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CALENDARIO PARA 1870.

De Ia Encarnacion del Hijo de Dios......................... 1879
De Ia Creación del mundo.................................... 7078
Del Diluvio Universal. ............................................ 4836
De la Fundación de España...................................... 4123
De la de Roma...................................................... 2631
De la era Española.................................................... 1917
Descubrimiento de la America del Norte . . , 387
Idem idem del Sur..................................................... 364
Idem de las Islas Filipinas....................................... 358
De la Fundación de Manila ....... 308
De la corrección Gregoriana.......................................297
Del Pontificado de Ntro. Smo. Padre Leon XIII. 2
Del Reinado del Rey Ntro. Señor D. Alfonso XII 

(Q-D. g.)......................................................... 5
Del Gobierno del Excmo. Sr. Ü. Domingo Mo

riones y Murillo, Marqués de Oroquieta. . . 3
Del Gobierno del Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo 

Don Fr. Pedro Pavo..................................... 4
Cómputo Eclesiástico.

Aureo número........................................................
Epacta........................................................................
Indicción Romana..................................................  
Letra Dominical......................................................  
Martirologio Romano.............................................  
Ciclo Solar.................................................................

18 
VIL

7 
E. 
g- 
12

Fiestas movibles.
Septuagésima. . . .
Ceniza..........................
Pascua de Resurrección
Rogaciones..................
Ascención del Señor .
Pentecostés. . . • .
La Santísima Trinidad ,

9 de Febrero, 
26 de id.
13 de Abril.

19, 20 y 21 de Mayo.
22 de id.
1 .° de Junio.

8 de id.
I
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Corpus Christi............................. 12 de i J
Dominicas entre Pentecostés y Ad- * ■

viento.............................. 25
Dnninica primera de Adviento. . 30 de Noviembre.

I.
H.

111.
IV.

El 
El 
El 
El

Cuatro témporas.
s, 7 y 8 de Marzo.
.y <1® Junio.
ÎZ’ P y Setiembre.
jy, 19 y 20 de Diciembre.

Fiestas.
CriXnoMíí y ÎÎ'^ finies 
llevan esta Domingos del año, y las que
los Patronos empero las fiestas de 
aunuue llevpn dejas Diócesis Sufragáneas que, 
ceotos í los Pii señal, solo obligan á ambos pre- 
del nrivileeio f personas, que no gozen cancón Ss^gno.?*)""

Abstinencia.
EsDaño^*^*h^^** ® instancia del Gobierno 
tspanql, ha decretado prorogar por diez años mas nim m r e?"„e%íí:: í? ‘«™- •' íSd«f¿V«T«.“™’te 
les soVlX bs'Vié^nes’V,:»?’’?!!'’'''’’ “ T."-"” 
los Sábados de Adviento v’toWí lemporas del ano, 
de este Drivilp^in y 1® cuaresma,) exceptuando nú^ X M d'as siguientes: el Miércoles de Ce-
Sábado de la V
íividad de Ntietfvn euatro Vzgzhas de la Na-rilaSa£, <íe¡ Eipi-
y S. Pablo- los k y S. Pedro en el cuerpo deteste CaíendX®’’'’*?®®®’®?®’’ 
y para usar de esta concesión dXn ? señal (§): 
é indios, tener la Bula de S sÍSif 
dre Nuestro y Jve AfaHá Cierfa? ““ 
lomar la Bula de indnifn ciases de personas deben 
venido por el E^mo Ï ®/* «reglo á lo pre- 
en su edicto de It de ® de Cruzada

venirse que todos los Eclesiásticos del
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Clyo Secular y Regular deben guardar abstinencia en 
toda la semana Santa, excepto el Domingo de Ramos,

Ayuno.
Por especial concesión de Nuestro Smo. Padre Pió IX 

prorogada por diez años en 21 de Julio de 1875, todos los 
habitantes de estas Islas, de cualquiera clase y condición 
que sean, solamente están obligados al ayuno en los nueve 
días siguientes: los siete Viernes de Cuaresma, el Sábado 

anto y la Vigilia de la Natividad de Nuestro Señor Jesu
cristo; pero los eclesiásticos que no gozen del privilegio 
de los indios, además de los dias espresados, deberán 
ayunar el Miércoles de Ceniza, el Miércoles y Sábado de la 
1 empora de cuaresma, los tres Viernes de las otras tres 
i emporos del año y las Vigilias de S. José y de la Anun
ciación de Nuestra Señora.

Estación.
Cuando se pone esta palabra Estación, se denota que, 

visitando aquel dia cinco iglesias ó altares, y haciendo 
la Oración acostumbrada, prévia confesión y comunión 
y teniendo la Bula de la Santa Cruzada de la última pu- 
hlicacion, se gana una indulgencia plenaria, la cual es 
aplicable a las almas del Purgatorio en los dias de Anima; 
y el que tuviere dos Bulas, é hiciese dos veces la visita, 
ganara dos indulgencias plenarias.

Anima.
Cuando se halla esta palabra Anima, se entenderá 

que, haciendo aquel dia la visita y oración acostumbra- 
uas, como se dijo arriba, se saca alma del Purgatorio.

JÍUBILEO Ó JnDULGENCIA PLENARIA.

gsnar estas gracias deben hacerse todas aquellas 
p Sumo Pontífice espresa en su conse- 
V cstar CU gracia de Dios necesariamente,
y contesados y comulgados, si la consecion lo pidiere, 
derdice de acuellas indulgencias que sepue- 
len aplioar por sufragio de las almas del Purgatorio,
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aunque para estas algunos son de opinion que no es ne
cesario estar en gracia; pero lo primero es lomas seguro.

La oración que se debe hacer en la visita de las Igle
sias ó Altares, puede ser mental ó vocal, pidiendo á Dios 
por la union entre los Príncipes cristianos y victoria 
contra los infieles: es loable costumbre rezar cinco ve
ces el Padre nuestro, Ave María y Gloria^Patri en cada 
Iglesia, ó en cada Altar, ó el Trisagio de la Santísima 
Irinidad, aunque algunos dicen que bastará rezar dos 
veces el Padre nuestro; pero todos afirman que se debe 
hacer con tanta devoción, como el oir Misa en dia de 
fiesta: también se puede rezar una decena de Ave Ma
rias o un Misterio del Rosario, cuando se visitaren los 
cinco Altares por motivo de la Bulado la Santa Cruzada.

Los que todos los dias rezaren de rodillas el Ange
lus Dominicon las tres Ave Marias, al toque de ellas 
por la mañana, al medio dia y al anochecer, ganarán 
por cada un dia cien dias de indulgencia: y confesando 
y,, cpi^ulgando una vez en cada mes en el din que 
eligieren, rogando á Dios por la paz entre los Prín
cipes cristianos, extirpación de las heregías y exalta
ción de la Santa Fé Católica, ganarán indulgencia ple- 
9®"®’P®r concesión del Smo. Papa Benedicto XIII dada 

Setiembre de 1724. La Santidad de Benedicto 
conlirmo dichas indulgencias, y ordenó que los 

a ados por la tarde y el Domingo por todo el dia se 
j Oración en pié. Mandó también que desde 

el babado Santo hasta las vísperas de la Santísima Tri
nidad en lugar del Angelus Domini, se dijese la anti- 
on» Regina Cælilætare con su verso y oración Deus aui 

per lesurrectionem, estando en pié, como consta de su 
Breve de 20 de Abril de 1742.

toque de Animas rezaren 
«1 j rodillas, el Salmo De profundis ó una vez 

adre nuestro y Ave Maria con el verso Requiem œter- 
suíragio de las benditas almas del Purgatorio, 

cía vez que esto hicieren, ganarán cien dias de in- 
pnmnS' continuando por un año, confesados y 
nUna eligieren, ganarán indulgencia

concedió el Sumo Pontífice Cle
mente XII en 14 de Agosto de 1736
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Todos los fieles que todos los Viérnes del año, al to
que de la campana de las Iglesias parroquiales, á las 
tres de la tarde, rezaren hincados de rodillas cinco ve
ces el Padre nuestro y Ave ¡María en memoria de la 
Pasión y agonía de Nuestro Señor Jesucristo, rogando 
á Dios por la union y concordia entre los Príncipes 
cristianos, extirpación de las heregías, exaltación de 
la Santa Madre Iglesia y conversion de los que están 
en pecado mortal, ganarán cien dias de indulgencia, 
que concedió Benedicto XIV, en 13 de Diciembre de 
1740.

Indulgencias.
DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA CATEDRAL DE

MANILA.
Primeramente: todos los fieles, que rezaren en dicha 

Iglesia la Letanía de Nuestra Señora, ganan las indul
gencias que han concedido los Sumos Pontífices Sixto V 
y Benedicto X, las que se pueden aplicar en sufragio 
de las benditas ánimas.

Todos los Viérnes de Cuaresma, desde que sale el 
sol hasta que se pone, habiendo confesado y comulgado 
y haciendo la correspondiente oración, indulgencia 
plenaria, siete años y siete cuarentenas de perdón.

En eldiade difuntos, habiendo confesado y comulgado, 
rogando à Dios por la intención del Sumo Pontífice, 
indulgencia plenaria que se puede aplicar por las al
mas del Purgatorio; y en este dia todos los altares son 
privilegiados para sacar almas del Purgatorio.

Los que visitaren en dicha Iglesia el dia 28 de 
cada mes los siete altares, que en virtud de indulto 
apostólico están señalados por el ordinario, ganarán las 
muchas y grandes indulgencias, que ganarían, visi
tando los siete altares, que á este tin están designados 
en la Basílica de San Pedro en Boma.

Los Altares designados son:
1El Altar mayor,
2 .0 El de la Inmaculada Concepcion.
3 ." El de San José Patriarca.
4 .0 El de San Pedro Apóstol.
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5.’
G.”
7."

FI H ç “ E'^angelista.
Fl Nepomuceno.
Jil de San José de Calazans.

Anuncios astronómicos.

Longitud E. de S. F.< 8h 38“'

NOTA-Las horas de los anuncios son de tieœpo medio Civil.

Eclipses de Sol y Luna.
fuTÎlzleîiJse anuiaVi: ’.“^>«*>1® en Manila. 
Diciembre 28 y 29—EeiinBA ^®L’P^*sibIe en Manila.

Manila. P"®'®! de Luna visible en

30n. de
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ENERO.
Tiene 81 dias, I» ümia 89.

SALE EL SOL A LAS 6 HORAS gg^HNUTOS 
Y SE PONE A LAS 5 HORAS 51 MINUTOS.

Miérc. gg La Circuncisión del Señor, S. Magno 
rar. y Sta. Eufrosina Virg. [Estación.)

Jubileo de iO horas en Quiapo, ¿ indulgencia plenaria en la 
Capilla de_ Ntra. Sra. de Guia en la Catedral.

Juey. S. Macario Abad, S. Isidoro Obispo Mártir 
y S. Marciano Obispo Confesor.

i . Abrense los Tribunales.
I Viern. S. Antero Papa Mártir, Sta. Genoveva Vir

gen y S. Daniel Mártir.
! Sáb. S. Tito Obispo Confesor, y S. Aquilino y Santa 
; Dafrosa Mártires.

Dom. S. Telesforo Papa Mártir, S. Simeón Esti
lita y las Slas. Emiliana y Apolinaria Vírgenes. 

! gg La Epifanía del Señor y adoración de lo.s 
I Santos Reyes, S. Melanio Obispo Confesor, y

Santa Macra Virgen y Mártir (Estación.}
I Indulgencia plenaria en la Capilla de Nuestra Señora de Guia
! . en la Catedral.

Mart. S. Luciano Presb. mr. y S. Crispin Ob. Conf.
, Abren se las velaciones.

Mierc. S. Severino Ob Conf. y S. Eugeniano mr. 
© LUNA LLENA EN CANCER

Â LAS 7 HORAS Y 51 MINUTOS DE LA NOCHE.

Juev. S. Julian mr. y su esposa Sta. Rasilisa Vir- 
y sta. Marciana Virgen y Mártir.

Viern. S. Agaton Papa, S. Nicanor Diácono y San 
Gonzalo Confesor.

Sáb. S. Higino Papa mr. y Sta. Honorata Virgen.
Dom. S. Benito Abad y los Stos. Arcadio y Ta- 

ciana Mártires
Indulgencia plenaria en las Capillas del Rosario por la fiesta 

del Sto, Niño perdido.
, Lun. S. Leoncio Obispo y S. Vivencio Confesores.

Mart. S. Hilario Obispo Confesor y Dr. y S. Félii
I Presbítero y Mártir.

»<•/ ^'^^^^sencia Plenaria en las Iglesias de S, Francisco.
, Mierc S. Pablo primer ermitaño, S. Mauro Abad
I y Sta. Segundina Virgen y Mártir.

C CUARTO MENGUANTE EN LIBRA
I A LAS 7 HORAS Y 6 MINUTOS DE LA NOCHE.
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16

17

18

19

20
21

22

23

24

25
26

27

28

29

30

31

Juev. S. Marcelo Papa Mártir, S. Fulgencio Ob. 
Conf, y Sta. Priscila.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
Viern. S. Antonio Abad, Patron de Manila por los 

incendios, S. Sulpicio Ob. y Sta. Leonila mr.
Cátedra de S. Pedro en Roma, Sta. Prisca 

Virgen y Mártir y Sta. Librada Virgen.
Indulg^icia plenaria en la Capilla de S. Pedro en la Catedral.

Uom. El Dulcísimo Nombre de Jesus, S. Canuto 
y Mario y su esposa Sta. Marta con 

dos hijos Mártires. ,
T O -n 1 ^0 horas en Binondo.
Lun. S. Pablan Papa y S. Sebastian Mártires.
nr ♦ o Acuario.Mart. ( ) Sta. Inés Virg. y mr. y los Stos. Fruc- 

f y Eulogio Diáconos mres.
Jubileo de 10 horas è Indulgencia plenaria en S. Sebastian por 

VI’’ o fiesta de Ntra. Sra. del Cdrmeii.
Atiere. S. Vicente Diácono y S. Anastasio mres.

@ LUNA NUEVA EN ACUARIO
1 horas y 55 MINUTOS DE LA NOCHE.

■’T-V Cf. S. Raymundo de
CE y Fd. y Sta. Eraerenciana Virg. y mr. 

indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.
nías de s. M. el ney Mro. sr. ». Alfonso Vil

XT- K, 9 )

y ®*®®- Timoteo y Jcbciano Obispos y Mártires.
’í® S- Pablo Ap. y S. Ananias mr. 

nrip 1 ’ í®^'í^a'’P® Ob. y Mr. Patron de Manila 
Sm J ¿ *.®®blore8, Sta. Paula Viuda y Sta. Ma- 
tilue Rema.

^'■¿sóstomo Obispo Confesor y Dr. 
y b. Vitaliano Papa.
lííinn Ja V- y Confs, y laTras-

Tomas de Aquino.
Miérc ' sencia plenaria en Sto. Domingo de Manila. 

Contres

'’“ponfí; Virgen y Mártir, S. Felix Papa
Confe.sor y Sta. Jacinta Virgen.

en las igie,^ de S. Francisco.
3 CUARTO CRECIENTE EN TAURO

Viern MIMUTOS DE LA NOCHE.’ œla Viuda “ ’ •'“"'I- Ï Sta. Mar-

rr —
i' 1

2

3
4

5

6

8

9

10

11
12

13
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13

FEBRERO, 

Tiene gS ilias, la Ijimn 30.
SALE EL SOL A LAS 6 HORAS 25 MINUTOS

__________ Y SE PONE A LAS 6 HORAS 4 MINUTOS.

Sáb. S. Ignacio v S. Cecilio Obispos Márlires y 
Sta. Brígida Ajrgen.

Dom. La Purificación de Ntra. Sra., S. Aproniano 
Alarlir y S. Cornelio Obispo Confesor.

Indulgencia plenaria en las Capillas del Rosario y de Nuestra 
Señora de Guia en la Catedral.

Liin. S‘ Blas Ob. y Sfa. Colerina Alarliros.
Alart. S. Andrés CorsinoObispo y S. Joséde Leo- 

nisa Confesores,
Aliérc. (En N. Caceres S. Pedro Bautista, Pa

tron de dicha Diócesis, y compañeros mártires 
del Japon y Sta. Agueda Virgen y Al.ártir.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Juev. Sta. Dorotea Virgen y Aíárlir y los Santos 
Vedaslo y Amando Obispos Confesores.

Viern. S. Romualdo Abad, S. Ricardo Rey y Sta, 
Juliana Viuda.

© LUNA LLENA EN LEO 
Á LAS 9 HORAS Y 45 MINUTOS DE LA MAÑANA, 

Sáb. S. Juan deAJata Conf. y Fund, y los Stos. Dio
nisio, Emiliano y Sebastian Alártires.

Dom. de Septuagésima. Ntra. Sra. de la Salud, 
Sta. Apolonia Virgen y Mártir y los Stos. Primo 
y Donato Diáconos Alártires. [Estación y Anima.

Jubileo de JO horas en Recoletos de Manila.

Lun. Sja. Escolástica Virgen, S. Guillermo er
mitaño y Sta. Sotera Virgen y Alártir.

Mart. S. Lucio Ob. y Air. y S. Severino Abad.
Aliérc. Sta. Eulalia Virgen y Alártir y S. Gauden- 

cio Obispo Confesor.
Juev. Sta. Catalina de Riccis A írgen y S. Benigno 

Alártir.
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.

II
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14 Viern. S. Valentin Presbítero Mártir y S. Anto
nino Abad.

15
16

17
18
19

20
21

22

23

24

25

26

27

28

C CUARTO MENGUANTE EN ESCORPION 
Á LA.S 2 HORAS Y 57 MINUTOS DE LA MADRUGADA.

^®’Stos. Faustino y Joviía Mártires.
S. Julian y compañeros Már- 

í. n Ç Vi ^Estación}.
M rí Q i/?*’ 9^- y S. Teódulo Mártir.
Miéí; Arz. Conf. y S. Simeon Oh. mr. 

vaÍÁ r’ Presbítero y Mártir y S. Alvaro Confesor. •i
Slol en Piscis.

Viór/rnf%"f yS^ Eleuterio Obispos Confesores,
^^aximianoy Paterio Obispos Contesores. \

© LUNA NUEVA EN PISCIS
Á LAS 12 HORAS Y 7 MINUTOS DEL DIA.

^’ton^Í Antioquia, S. Aris-
ton y Sta. Margarita de Cortona
ST de S. Pedro en la

Don!' de S. Francisco.
cínfÍLÍ v iír^T^’íi Damiano Ob.

L«“’Te i 

MÍÍ '‘d^Ca Se^ío MáiS n"®“

“oí-ispo'»«•

Clcrranse las velaciones.
S r Cuaresma. Véanse al prin^ 
Tía los notas sobre el ayuno 
y la abstinencra.-Hasta la Dominica in AOriTZ

Estación.

Macario?,«í “♦»•» Abkd, y los Santos 
Macano, Rufino, Justo y Teófilo Mártires.
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MARZO.
;Tiene 3^ilms, 1»> Duna SO.

SALE EL SOL Á LAS 6 HORAS 9 MINUTOS
Y SE PONE A LAS 6 HORAS 10 MINUTOS.

1

2

3

4

5

6

8

9

10

11
12

13

14

Sáb. S. Rosendo y S, Albino Obispos Confesores 
y las Santas Eudosia y Antonina mres.

3 CUARTO CRECIENTE EN GEMINIS
A LAS 4 HORAS Y 2 MINUTOS DE LA TARDE.

Dom. 1.0 de Cuaresma. S. Simplicio Papa Confesor 
y Sta. Januaria Mártir.

Lun. S. Emeterio y S. Celedonio Mártires, y Sta. 
Cunegunda Emperatriz Virgen.

Mart. S. Casimiro Confesor y S. Lucio Papa y Már
tir. (Anima.)

Miérc. Témporas. S. Adriano Mártir y los Santos 
Teófilo Ob. y Juan José de la Cruz Confs.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
Juev. S. Victor y S. Victoriano Mártires y Santa 

Coleta Virgen.
Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco, 

Viérn. Témporas y ayuno. (^) Sto. Tomás de Aquino 
Conf, y Dr. y las Stas Perpetua y Felicidad Már
tires.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.
Sáb. Témporas. S. Juan de Dios Conf. y Fund, los 

Stos. Filemon y Apolonio Mártires.
© LUNA LLENA EN VIRGO

A LAS 9 HORAS Y 13 MINUTOS DE LA NOCHE.

Dom. 2.0 de Cuaresma. Sta, Francisca Viuda, S. Pa- 
ciano Ob. Conf. y Sta. Catalina de Bolonia Virgen.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
Lun. S. Meliton y compañeros Mártires y S. Ma

cario Obispo Confesor.
Mart. S. Eulogio Presb. Márt. y S. Sofionio Ob. Cf.
Miérc. S. Gregorio Pap. Conf. y Dr. y S. Bernardo 

Obispo Confesor.
Juev. S. Leandro Ob. Conf. y las Stas. Patricia y 

Modesta Mártires.
Viérn. Ayuno, (g) Sta. Florentina Virgen y Santa 

Matilde Reina.
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17
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20
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22

23
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2o

26

27
28
20

30

31

Sáb S. Raymnndo de Filero Abad, Conf. v Fund 

C GUARIO MENGUANTE EN SAGITARIO 
n Y minutos de la mañana.

ûe Cuaresma. S. Eriberlo v S A^ánifo 
Obispos Confesores. [Anima.)

AÍiít S y <íetriidis Vírg.
V Fó^i J lïiA y los Stos. Narciso Obispo
y Aéli\ Diácono Mártires.

Miérc. (En N Scgnvia ®|S.Jos6 Esposo do Ntra 
Sonora, l>a ron rto la Iglesia Católic? , dí N i 
CoSoros. ‘‘P"'®"*’ ’ ‘•““'i» ”

'nS? ni” "T''“ * »«" «‘“CaUM.

y S. Sor’pio ¿hisp'o' y
®’Ma Obispos Confs.

j ow. A.aiaiina de Suecia Virgen
ïïiouô'^f Cuaresma. S. Victoriano Mr., S- Teó-

@ LUNA NUEVA EN ARIES
I un Í*“ÍÍ/ ® mañana.
Mart y Simeon Mártir.udii. ® La Anunciación de Ntn ««?;.»..« V

•Moníano 7 Exímate «los.
T'ipv c I? “ ‘'"'I NI rúa Ala rtires.
V&.®Æ «í*»"?* Ï ®- J"í" Confs.
Mb. S. ÆdX?- v ^'V ï S-.l'orotoo mrs. 

ounuo mr. y S. Eustasio Abad Conf.

l>«m’.X'"poX>"s ' o’ •''™' ’’
, m.A'tad’yfi®"'"'"* C“-
Lun. Sta. Ralbina Viraen v <ïta r i- nr-

O COARTO C1ÍE?IIE,ÍtE eN ¿4NCEr”‘'"
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ABRIL.
Tàeiic 30^ la Dusia ®î>.

SALE EL SOL A LAS 3 HORAS 47 MINUTOS
^SE PONE A LAS 6 HORAS 14 MINUTOS.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Mart. Sb. Teodora Mr.. S. Venancio Oh. Mr., y 
la impresión de las llagas de Sla. Catalina de 
Sena

Micrc. S. Francisco de Paula Conf. y Fund, y 
Sta. María Egipciaca Penitente.

Juev. S. Benito de Palermo Conf, y S. Ulpiano Mr.
Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Viern. Ayuno. (^) Los Dolores de Nlra. Sra., San 
Isidoro Arz. de Sevilla Conf. y Dr. y S. Zósimo 
Anacoreta. (Anima}

Indulgencia plenaria en la Capilla de San Pedro en la Catedral 
y en las del Ilosario.

Sab. S. Vicente Ferrer Conf. y Sta. Irene Virgen 
y Mártir. (Anima.)

Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.
Visita general ile Cárceles y ciúrranse los Tribunales.

Dom. de Hamos. S. Sixto Papa Mártir y S. Celes
tino Papa Confesor.

Lun. Santo. Los Santos EpifanioOb., Donato, Bu- 
lino y compañeros Mártires.

© LUN.V LLENA EN LIBRA
.A LAS 6 HORAS Y 28 MINUTOS DE LA MAÑANA.

Mart. Santo. S. Dionisio y S. Perpetuo Obispos
' Confs, y las Sías. Máxima y Macaría Mres.

Miérc. Santq. (§) S. Mugo Ob. Conf. y Sta. Ma-
I na Clcofas.
Juev. Santo. (§) S. Macario Ob. Conf. y los San- 

to.s Anolonio Presbítero y Tercncio Alártires. 
viern. Santo. Ayuno. (§) S. León Papa Confesor 

y Doctor y S. Anfioas Mártir.
Sáb. Santo Ayuno S. Julio Papa Conf., y los 

Stos. Cenon Ob. y Victor Mártires.
Dom. de Pascua La Resurrección del Señor, San 

Hermenegildo Rey y S. Justino Mártires.
Bendición Papal en las Iglesia.s Catedrales, y también en San 

Agiislin y Itecoletos, sino la hubiere en la Metropolitana. In- 
plenaria en las Capillas del Ilosario y Ktra. Señora 

ae Guia en la Catedral.
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14

15
16

17

18

19
20

21

22
23
24
25

26
27
28 j

29 
I

30

C CUARTO MENGUANTE EN CAPRICORNIO
A LAS 10 HORAS Y 13 MINUTOS DE LA NOCHE.

Telmo Conf. y los Stos. Tiburcio 
\aleriano y Máximo Mártires. ‘uurcio,

Abrense los Tribunales.
y Sla. Anastasia MártiresMierc. Sla. Engracia Víre v Mr v tMártir. Jmma. í^'^mberto

Juev S Aniceto Papa Mártir y los Stos Fortn- 
y Marciano Mártires

ÍUrtiV*^ .«*■'•<1«

Sáb. S. Hermogenes Mr. y S. león Pana r^nr
M-le P.IW.SÍ V rt

y IOS Stos. bulpicjo y Serviliano Mártires.
Indulgencia plenaria en loe Iglesias de Dominicos.

Sol en Tauro.
'■ Oi:»% mÆ.” Ï S- Simeon

Abrense las Velaciones.

nueva en TAURO 

MíéÍ¿^%'’* V* •’“P” Mártires. 

Vieran ^S
, Conf. (£¿S /Stóoí/ ®“’<»

9nm ¿M*T® Marcelino Papas Mártires 
goícóÓfo'Óíer *"• ’ S-

‘'dTJicío'cS''?: * S- VM.I Patron
S. Prodencio^ok íf v'sk’t^'Í’ v'"’ **”•• 

Jart S. Pedro Mr.' y's’ p'a’i
Indnlt^ plenaria en las iglesias de Dominicos.

A*? CUARTO CRECIENTE EN I EO 
íiére SU r Zr

"• s*" w y S‘a. Sofia
«OI,e.™
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MAYO.
Tiene 8 I dins, la Duna 30.

sale el sol Á las 3 HORAS 32 MINUTOS
Y SE PONE Á LAS 6 HORAS 20 MINUTOS.

1 Juey. S. Felipe y Santiago Apóstoles y Sta. Pa
ciencia Mártir.

2
3

4

3

6

Jubileo de 40 horas en San Juan de Letran.
Viérn. S. Atanasio Ob. Conf. y Dr. y S. Felix Mártir. 
Sáb. La Invención de la Sta. Cruz. S. Alejandro 

Pap. Mr. y las Slas. Antonina Virgen yMauraMrs. 
Dona. El Patrocinio del Señor S. José, Sta. Mé

nica Viuda. S. Ciriaco Ob. Mr. y las Stas. Pela
gia Virgen y Antonia Mártires.

Jubileo de 40 horas en Santa Cruz de Manila e' In
dulgencia plenaria en S. Agustin y Recoletos. 

Lun. S. Pío V. Pap. Conf., las Stas. Crescenciana 
e Irene Mártires y la Conversion de S. Agustin. 
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos. 

Mart. Ntra. Sra. de Antipolo, S, Juan Ante Portam. 
Latinam, S. Juan Damasceno Conf. y Sta. Be
nedicta Virgen.

@ LUNA LLENA EN ESCORPION
A LAS 2 HORAS Y 16 MINUTOS DE LA TARDE.

7 Miérc. S. Estanilao Ob, Mr. y las Stas.) Flavia, 
Eufrosina y Teodora Vírgenes y Mártires.

8 Juev La Aparición de S. Áliguel Arcángel y los 
I J^’onisio y Eladio Obispos Confesores.

9 j Viérn. S. Gregorio Nacianceno Ob. Conf. y Dr.
I ,y S, Beato Confesor.

iO Sáb. S. Antonino Arz. y S. Nicolás Card. Confs, 
j Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.

11 pom. S. Mamerto Ob. Conf. y S. Máximo Air.
12 Lun. Sto. Domingo de la Calzada Confesor y los

I Stos. Dionisio y Pancracio Alárfires.
13 Mart. S. Pedro Regalado Conf. y Sla Gliceria Mr. 

, Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco. 
I c CUARTO MENGUANTE EN ACUARIO

A LAS 10 HORAS Y 39 MINUTOS DE LA MAÑANA.

14 Miérc. s. Bonifacio Mr., S. Pascual Pap. Conf.
i y las Slas. Justa y Justina Alártires.
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Juev. S. Isidro Labrador Conf, y los Stos. Tor- 
cualo, Indalecio y Eufrasio Obispos Mártires.

Viern. S. Juan Nepomuceno Mr. S. Lbaldo Ob. Cf. 
y bta. Máxima Virgen.

Indulgencia plenaria en liinondo, visitando el altar del Sío. ilárlir. 
r’’ , Bailón Cf. ySta. Restituta V. y M.
Inaulgencta plenaria en las Iglesias de S Francisco 
Dom S Venancio Mr., S. Félix de Canlalicio Cf.

y las Stas. Alejandra y Gbiiidia Vírgs. y Mres. 
un. Sla. Potenciada Virgen, Patrona de c.stas Is- 
J?® ® bágiiios, y S. Pedro Celestino Pap.
bont. (Letanias y Estación}

“I***-?- Beniandino de Sena y S. Teodoro'Obispo 
Confesores. CLetanias y Estación.)
Indulg. plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Mierc. S. Valente Ob. Mr. y S. Hospicio Confe
sor. (Letanías y Estación.)

© luna nueva en TAURO
T minutos de la tarde.

Xr- Ascension del Señor, Sla. Rita de 
«Í’’® Quiteria y Julia Virge-

{Estación.)
aewU S- Francisco, é Indulgencia en las Capillas del Rosario y de Ntra. Sra. de Guia en la 
Viprn T n y S. Agustin y Recoletos.

ctpo T’ . Aparición de Santiago Apóstol, y los 
^P'Jacio Obispo y Basilio Mártires.

Dnm nV' Alclecio, Susana y Marciana Mres.
V Stos. Bonifacio

T Confesores.
'PapaMidír

“ph?; v’" Papa Mártir y Sla, Maria Magdalena de 
1 azis Virgen.

B-uiilioMártir y los Stos Justo v German 
tiDispo Confesor.

4 ríw l"?? y Maximino Obs. Confs.
3 GUARIO CRECIENTE EN VIRGO

Viern M’NL-TOS DE LA MAÑANA.

? ^í^*'** y Sta. Angela Vírgs.
■ste día y los siete siguientes son de Estación.

Vlslía general <lc Cárceles.
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JUNIO.
Tiene 30 (lias, la Tuna 30.

SALE EL SOL A LAS 5 HORAS 31 MINUTOS 
Y SE PONE Á LAS 6 HORAS 30 MINUTOS.

1

2

3

4

3 
G

7

8

9

10

11

12

Dom. de Pentecostés. Los Stos. Panfilo, Felino y 
Segundo Aires, y S. Iñigo Abad Confesor.

Indulgencia plenaria en las Capillas del Rosario y 
de litra. Sra. de Cuia en la Catedral, y Rendición 

Papal en S. Agustin y Recoletos.
Lun. S. Eugenio Papa Conf., los Stos. Alarcelino 

y Pedro Aires, y Sta. Blandina Air.
Alart. S. Isaac Alongé Alàrtir, Sta. Clotilde Reina 

y Sta. Oliva Virgen.
Aliérc. Témporas. S. Francisco Caracciolo Conf. y 

Fundador y Sta. Saturnina Virgen y Alártir.
© LUNA LLENA EN SAGITARIO

À LAS 9 HORiVS Y 39 MINUTOS DE LA NOCHE.

Juev. S. Bonifacio Ob. Air, y S. Sancho Air. (Anima.)
Viérn. Témporas. S. Norberto Ob. Conf. y Fun

dador, S. Claudio Ob, Conf. y las Stas. Cándida 
y Paulina Alártires.

Sáb. 2'émporas. S. Roberto Abad Conf. y S. Pedro 
Presb. Air. (Anima.)

Doin. La Santisiuia Trinidad S. Alaximino y San 
Severino Obispos Confesores y los Stos. Salus- 
tiano y Victorino Confs.

Indulgencia plenaria en la Capilla de Ntra. Sra. de 
Guia en la Catedral.

Lun. S. Primo y S. Feliciano Aires, y Sta. Pela
gia Virg. y Air.

Alart. S. Crispulo y S. Restituto Aires., y Santa 
Margarita Reina.

Aliérc. S. Bernabé Apóstol y los Santos Félix y 
y Fortunato Aires.

Juev. El Santísimo Cuerpo de Cristo, S. Juan 
de Sahagun. S. Olimpio Ob. y S. Onofre Ana
coreta Confesores.

Indulgencia plenaria en la Capilla de Ntra. Sra. de 
Guia en la Catedral y en S. Agustin y Recoletos.

c CUARTO MENGUANTE EN PISCIS
A LA 1 HORA DE LA MADRUGADA.

III
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13

14

15

IG

17 
1«
19

20

21

22

23

2í

25
2G
27

28

29

30

Viern. S. Antonio de Padua Conf, y las Santas 
Aquilina y Filicula Virgs. y Mrcs.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco
Sàh. S. Basilio Ob. Conf. y Dr., S. Quinciano Ob. 

Conf. y Sta. Digna Virgen.
Dom. Los Stos. Vito^ Modesto, Crecencia y Be- 

nilda Mártires.
Lun. S. Quirico y Sta. Julita Mres., S. Juan Fran

cisco Régis Conf. y Sta. Lutgarda Virgen.
Mart. Los Stos. Manuel, Sabel ó Ismael Mres.
Miérc. S. Ciriaco y Sta. Paula Virg. Mres.
Juev. S. Gervasio y S. Protasio Mres. y Sta. Ju

liana Falconeri Virg.
Viern. El Sagrado Corazon de Jesus, S. Silverio 

Papa Mr. y S. Macario Ob. Conf.
® LUNA NUEVA EN GEMINIS.

Â LAS 4 HORAS y 23 MINUTOS DE LA MAÑANA.

Sáb. S. Luis Gonzaga Conf. y Sta. Demetria Vir- 
j gen y Mártir.

Dom. El Purísimo Corazon de Maria S. Paulino 
Ob. Conf. y Sta. Consorsia Virg.

Sol en Cancer.
Ernpieia el Eslió á las 3 horas y 48 minutos de la mañana.

Lun. S. Juan Presb. Mr. y Sta. Agripina Virgen 
y Mártir.

Mart. La Natividad de S. Juan Bautista y los San
tos Simplicio y Teodulfo Obs. Confs.

Miérc. S. Guillermo Ab. Conf. y S. Galicano Mr.
Juev. S. Juan y S. Pablo Mártires.
Viern. S. Zoilo y compañeros Mres. y S. Ladislao 

Rey de Hungria Confesor.
(O CUARTO CRECIENTE EN LIBRA

Á LAS 2 HORAS DE LA TARDE

Sáb. ligilia. (§) S. León Papa Conf. y S. Irineo 
Ob. mr.

Dom. S. Pedro y S. Pablo Apóstoles.
Indulgencia plenaria en la Capilla de S. Pedro 

en la Catedral.
Lun. La Conmemoración de S. Pablo Apóstol, 

Sta. Lucina discipula de los Apóstoles y Santa 
Emiliana mártir.
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JULIO-■ ■ .5’'- ■

Tiene 31 dias, la üuna 39. 
SALE EL SOL A LAS 5 HORAS 38 MINUTOS

Y SE PONE A LAS 6 HORAS 33 MINUTOS,

1 Mart. S. Teodorico Presb. y S. Simeón Confs.
2 Miérc. La Visitación de Ntra. Sra. y los Santos 

Proceso y Martiniano mártires.
Indulgencia plenaria en las Capillas del Rosario.

3 Juev. S. Jacinto mr., y los Stos. Anatolio y Elio- 
doro Obispos Confesores.

4 Vicrn. S. Laureano Arz. de Sevilla hiártir y los 
Stos. Flaviano, Elias y Uldarico Obs. Confs.

©LUNA LLENA EN CAPRICORNIO
A LAS 5 HORAS Y 41 MINUTOS DE LA MAÑANA.

5 Sáb. S. Numeriano Ob. Conf., Sta. Cirila Mr. y 
Sta. Filomena Virgen.

6 Dom. La Preciosa Sangre del Señor, S. Tranqui
lino Presb. Mr. y las Stas. Dominga Virgen y 
Lucia Mártires. ,

Jubileo de 40 horas en la Catedral é Indulgencia plena
ria en su Capilla de S. Pedro.

1 Lun. S. Fermin Ob. Mr. y los Stos. Odon y Apo
lonio Obispos Confesores.

8 Mart. Sta. Isabel Reina de Portugal, S. Procopio 
Mr. y Sta. Priscila.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
9 Miérc. S. Cirilo Ob. Mr., S. Briccio Ob. Conf., 

Sta. Anatolia Virg. y Mr. y los Stos. Mártires 
de Gorcum.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos y 
Franciscos.

10 Juev. Sta. Rufina y Sta. Segunda Vírgs. y Már
tires y S. Apolonio Mr.

11 Viern. S. Pió I, Papa y S. Abundio Presb, Mres. 
Ç CUARTO MENGUANTE EN ARIES
Á LAS 4 HORAS Y 58 MINUTOS DE LA TARDE.

12 Sáb. S. Juan Gualberto Ab. Conf. y Fund, y las 
Stas. Marciana Virg. y Epifanía Mártires,

13 Dom. S. Anacleto Papa Mr. y S. Turiano Obispo 
Confesor.
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14

15

16

17

18

19

20

21
22
23

24

25

26

27
28

29

30
31

Lun. S. Buenaventura Card. Conf, y Dr. y San 
Focas Ob. mr.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
Mart. S. Enrique Emperador Gonf. y S. Camilo 

de Lelis Conf. y Fund.
Miérc. El Triunfo de b Sta. Cruz, Ntra. Sra. del 

Carmen y los Stos. Sisenando y ï’austo mrcs.
Juev. S. Alejo Conf., Sta. Marcelina Virg. y las 

Stas. Generosa y Donata mres.
Viern. Sta. Sinforosa y su esuoso S. Getulio con 

siete hijos mres. y Sta. Marina Virg. y mr. 
oab. Las Stas. Justa, Rufina y Aurea Vírgenes 

y rares. S. Vicente de Paul Conf. Fund, y 
b. Simaco Papa Conf.

, @ LUNxV NUEVA EN CARCER
A LAS 5 HORAS Y 10 MINUTOS DE LA TARDE.

Dom. Sta. Margarita y Sta. Librada Vírgenes y 
mres. y Sta. Severa Virg.

cï- Virg. y ta. Julia Virg. y mr.
Mart. Sta. Mana Magdalena v S. Platon mr. 
Mierc. S. Apolinar Ob. mr. S. Liborio Ob. Conf. 

y ata. Primitiva Virg. y mr.
T Tz- Leo (Canicula )
Juev. Vtgiha. Sta. Cristina Virg. y mr., San

trancisco Solano conf. y S. Victor y Compa
ñeros mres,

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco. 
Santiago Apóstol, Patron de España, 
Cristóbal y Cucufatc rares, y Santa 

Valentina Virg. y mr.
Sáb. Sta. Ana Madre de Ntra, Sra. y S. Pastor 

Presbítero Conf.
□ CUARTO CRECIENTE EN ESCORPION 

A LAS 6 HORAS 39 MINUTOS DE LA TARDE.
Dora. Los Stos. Pantaleon, Jorge y Natalia rares. 
Lun. Los Stos. Nazario, Celso y Victor Papa mres 

y S. Inocencio Papa Conf.
Mart. Sta. Marta Virg. S. Lupo Ob. Conf y las Stas. 
ir-x ? y Vírgenes y Beatriz mres.
Mierc. Los Stos. Abdon, Senon y Rufino mres.

’«««cio/e Loyola Conf. Fund, y los Stos. 
rabio y Democrito rares.
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AGOSTO.
Tiene 31 dias, la Duna 30.

SALE EL SOL Â LAS 5 HORAS 46 MINUTOS.
Y SE PONE A LAS 6 HORAS 23 MINUTOS.

1

2

3

4

S

6

7

8

9

10

It
12

13

14

Viern. S. Pedro Advíncula, las Stas. Fé, Espe
ranza y Caridad Vírgenes y Mártires y S. Al
fonso María de Ligorio Ob. Conf. y Docetor.

Indulg. plenaria en la Capilla de S. Pedro en la Catedral.
Sáb. (*) Ntra, Sra. de los Angeles, S. Esteban Papa 

Mr., y Sla. Teodora con sus fres hijos Mártires.
Jubileo de toties quoties an las Iglesias de S. Francisco.

© LUNA LLENA EN ACUARIO 
A LAS 3 HORAS Y 16 MINUTOS DE LA TARDE.

Dona. La Invención del cuerpo de S. Esteban Pro- 
tomartir y los Stos. Eufronio y Pedro Obs. Confs.

Lun. Sto. Domingo de Guzman Confs, y Fun
dador y Sta. Perpetua Viuda.

Jubileo de toties quoties en las Iglesias de Dominicos.
Mart. Ntra. Sra. de las Nieves, S- Emigdio Ob. y 

Mr. patron contra temblores y Sta. Afra Mr. 
Indulgencia plenaria en las Capillas del Rosario.

Miér. La Trasíiguracion del Señor, S. Sixto Papa 
Mr. y los Stos. Justo y Pastor Mártires.

Juev. S. Cayetano Conf. Fundador y los Stos. Do
nato Ob. y Fausto Mártires,

Viern. Los Stos. Ciríaco, Largo y Esmaragdo 
mártires y S. Severo Presb, Confesor.

Sáb. S. Roman y S. Marceliano Mártires y S. 
Domiciano Obispo Confesor.

Dom. S. Lorenzo Mr. y Sla. Filomena Virgen y Mr. 
c CUARTO MENGUANTE EN TAURO 

Á LAS 10 HORAS Y 12 MINUTOS DE LA MAÑANA.

Lun. S. Tiburcio Mr. y Sla. Susana Vírg. y Mr.
Márt. Sta. Clara Vírg. y Fundadora y las Stas. Fe

licísima Virgen, Hilaria y Digna Mres.
Jubileo de iO horas en Santa Clara é indulgencia ple

naria en las Iglesias de S. Francisco.
Miérc. Los Stos. Casiano Ob., Hipólito y Concor

dia Mártires.
Juev. Vigilia. (S) S. Eusebio Presb. Conf., S. De- 

. metrio Mart, y Sta. Anastasia Viuda.
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13

16

17

18

19

•20

21
22
23

24

23

2fi
27

28

29

30

31

Viérn. La Asuncion de Nlra. Sra. y S. Alipio 
Ob. Conf.

Jubileo de loties quoties en las Capillas del Rosario é in
dulgencia plenaria en la de Ntra. Sra. de Guia en la Ca- 

c.'Ko' San Agustin y Recoletos.
/ J / y Roque Confesores.
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos.

n Padre de Ntra. Sra. y San
Pablo y Sta. Juliana Martires.

Lun. S. Agapito y S. Lauro Aíártircs, Sta. Elena 
Emperatriz y Sta. Clara de Monte-Falco Vírg.

O LUNA NUEVA EN LEO
vr .r-t 1 horas Y U MINUTOS DE LA MAÑANA.

f .■, Stos. LuisOb., Mariano y Rufino Confs.
Iglesias de S. Francisco.

"'“cV®- Bernardo Ab. Conf. Fund, y Dr., y los 
Stos. Leovigildo y Cristoval Mártires.

Francisca Viuda y Sta. Ciriaca mr.
Sáh ¿ FelisberloyMauromres.

• cupe Benicio Conf. y Sta. Fructuosa, mr.
//i riTtiri?!®”™® '' Aurea Vírg. y mr. 
O GUARIO CRECIENTE EN SAGITARIO

T nn 11 horas Y 15 MINUTOS DE LA NOCHE.

Oh r^“p’ i® Francia Conf. S. Gerundio 
V M.;?„ ®'’- ’“"'i’ '"• y 1« Stos. Ginés
y Magín mres.

Jubileo ^e ^O horas en la 0. T. de Manila é indulgencia
' Ma rt q r S. Francisco.
'míJÍ; 8 T ""p y S. Victor rares.

rio un. Conf. ■’

¡ Pelagio Anacoreta y S.

y Recoletos.i Stas rÆ”®v®" JP’P B’Ptista, y las 
j Stas. Candida Vírg. y Sabina rares.
Sáh SH S. Agustin.

1 Indias’ v Palfona de lasz 5* J . .Gaudencia Vírg. y mr
Dora Ntra Dominicos.cÎÆÎ’t «• P 8. Romon Nonato 

uaruenai y S. Paulino Ob. rar.
I Bendecion Papal en S. Agustin y Recoletos.
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SETIEMBRE-
Tiene 30 dias, la Diinn ________

SALE EL SOL À LAS 5 HORAS 48 MINUTOS
Y SE PONE A LAS 6 HORAS 2 MINUTOS.

1 Lun. S. Gil Ab., Sta. Ana Profetisa, y los Stos. 
Prisco, Constancio y Victorio Obs. Confesores.

© LUNA LLENA EN PISCIS
Á LAS 3 HORAS Y 1 MINUTO DE LA MAÑANA.

2 Mart. S Esteban Key Conf,, S. Elpidio üb. Conf, 
y las Sias. Máxima y Calixta mártires.

3 Miérc. Sta. Serapia Virgen y Mártir y S. Simeon 
Estilita el joven.

4 Juev. S. Marcelo Mr. y las Stas. Rosalia y Rosa 
de Viterbo Vírgenes.

Indulg. plenaria en las Iglesias de S. Francisco.
5 Viern. S Lorenzo Justiniano Ob. Conf. y Sla. Ob

dulia Virgen.
G Sáb. S. Eugenio Mr. y S. Petronio Obispo Conf. 

visita general <lc Cárceles.
7 Dom. Sta. Reginn Virg. y Mr. y S. Clodoaldo Conf.
8 Lun. © La Natividad de Ntra, Sra. y los Slos. 

Adriano y Nestorio Mres.
Indulg. plenaria en las Capillas del Rosario y de Ntra. 

Sra. de Guia en la Catedral.
9 Mart. S. Sergio Pap. Conf. y los Stos. Doroteo, 

Gorgonio y Severiano Mres.
c CUARTO MENGUANTE EN GEMINIS 

A LAS 4 HORAS Y 8 MINUTOS DE LA MAÑANA.

10 Miérc. S. Nicolás de Tolentino Conf.. Patron de 
Manila por las Naos, y Sta. Pulquería Virgen.

Indulg. pleiiaria en S. Agustin y Recoletos.
11 Juev. S. Vicente Ab. Mr., S. Emiliano Ob. Conf. 

y Sta. Teodora Penitente.
12 Viérn. S. Leoncio Mr. y S. Guido Conf.
13 Sáb. S. Eelipe y S. Ligorio Mres., y los Stos. 

Eulogio y Amado Obs. Confs.
14 Dom. El Dulce Nombre de María, la Exaltación 

de la Sta. Cruz y los Stos. Cornelio_ Papa y 
Cipriano Obispos Mres.

Indulg. plenaria en ías Capillas del Rosario y por asistir, 
¡ confesados y comulgados, á la Misa mayor en cualguier 
1 Iglesia, rogando por la pa^í etc.
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18

19

20

•21

2-2
23

2i

25

26
27
28

29

30

Lun. S. Nicomedes y S. Porfirio Mees, v Ia Aoa- 
paricion de Sto. Domingo en Soriano.

de Manila.
JMart. Sta. Eufemia Virgen y Mr., y los S tos. Ge- 

miniano, Lucia y Sebastiana Aires.
© LUNA NUEVA EN VIRGO 

k LAS 2 HORAS DE LA TARDE.
Aliérc. Témporas, S. Pedro Arbues Mr., Sta. Co

lumba Virgen y Mr. y la Impresión de las 11a- 
gas de S. francisco, (Estación.}

Jubileo de toties quoties en las Iglesias de S. Francisco.
Juev. Sto. Tomas de Villanueva Ob. Conf. y las 

Santas Sofia e Irene Aires.
Indjil. plenaria en S. Agustin y Recoletos.

Viern. iemporas, S. Juanario Ob. Mr. y las Stas 
«;-5h° 7-®’® y Constancia inres. (Estación.} 
Sab. Iemporas. Los Stos. Eustaquio, Teopista, Ee-

lipa y fausta mres. (Estación.) ’
Apóstol y Evangelista, Sta. Efi- 

gema \irgen y S. Panfilo mr.
M M^.uricio y S. Cándido mres.

y Virgen

O CUARTO CRECIENTE EN SAGITARIO
A LAS 5 HORAS Y 23 MINUTOS DE LA MAÑANAj 

«01 en i.lbra.
EMPIEZA EL OTOÑO A LAS 6 HORAS Y 13 MINUTOS DE LA TARDE

Alerced, S. Tirso mr v S. Dalmacio Confesor.
Vkíei ^'p,> s?"*;' áel Socorro

de S. Francúco. 
áh 8 r mres.sab. S. Cosme y S. Damian mres.

Dom. S. Wenceslao mr. y Sta. Eustaquia Virgen.
^® ^'guel Arcángel y SEutiquio mr. e * j •’o

Recoletos de Manila.

. © LUNA LLENA EN ARIES
A LAS 5 HORAS Y 21 MINUTOS DE LA TARDE.
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OCTUBRE.
Tiene 31 dias. la Duna 

SALE EL SOL A LAS 5 HORAS 31 MINUTOS
Y SE PONE Â LAS 5 HORAS 41 MINUTOS.

Miérc. S. Remigio Ob. Conf. y el Sto. Angel Custodio 
de España.

Juev. Los Stos. Angeles Custodios, Titulares de la 
Catedral de Cebú, y los Stos. Leodegario Ob. y 
Gerino Mártires.

Viern. S. Cándido Mr. y S. Gerardo Abad Conf. 
Sáb. S. Francisco de Asis Conf. y Fund. Patron do 

Manila y los Stos. Petronio Ob. y Crispo Confs.
I/idtdgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Dom. La fiesta del Sto. Rosario, S. Flácido y Sta.
Flavia Virg. Mres. los Stos. Froilan y Atilano 
Obs. Conf. y Sta. Flaviana Virgen.
Jubileo de toties quoties en las Capillas del Rosario, 

Lun. S. Bruno Conf. y Fund, y S. Roman Ob. Mr. 
Mart. S. Marcos Pap. Conf. y S. Sergio Mártir. 
Miérc. Sta. Brígida Viuda y Sta. Pelagia Penitente.

C CUARTO MENGUANTE EN CANCER
A LAS 9 HORAS 47 MINUTOS DE LA NOCHE.

Juev. Los Stos. Dionisio Areopagita Ob., Rústico 
Presbítero y Eleuterio Diácono Mártires.

Viern. S. Francisco de Borja y S. Luis Beltran Cfs.
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos. 

Sáb. S. Nicasio Ob. Mr. y Sta. Plácida Virgen. 
Dom. Ntra. Sra.del Pilar de Zaragoza, y los Santos 

Félix y Cipriano Obs. Mártires.
Jubileo de iO horas en Santa Crui de Manila.

Lun. S. Eduardo Rey Conf. y los Stos. Fausto, Ja
nuario y Marcial Mártires.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco. 
Mart. S. Calixto Papa y Mártir y Sta. Fortunata

Virgen y Mártir.
Miérc. Sta. Teresa de Jesus Fundadora y Sta. Au

relia Vírgenes.
O LUNA NUEVA EN LIBRA.

À LAS 11 HORAS Y 13 MINUTOS DE LA NOCHE.

IV

3
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30

31

Confesores.Sih Ç r i^duvigts viuda y S. Andrés Mártir.
IW. « y S. Julian Ermitaño, iom. S, ledro Alcantara y S. Aquilino Ob. Gonfs. 

fíis^'de^^ín ir""' "'' donde se celebra la 
y en S. rrancisco; éindulgen

cia plenaria en las Iglesias de la misma órden.

f**®"® Vírg. y
Mart’ S Úb. y Arternio Mres. 

mil cómnañér?^! ’’ '®*’“ «“cc
MiJri ®®;"paneras Vírgenes y Mártires.

nílon^ v’aYvT® S’*'”"® *«’ Sanla.$ 

ndto kX'* ’’ ’ “■
Nii-

Q) GUARIO CRECIENTE EN CAPRICORNIO
A LAS 2 HORAS Y 22 MINUTOS DE LA TARDE.

V fp®. Mártir, los Slos. Ser-
Confesor. Mártires y S. Juan Capistrano 

ÍS' S%ífaerA Francúco. 
iern. b. lUfael Arcángel y S. Fortunato Mr.

Sol en Escorpión.

tec"*!*""*’
Dom 8 Pvn..- ? Î, • ^*^uto Confesor.

’ “t’ y Stos. Crispin, 
Lun f os p^^aciano y Felicísimo Mres. 

“i. Vicente, Sabina , Cri»-

*’o^udioM"’o°bisp^Con'fMoî‘'‘'™ Apóstoles, y Sán 

ï“Sârti y «a. Eusebia Virgen

© LUNA LLENA EN TAURO
Vi. * “t.’’“ “«»«>• nc t* »aÍía»a.

.“ir «•">«-
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NOVIEMBRE.
Tiene 30 «lins, la Ijiina 30.

SALE EL SOL A LAS 6 HORAS 1 MINUTO,
___________ Y SE PONE A LAS 3 HORAS 29 MINUTOS. ,

Sáb. La fiesta de todos los Santos.
Dom. S. Victorino Üb. y Mr. y S. Alarciano Conf.
Esta tarde y mañana por todo el dia kay indidgencia 
plenaria, aplicable por los difuntos, para los que, con
fesados y comulgados, oren en su parroquia por la in

tención del Sumo Pontífce.
Lun. (*) La Cornmemoracion de los Fieles Difuntos. 

Los innmerables m<ártircs de Zaragoza, y losStos. 
Valentin Presb., Hilario v Cesario mártires.

Mart. S. Garlos Borromeo Card. Arz. Conf. Sta. Mo
desta Virgen y los Stos. Claro y Porfirio mártires.

Miérc. S. Zacarías y Sía. Isabel Padres de S. Juan 
Bautista, S. Piloteo mr. y S. Dominador Ob.

Jiiev. S. Severo Ob. Mr. y S. Leonardo Confesor. 
Viern. S. Bufo y S. Florencio Übs. Cenfesores.

© CUARTO MENGUANTE EN LEO.
À LA 1 HORA Y 59 MINUTOS DE LA TARDE.

Sáb. S. Severo y S. Severino mres. y los Stos. Dios- 
dado Papa y Godofredo Obispo Confesores.

Dom. El Patrocinio de Nuestra Señora, S. Teodoro 
mártir y S. AgripinoOb. Conf.

Indulq. plenaria en las Capillas del fíosario, y por 
asistir, confesados y comulgados, á la Misa mayor en 

cualquier Iglesia, rogando por la paz, etc.
Lun. S. Andrés Avelino Confesor y S. Demetrio 

Obispo mártir.
Mart. S. Martin Ob. Conf. y S. Mena mr.
Mierc. S. Diego Conf., y los Stos. Aurelio y Publio 

Obisnos v Paterno Aíres.
Indulg. plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Juev. S. Arcadio y S. Probo mres., S. Nicolás Papa 
Conf., y los Stos. Estanislao de Rosca y Homobono 
Confesores.

Viern. S, Serapion mr. v S. Lorenzo Ob. Conf.
® LUNzV NUEVA EN ESCORPION.
Á LAS 8 HORAS Y 42 MINUTOS DE LA MAÑANA.

SGCB2021



15

16
17

18
19

20

21

22

23

24
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26
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28

29

30

mr.^•*5; <iû Toledo
nom " »T“ I-eopoWo Conf.
Tnn’J r ^ ■■ ®'P«’‘‘» y Eustaquio mrs.

Acisdo y Stos.acibcio y victoria rares.

siere ^"ÍÍÍT î'*; 8- 8“™“ “f-ciano’papi y mr'’" ï S. Pon-

,'íá»«í2rttíi5.^-
! P» Presentación de Ntra. Sra. y los Stos
: Alberto Ob Honorio. Eutiqnio y Jbin mre^
• virai"’*® Capillas del Rosario.
i Q) GUARIO CRECIENTE E.N ACUARIO
' Sih DE LA MADnOCADA,
. Sab. Sla. Cec.l.a Virg. y mr. y s. Filemen mr.
' TVnm Q Pi A*^e’ ®" Sanitario.Y ías^&To/® S- ’’"*‘"0 Conf.

Lu^n r^Juan^ pip '^'^en y Felicidad rars.
FlorayMiíía Vlr. «tas. Fermina,

"i'"'"-íV»*"':;

ndulgencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco
I 11. .1 „ s, ». A.,,,, „ ™r,7-
; SI.1. Humilia’V?|!geí márlires y

« to 7jteí„ i, s. FrancUeo. ‘ 
: © gun.a llena en geaiinis

Dom. ÎV X mañana.
de ¡Manila, y Sta ÍÍa.’>rlApoMol, Patrón I

e&iSíi IJ* y "» r- (Estación). I
PIinriPAPiÁ?. IPUBLICACION iHí r.A SANTA BULA. f

■’.WbEO OEM. I*E1VI>4MV. 5
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diciembre.
Tiene 31 dias, Ih Tjnna %1>.

"^LE eCsOL a'usThoras 17 MINUTOS
Y SE PONE A LAS 5 HORAS 34 MINETOS.

Lun. Sta. Natalia Viuda y S. Eligió Ob. Gonf.
Márt. Sta. Bibiana Virgen y mar., S. Pedro Gri- 

sólogo Ob. Gonf. y Dr. y S. Ponciano mar 
Miérc, S. Francisco Xavier Patron de Manila, y

S. Gaciano már. , ,
Juev. Sta. Bárbara Virg. y mar., y los Stos. Me

lecio V Osmiindo Obs. Gonfs.
Indulgencia plenaria en. S. Manila, por

la Hesta de las lagrimas de S. Francuco. .
Viern. S. Sabas Ab., y los Stos. Dalmacio Ob. y 

Crispina mártires. n re
Sáb. Abstinenc. S. Nicolás de Barí Ob Gonf., San 

Policornio Presbítero mártir y las Slas. Dionisia, 
Dativa y Leoncia niárlires. . n <. i, 

Dom. 2.0 de Adviento. S. Ambrosio Ob.Gonf. y Dr.
Y S. Agaton mártir {Estación.) ^Tinnn c CUARTO MENGUAN lE EN VIRGO

À LAS 3 HORAS \ MINUTOS DE LA MAÑANA.

Liin. La Purísima Concepcion de NIra. ora.. 
Patrona Universal de España e ndias Y > 
de la Iglesia Metropolitana de S. Luti-
quiano Papa mártir y S. Sofronio Ob. Gonf.

lies quoliesen las Iglesias de S. francisco.
Mart. Sta. Leocadia Vg. y mr. y Sta. Gorgonia Vg. 
Miérc. La Traslación de la Sta..Gasa de Loreto,

Melquíades Papa mártir, y las Stas. Eulalia y 
Julia Vírgenes y mártires. . .

Juev. S. Dámaso Papa Gonf. y S. Eutiquio "“«’’tir 
Viern. Ntra. Sra.de Guadalupe, y los santos Epi- 

maco, Hermogenes y Donato mártires.
‘inh Abstinenc. Sta. Lucia vir. y mr. y Sta. Otilia vir.

Jubileo de 40 horas en la O.¿ líUNA NUEVA EN SAGIIARIO.
A LAS 7 HORAS Y 8 MINUTOS DE LA NOCHE.

Dom. 3.“ de Adviento. Los santos Espindion Ob. 
Arsenio, Isidoro, Dioscoro y Eutropia Virgen 

1 mártires. {Estación).
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31

Xi’eriano Ob. y S. Jrineo Mártires.
Mart. S. Eusebio Oh. y Sta. Albina Virg. Mres.

J»íiíai de Aguinaldo con Indulgencia plenaria.
Témporas. S. Lazaro Obispo y Sta. Olim

pia Viuda. (Estación}
r® Sra., S. Graciano

Ob. Conf y S. Teolimo Mártir.
Jiibileo deM^ horas é Indulg. píen, en la parroquia de Manila.
' v*-":» Memesio Márt. y 6ta. Fausta

Viuda (Estación)
Sto. Domingo de Silos Ab. Conf.

V b. Libéralo mr {Estación.)
Cumpleaños de la Serenísima Sra. Princesa de Asturias (q. D. g.)

3 CUARTO CKECIENTE EN PICIS
n o *^8 7 horas 19 MINUTOS DE LA NOCHE.

cT’ pi- S)o. Tomás Apóstol v los
I „„ ’e p!®®-'® '^’®"^istocles mres. CEstacion.) 
hun. S. Hanano y S. Cenon mártires.

Sol en Capricornio.
BU r» “"ví T*®!™* Xí“ •*’"« y 28 minutos del dia.

Miére Y S, Gelasio mr.
S S- <i''<‘««no l’resb. mr.,b DeKio Ob. y bla. Tárcila Virgen (Estación.) 

ion/ Tribunales
apniT V del Señor, y las Slas. Fu-
tres Misás)'^ Anastasia mres. (Estación en las

Viérn S “ I» y Recoletos.nis^^vy' - y los Stos. Dio-
Sáb V/,7ñ™2 Confesores. (Estación.)

Manila niÍ Inf Evangelista, Patrón de
Síí'íáíU: f Obispo co„-

’’"dii T ïâüh “’.'■“res. V lo,sto.ç. Troa- 
aio y trifila \irgen mártires. (Estación.)

IAÆNA EN GANGER.
T nn C. P “®’^’ ’ * ® LA NOCUE.

Stos (Siî Cantuariense Ob. mr., y los 
Mart Ia í*" / Honorato mártires.

sS». r
Miérc.S. Stro p;,5%*"?

Poleneiano, D«.g,
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CAPITULO IL

DËSCUBBOIIËNTO,
DE LAS

Y PACIFICACION

Islas Filipiiias.

PRIMERA ESPEDICION.

Reinando D. Cárlos I presentó el ilustre portugués 
Hernando de Magallanes el vasto y atrevido pro
yecto de dar á España islas abundantes en espe
cería, buscándolas en una dirección nueva que 
debia principiar por abrir un paso á la mar del 
Sur. Aceptada por Cárlos su proposición, nombrado 
Magallanes capitán, y honrado por S. M. con el 
hábito de la órden militar de Santiago, se acor
daron solemnemente en Zaragoza las condiciones 
de esta empresa. Magallanes, en consecuencia, dió 
á la vela de Sanlúcar de Barrameda el 10 de Agosto 
de 1519, con una escuadra compuesta de las na
ves Trinidad^ Capiíana, San Anlonio, VictoriaSan-
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SEGUNDA ESPEDICION.

Se preparó en la Coruña, de cuyo puerto salió 
en Julio de 1524 al mando del comendador de 
San Juan D. Fray García Jofre de Loaisa, com- 

naves Santa María de la Victoria, 
Espíritu Santo, cuyo capitán era Juan Sebastian 
Elcano, la Anunciada, San Gabriel, Santa María 
r, Lesmes y un patache de órdenes. 
El ^5 de Mayo de 1525 salió á la mar del Sur, 
por el estrecho de Magallanes. A fines de Julio, 
por muerte del general Loaisa, tomó el mando, 
como prevenían las instrucciones, Juan Sebastian 
c falleció cuatro días despues, 
sucedióle Toribio Alonso de Salazar, que descubrió

® a®. San Bartolomé, tocó en la Rota (una 
ae las Marianas), donde recogió á Gonzalo de Vigo, 
lugitivo de la Trinidad de Magallanes por temor 
ai contagio que devoraba su tripulación, y falleció 
poco despues. Fué elegido general Martin Iñiguez de 

, •’Quizano; el 2 de Octubre avistó á Mindanao, y 
obligado de los vientos, se dirigió al Moluco, 
conde, suscitadas varias contiendas con los por- 
ugueses, concluyó por desgraciarse del todo la 

ivJk patache, que con infinitos 
trabajos arribó á Nueva-España.

TERCERA ESPEDICION.

V mhírna?Inr ilustre conquistador
Méjico, eu virtud de las órdenes estrechas que había recibido de la
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Córte para descubrir las Islas de la Especería 
mandó preparar tres naves: la Florida, Santiago 
y el Espíritu Santo, las cuales armadas de 28 fal- 
couetes de hierro y 3 cañones grandes de bronce 
llamados el Santiago, el Juan Ponce y el San Fran
cisco, tripuladas con 110 hombres, y cargadas de 
muchos bastimentos y esquisitos rescates, zarparon 
del puerto de Sigualtanejo el 31 de Octubre de 
1528, al cargo de Alvaro de Saavedra. Pasó pol
las Islas de los Ladrones (las Marianas) de las que 
tomó posesión en nombre del Rey de España, y 
tocando en la de Mindanao y otras de las Visayas, 
prosiguió á Tidore. Aquí halló en un fuertecillo 
á 120 españoles, resto de la espedicion de Loaisa, 
que lo recibieron como á su salvador. Dos veces 
dieron la vela para regresar á Nueva-España y 
ambas se vieron forzados á arribar. Los trabajos 
y el clima privaron de la vida á Saavedra y á 
otros muchos, y los pocos que quedaban se en
tregaron á los portugueses.

CUARTA ESPEDICION.

La ordenó el Virey de Nueva-España Don An
tonio de Mendoza, con el objeto de abrir y fran
quear la navegación á las Islas del Poniente, des
cubrimiento que la Córte le recomendaba, pero con 
prohibición de ir al Moluco; se aprestaron dos 
naos, una galera y dos pataches en el puerto de 
Juan Gallego, de donde dieron á la vela el 1.° de 
Noviembre de 1542 al mando de Ruy López de 
Villalobos. Llegó con felicidad á las Filipinas, así 
llamadas por el mismo Villalobos en memoria del 
Príncipe de Asturias, despues Felipe II. Los vien
tos y la escasez de bastimentos, le obligaron á

G
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dirigirse al Archipiélago Moluco contra las órdenes
que espresamente se lo prohibían; le recibieron 
muy mal los portugueses y le precisaron á dar 
la vela para España. Murió Villalobos en Amboina 
auxiliado por San Francisco Javier, que se hallaba 
f,n\ 5 muerte se desgració la 
íníhnvp;? españoles que quedaban se 
embaicaion en diversas naves portuguesas.

quinta espedicion.

cometió al Virey 
íipar n Velasco, la conquista, paci- & . Fii- Poniente, iiom- 
bradas Filipinas por Villalobos, y se preparó en 
ÎSTT «^P^^icion! en ¡a q^ue pie- 

?• ■ ®“P*ease al hábil cosmógrafo el
^“‘^cós Urdaneta,

armada IP c malograda diferínipÍ nnT®®* ?‘spusieron cinco naves de
«es dS ”>«"<010-
4oñ gueiia, tripuladas y guarnecidas por’..W’’ »«He¿n*del puer.o’di 
d» Sn F on. ■ de F5M al mando 
luios *dP .Ah'? ^’e’spi. reveslido de los lí- 
qúe COMO?„®« ‘le I»» «erra» 
podeíes ^l Í¿ha’ ¿¡“2"?“'’® «“Pli®» b?ió una sh , ,.• F ■’ <1® <565 desen-
22 arribó á <lenomino de los Barbudos. El 
en Tandas » Æ“"“’ ®í <® ®® P®®''®'* »®“á«5 
de donde \í/vSa V’ ®® 1“ <®l® '1“ 
revezuelo' rL r CamutohaD, hijo del 
uSna dedonft «“í? i* H® « 
á la de Cimianin^^" despedido Camutohan, siguió 

ue Gamiguin, en la que fondeó en 11 de
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Marzo y el 15 en la de Boliol. En ôsla fué l'eci- 
hido de paz por los reyezuelos Sicaluna y Sígala, 
que le ayudaron en todo lo que necesilaba, for
mando en tierra un camarín que sirvió de iglesia. 
El 22 de Abril salió la armada de Bobol y fondeó 
en el antiguo carear de la Isla de Cebú, cuyo re
yezuelo Tupas recibió de paz á Legaspi y le acom
pañó á Cebú, en donde ancló el 27 del mismo mes.

Recelosos los cebuanos le recibieron con demos
traciones hostiles, por lo que fue preciso se va
liera de las armas para reducirles á la obediencia, 
dispersándose muchos de estos isleños por los ve
cinos montes. Legaspi lomó posesión de Cebú, hizo 
levantar un fuerte y señaló el lugar donde los es
pañoles debian construir sus casas. Persuadidos los 
indígenas de la.s pacílicas miras de Legaspi, vol
vieron á la población y siguiendo el ejemplo de 
su régulo Tupas se declararon por vasallos del rey 
de España, obteniendo poco despues el bautismo 
tanto aquel soberano como su familia y multitud 
de naturales.

Continuando en su conquista dispuso Legaspi que 
el maestre de campo Maleo de Saez y el capitán 
Juan de Salcedo marcharan á Luzon, en cuya isla 
fueron recibidos de paz por Rajah Matandá, señor 
de Manila y por Solimán, señor de Tondo. Este 
dió en breve señales de su traición rebelándose 
contra los españoles, mas fué completamente der
rotado y de nuevo juró obediencia al Monarca 
español.

Con tan buenas nuevas Legaspi, que á la sazón 
se hallaba en Panay, regresó á Manila, siendo aco
gido con grandes muestras de respeto por los in
dicados régulos. El 19 de Mayo de 1571 lomó formal 
posesión de Manila á nombre del rey de España.
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GOBIERNO Y ADMINISTRACION
DE filipinas.

El Gobierno de las Islas Filipinas está á cargo 
de un Teniente General, que al título de Gober
nador reune los de Presidente del Consejo de Ad-

y^^^zPatrono Real, Juez Subdelegado 
rppfn^r Correos, Postas y Estafetas, Di- 
fpnpraí® QSuperintendente y Capitan 
niiinîîl a’itondad, pues, abraza todas las fa
in aÆ- estos títulos, tanto para

dPi ’a seguridad y defensa uci iciiiiorio. 
fech^lft^íh-í 5®^íí Ejecutivo de la República 
tor¡dnd\ÍL^- ’̂'’'j^®ií^’^^ dispuso que la Au- 
s^dPonm^A p 1® en las Islas Filipinas 
berw Î ¿líh® pQ^ernador General, con los de
lados a^l fC^®® ^eyes tenían seña
las mip ^el Archipiélago, v 
corresnondHn ^el Ministerio de Ultramar 
económim Pnr^ distendente en la administración 
el réízimpn pismo decreto se crearon, para 
las V E ^^“\eo y administrativo de las Is- 
dos Rirpppinnno^^ ^el Gobernador General,

Administración
deïSvfpIn da primera la gestion inmediata 
con arrecio á 19? Gobernación y Fomento 
los demá^ nía ? ^disposiciones vigentes, y todos 
Administrac?on Dirección de
Auministracion Local, con la separación é indepen-

SGCB2021



- 45 -
dencia que determinan las Reales órdenes de 30 
de Agosto de 1858. Corresponde á la segunda, ó 
sea á la Dirección de Hacienda, la gestion inme
diata de los servicios económicos, en los que antes 
entendía la intendencia.

Por el referido decreto se creó también una Se
cretaría del Gobierno General y se dispuso que 
fuera privativo del Gobernador General el conoci
miento de los asuntos referentes á Gracia y Justicia, 
Vice-Real Patronato de Indias, órden público y todos 
los de carácter internacional.

El Gobernador General es el único y legitimo 
representante del poder supremo del Gobierno del 
Rey de España en Filipinas, y como tal, tiene la 
alta inspección sobre los ramos de la Administración 
pública sin excluir de ella á los Tribunales de jus
ticia. Es por lo tanto la primera Autoridad Superior 
del territorio por ministerio de la ley y está reves
tido de atribuciones extraordinarias é importan
tísimas, de las que usa con arreglo á las leyes.

Para consultar los asuntos en que así está pre
ceptuado y en los demás que lo juzga conveniente, 
cuenta el Gobernador General con una Junta de 
Autoridades, con un Consejo de Administración, con 
una Junta Central de Agricultura, Industria y Co
mercio y con otras comisiones de mas ó menos 
importancia para ciertos y determinados ramos.

El Gobierno y la Administración están en unas 
provincias, encomendados á los Alcaldes mayores, 
y en otras, á los Gobernadores político-militares. 
Ejercen los primeros funciones judiciales, además 
de las administrativas, y cuando los Gobernadores 
político-militares ejercen las judiciales, lo hacen 
asesorados del Alcalde mayor ó Juez de 1.® ins
tancia mas próximos.

La provincia de Manila tiene una organización 
diferente y para las Islas Visayas y Mindanao se
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crearon por Real decreto de 30 de Junio de 1860 
dos Gobiernos Centrales político-militares.

Forman parte de la Dirección general de Ad
ministración Civic además de las tres secciones 
Que la componen, denominadas de Gobernación, 
de Tomento y de Contabilidad, las Inspecciones ge
nerales de Obras públicas. Montes, Minas y Telé- 
gratos, encargadas respectivamente de los asuntos 
de estos ramos considerados bajo el punto de vista 
lacultativo.

Auxilian á la Dirección de Hacienda, las Admi
nistraciones Centrales de Rentas Estancadas, de 
impuestos, de Colecciones y Labores y de Aduanas, 
xistiendo, también, una Ordenación general de 

que ejerce, por delegación del Director ge- 
n ^.‘^“C’oues propias de dicho cargo, mas 

prlin 1 espaciales que le confiere el de- 
V p Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870 

Contaduría general llamada á intervenir la 
riiruí! operaciones todas de la Ha
cienda publica.

económica en las provincias 
Administradores que reunen 

soreroQ iOrdenadores de pagos y ïe-
rentn /’ ^®P®“^^®udo del Centro respectivo según la 
lenta ó ramo de que se trate.
ternnÍ?*^^ino 1?- P'oviiicias’ como agentes subal
ca rpqdní^a Væ y Estanquilleros, en-
rnmn ^^1 espendio de los efectos estancados así 

recaudación del tributo y demás 
de bni'TnaV'^''^f 'Administración, los Cabezas 
de baiangay y Goberuadorcillos.
las'tienen á su cargo la cobranza de 
estecnmoi-^i ^^^’^ciones al servicio personal y en 
6 í® >0« GobernadoresPP. HM.
de ram«lo“?á"’’ “ Subdelegados
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Tienen éstos^ según la importancia de la pro

vincia uno, dos ó tres Auxiliares de Fomento, los 
que en primer término están llamados á dirigir y 
vigilar los trabajos comunales y á auxiliar los de 
la Subdelegacion cuando así lo exigen las peren
toriedades del servicio.

Cada provincia está subdividida en pueblos demas 
ó menos vecindario y cada pueblo tiene un Go- 
bernadorcillo con otros ministros de justicia, cuyo 
número no es lijo, los cuales desempeñan varias 
comisiones, entre ellas la judicatura de semente
ras y la de policía. En algunos pueblos donde hay 
suficiente número de mestizos sangleyes, forman, 
previa aprobación Superior, gremio separado, con 
Gobernadorcillo y demás miembros de justicia ele
gidos de entre ello.s mismos. Los Gobe'rnadorcillos 
tienen en sus pueblos todo el cargo municipal pro
pio de la autoridad que les confiere su nombra
miento, con especial obligación de auxiliar á los 
Guras Párrocos en todo lo relativo al culto y obser
vancia de los preceptos religiosos. Conocen de los 
asuntos civiles, á prevención con los Jueces, basta 
el valor de cuarenta y cuatro pesos; proceden, 
en los casos criminales, á la formación de su- 
rnaria, con la cual dán cuenta al Jefe de la pro
vincia y tienen la obligación de atender á la 
cobranza de las contribuciones é impuestos.

Hay también en cada pueblo, otros municipes 
conocidos con el nombre de Cabezas de barangay, 
institución que, bien entendida, es la mas reco
mendable y digna de consideración del Gobierno. 
Cada Cabeza está obligado á cuidar de 45 á 50 
tributos, que forman otras tantas familias, y es 
lo que se entiende por barangay: deben residir 
con ellos en el barrio ó calle señalado; atender 
inmediatamente al buen órden y armonía de sus 
individuos; repartir entre ellos lodos los servicios
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que ocurran de comunidad; transigir sus diferen
cias y recaudar el tributo bajo fianza, para for
malizar despues su entrega al Gobernadorcillo, ó 
al Administrador de la provincia. Los Cabezas son 
procuradores natos de sus barangais en cuantos 
negocios ocurren á la comunidad.

Las Cabecerías, de origen mucho mas remoto 
que la reducción, fueron sin duda hereditarias. 
Actualmente las hay de esta clase y electivas; y 
cuando vacan, sea por falla de heredero ó por 
renuncia del propietario, se nombra el reemplazo 

1 Direcloigeneral de Hacienda, á propuesta 
del Cobernadorcillo y de la principalia, cursada por 
los Jetes de las provincias y prévio informe de 
los Administradores de Hacienda.

Esto mismo se practica para la creación de las Ca
necerías, cuando el aumento de la población ó el 
gran numero de tributantes de cada pueblo así lo 
exige.

Los Cabezas cuando el cargo no es hereditario, 
sirven las Cabecerías por tres años, y si al dejar 
el puesto no resultan en descubierto, quedan reco- 
«ÍÍia ® principales con título de Cabezas 
pasados. Gozan también, así como sus mugeres y 

SOO sus auxiliares para la co- 
Real Haber y demás impuestos, de la 

exención del tributo.
de Cobernadorcillo y ministros 

e justicia de estas Islas se verifican con arreglo 
da n establecido en el Superior decreto fecha 5 

1847, presidiéndolas el Jefe de la 
l: ^y^ecia con asistencia del Párroco del pueblo, 

primero le susti- 
nrlvpn d hacer sus veces á tenor de lo
P Pnrmí® decreto de 20 de Octubre de 1846.

Junta electoral, bernadorcillo saliente, y doce vecinos sor-
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teados^ la mitad entre los Cabezas de barangay 
y Gobernadorcillos pasados y la otra mitad entre 
los Cabezas actuales^ los cuales han de tener ofi
cio ó modo de vivir conocido, no pudiendo ser 
electores los criados de los Alcaldes, Gobernadores 
y sus Tenientes, los de los Curas Párrocos, los sir
vientes de las Iglesias, ni los que tengan alguna 
de las tachas legales, señaladas en el primero de 
los citados decretos.

La duración del cargo de Gobernadorcillo, es de 
dos años y para ser elegido se requiere ser na
tural ó mestizo de sangley, según el gremio, ve
cino del pueblo, mayor de 25 años, saber leer y 
escribir, haber sido Teniente mayor ó cabeza sin 
nota, ó si lo es á la sazón Tener sus cuentas cor
rientes, no ser arrendatario de Propios y Arbitrios 
del pueblo ni estanquillero, ni tener las lachas que 
para electores se fijan en el artículo 4.° del suso
dicho decreto.

Las mismas circunstancias se requieren para 
ser Teniente mayor y Jueces mayores, que son los 
de sementeras, policía y ganados, solo que para es
tos tres últimos, es necesario haber sido ya Go
bernadorcillo ó Teniente mayor, y para este em
pleo, basta haber desempeñado sin nota, alguno 
municipal: lodos estos cuatro son propuestos por 
la Junta electoral pero sip formar lerna.

Para elegir los oficiales de justicia y testigos 
acompañados se forma, por el Gobernadorcillo sa
liente y común de principales, antes de las elec
ciones de que queda hablado, una lisia que en
tregan al que preside el acto, el cual oyendo al 
Cura Párroco y á los que forman la terna para 
Gobernadorcillos, vá anotando los que merecen 
ser aprobados á fin de inscribirlos en el acta 
que firmada por los individuos de la Junta ha de 
remitirse para su aprobación al Gobierno General,

7
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cuando la3 elecciones son de pueblos pertenecientes 
a la Isla de Luzon ó sus adyacentes^ pues que 
SI son de los de las Yisayas ó Mindanao, en
tonces la aprobación de las actas corresponde á 

PP- MM. de estos grupos de islas.
L1 greinio de chinos elige de entre sus indivi

duos cristianos y en junta que preside el Gober- 
‘ provincia de Manila, uno para 

Gobernadorcillo, otro para Teniente mayor y un 
teicero para alguacil mayor á quienes el Gobierno 
General espide los competentes titulos, en virtud 
de los cuales ejercen jurisdicción?

Los oficiales de justicia son propuestos por el 
Gobernadorcillo entrante.

junta electoral se compone del Gobernador- 
fip cesar, de los Capitanes pasados, y

tributo. Cuando falta algún 
’os Cabecillas de los oficios, 

nn S? cobranza de la capitación de chinos existe 
fipadnc^ matriculados y clasi- '
Sví’ determina la cuota de cada con- 
n/r "O clase y lo que han de pagar
de F Superior decreto de U
dF " aprobado por Real órden de 28

declaran Cabezas de ba- 
triafes^de paguen patentes indus-
11 aÍa ® cabezas en ejercicio á los que

’ -"“’i”»'’® “‘«««O’ lo»
Slid?? *“? «w concejiles, y en 
MbenelMtwiZ lo» que
crfiô ¿H.n '’0' Superior de-
eî reairmt^o "î? ««* P""® «» ’¡««f
Oclubre de" ^Pcobado por Real órden de 28 de 
de Caberpria-^d llevando á cabo la creación 
ieual á las nnp^?v^ !'°°a foima parecida ó
g que existen de naturales ó mestizos.
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CAPITULO III.

pAMILIA p.EAU DE jSSPAÑA

D. Alfonso XII, Rey Católico de España, nació en 
28 de Noviembre de 1857. Fué proclamado en 30 
de Diciembre de 1874. Contrajo matrimonio en 23 
de Enero de 1878 con su prima hermana D.’ María 
de las Mercedes de Orleans.

JÍermanos

María Isabel, Francisca de Asis, Cristina, Fran
cisca de Paula, Dominga, Princesa de Asturias, viuda 
del Conde de Girgenti, nació en 20 de Diciembre 
de 1851.

María del Pilar, Berenguela, Isabel, Francisca de 
AsiSi Cristina, Sebastiana, Gabriela, Francisca Ca- 
racciolo, Saturnina, Infanta de España, nació en 
4 de Junio de 18G1.

María de la Paz, Juana, Amalia, Adalberta, Fran
cisca de Páula, Juana Bautista, Isabel Francisca de 
Asis,Infanta de España, nació en 23 de Junio de 1862.

María Eulalia, Francisca de Asis, Margarita, Ro
berta, Isabel, Francisca de Páula, Cristina, María 
de la Piedad, Infanta de España, nació en 12 
de Febrero de 1864.

J’adres

Isabel II, nació en 10 de Octubre de 1830, procla
mada Reina de España en 29 de Setiembre de 1833- 
casada en 10 de Octubre de 1846 con
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Francisco de Asis, María, Infante de España, na

ció en 13 de Mayo de 1822. Declarado Rey en 10 
de Octubre de 1846.

^BUELAS

María Cristina, viuda de Fernando VII, hermana 
de Fernando II de las Dos-Sicilias.

y IOS

María Luisa' Fernanda, Infanta de España, na
ció en 30 de Enero de 1832, casada en 10 de Octu
bre de 1846 con

Antonio María, Felipe, Luis de Orleans, Duque 
de Montpensier, Infante de España.

Luisa Teresa, Infanta de España, nació en 11 
de Junio de 1824.

Luisa, Infanta de España, nació 
en 20 de Mayo de 1827.

María, Cristina, Infanta de España, nació en 5 
u • , p 1833, viuda de Sebastian María, Ga
briel, Infante de España.

iDÍanta de España, nació 
en 12 de Octubre de 1834, viuda de Adalberto, Gui
llermo, Principe de Baviera.

^IJOS DE LOS JnfANTES JDuÇUES DE 

yWoNTPENSIER

María, Isabel, Francisca de Asis, Infanta de Es- 
pana, nació en 21 de Setiembre de 1848, casada 

^^^'"leans. Conde de París.
1 A Cristina, Infanta de España, nació en 29 
de Octubre de 1852.

María, Infante de España, nació en 23 
de Febrero de 1866.
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J4lJOS DE LA JnFANTA poÑA ^WaRÍA

Prístina y del difunto Jnfante 

pON pEBASTIAN

Francisco María, Isabel, Gabriel, Pedro, Sebastian, 
Alfonso de Borbon y Borbon, nació en 20 de Agosto 
de 1861.

Pedro Alcántara, María de Guadalupe, Teresa, 
Isabel, Francisco de Asis, Gabriel, Sebastian, Cris
tina de Borbon y Borbon, nació en 12 de Diciembre 
de 1862.

Luis, Jesús, María, Isabel, José Francisco de Asis, 
Sebastian de Borbon y Borbon, nació en 17 de 
Enero de 1864.

Alfonso María, Isabel, Francisco de Borbon y 
Borbon, nació en 15 de Noviembre de 1866.

Gabriel, Jesús, María, Alberto de Borbon y Borbon, 
nació en 23 de Marzo de 1866.

Jj-ALAS MAYORES CON UNIFORME Y

BESAMANOS
Enero 23.—Dias de S. M. el Rey (q. D. g.)
Mayo 13.—Cumpleaños de S. M. el Rey padre.
Junio 24.—Cumpleaños de S. M. la Rema (q. D. g.) 
Setiembre 24.—Dias de S. M. la Reina (q. D. g.) 
Octubre 4.—Dias de S. M. el Rey padre.
Octubre 10.—Cumpleaños de la Reina madre.
Noviembre 19.—Dias de la Reina madre.
Id. id.—Dias de la Serenísima Señora Princesa de 

Asturias.
Id. 28.—Cumpleaños de S. M. el Rey (q. D. g.) 
Diciembre 20.—Cumpleaños de S. A. R. la Serení

sima Señora Princesa de Asturias.
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CAPÍTULO IV.

SERIES CRONOLÓGICAS.

CRONOLOGIA DE LOS REYES DE ESPAÑA 
DESDE QUE LAS ISLAS FILIPINAS FORMAN PARTE 
de la MONARQUIA, Y AÑOS EN QUE HAN FALLE

CIDO Ó CESADO DE REINAR.

Fueron descubiertas estas Islas por el Ilustre 
Hernando de Magallanes en 1520, veinte y 
ocho anos despue.s del descubrimiento de las 
Americas, reinando el Señor D. Cárlos 1, que 
muño en . .

D. 
D. 
D. 
D.

Felipe II.
Felipe III. .
Felipe IV, .
Carlos II. . .

D. Felipe V, renunció el año de 1734 en’D. 
Luis I . . . .

1558. 
1598. 
16-21.
1665, 
1700.

D.
D.
D.

Felipe V . . 
Fernando VI. 
Carlos III. .

D. Cárlos IV renunció el año de ’1808 murió.’ .’ 
O. remando V I .Fernando VII . ’ ”
Doña Isabel II, cesó d¿ reinar’ en. ’.

Saboya cesó en ... .
D. Alfonso XII, (que felizmente reina) . .

1724.
1716.
1759.
1788.
1819.
1833.
1868.
1873.

de LOS SEÑORES GOBERNADORES Y CAPITANES GENERA
LES DE ESTAS ISLAS, Y ÉPOC.A EN QUE TOMARON

POSESION DEL MANDO.

D. Miguel López de Legaspi, 
, S nombre de• Ù. Al., en Abril. . . .
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El Tesorero de la Real Hacienda, Guido de

Labezares en Agosto de....................................... 1572.
El Doctor D. Francisco de Sande, en Agosto de'. 1575' 
D. Gonzalo Ronquillo de Pcñalosa en Abril de . 1580. 
D. Diego Ronquillo en Marzo de......................... 1583.
Dr. D. Santiago de Vera, en Mayo de.................. 1584.
D. Gomez Ferez Dasmariñas, en Mayo de. . . 1590. 
Lie. D, Pedro de Roja (interino) en Octubre de . 1593. 
D. Luis Perez Dasmariñas, en Diciembre de. . 1593.' 
Dr. p. Antonio de Morga, en Junio de . . . . 1595. 
D, Francisco Tello de Guzman, en Junio de. . 1596. 
D. Pedro Rravo de Acuña, en Alayo de. . . . 1602^ 
Vacante. La Real Audiencia en lo político, ei

Oidor D. Cristobal Tellez de Almazan en lo 
militar, en Junio de........................................ 1606.

D. Rodrigo de Vivero, (interino) en Junio de. . 1608.
D. Juan de Silva, en Abril de......................... 1609.
Vacante. La Real Audiencia en lo político, el

Oidor D. Andrés Alcazar en lo militar, en. . 1616. 
D. Alonso Fajardo de Tena, en Junio de . . . 1618. 
Vacante. La Real Audiencia en lo político y en

lo militar D. Geronimo de Silva en Julio de . 1624. 
D. Fernando de Silva (interino) en Junio de . . 1625. 
D. Juan Niño de Tabora, en Junio de .... 1626. 
Vacante. La Real Audiencia en lo político y en

lo militar D. Lorenzo de Ola, en Julio de . . 1632. 
D. Juan Cereso de Salamanca (interino) en. . 1633. 
D. Sebastian Hurtado de Corcuera, en Junio de 1635. 
D. Diego Fajardo, en Agosto de......................... 1644.
D. Sabiniano Manrique de Lara, en Julio de . . 1653. 
D. Diego Salcedo, en Setiembre de.................... 1663.
D. Juan Manueldela Pena Ronifaz, interino en

Setiembre de....................................................... .....
D. Mannol de León en Setiembre de. . . . 1669.
Vacante. La Real Audiencia en lo político y en lo 

militar los Oidores D. Francisco Coloma y Don 
Francisco Sotomayor y Mancilla, en Abril de. 1677.

D, Juan de Vargas en Setiembre de.................... 1678.
D. Gabriel Curuzcalegui en Agosto de ... 1684^
Vacante. La Real Audiencia en lo político y el

Oidor D. Alonso Fuertes en lo militar, en Abril 
...................................................................... 1689.
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D. Fausto Gruzat y Góngora, en Julio de,’ . , . 1690.
D. Domingo Sabalburo, en Diciembre de. . . 1701.
D. Martin de Urzua, Conde de Lizarraga, en

Agosto de. .... ..................................... 1709.
Facanie. La Real Audiencia en lo político, y el

Oidor D. José Torralba en lo militar, en Fe
brero de................................................................1715.

D. Fernando de Bustamante Bustillo y Rueda, 
en Agosto de....................................................... 1717.

D. tr. Francisco delà Cuesta, Arzobispo de Ma
nila, (interino) en Octubre de............................. 1719.

El Marqués de Torrecampo, en Agosto de . . 1728.
B. Fernando Valdés y Tamon, en Agosto de . 1739.
D. Gaspar de la ïorre, en................................... 1739.
D. Ir. Juan Arechedera, Obispo de Nueva Se

govia (interino) en Setiembre de.....................1745.
D. José Francisco de Obando, en Junio de . . 1750. 
p. Pedro Manuel de Arandia, en Julio de . . 1754. 
D. Fr, Miguel Ezpelcta, Obispo de Cebú (inte

rino) en Junio de............................................. 1759.
D. Fr. Manuel Rojo, Arzobispo de Manila (inte

rino) eu Julio de............................................. 1761.
D. Simon de Anda y Salazar, Oidor, en Octubre 

. 1762.
D. hrancisco Javier de la ïorre (interino) en

Marzo de............................................................ 1764.
D. José Raon, en Julio de . . . 1765^
D. Simon de Anda y Salazar en............................ 1770.
p. Pedr.0 de Sario (interino) en Julio de . . . 1776. 
1^' n J® llasco y Vargas, en Julio de. . . . 1778. 
rV Sario (interino) en Noviembre de . 1787.
ta' "Cifenguer y Marquina, en Julio de. . 1788. 
p. Ratael Maria de Aguilar, en Agosto de . . , 1793.
D. Mariano Fernandez de Folgucras (interino) en 

Agosto de........................................................ .....
p. Manuel Gonzalez de Aguilar, en Marzo de . 1810. 
Tk' „ J®raveitia, en Setiembre de. 1813.
B- Mariano Fernandez de Folgueras (interino) en

Diciembre de. . . .............................................1816.
Ri Antonio Martinez, en Octubre de . . 1822.
El Lxemo. Sr. D. Mariano Rica fort, en Octu

bre de................................... 1824.
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El Excmo. Sr. D. Pascual Enrile, en Diciembre 
de.................................................................   1830.

El Excmo. Sr. D. Gabriel de Torres, en Marzo 
de.................................................................. 1835.

D. Joaquin de Crame (interino) en Abril de . 1833.
El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Salazar, 

(interino) en Setiembre de.............................. 1833.
El Excmo. Sr. D. Andrés García Camba, en 

Agosto de .....  .......................... 1837.
El Excmo. Sr. D. Luis Lardizabal, en Diciem

bre de............................................................. 1838.
El Excmo. Sr. D. Marcelino Oraa, en Febrero de 1841.
El Excmo. Sr. D. Francisso de Paula de Alcalá, 

en 12 de Junio de......................................... 1843.
El Excmo. Sr. D. Narciso Claveria, en Julio de 1844.
El Excmo. Sr. D. Antonio Maria Blanco, 2.°

Cabo (interino) en 26 de Diciembre de . . . 1849.
El Excmo. Sr. D. Antonio ürbiztondo, Marqués 

de la Solana, en 29 de Junio de ... . 1850.
El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Ramon 

Montero 2." Cabo, (interino) en 20 de Diciem
bre de . . .... .............................................. 1853.

El Excmo. Sr. Marqués de Novaliches, tornó po
sesión el 2 de Febrero de.......................... 1854.

El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Ramon 
Montero (interino) en 28 de Octubre de . . . 1851.

El Excmo. Sr. D. Manuel Crespo, eu 20 de No
viembre de................................................... 1854.

El Excmo. Sr. D. Ramon Montero (interino) en 
5 de Diciembre de......................................... 1856.

El Excmo. Sr. D. Fernando de Norzagaray, en 
9 de Marzo de.............................................. 1857.

El Excmo. Sr. D. Ramon Solano y Llanderal 
(interino), desde 12 de Enero) hasta 30 de 
Agosto en que falleció............................... 1860.

El Sr. Brigadier de Artillería D. Juan de Her
rera Dâvila (interino), desde el 29 de Agosto 
de................................... I860.

El Excmo. Sr. D. José de Lemery, tornó po
sesión en 2 de Febrero de...............................1861.

El Excmo. Sr. D. Rafael Echagüe, tomó pose
sión el 9 de Julio de.................................... 1862.

8

SGCB2021



— 58 —
El Excmo. Sr. D. Joaffuin del Solar (interino) 

tomó posesión en 23 de Marzo de. . . . 
El Excmo. Sr. D. Juan de Lara é Irigoyen, 

tomó posesión en 25 de Abril de ... . 
El Excmo. Sr. D. José Laureano Sanz (interino) 

tomo posesión en 13 de Julio de. . . . .
El Lxcmo. Sr. Comandante General de Marina 

D, Antonio Ossorio, (interino), tomó posesión 
en 21 de Setiembre de...............................

Excmo. Sr. D. Joaquin del Solar (interino), tomó 
posesión en 22 de Setiembre de ... .

Excmo. Sr. D. José de la Gándara, tomó pose
sión en 26 de Octubre de..........................

Excmo. Sr. D. Manuel Maldonado (interino) tomó
posesión en 7 de Junio de..............................

de la Torre, tomó posesión en
23 de Junio de.................................................

Izquierdo, tomó posesión en
4 de Abril de.......................................  . . .

/'®™^ndante General de Marina Don
Q (interino) tomó posesionen
8 de Enero de................ ..... . T . . . 

Excmo. Sr. D. Juan Alaminos y de Vivar, tomó 
posesión en 15 de Enero de.  

Excmo. Sr. I). Manuel Blanco Valderrama, (inte- 
riño,) tomo posesión en 21 de Marzo de . . 

xcmo. Sr. D. José Malcampo y Monge, tomó po- 
sesión en 18 de Junio de . ...

Moriones y Murillo, tomó posesión en 28 de Febrero de

1865.

1865.

1866.

1866.

1866.

1866.

1869.

1869.

1871.

1873.

1873.

1874.

1874.

1877.
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ILLMOS. SEÑORES ARZOBISPOS DE MANILA,
Y OBISPOS SUFRAGÁNEOS, CON ESPRESION DE LA ÉPOCA

EN QUE TOMARON POSESION.

2^RZOBISPOS DE yVlANILA.

D. Fr. Domingo Salazar, primer Obispo consa
grado de las Islas Filipinas, tomó posesión en 1681, 

En 21 de Diciembre del mismo año erigió la Igle
sia mayor de Manila en Catedral, bajo la ad
vocación de la Virgen de la Concepcion; señaló 
prebendas y dignidades, y dió constituciones 
para el gobierno de su iglesia. El primer Dean 
fue el licenciado D. Diego Vazquez de Mercado. 
Erigida la iglesia de Manila en metropolitana 
à petición de B’elipe II, por breve de Clemen
te VUII de 14 de Agosto de 1595, S. M. presentó 
para Arzobispo al limo. Sr. Salazar; pero mu
rió antes de recibir las bulas. 

D. Fr. Ignacio de Santibañez, tomó posesión del
Arzobispado en 28 de Mayo de.................... 1598.

D. Fr. Miguel de Benavides, en 15 de Agosto de. 1603. 
D. Diego Vázquez Mercado, en 1.o de Junio de . 1610. 
D. Fr. Aliguel García Serrano, en 24 de Agosto de 1619. 
D. Fr, Hernando Guerrero, en 24 de Junio de . 1635. 
D. Fernando Montero en................................... 1645. 
D. Aliguel Poblete, en 24 de Julio de .... 1653. 
D. Fr. Juan López, en 21 de Agosto de . . . 1672. 
D. Fr. Felipe Pardo, en 11 de Noviembre de . 1676. 
D. Diego Camacho, en 13 de Noviembre de . . 1697. 
D. Fr. Francisco déla Cuesta, en 12 de Agosto de 1707. 
D. Carlos Bermudez de Castro, en 25 de Agosto 

de .... .... ......................................... 1728.
D. Fr. Angel Rodriguez, en 24 de Enero de . . 1737.
D. Fr. Pedro de la Santísima Trinidad, en 27 de

Agosto de........................................•. . . . 1746*
D. Alanuel Rojo, en 22 de Julio de.................... 1749-'
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D. Basilio de Sauta Justa y Rufina, en •22 de 

Julio de.............................................. . 1767. 
n. Juan Orbigo y Gallego, en 16 de’Octubre dé 1789*.
D. Fr. Juan Antonio de Zulaibar, en 8 de Se

tiembre de................................................... 1804.
D. br. Hilarion Diez, en 15 de Setiembre de. . 1826.
El Exemo. é Ilrno. Sr. D. Fr. José Seguí, en 

5 de Setiembre de ...    1830.
El Exemo. e Ilmo. Sr. D. Fr. José Aranguren, 

en 19 de Marzo de.................................... 1846.
El Exemo. e Ilmo. Sr. Doctor D. Gregorio Mc— 

liton Martinez, en 27 de Mayo de ... . 1862.
El Exemo. c Ilmo. D. Fr. Pedro Payo, tomó po

sesión en 26 de Mayo de.....................  . 1876.

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

pBiSPOS DE J^UEYA pEGOVIA

Miguel Benavides primer Obispo de esta 
aioccsis, tomó posesión en..........................  

. Fr. Diego de Soria, en................................ 

. Fr. MÿuelGarcia Serrano, en 7 de Julio' de .’ 

. Juan de Renteri, en 
■ • Hernando Guerrero, en 
. hr. Diego de Aduarte, en...........................  

n ■...................... de Cárdenas, en 22 de Julio dé i
D. José Millan de Poblete, en 10 de Julio de . . 
n de Robles, en 6 de Noviembre de
D. hrancisco Pizarro de Orellana, en 23 de Di

ciembre de .

1599.
1604.
1617.
1621.
1628.
1635.
1663.
1671.
1677.

1681.
1705.
1718.

1723.
1745.
1755.
1761.
1767.

1782.
1799.
1808.
1818

n Fr' S‘T‘Î®<^ojospelrala, en 9 de Febrero de’ 
D Mejorada, en 11 de Agosto de .

A^'d?. .° ’*

D. Fr. Juan de Arechedera,' cil.
h Y®Pes, en 2’8 dé Julio de

kD r' M Ustraiz, en 15 de Julio de. .

Juan Ruiz de San Agustin, en 13 de Mayo 

îî' Pr' Blaguier, en 29 de Mayo de
D FÎ* te”** « de Setiembîe de

. hr. hrancisco Alban, en 1-2 de Junio de . .
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El limo, y Rmo. Sr. D. Rafael Masoliver, 

en 15 de Abril de..............................................1843.
El Excmo. limo, y Rmo. Sr. D. Fr. Vicente 

Barreiro, en Mayo de.................................... 1849.
El Ilmo. Sr. D. Fr. Francisco Miró, tomó pose

sión en 23 de Agosto de.....................  . 1858.
D. Fr. Juan José Aragonés, tomó posesión en

2 de Octubre de..................................  1863.
D. Fr. Alariano Cuartero, tomó posesión en 8

de Junio de . . ........................................• . 1875.
PSISPOS DE piuEYA pACERES.

1). Fr. Francisco Ortega, tomó posesión en . 1600. 
ü. Fr. Baltasar Covarubias, en ...... . 1604. 
1). Fr. Pedro Matías, en....................................... 1613.
D. Fr. Pedro Godinez, no gobernó.
1). Fr. Diego Guevara, en....................................... 1618.
D. Fr. Luis de Cañizares, no gobernó.
D. Fr. Francisco Zamudio, en .......................... 1633.
D, Fr. Nicolas de Zaldivar, en......................... 1642.
D. Fr. Antonio de San Gregorio, en. . . . 1653.
D. Fr. Baltasar de Herrera, en 14 de Julio de 1674.
D. Fr. Andrés Gonzalez, en 7 de Agosto de , 1679.
D. Domingo A^alencia, en 21 de Agosto de . . 1713.
D. Felipe Molina, en 5 de Agosto de ... . 1723. 
D. Isidoro Arévalo, en........................................ 1742.
D. Fr. Manuel Matos, en................................... 1756.
D. Fr. Antonio Luna, en 28 de Febrero de .
D. Fr. Francisco Masegra, sin tomar posesión

murió en Ia Laguna.
D. Fr. Juan Antonio Gallegos, en 27 de Abril de. 1780.
D. Fr. Domingo Collantes, en 21 de Enero de. 1800. 
D, Fr. Fernando Perdigón, en 8 de Enero de. . 1816. 
D. Fr. Juan Antonio de Lillo, en 13 de Enero de 1833. 
El Excrao. é limo. Sr. D. Tomás Ladrón de Gue

vara, tomó posesión en 1 de Abril de . . . 1842. 
El Excmo. é limo, Sr. D. Fr. Manuel Grijalvo, 

lomó posesión en 15 de Junio de  1848.
El Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Francisco Gainza, 

lomó posesión el 19 de Marzo de.....................1863
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•JJBISPOS de pEBU.

D. Fr. Pedro de Agurto, tomó posesión en
de Octubre de...................................................... 1398.

p. Fr. Pedro de Arce, en 3 de Julio de *. . I6I3'.
Dr. D. Juan Velez, en 12 de Agosto de. . . . 1653.
D. Fr. Juan Lopez, en 31 de Agosto de. . . 1665.
p. Fr. Diego Aguilar, en 12 de Julio de . . 1688.
î;' Dayot, en 15 de Setiembre de. 1696.
P’ d® la Vega, no salió de Méjico.
p. Jr. Sebastian de Foronda, en 19 de Junio de 1718.
D. Manuel Antonio de Osio y Campo, en 26 de

Abril de............................................ , 1733.
P' Ç®bezas, en 7 de Diciembre de . . 1741. 
p. Miguel Lino de Ezpeleta, en 11 de Octubre de 1756. 
D. Joaquin Rubio de Arévalo, en 4 de Setiembre

de ...........................................................................
D. Ignacio de Salamanca, en 28 de Setiembre 

de • , .... ..................................................... 1789.
D. Jr. Joaquin de Encabo de la Virgen de So

petean ..................................... °
P’ î/’ francisco Genovés, en 20 de Octubre de 1825.
U. hr. Santos Gomez Marañen, en 10 de Fe

brero de.....................
El Exemo. é Ilmo. Sr. D. Jaime Gil de Orduña, 

electo tomo posesión en 31 de Marzo de . . 1842.
El Exemo. e limo. Sr. D. Romualdo Gimeno, 
r/®,®® ^®ses»®n en 27 de Febrero de . . . 1847.

. Jr. Benito Romero de Madridejos, tomó po
sesión en 22 de Junio de . . . . . . . 1876.

PBISPOS DE jIaRO.

limo, y Rmo. p. Fr. Mariano Cuartero y Medina, 
tomo posesión en 24 de Abril de................ 1868.

SEÑORES INTENDENTES GENERALES
DE EJÉRCITO Y HACIENDA DE ESTAS ISLAS SUPERINTEN

DENTES DELEGADOS DE LA MISMA EN ELLAS, DESDE EL
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AÑO DE 1784 EN QUE POR PRIMERA VEZ SE SEPARÓ LA 

SUPERINTENDENCIA DEL GOBIERNO Y CAPITANIA GENE
RAL; CON ESPRESION DE LA ÉPOCA EN QUE TOMARON 

POSESION DE SUS DESTINOS, HASTA LA FECHA EN QUE 
SE LES DIÓ LA DENOMINACION DE DIRECTORES GE

NERALES DE HACIENDA.

El Sr. D. Ciríaco Gonzalez Carvajal, lomó po
sesión á lines de................ ..... . . . . 1784.

El Sr. D. Félix Berengiier de Marquina, Go
bernador y Capitan General, en................. 1788.

El Sr. D. Rafael María de Aguilar, id. en . . 1793. 
El Sr. D. Mariano Fernandez de Folgucras, id.

(interino), en Agosto de................................... 1806.
El Sr. D. Manuel Gonzalez, id. en........................ 1810.
El Sr. D. José Gardoqui id., en Setiembre de. 1813.
El Sr. D. Mariano Fernandez de Folgueras, vol

vió á interinar á fines de.............................. 1816.
El Sr. D. Luis Urrejola, en Octubre de . . . 1820.
El Exemo. Sr. D. Mariano Ricafort, Gobernador 

y Capitan General á quien se transfirió la 
Superintendencia en Octubre de.....................1823.

El Sr. D. Francisco Enriquez, que sucedió al
Sr. Urrejola en la intendencia general y al 
Sr. Ricafort en la Superintendencia, la cual por 
Real cédula de 27 de Octubre de 1829, se mandó 
fuese en lo sucesivo servida por el Intendente 
de Ejárcito y Real Hacienda de estas Islas, 
tomó posesión en 9 de Setiembre de . . . 1830.

El Exemo. Sr. D. Luis Urrejola volvió á servir 
la Superintendencia en 11 de Julio de . . . 1836,

El Sr. D. Juan Manuel de la Matta, en 2 de Ju
lio de 1841 hasta 17 de Junio de 1843, que 
sucediéudole en la Superintendencia general 
Subdelegada el Exemo. Sr. D. Francisco de 
Paula Alcalá, continuó el primero en la Inten
dencia de Ejército y Hacienda hasta el 8 de 
Junio de 1844 . .... ..................................... 1841.

El Exemo. Sr. D. Francisco de Paula Alcalá,
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en virtud de decreto del Regente de 26 de 
Setiembre de 1842, por el cuol se dispuso la 
reunion de la Superintendencia Subdelegada 
il® “®c*®nda, Superior Gobierno y Capitanía 
(icneral de estas Islas en 17 de Junio de 

£l Exemo. Sr. D. Félix D'Oladheriague v Blanco, 
en 8 de Junio de. ' . . . . . , .

El Sr. p. Gervasio Gironella, en 13 de Setiem
bre de................

Miguel Belza, tomó posesión en 3 de 
Enero de........................................

El Excrao. Sr. D. Juan -Manuel de la Matla, 
volvio a servir la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda con la Superintendencia de
legada, el 1.® de Febrero de.....................

IT P'J’^séSandino y Miranda, en 1.’Junio de 
Lnida la Superintendencia á la Capitanía Gene- 

Mi (en comisión) tomó posesión de ella el 
hxemo. Sr. Marques de Novaliches en 4 de 
febrero de....................................

general de Ejército y Hacienda 
el Sr. Rucarlos Groizard en 20 de Mayo del 
mpmo ano, habiendo interinado el Sr. Con- 

Seneral de Ejército v Hacienda por este 
ultimo mientras llegó á las Islas....................

® Península del Sr. Marqués de 
Wovalichc^ se hizo cargo de la Superinten
dencia el Exemo. Sr General 2.” Cabo D. Ra
mon Montero, en 28 de Octubre de . . . 

El Exemo. Sr, D. Manuel Crespo, en 20 de 
JNoviembre de .

P’ Kamon Montero, interino, en 
o de Diciembre de

Fernando de Norzagaray, en 9 de Marzo de.................... ,
P' Sardina, tomó posesión 

de la Intendencia el 21 de Julio de 1858, ha- 
J®®®®el Sr. Administrador gene- 
M I 2 D. Ramon López Suarez desde

Fi Q ’• en que cesó el Sr. Groizard.
I p^dnciSco Malats, Intendente hono- 

rio de Lltramar, Caballero de la órden mi-

1843.

1844.

1845.

1848.

1850.
1853.

1854.

e

1854.

1854.

1856.

1857.
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litar de San Juan de Jerusalem, Contador ge
neral de Ejército y Hacienda, sustituyó al 
Sr. Sardina durante su enfermedad desde el 
29 de Agosto de 1859 y por su ausencia fué 
nombrado en comisión por decreto de la Su
perintendencia de 27 de Setiembre siguiente 
y Real órden de 18 de Agosto anterior.

El limo. Sr. D. Joaquin Escario, Gefe Supe
rior de Administración, tomó posesión el 14 
de Enero de.................................................... 1860.

El Exemo. é limo. Sr. D. Sebastian de León y 
Navarrete, Caballero de la órden de Calatrava 
àc. &c, 5 de Febrero de....................................1861.

D. Cayetano Escanden, interino, 16 de Setiem- 
bre de.............................................................. 1865.

D. Gabriel Alvarez, 16 de Febrero de . . . 1866. 
1). Felipe Govantes, interino, 1." de Octubre de 1866. 
D. Tomás Rodriguez Rubí, 29 de Octubre de . 1866. 
D. Rafael Perez Vento, interino, 4 de Noviem

bre de . ............................................................ 1867.
D. Felipe Govantes. interino, 24 de Abril de . 1868, 
D. Celestino Mas y Abad, 13 de Junio de . . . 1868. 
D. Cayetano Escanden, (interino,) 7 de Junio de, 1869. 
D. Gabriel Alvarez, 25 de Junio de.................... 1869.
1). Joaquin Carbonell, (interino,) 19 de Marzo de 1870.' 
H. José Gimeno Agius, 17 de Diciembre de. . 1870. 
D. José Benito Amado, interino, 22 de Marzo de 1873. 
D. Fernando Garrido, 20 de Mayo de ... 1873.
D. Primo Ortega, interino, 27 de Diciembre de 1873. 
D. José Beruetc, interino, 6 de Abril de. . . 1874. 
D. Bernardino Fernandez de los Ronderos, inte

rino, 1.® de Junio de............................................. I874
^.RES. piRECTORES*GENERALES

DE JUaCIENDA.

D. Joaquin Chinchilla y Diez de Orlate, 23 de 
Junio de......................................................... 1874.

D. Mariano Carreras y Gonzalez, 1.° de Marzo de 1877. 
D. José Cabezas de Flerrera, interino, 14 de Ju- 
^niode................................................................... 1877.
D. Olegario de Andrade, 28 de Diciembre de . 1877.

9
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^RES. piRECTORES GENERALES

DE ytDMINISTRACION jClYIL, 

CON ESPRESION DE LAS FECHAS EN QUE SE POSESIO

NARON DE SUS DESTINOS DESDE SU CREACION.

Sr. I). Luciano Co tárelo, interino, tomó pose
sión en 1 ,• de Julio de.........................

pTSá ?■ ^®^oado, tomó posesión en 24 de Agosto de . . .
Sr. D. Victor Perez Bastillo^, interino,* tomó 

posesión en 29 de Setiembre de . .
8 tomó posesión en 8 de Marzo de ... .

*'si<m íí’írá inúrino,'tomó' poseí 
SI on en 14 de Mayo de 

” w”stoií’pn’ 9n®a Herrera, ‘tomó ‘po
sesión en zO de Mayo de . . .

1874.

1874,

1874.

1875.

1875.

1875.

CAPITULO V.
gobierno general.

^..apitan Jíeneral.
defeÍiS' Ï Marqués 
guÚCde<•««-«««de la Iteal y dislin- 
§.« HÍmenííiM. L Ï “““=■• “^^en de 
á premiar Mentó militar destinada tinada í Y de la misma órden des- 
patria V enndJ^*' especiales. Benemérito de la ruerra:\cn£r.>„T", ’•H'!’ P»'’ -«ritos de 
Gobernado? cSiwa^a cT J®^ Ejércitos nacionales, 
<1el Consei? de estas Islas. Presidente

y -^®‘ JExc.no. Ayun- 
ísociedad’Económica ^’’^ipmo y déla

laconomica de Amigos del País, Subdelegado
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GenwTde ínSTV®* Inspector
«“ Éjérdto.’ïcVàe?™’’ ”>“<•5« «'

Decretaría 
Secretario ............  
Jefe de Negociado 

de 3? clase . . . 
Oficial 1.0............  
Idem 2.0, . 
Idem 2.0
Idem 3.0.............
Idem 3.0 Intérprete

DEL pOBIERNO GENERAL.

Sr. D. Tomás Aguirre de Mena.
5 D. Francisco Javier Alvarez de So- 
< tomayor.

D. Eugenio de Saz Orozco.
D. Proto Pujol.
D. Maximino Serraller.

1 D. Francisco Rios y Begiiera, con 
f licencia en la Península.

D. Ramon Blanco.

Oficial
Idem 
Idem

DeCCION de ÓRDEN PÚBLICO.

I.° Jefe. . . D. Diego Casaus.
ñ o.............^^caucisco de P. Martinez.
................ D. Càrlos Alvarez-Perera.

DsCRIBANO.
D. Féli.x Dujua.

jIUNTA DE autoridades.
Poresta Juñ'h lï'" .** A* ‘««0 “ insfitayó 

AutorwâÎdp H. ¿'l"■ ““’“Hi” de la Superior 
nup in “ c^sos extraordinarios en 
que juzgue conveniente oirla y en los oue necesite ¿nTiSidnd*®"®*’"'®” otras^autoridades: 
Excmo Sr Pn O® bajo la presidencia del

Excmo. elimo. Se- d?end7 diî i™ r «^iesidente de la Real An
del Excmo Sn r™®* ^'í a *e General de Marina, 
rectores í;n„ 2 oCabo y de los limos. Sres. D¡í 
Civil des(nni)pr^T¿i Hacienda y de Administración 
Gobierno gSl® Secretario el del

poNSEjo DE Administración.
F A creado por Real decreto de 4 de Julio de IRfit 

quedando establecido en 1.“ de Enero de isá. E^te
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cuerpo consultivo de la Administración de las Islas, 
se compone de Consejeros natos y de Real nombra
miento y consta de tres Secciones que se denominan 
de lo Contencioso, de Hacienda y de Gobernación, pre
sididas respectivamente por los limos. Sres. Presidente 
de la Real Audiencia y Directores generales de Ha
cienda y Administración Civil. Es presidente nato el 
Exemo. Sr. Gobernador General y Vice-Presidentc el 
Exemo. Comandante General del Apostadero. Entiende 
en todos los asuntos que las leyes someten á su exa
men, en lodos los de la Administración del país que 
el Exemo, Sr. Gobernador General juzgue conveniente 
oirle y en todos los que informaba antes el Real Acuerdo. 
Los que se consideren agraviados en sus derechos por 
alguna resolución de las autoridades superiores ad
ministrativas que causen estado, podrán reclamar con
tra ellas ante la Sección de lo Contencioso.

pONSEJEROS pÍATOS.

Presidente.... El Exemo. Sr. Gobernador General. 
Vice-Presidente . El Exemo. Sr. Comandante General 

del Apostadero.
El limo. Sr. Arzobispo.
Los limos. Sres. Obispos Sufragáneos.
El limo. Sr. Presidente de la Real Au

diencia.
El limo. Sr. Director general de Ha

cienda.
El limo. Sr. Director general de Ap- 

ministracion Civil.
El Sr. Fiscal de S. M.
El Sr. Presidente del Tribunal de 

Cuentas.
pECCION DE LO pONTENCIOSQ.

Presidente. . El limo. Sr. Presidente de la Real Au
diencia.

í Exemo. é limo. Sr. D. Felipe M.* Govantes. 
Vocales . . ./Sr. D. José Remete y Crotoni.

^Sr. D. Laureano Carlos de Oglou.
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Vocales . .

Ponente . .

Presidente.

Vocales .
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^ECCION DE JÍACIENDA.

. El limo. Sr. Director general de Ha
cienda.

iSr. D. Fernando Muñoz.
iSr. D. Lorenzo Calvo.
jExemo. Sr. D. Bartolomé Antonio Bar- 

retto.
Sr, D. Antonio Casal.
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.
Sr. D.

. Exemo. Sr. D. Felipe M.® Govantes.
^ECCION DE pOBIERNO.

. El limo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil.

/El limo. Sr. Arzobispo.
Los limos. Sres. Obispos Sufragáneos.

LSr. D. Felino Gil.
JSr. D. Vicente Conti.

■jSr. D. Ignacio Icaza.
fExcmo. Sr. D. José Joaquin Inchausti.
Sr. D.

\Sr. D.
Ponente. . . Sr. D. Laureano C. de Oglou.

^ECRETARIA.

Secretario .
Üíicial 1.0 

trado. . .
Oficial 2.° 

comisión.
Oficial 3.' .

José M.“ Laredo.

José Moreno Lacalle. en\
. . . D. Joaquin de Alcázar y Herraiz. 

. . D. Primo Andrés y Gaseó.
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CAPITULO VI. S
GRANDES CRUCES.

Pe pAN pERJVlENEGILDO. 
Excmo. Sr. D. Domingo Moriones y Murillo.

” Joaquin Colomo y Puche
» Sabino Garnir y Maladen’ 
» Andrés Brull y Sinues. 
» Federico Valera.

J

» »

Excmo. Sr.
»

» Felipe Navarro.
» José de la Iglesia.
Pe pÁRLOS HI.

Moriones y Murillo 
» Jose Polo de Bernabé.

Pe la real órden ^^mericana 

Jsabel la PaTOLICA. 
Excmo. Sr. D. José Polo de Bernabé.

»
D 

»

D

»

» 
» 
»

))

»

JD 

»

» »
)>

Fr. Pedro Payo.
Francisco de Iriarle.
José J. de Inchausti.
Bartolomé A. Barretto.
José Morales y Ramirez.
Ramon Gonzalez Calderon.
Telipe Govantcs.
José P. Clemente.
José de Escalera.
José Manuel Diaz de Sobrecasas, 

^^^ncisco Gainza, Obispo de 
nueva Caceres.

Pedro Gonzalez y Valerio.
Olegario Andrade.
Claudio Montero.
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Pel mérito militar roja y blanca.

Excmo. Sr. D. Domingo Moriones y Murillo
» > » Joaquin Colomo y Puche 
« » » José de la iglesia.

Pel mérito naval roja.
Excmo. Sr. D. José Polo de Bernabé.

Pel mérito naval blanca.
Excmo. Sr. D. José Polo de Bernabé.

» » Pedro Gonzalez y Valerio.
píTULo DE Pastilla.

“• Marqués de Oro-

^REs. Secretarios honorarios de S. M, 

Sr. D. Felipe María Govantes.
" » Antonio Enriquez.

Pintor de Pámara de p. pl.

Sr. D. Lorenzo Bocha.

DE psPAÑA EN ChiNA.
Ministro plenipotenciario cem « xr ir, 

radar de China y SS. tos Keyes d. SUi*; aX 
ir. barios Espana.

PegacioN de pSPAÑA EN EL JapoN.

■ Mariano Alvarez, Encargado de negocios.
l . T T TT-O I-._____

pONSULAR DE. ^SRAÑA EN LA 

/ndo-jChina.
Consul en Emuy 

Idem en Hong-kong. 
Idem en Macaoen Macao 
ídem en Singapore . 
Idem en Sanghae,

. D. Tomás Ortuño.
• » Antonio FaraudoySíagno 
a » ModesJo Blanco. °
• » Albino Mencarini.
• » Alberto Garay.
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Idem^ en Saigon „ Emilio Augusto Saulere.
’.ce-CónsuI . José Olmedo.

PUERPO J^ONSULAR EXTRANJERO EN ESTAS 

JSLAS.
Cónsul de Alemania. . George Theodore Ruth

.... ( man.
” de/^^^V^® y^ínn-/y p

1 gria , , I"' C. Eabhart.
« dP • • • Charles Philippe Hens.

■ • • • Eduardo Bellamy.
“ Stóa™.™”ÍE- A. Kcllcr.

de Dinamarca., . Mr. George Aíakenzy.
delosEst.’Unidosí^^.^’ Griswold Heron. 

/Vice Cónsul, Mr. Youngs. 
. Mr. Dudemaine.

))

de Francia . . .
de Inglaterra. .
de Italia .... 
de Paises Bajos

.............. Mr. Griswold Herom'
j_SaUCCia V No-Í

í ruega *. . Griswold Heron.

Mr, AVillians G ri iTord Palgrave 
D. Enrique Barretto. 
Mr. Gran Palmer Petcl.

9

)>

de Portugal . D. Antonio Hidalgo.

CAPITULO VU
gracia y justicia.

J^EAL AudiencI
AÑILA.

galon’ Í’SSÍ’ÍS a' ÍÍ 0« «Mi- 
de 1582 PAm Audiencia en Manila en S de Mayo 

mida sin eï;J' "?Jíscal; fue supri- 
de 1589, creándose cédula de 9 de Agosto 
de 400 hombres ““ Consejo compuestonombres presididos por el Gobernador. Apenas
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se suprimió se echaron de ver los malos efectos de 
esta medida y se volvió á fundar en 25 de Mayo de 
1596. La ley 11 título XV libro 2.° de la Recopilación 
de Indias organizó la Chancillería en Manila, com
puesta de un Presidente, cuatro Oidores, que tam
bién eran Alcaldes del crimen, un Fiscal, con el cargo 
de Protector de indios, y los demás Ministros y Ofi
ciales necesarios. En union de las demás Audiencias 
de Indias se modificó la planta de la de Manila por 
los j’cglamentes de 1776 y 1778, y por la Real cédula 
de 7 de Junio de 1815 conforme á la cual debía constar 
de un Presidente, un Regente, cinco Ministros, des Fis
cales y un Teniente de Gran Canciller, teniendo además 
cinco subalternos, dos Agentes Fiscales y dos Relatores. 
La Sala de Gobierno del Tribunal recibía el nombre del 
Real Acuerdo y en ella se trataba de todo lo relativo á 
su economía y régimen interior, y se acordaban las 
reglas para el gobierno de los Jueces inferiores, ade- 
rnás de otras importantes atribuciones que se some
tían a su competencia, así como los votos consultivos 
que pedían los Presidentes en las materias de gravedad 
y trascendencia para asegurar el acierto de sus deter
minaciones administrativas. Pero el Real decreto de 
4 de Julio de 1861 prohibió estos acuerdos, limitando 
sus atribuciones solo á los asuntos de administración 
de justicia con sujeción á lo dispuesto en la Real cé
dula de 30 de Enero de 1855.

Por el capítulo I." de esta disposición se reorganizó 
de nuevo la Audiencia estableciendo un plan casi com
pleto de reforma judicial. Entonces constó de un Pre
sidente, un Regente, siete Oidores, dos de los cuales 
eran los Auditores de Guerra y Marina, un Fiscal de 
lo civil y otro de lo criminal. Esta disposición legal 
con ligeras modificaciones posteriores y las ordenanzas 
para el régimen interior de la Audiencia, aprobados 
por su Real decreto en el año 68, es la que ha venido 
rigiendo hasta la publicación del orgánico de Tribu
nales de 24 de Octubre de 1870.

La adrninistracion de justicia en l.“ instancia era 
defectuosísima. Encomendada principalmente al cui
dado de militares que se dedicaban en primer lugar al 
cobro del tributo y del comercio, v sin conocimiento de

10
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la legislación, no teniendo letrados nue los asesorasen sp veían precisados frecuentemente «’acudir á la ¿XÍ 

mas insignificantes dificultades.La Real orden de 11 de Diciembre de 1830 alivió en 
‘^®*allando cuales eran los Gobiernos 
políticos militares, y cuales las Al-23 Setiembre de 

de létm nn ï® Alcaldías en tres categorías, llamadas 
dSdM íñ! dPh' entrada, estableció las cuali- 

debían tener los funcionarios que las de- SseTntr^ prohibiéndoles bajo severas’ penas de
de su wrÍÍi propia
I8fio o ®- . decreto organico de 30 de Junio de
creandiï/^^ Alcaldías mayores definitivamente, 
aue ías di u"“®^?\‘í"®. “® tendrían mas atribuciones

a jurisdicción ordinaria secun la Rml
’ *“ .“"‘í» »• » I'"'!» »4áS de tSÍ bïnîÈ organizó definitivamente los Tri-

Y seÏJndi primera
tramar pn ’“^J^ncia, dividiendo las provincias de ül- 
de’eíís Sn?A^'®t.^^tos y ®stabl®ciendo en cada uno 
Islas PnS/f^'®"®'®- P’’’® *®’ ®^®®‘®’ judiciales, las 
Audienlií « un solo distrito donde hay una
^su eS-í«/«’ 8*'“ y lo» loncteiariM 
d? Sah A 1 f/^S’dente de Audiencia, dos Presidentes 
?Ía?r?b®®**®?*®8'’*f®dos, un Fiscal, un Teniente y 
tandÍ iíiy’ÍÍÍ®’ ^’’scales, y para los de primera ins- 
son: de termino^ ^/®tinfas categorías que
nominaciSj ’ • ‘^® Capital, con la de
trito de MÍn^í? cT®”** tercero y cuarto dis-
lacan, llocos o,’ i^atangas, Pangasinan, Bu-
InaiiriT d llocos ISorle, Albay. Pamnanga v
Tayabas Nijcví”^’•*^’5’"?“ ^amarities Norte, 
Cebú y d. «'“doro yCaniz r rile '"'”<1». I Olio primero, Iloilo segundo, 
gao’ Anlio ,; M,"’"’ 8« Negros. Mindanao,^ Suri:
Balanes.khol ,
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J^EAL 2^udiencia de /VIanila.

j-’RESIDENTE.

Excmo. é limo. Sr. D. José de Escalera y Barrero, 
Caballero Gran-Cruz de la Real y distinguida orden 
americana de Isabel Ia Católica, Comendador de nú
mero de la misma órdcn y de la estrangera de Camboja.

jSaLA l.a DE JÍUSTICIA.

Presidente. . . Sr. D. Francisco Ortega y Castro.

Í» » José M.® Martos Jimenez de Alba.
» » Eduardo Catalina.
» » Miguel Sanz y Urtazum.
» » Eduardo de Orduña y Muñoz.

^ALA 2.a DE jIUSTICIA.

Presidente. . . Sr. D. Antonio María Dtávila.
/ » » José Fernandez Cañete, con li-
I cencía en la Península.

Masistrados . » » Venancio Zorrilla y Arrendondo.

!» » Calixto García de Encinas.
» » Ramon Castellote.

JAagistrados plentes.

Sr. D. Bonifacio Saenz de Vizmanos.
» » José Marzan y de Cuadra.

POMISIONES ANUALES

QUE DESEMPEÑAN LOS ^RES. y'AAGISTRADOS.

jfUEZ DE BIENES DE DIFUNTOS.

Sr. D. Eduardo Catalina.
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^UEZ DE REVISION DE PROTOCOLOS, 

Sr. D. Ramon Castellote.
^NCARGADO DE LA ^IBLIOTECA DE LA J^EAL 

y^UDIENCIA,

Sr. D. Miguel Sanz.
jTuEZ yiSITADOR DE LAS DEPENDENCIAS

DEL JrIBUNAL.

Sr. D. Eduardo Orduña.

yVllNISTERIO j^ISCAL.

Riscal de yw..
Sr. D. Antonio Fernandez de Cañete, Comendador de 

numero de Isabel la Católica.

Jeniente Riscal.

D. Ricardo Ortega.

J^BOGADOS p'iSCALES.

Sabater, desempeña en comisión 
la Alcaldía mayor de Nueva Ecija, y sirve en igual 
concepto la plaza de éste D. Abdon Vicente Gon- 
zalez, I romotor Fiscal propietario de Cavite. 

D. Leandro Casamor y Huguet.
. Juan Ramón Sainz, con licencia en la Península, 
, desempeña en comisión su plaza D. Joaquin Vidal 

D rornolor Fiscal propietario de layabas. 
’ dpi J Foster, desempeña una comisión 

ñero, pZ Í ''' de la Cruz Cis-
"ntramirw? propietario del Juzgado de
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Relatores.

D. Nicolas Domingo.
D. Juan Antonio Gomez.
D. José Machuca y Romeo.
D. Florentino Torre Santos.

pSCRIBANOS DE J^AmARA.

pE LA pALA l.a

D. Juan Reyes y Gabriel.

pE LA Pala 2.®

D. Roque Monroy.

Pel jIuzgado general y privativo de bienes 
DE DIFUNTOS.

D. Agustin García Gavieres.

PECEPTOR.

D. Ponciano Enriquez. 

jNTÉRPRETE-pEPARTIDOR.

D. Estanislao Lorenzana.

Pasador.

D. Mariano Moreno y Escobar.

Procuradores.

D. Mateo de San Buenaventura.
D. Tomcis Soriano.
D. Macario de Castro.
D. Marcelino de Sanios.
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jIuZGADOS DE 1/'* INSTANCIA

DE TÉRMINO EN LA ^APITAL DE ^Manila.

l^IAPO.

..................... D- José Gonzalez Grano de Oro y 
Alarcon, con licencia en la Penin- 
^la; interino D. Fermin Jimenez

Promotor Fiscal . D. Zoilo Alvarez Royero. 
Escribanos de ac-i D. Vicente Santos Cruz. 

tuaciones . . .jD. Pedro de Leon.

piNONDO.

Rafael Nacarino Bravo. 
Iromotor Fiscal. D. Juan Piqueras, en propiedad, de

sempeña el Juzgado de Mindoro en 
comisión; interino, D. Fernando 
Creus, propietario de Albay.

Escribanos. . . Félix Dujua.
¿D. Domingo Perez de Tagle.

Jntramuros.

^lanuel Gonzalez Junquitu.
romotor Biscal. D. Juan de la Cruz Cisneros, desem

peña en comisión una plaza de Abo
gado Fiscal y le sustituye D. Félix
García Gavieros.

Escribanos. . . J®- Numeriano Adriano.
’ID. Manuel Blanco.

ONDO.

Juez.................... j)
Promotor Fiscal. D. Juan Alvarez Guerra.

Antonio Cosin; desempeña en co
misión el Juzgado de isla de Ne-
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gros y le sustituye D. Mariano Iz
quierdo, Abogado de esta matrícula.

D. Lorenzo L. Quintana.
D. Alejandro Casas.

Escribanos. . . .j

OTARIOS DE ESTA pAPITAL.

D. Francisco Hernandez y Fajarnés.
D. Tomás de Velasco y Ripoll.
D. Dionisio Vidal y Moll, con licencia en la 

Península.

^Procuradores de los
jíUZGADOS DE ESTA ^APITA^^

D. Ramon de Iturralde.
D. Ceferino Revilla.
D. Felipe Gerónimo Ma
D. Mariano Lamo Pasen
D. Plácido C. BuenayentuX^jc
D. Mariano R. Bautista.

jJuZGADOS DE PROVINCIAS

DE TÉRMINO.

rAMPANGA.

Juez.................... D. José Feced y Temprado.
Promotor Fiscal. 1). Avelino del Rosario.
Escribano. . . . D. Mariano de Keyser.

(D. Clemente Romero.
Procuradores . .’d. Miguel Decena.

¿D. Agapito Gerónimo Cruzado.

LBAY.

Juez. . . SD. Joaquin Chacon, con licencia, en la 
Península, D. José Joaquin Garcia 
interino.
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ÍD. Fernando Creus y Cajigas, en pro
piedad; interino, D. Ignacio Lillo y 
Acosfa propietario de Mindanao.

Escribano . . , . D. Celestino de Ilitta.
Notario . , . . . D. Andrés Pastor y Sta, Ana.

^ATANGAS,

Juez. ...... D. Agustin Isern Sacristan. 
Promotor Fiscal. D. Mariano Villafranca. 
Escribano. . . . D. Isidoro Amuraa.

I

Ï

J
P 
I

pu LACAN.

Juez. ...... I). Luis Ortiz de Taranco. 
Pronaotor Fiscal. D. Francisco de la Rubia López. 
Escribano. . . , D. Juan de Ferraentino.

pAGAYAN,

Sr. D. Joaquin Fuentes de Bustillos.
Promotor Fiscal. D. Jesus Godoy y Palmer. 
Notario R. José Granel! y Palmer.

JlOCOS pORTE,

.............D. Miguel de la Guardia y Corcncia. 
Promotor Fiscal.P' Francisco Marti y Correa, propicta- 
T. ' rio, desempeña el Juzgado de Cebú. 
Escribano. . . . D. Joaquin Vilches.

Jlocos ^ur.
Juez. ...... D, Carlos Villarragut y Estevan. 
Promotor Fiscal. D. Ramon Alvarez Solo.
Escribano de ac-¿r. , , 

tuaciones José Nicasio Macapinlac.

Juez.
Pacuna,

D. Maleo Barroso y Bonzon.

1
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ÍD. Cayelano Oliver y Collantes en pro- 

Promotor Fiscal.', piedad, con licencia en la Península, 
) y 1). Hugo Hagan, interino.

Escribano. . . . D. Miguel Guevara.

J^ANGASINAN,

Juez.....................D. Federico Garcia Reguera.
Promotor Fiscal. D. Domingo Garcia Bada. 
Escribano. . . . D. Francisco Garcia Muñoz. 
Notario . . . D. Claudio Seijo y Erquia.

pE ASCENSO.

^ATAAN.

Juez...................D, Estanislao Chaves y Fernandez Villa.
((Vacante), interino D. Claudio Fàbre- 

PromotorFiscal.s gas é Izquierdo propietario de An- 
( tique.

^AMARINES |4oRTE.

, $D. Genaro Carrera y Carmona, electo
............ ( para Zam baies. 

Promotor Fiscal. D. Joaquin Escudero.
^AMARINES ^UR.

Juez................... D. Eduardo Alonso yOrdoño.
(D. Vicente Belloc, electo: interino, Don

Promotor Fiscal.< José Arcinas propietario de Nueva 
t Ecija. 

Escribano. . . . D. Manuel Abella.
Auxiliar............ ü. Francisco Alvarez.

pEBÚ.

íD. Francisco Marti, interino: electo en
Juez................... ' propiedad, D. Manuel Loreto y Por-

I chet que desempeña el de Zainbales.
11
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Promotor Fiscal. D, Ignacio Redrao y Pandeavenas. 
Escribano. ... I). Isidro Guivelondo y Tagle.

y'ZLiNDORO.

ÇD. Pablo Martinez Sanz, en propiedad, 
Juez....................' licencia en la Península: inte- 

I riño ü. Juan Piqueras, Promotor de 
\ Binondo.

Promotor Fiscal interino D. José de Arriela y 
i Ageo, propietario de Nueva Vizcaya.

piUEVA peí JA.

ÍD. Alejandro López Fernandez de He- 
Juez.................... ! redia, con licencia en la Península; 

j interino D. Eduardo Vidal, Abogado 
( Fiscal.

José Arcinas en propiedad: interino 
Promotor riscal.' D, francisco Andujar, propietario de 

Calamianes.

yAYABAS.

Juez....................D. Adolfo García Hidalgo.

ÎD. Joaquin Vidal y Gomez en propie
dad, desempeña en comisión ’una 
plaza de Abogado Fiscal.

Notario.............í’^’^ucisco de P. Campos, con licen- 
? cia en la Península.

JAMBALES.

ID. Genaro García electo: desempeña 
Juez................... / este Juzgado D. Manuel Loreto y

Perchel, electo para Cebú.
Promotor Fiscal.^-
, ¿H. Antonio Majarreis, interino.

Notario .... .1). Pedro Zamora.
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Pe entrada.

y^NTIC^E.

Juez.....................D. Diego del Rio y Pinzon.

Î’D. Claudio Fábregas en propiedad, de
sempeña la Promotoría de Bataan en 
comisión.

pAROTAC yiEJO.

^D. Fermin Gimenez Gonzalez Masca- 
Juez....................j rós en propiedad: interino, D. Fran- 

cisco Enriquez, propietario de Cavite.
Promotor Fiscal. D. Maximino Perez.
Escribano. . . . D. Tomás Sainz Ibarra.

pOHOL.

J ^D. Joaquin Beney to y Perez, desempeña
................... en comisión el Juzgado de Cavite.

Promotor Fiscal. D. Martin Pirases y Lloro.

pALAMIANES.

Juez.....................D. Tomás Santujan y Macarrón, electo.
ID. Francisco Andujar, desempeña la 

PromotorFiscal.j Promotoría de Nueva Ecija, interino 
* D. Segundo Mapa, Abogado.

pAPiz.

ID. Eduardo Rodriguez Morini, desem
peña en comisión el Juzgado de Iloilo: 
electo interino, D. Emilio Ma rtinez 
Cardenal propietario de Zamboanga. 

Promotor Fiscal.'®- Amador Rodriguez y Rodriguez, 
propietario de Surigao, interino.

Escribano . . . . D. Mariano Florencio Barrios.
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Jloilo.

ÍD. José Lopez Palma, con licencia en 
Juez...................Î la Península; D. Eduardo H. Morini 

í en comisión.
Promotor Fiscal. D. Francisco Moreno y Cuevas. P
Escribano. . . . D, Mariano Flor Mata.
Notario . . . . , D. Marceliano Medina Vicente.

jsLA DE pÍEGROS.

Juez...................D. Antero García Soto. J
Promotor Fiscal. ( Vacante), interino D. Tomás Isern.
Notario.............D, Abrahan García y García. F

jsLAs Patanes.

|D. Cristóbal Cabello electo; desempeña 
Juez ..... .| elJuzgndode Nueva Vizcaya. J
TI Jesus Calvo y Romeral, desempeña Promotor Fiscal.J en comisión elJuzgado de Samar. , 

pEITE.

Juez................... D. Francisco Vila y Goiri. 
íD. Enrique Lobit Rioja, desempeña in- 

PromotorFiscal.! terinamente la Promotoría de Min- j 
‘ danao. 

pENTRO DE jVS.INDANAO,

Juez.................. D. Emeterio de Alava y Urbina.^
TI * ÇD. Ignacio Lillo y Acosta en propiedad; PromotorFiscal.j d Camilo Lobic interino. j

;VllSAMIS.

. ÍD. Salomé Cosculliiela y Murillo pro- È
Juez...................¿ pietario, en comisión D. Juan Galle- | 

go, electo propietario de N- Vizcaya. |
Promotor Fiscal. D. Vicente Pardo y Bonanza.

«
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Juez.

Promotor Fiscal,

píUEVA-yiZCAYA.

jD. Cristobal Cabelloy Mohedano, electo 
J en propiedad para Islas Batanes.
(D. José de Arrieta y Ageo, desempeña 

.< interinamente la Promotoría de Áíin- 
( doro.

pAMAR.

r íD. Eulalio Rivas electo; interino, Don
...................Jesus Calvo y Romeral.

n j V 1 SD. Francisco Leirado y Baquerisa, Pro- Promotor Fiscal-I

pURIGAO.

T (D. Jorge Morían y Gasque propiela-
................... 1 rio; interino D. Vicente Belloc.

ÍD. Amador Rodriguez y Rodriguez, en 
propiedad; D. Mariano Villarin, 
interino.

^AMBOANGA.

T ID. Emilio Martinez Cardenal, electo en
....................( comisión para Gapiz.

Promotor Fiscal. D. Julio Falces, electo.

Juez

pAYITE.

íD. Francisco Enriquez y Villanueva, 
) electo en propiedad; en comisión, 
j D. Joaquin Beneyto propietario de 
{ Bohol.

Promotor Fiqpil Abdon Vicente Gonzalez, desempeñ.i
1 roraoiorMscai.^ Abogacía Fiscal interinamente.
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pOBERNADORES Y pOMANDANTES. P? yvL?
QUE EJERCEN FUNCIONES JUDICIALES.

Marianas............ I), 
Union...............
Isabela................... »
Davao.................... „
Abra........................
Alasbate y Ticao. »
Tarlac................ »

Manuel Bravo y Barrera. 
Federico Rubio y Gallego. 
Francisco Contreras. 
Faustino Villabrille. 
Vicente Villas Siton. 
Juan Ruiz Crugero. 
José Ors y Llorca.

J^ELACION

DE LOS /^BOGADOS INSCRITOS EN ESTA MATRICULA.

Residencia. Siluacion.

Laguna. . • Alta. . .Idem . .
Manila. . 
Idem . . 
Cebú .

• Idem . .
• Baja . .
• Idem. . .
• Alta

Pampaiiga • Idem . .
Manila. . IRelator jubi
Idem . . ¿ lado.

• Alta. .Idem . .
Idem . . • Baja , .

• AltaIdem . . • Idem .
Bulacan . • AltaManila. .
Idem . . • Baja . .

• Alta. .Idem . . • IdemIdem . . • Idem .Idem . .
Idem .
Idem . ,

• Baja . .
. Idem, .
• AltaIdem . . Baja . .

í'íombres.

D. Julio Guevara.
» José Norberto Roco. 
» Gervasio Sanchez. 
» Ignacio Icaza. 
» Vicente Escalante. 
» Juan de Dios Fajardo.
» José del Castillo.
» Antonio Estrada. 
» José Mauricio de León. 
» Juan Reyes y Uson. 
» Francisco de Marcaida. 
>» Balbino Reyes. 
» BonifacioS.deVizmanos 
í) Manuel Asensi y Gil. 
» Guillermo Osmeña. 
» Félix García Gavieros. 
» Antonio F. Puansen. 
» Vicente Cuyugan. 
» Timoteo Jocson.
» Manuel Dionisio García.
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Manila. . . Baja. I) Isaac A. de los Beyes.
Batangas . . Alta . » Ignacio S. Trillanes.
Manila. . . Baja » Vicente Andrés Dancel.
Idem . . . Alta » José Fabie y Gutierrez.
Idem . . . Idem )) Martin Lacanilao de Alpa
Idem . . . Baja » Francisco de Iriarte.
Idem . . . Alta » José Cardell y Planas.
Leyte . . . Idem. )J Ciríaco Lopez Novales.
Manila. . . Idem. . )) Manuel Grey y liamos.
Idem . . . Idem . » Leon de Goicouria.
Idem . . Idem . J) Martin Bautista.
Idem . . Idem , )) Manuel Marzano.
Pampa nga Idem . )> Anastasio Hilario.
Manila. . Alta. . )) Francisco Godinez y Es

teban.
Idem . . Baja . » Manuel de la Fuente.
Idem . . . Alta. . )) Lorenzo Francisco.
Idem . . Idem. )) EustaquioPrudencioFoz
Idem . . Idem . )) Honorato G rey y Hamos.
Manila. . Idem . 1) Juan Muüiz Alvarez. -
Idem . . Alta. . » Nicolas Grey y Hamos.
Misarais . Idem . )) Leoncio Boa y Chaves.
Cebú. . . Idem . )) José Agustin Gand lonco.
Manila. . . Idem . )) Ambrosio B. Bautista.
Idem . . Idem . ■

» Francisco Fernandez Vi- 
llabritle.

Alanila, . . Idem . » José Basa y Enriquez.
Idem . . Alta. . )) Doroteo Cortés.
Idem . . Idem. » Quintin Zalvidea.
Bulacan . Idem. , » Pedro Carrillo.
Parapanga. Idem . )) Mamerto Natividad.
Laguna. . Idem . )) Hugo llagan y López.
Idem . . Idem. . )) Nazario Constantino.
Cagayan . Idem . » Vicente Guzman.
Iloilo . . Idem . )) Federico Jimenez Zóboli.
Albay . . . Idem. . » Juan Manzano Mendez.
Manila. . Idem . » Miguel Torres.
Idem . . Idem . )) Emilio Fernandez Bar

rena.
Pangasinan Idem . )) Baldomcro Hazañas.
Iloilo . . . Idem . » Crisanto Pineda.
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Pampanga . Alta . Antero Troncfuet. I(
Cebú . . Idem . J) Alejandro Valle. P
Manila. . Idem . )) Julian Carpio. A
Idem . . Idem . » Isidro Moreno Guzman. P
Misamis . Idem . )) Esteban Garcia Vergara. AManila. . Idem . J) Fran ci SCO de Mas y Olzet.
Idem . . Idem . » Domingo Gonzalo. II
Pampanga. Idem . » Enrique Macapinlac. A
Cavite. . Idem . » Andres Canosa y Lado. C
Iloilo . . Idem . )) Cíárlos Diaz Fernandez. A
Manila. . Idem . » Mariano Izquierdo. E
Pampanga. Idem . )) Proceso Lampa. A

Manila. . Idem . ■

» Enrique Huerta y To
ledo.

I
I

¡( Idem . . Idem . » Eduardo Ilermida. I
Idem . . Idem . ■ ■{

» José María Perez y Va 
leriano Rubio.

I 
I

Idem . . Idem . s Ricardo Licuanan. I
Idem . . Idem . D Gracio Gonzaga. I
Idem . . Idem . )) Arcadio Rosario.
Idem . . Idem . )) Joaifuin Francisco Se

bastian,
A

Zambales. Idem . )) Antonio Majarreis. I
¡j Surigao. .

Manila. .
Idem . » Mariano Villarin. 1
Idem . » Tomás Rodriguez. I. Idem . . Idem . » Tomás de Velasco.

> Ca lamia lies Idem . » Segundo Mapa. A
f Isla Negros Idem . » Basilio Regalado Mapa. ] 

IAlbay . . Idem . José Keyser y Palacio.
¿ Manila. . Idem . )) A'^icentc Laureola Roque. ]

Albay . , Idem . ft Celestino de Ililfa. I
!' Manila. . Idem . I ft Domingo Cortezar Con ]

Idem . .
■ '1 cepcion. 1

. Idem . ft Antonio Conslanlino.
Panga si nan - Idem . ft Tibnrcio Hilario. (*1
Pam pa ng 1 . Idem ft Cecilio Hilario.
Idem . . Baja ft José Henson.
Manila. . . Alla ft José Villapando.
Idem . . . Idem ft Juan Ladislao Tongeo.
Idem . . . Alla ft Cayetano Simplicio Are- 

llano.
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Idem . . . Baja . .
Pam panga. . Alta . .
Manila. . . Baja . .
Pam panga. . Alta . .
Manila. . . Idem . .
Batangas . . Idem . .
Manila. . . Baja . .
Cebú . . . Idem . .
Manila. . . Idem . .
Batangas . . Idem . .
Manila. . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . .' . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Laguna. . . Idem . .

Manila. . . Alta . .
Idem . . . Idem . .
Iloilo . . . Idem . •
Batangas . . Idem . .
Manila. . . Idem . .
Idem . . . Idem . •
Idem . . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . . Idem . .
Idem . . . Idem . .
Idem . . . Baja . .
Cebú . . . Alta . .
Manila. . . Idem . .

» Fernando Grey y Ramos.
» Felipe Buencamino.
» (inbriel Opns Real.
» Mariano Fajardo.
» Juan Domingo Vazquez 

Cortés.
» José Palacios y Martintíz
» Gregorio Dellin.
» Segundo Singson,
» Lucio Villarreal.
» Benito Africa.
I) Juan Arceo.
» Benedicto Luna.
» Cala lino Sánchez.
» Catalino Arevalo.
» PcrfccloMorenoGuzman
» Pedro Govanles.
') Lorenzos. Luis Abella, 

í » Francisco Hernández y 
( Fajarnés.

» Bernardo Fernandez y 
í López.

» Victorino Mapa.
» José Templo y Silva.
)) Rosendo Rufasta Reque-

( sens.
» José Juan de Icaza.
» Antonio Galvez Cornejo.
» José Cortazar y Chacon.
í Vicente Gonzalez Azaola.
» José Marzan y de Cua- 

r dra.
» Dionisio Chanco.
> Hipólito Magsalin.
» Pedro Puig.
» Francisco Javier Malheu.

12
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CAPITULO VÍIL
PARTE ECLESIÁSTICA.

León XIIí, nació en Carpinetto el 2 
H y elevado al Pontificado el lí> de Febrero de 1878.

J^ATRONO.

S. M. el Rey D. Alfonso XIL 

yiCE ^ATRONO JIeAL, 

El Excmo, Sr. Gobernador General.

rií. P’'®P“®ste del Sr. D. Felipe II fué erigido por 
según breve de 14 de Agosto de 1395.

epñai a Junio del mismo año habia 
Sonn estipendio del que lo sirviera los 

,“®'^avedises anuales que disfrutaba el Iliistrí- 
rao Salazar, primer Obispo de estas Islas,

^STADO DEL ^LERO ^ATEDRAL Y J^ARROC^IAL 

Y OTRAS dependencias ECLESIÁSTICAS DEL 

^Arzobispado de Manila.

y^RZOBISPO, 

Orrien'dA’nVi™”*! Eayo, d®* Sagrado
1 edicadores, Caballero gran-cruz de la Real
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orden americana de Isabel la Católica, Metropolitano 
y Teniente Vicario general Castrense de estas Islas. 
Fué preconizado por S. S. en 28 de Enero de 1876, 
y consagrado en 12 de Marzo siguiente; tomó posesión 
en 26 de Mayo del mismo año.

^ECRETARIA DE j^ÁMARA Y pOBIERNO.

Secretario............D. Luis Remedios.
Vice-Secretario. . » Francisco Paja. 
Archivero............» Mariano Matías Perez.

PURIA ECLESIÁSTICA.

Provisor y Vica-^ Licenciado D. Indalecio Beaumont y 
rio general. . .5 Morte.

Promotor Fiscal . Licenciado » Pedro Fuentes Martinez
Notario Mayor. . Licenciado » Vicente Cuyuçan.
Notario Receptor. D. Mariano Matías Perez.

PABILDO ECLESIASTICO.

piGNIDADES.

Dean............

Arcediano . .

Chantre. . . .
Maestrescuela 
Tesorero . . .

Penitenciario.
De Gracia 1.°.
Magistral. . .

SDr. D. Juan Perez y Angulo, Exa- 
7 minador Sinodal del Arzobispado. 
(Licenciado D. Joaquin Ruiz Carriedo, 

.' Examinador Sinodal del Arzobis- 
( pado. 
ÍD. Francisco Ruiz de Valdivia, in-’ 

’> terino.
. » José María Moreno.
. » José Sabino Padilla.

pANÓNIGOS.

. Licenciado D. Vicente Miñana.

. D. JuUcas Calderon.
tDr. D. Cándido Ureta, ausente en la 

Península.
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De Gracia 2" 5^’ Mago é Ibañcz, ausente en

7 la Península.
Doctoral.............¡Licenciado D. Simon Ramirez, Exa- 

............. / minador Sinodal del Arzobispado.

1Racionero. . .
Prebendados,

2." id.
3.erid. ..................D. Luis Remedios.
4.® i.l. ..................Dr. D. Manuel Clemente.
1 .er Medio Racio>>n < ■ x •?l>. Cesar Anaya, interino.
2." id. id............... 1) Juan .Adriano.
B.er id. id............... » Bernabé del Rosario.
4.” id. [ » Cecilio Valdivia y Lopez, ausente

C en la Peninsula.

pllNlSTROS INFERIORES.

Maestro de ccre-?p. 
monias 1 ®. , .5

Id. id. 2.". . . »
Sochantre 1.". . . »
Id. 2.0. . . » 

í “ 
l

Capellanes de co-) » 
ro..................\ „

I
Sacristan............ »

Mariano Bartolomé.
Victor Aleñas.
.loaqiiin Calpc y Millan.
Luis Ignacio. 
Luis Ignacio. 
Timoteo Sanchez. 
Victor Dizon del Moral.
Agalon Estrella. 
Pedro Dandan. 
Daniel Adriano. 
Teodoro Revilla.

POMISARÍA GENERAL pUBDELEGADA

de la ^anta JCruzada.

Comisario........... Sr.Dr. D. Indalecio Beaumont y IVIorte
................ El Sr. Letrado Consultor de Hacienda.

•’•seal.....................  de la Real zViidiencia.
Tesorero............ ” ^r. Administrador central de Ren - 

’> las Estancadas.
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n ’'“¿’"■‘«"y-jí». Luis Remedio,. 

Pro-Secretario.',

puRAS DEL ^Sagrario.

Ü, Faustino Sanchez de Luna.
» Pablo Zamora.

Z Subdelegado Rástrense del pJÉRCiTO

DE ESTAS JSLAS.

El Exemo. c limo. Sr. Arzobispo.

e
Papilla J^eal

BAJO LA ADVOCACION DE piUESTRA ^EÑORA 

DE LA Encarnación.

Fué fundada en el gobierno del Sr. Corcuera quien 
le dió ordenanzas que algunos de sus sucesores han 
adicionado. Entre las obligaciones señaladas al Ca
pellán mayor y los de número de que se compone, se 
comprende la de suministrar el pasto espiritual á las 
divisiones de Puerto-Galera, estrecho de San Bernar
dino é isla del Corregidor, y la de suplir la falta de 
Capellanes de la Armada Real cuando es necesario.
T. . CElExcmo.Sr. Gobernador Capitan Ge- 
'•'"“O f ncral. 
Capellán El Presbítero D. Enrique del Rosario. 
„ . , (El i> » Francisco Alcántara.Sacnstan............J de la Cruz.

pELEGACION Y pUBDELEGACION

pCLESlÁSTICA

Subdelegado. . .?

Fiscal. . . .
Notario. . .

Pontificia de ^VLanila.

José María Moreno, Maestrescuela 
del Cabildo Metropolitano de Ma
nila.
Vicente Bernardo Hazañas.
Vicente Laureola é Hoque
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^EMINARIO CONCILIAR DE ^AN pÁRLOS.

Director............ D. Manuel Orriols, 
Vice-Director

Profesor de Mo-i » José Casaramona.
ral.................. (

Profesor de ïeo-^ „ 
logia y Liturgia' ” Miguel Perez.

Profesor de Sagra-U , 
da Escritura. .P' Sabino Lopez.

Id.de Latinidad yd „ , , 
Procurador. . .ij ”

PeiSPADO DE piuEVA jSeGOVIA.

Fué erigido por breve de Clemente VIII, en 14 de 
Agosto de 1595 á solicitud de Felipe II. Por Real cé
dula de 15 de Mayo de 1596 previno S. M. al llustrí- 
sirao ^navides, electo Obispo, que no debia erigir 
n? Qbïspado Iglesia Catedral, ni tener Canongias 
ni dignidades mientras no fuesen las cosas en mas 

X hubiese mejor disposición; y para 
dignidad episcopal, caso que no bastaren 

6 pertenecían en su distrito, mandaba 
L ,hciales Reales que completasen de la Real Ha- 

señalaba al año, cuya 
cantidad ha vanado con el tiempo.

pURlA ECLESIÁSTICA.

psiSPO, 

fué^nrppnn; ®‘'’ **4®! Agustinos Descalzos: 
en I y consagrado 
el 24 de Ser ® *®’“® posesión de su Gobierno Seeriií? .del mismo año.
inarayGob&i^ D. Ignacio Casanova y Pos-
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Capellanes de Só-i

lio....................I

jlUZGADO J-’ROVISORAL.

^'^do^^ge'neraT?*í^?< Doctor D. Félix Echavarra y Orleans. 

Promotor Fiscal .j Licenciado D. Ignacio Casanova y Pos- 
I toles.

Notario mayor. . Bachiller D. Mena Crisólogo y Pecton.

^EMINARIO CONCILIAR DE yiGAN

BAJO LA ADVOCACION DE LA ^ANTÍSIMA yÍRGEN EN 

EL MISTERIO DE SU JnMACULADA pONCEPCION Á 

CARGO DE LOS Pp. Pp. ^^GUSTINOS pALZADOS.

Rector . . .
Vice-Rector 
Procurador.

R. P. Fr. Agustin Fernandez y A vedillo 
R. P. Fr. Fidel Lalinaga y Alquibar.
El P. Rector.

Profesor de Ïeo-J 
logia moral . .’171 n » t. Idemdeidemdog-^Ll P- Rector.
mática.............]

Vice-Rector.
Idem de 2.” y 3.o(R. P. Fr. Elias Suarez é Iglesia, Secre- 

de idem . . . .^ tario.
Idem l.° de llati-)n t iv ■ nidad. .... Ignacio Noriega.
Idem 2.° de idem. » Rafael Estrada.
Idem 3.0 de idem. » Saturnino Aquino de Abad.
Idem de graniáti-í m r •.

ca castellana . Mariano Espíritu.

pSlSPADO DE píuEYA pÁCERES.

El limo, y Rmo. Sr. D. Fr. Domingo Salazar, del 
Sagrado Orden de predicadores, primer Obispo con
sagrado de estas Islas, conociendo prácticamente la im
posibilidad de gobernar bien la numerosa cristiandad
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que se iba desarrollando à la sombra del emblema 
de Castilla, promovió el fraccionamiento de la Dió
cesis de Manila, única en aquella época, proyecto que 
secundado eficazmente por Felipe II, fue confirmado 
por S. S. quien en su bula de 14 de Agosto de 1595, 
erigió en Metropolitana la Catedral de Manila, dán
dole otras tres sufragáneas, una de las cuales es la 
Iglesia de Nueva Cáccres.

pURIA ECLESIÁSTICA.

psíspo.

, limo. Sr. Dr. D, Fr. Francisco Gainza, 
del Sagrado Orden de predicadores. Miembro déla Uni
versidad literaria de Manila é individuo de la Real 
Socienad de Amigos del país de la misma y de la Aca
demia de la religión de Roma, Prelado asistente al 
Sacro Sollo Pontificio, Noble romano, Caballero gran- 

americana de Isabel la Católica y 
aei Santo Sepulcro de Jerusalem y del Consejo de S. M.

Calahorra, pasó á estas Islas en el año 
ae y destinado á la Universidad literaria de Santo 

®**® cursos de Humanidades,
■ 1 y <í® Cánones, habiendo sido 

di ®1 25 de Setiembre

Secretario de Cá-i
marayGobier- D. José María Leza. no.................. i

Capellanes de Só-t » Jorge Barlin.
1*®................... ) » Gabriel Prieto.

jIuZGADO pROYISORAL.

Provisor y Vica-?,. ,, ,
no general. . .j"’ Braulio Larrea.

Promotor Fiscal . » Eugenio Galan.
®‘''®.................... José María Loza.
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^EMINARIO CONCILIAR DE DEL JR_OSARIO

BAJO LA DIRECCION DE LOS PjP- DE LA pONGREGACION 

DE LA ^W-ISION DE ^AN yiCENTE DE ^AUL.

JnDIYIDUOS de la pONGREGAClON.

Rector y Superior D. Antonio Santonja.

S» Santiago Serrallonga.
» Manuel Casado.
» Mariano Cortazar.

I » Nicolas Torres.
( » Melquíades Caño.

Existe una Escuela normal de maestras en esta Dió
cesis, cuya organización puede verse en el capítulo de 
inspección pública.

pBISPADO DE pEBU.

Fué erigido- por breve de Clemente VIII en 14 de 
Agosto de 1595 á petición de S. M. el Rey D. Felipe II.

pBISPO.

El limo, y Rmo. Sr. D, Fr. Benito Romero de Ma- 
drilejüs de la Orden de San Francisco, consagrado en 
11 de Junio de 1876, tomó posesión en 2-2 del mismo.

Capellanes de Só-^D. Basilio Tecson, Presbítero.
lio................. lOtro (vacante.) 

Secretario de Cá-I 
mara y Gobier-?D. Basilio Tecson, Presbítero. 
no................ 1

pURIA ECLESIÁSTICA,

iD. Luis Perez Gassó, Presbítero, Li-
Provisor..............' ccnciado en Derecho Civil y Ca- 

( nónico.
Fiscal eclesiástico » Felipe Redondo, Presbítero.
Notario Mayor. . » Pablo Singson, Idem.

13
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^EMINARIO pONCILIAR DE ^ÁRLOS.

Director . . . .

Vice Director .

1 P. D. Antonio Parré, Profesor de Teo-
' logia Moral y Litúrgica.

» » Miguel Pedros, Profesor de Dog- 
’ ma.

» » Rafael del Rio, de Metafísica.
» » Francisco Jarero, de Lógica.
» » Narciso Vila, del año 3.° de La

tinidad.
» » Juan Espell, del año 2.°
» » Fernandode la Canal, del año 1.® 

Hermano D. Antonio Ríos, Maestro 
de la Escuela de Instrucción pri
maria.

Hermano D. Gabriel Tarraza Ma
yordomo.

JÍOSPITAL DE ^AN ^AzARQ^

Su fundación es debida á la piedad particular, sos
teniéndose con la dotación de fondos locales y limosnas. 
Se halla bajo la inmediata acción del Sr. Obispo.

Capellán Admi-2n u.,.-,- t. 
nislrador. . . Tecson.

pBISPADO DE JSaNTA JsABEL

DE jTaRO.
Este Obispo sufragáneo del Arzobispo de Manila, fué 

Cebú por bula de Ntro. Smo. Padre 
de Roma á 27 de Mayo del año 

lo^, cometiendo la ejecución al Arzobispo de Manila 
el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Gregorio Mcliton Martinez; 
cuyo acto tuvo lugar en el dia 10 de Octubre de 1867.

psiSPQ.

El limo, y Rmo. Sr. Dr. D. Fr. Mariano Cuarfero 
y Medina, del Sagrado Orden de Predicadores, primer
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Obispo de esta Nueva Silla que actualmente la go
bierna. Fué preconizado Obispo jarense en el consis
torio celebrado en Roma el dia 20 de Setiembre de 
1867, consagrado en el Real Colegio de Misioneros Domi
nicos de Ocaña el 30 de Noviembre del mismo año; 
y tomó posesión del Obispado el 24 de Abril del si
guiente año de 1868.
Canellanes de Sólio í®’ Irasema. Capellanes deSolio.j Liboon.
Secretario de Cáma-^T • • j n n j j i t’ra y Gobierno.. jLicenciado D. Pedro de la Torre

Provisor . . ^Licenciado D. Santiago Magdalena y 

Promotor Fiscal. D. Pedro de la Torre,
» Nicolás Molina.Notario,

^EMINARIO CONCILIAR,

Rector................
Vice-Rector... »
Catedrát.® de Ló-|

Catedrát.® de La-) , tin................ I ’
Capellán de la Es-Í 

cuela de las) » 
Hermanas. . .)

Catedrát.o de La-) 
tin................I ”

Catedrático de Fi-) 
losofía......... ) ”

D. Ildefonso Mora), Profesor de 
Moral.
Juan Miralda.
Juan Janme.

Domingo Viera.

Marcelo Vazquez.

Juan Santandren.

Julian libra.

!D. Francisco Saez.
» Francisco López.
» Cándido Gonzalez.

»

^SCUELA GRATUITA DE JUINAS EN jIaRO.

El dia 19 de Julio de 1877 abrieron las Hijas de la
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Caridad una Escuela gratuita de niñas en Jaro. Hay 
en ella cinco Hermanas:

Sor Cristina Brack.
» Juana Goitia.
II Eleuteria Arpiaza. 
» Juana Iruste.
3» Dolores Graells.

pRDENES RELIGIOSAS.

^ROVINCIA

DEL ^ANTÍSIMO JíOMBRE DE jIeSUS 
de y&GUSTINOS pALZADOS.

.. M de PP, Agustinos Calzados se creó en Fi
lipinas en 1565 siendo su primer Prelado el venerable 
Andres Urdaneta.

Posee bibliotecas en Manila, Cebú y Guadalupe, unien
do en junto 10,384 volúmenes.

Provincial .... Fr. José Corujedo.
Prior.................. Fr. Antonio Manglano.
Sub-Prior............. Fr. Manuel Gutierrez.
Secretario............ Fr. Benito Ubierna. 
Predicador gene-i-, c i 17 « “ IFr. Salvador Font. 
ï^^^ctor...................Fr. Alejandro Martinez. 
Procurador Con-1 

ventual, Her-lFr. Toribio Varas. 
mano.............| 

PP. Conventuales 10 
» Estudiantes..................................4 
» Enfermos habituales. ... 2 

Hermanos legos..................................... 8
J^ELIGIOSOS empleados EN EL CONVENTO

DE pEBU.

P*‘’or.......................Fr. Meliton Talegon.
» Antonio Campa.
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FN EL CONVENTO DE pUADALUPE.

Prior. ...... Fr. Paulino Escalada.
» Julian Diaz, compañero.

pOLEGIOS DE pSPAÑA.

pN yALLADOLID.

Rector ...... R. P.
Vice-Rector ...» » 
Maestro de Novi-?) 

cios i
Lectores..............| ”

Pedagogo. »
» »
Fr. Tomás Rodriguez, diácono.

Estudiantes de Filosofía. ... 17
Novicios...........................................24
Hermanos legos y donados. . . 7

Fr. Eugenio Alvarez.
» Feliciano Moral.
» Fernando Sanchez.
» Tomás Cámara.
» P. Fr. José Lopez.
» Agustin Villanueva.
» Ildefonso Matilla.

N pANTA JWaría de la y id.

Rector....................R.
Vice-Rector ... »
Lectores jubila-i » 

dos................... «

Lectores ...,.?»
r »

P. Fr. Guillermo Masnou.
» » Juan Amesti.
» » Joaquin García.
» » Tirso López.
» » Fernando Magaz.
» » José López
» » Tomás Rodriguez.
» » Antonio Fermentino.

Estudiantes de Teología. ... 34
Hermanos legos y donados. . . 14

j^ROVINCIA

DE p. pREGORIO piAGNO.

En 24 de Junio de 1577 llegaron á Filipinas los pri 
meros PP. Franciscanos descalzos y fundaron el con.
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A® Angeles. Posee una biblioteca 

que reune 8,000 volúmenes.

PONYENTO DE ^VIaNILA.
Provincial .... AI. R. p. Pr. Serafin Linares. 
^“®rdian............ ..... „ „ „ Lucio pc^ez. 
r.........X . (Fr-Segundo Hernandez. 
Conventuales. . ./ » Fermin Villalba. 
D.........J ' » Aga pito Roldan.Predicador con-3 .

ventual............5 ” Mariano Morrondo.
Presidente .... » Vicente Surrar.
Lectores de Teo-Í ”

logia.................s “
TI • • * »

Bibliotecario. . .' »

Manuel de Lillo. 
Sinforiano Rodriguez. 
Julian Reglero. 
Santo Aparicio.

PONVENTO DE p. pRANCISCO DEL ^VlONTE. 

Presidente. . . . Fr. Venancio Legarda. 

/Monasterio de ^ta. ^lara,
sirír®............ Casimira de Santa Inés. 
Secretaria .... „ Ana de los Dolores. 
rS’®’ • • • ; • ” María de Nazaret. 
tteiigiosas profesas para el coro 2o 
SiÍh* vÚ’ •• • • • I^omualdo de Madridejos.

AdemíT dÍT • • ;• •” Francisco Vellón, 
las de í. ? religiosas de la primera orden y 
estas^ Islas 15Wt expresadas, existí
IGonnVl ® X. compuesta próximamente i&JS teí"? V "ondi-
pié”a¿. *“ provincias del archi-

de 
en 
de

PoSPICIO DE

Procurador. .
Procurador 2."

p. Pascual ^ailon.
• • Fr. Cecilio García.
• • » Alejandro Nuñez.
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^NFERMERÍA DE pÍAGA EN ^AMARINES ^UR,

Enfermero. . . . Fr. Gabino Ferez.

JÍOSPITAL DE LAZARINOS DE j-^ALESTINA

EN pAMARINES ^UR.

Ministro.............Fr. Jesús Fernandez.

POLEGIO DE ^SPAÑA EN J^ASTRANA.

Rector.................. Fr, Jesús Gonzalez.
» Francisco de Cañaveras, na Sagrada . .5

, i » Antonio Diaz Rebato.Conventuales. . .J Kig„„ea.
Comisario............ » Vicente del Moral.
Vice-Rector , . . Martin García.
Maestro de novi-t Francisco Sanchez Elvira, 

cios............... 1
Lector de Teología » Juan Perdiguero. 
Predicador con-,, Bernardo Gonzalez, 

ventual........
Maestro de Teolo-I Mariblanca.

gia................... í
Este Colegio tiene una biblioteca compuesta de unos 

6,000 volúmenes.

pOLEGIO DE ^SPAÑA EN ^ONSUEGRA.

Rector.................. Fr,
Conventuales. • *
Léctor de Cano-)

nes....................S "
Comisario .... » 
Lector de Artes . > 
Vice-Rector ...» 
Lector de Lógica. »

Francisco Jimenez. 
Pedro Parra.
Félix de la Figuera.
Gregorio Aguirre.
Remigio Muñoz. 
Dionisio Casanova. 
Julian Domingo. 
Patricio Panadero.
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Predicador con-?r, ,, , „ 

ventual f
La biblioteca de este Colegio consta de 3,000 vo

lúmenes.
J^ROVINCIA

DEL ^ANTÍSIMlO J<OSARIO

DE pp. pOMÍNICOS.

La Orden de Santo Domingo fundada por el español 
Santo Domingo de Guzman á principios del siglo XIII 
y aprobada por el Papa Honorio III el año 1216, vino 
á este Archipiélago el año 1687 y constituyó la pro
vincia religiosa que se llamó del Santísimo Rosario. 
Componen esta provincia los religiosos destinados á 
los diversos ministerios que tiene en el Archipiélago, 
los que se hallan consagrados á las Misiones en el 
imperio de China, reino de Tong-King é Isla de For
mosa y los existentes en los Colegios de España des
tinados á Ultramar. Todo este personal se halla bajo 
el régimen de un Superior denominado Provincial que 
se renueva cada cuatro años, mediante la elección que 
se hace por los individuos que tienen voto al tenor 
de las leyes por las que se rige el instituto. En el 
Convento y Colegios existe además un Superior local 
llamado Prior, ó Rector, que se renuevan también perió
dicamente al tenor de la legislación del instituto.

pONYENTO DE ^ANTO DoMINGO.

Provincial................ M. R. P.
Prior............................» » »
Superior.....................» » »
Maestro de novicios » »
Secretario de la'pro-I 

vincia................{ ” ”
Procurador adlites. » » 
Id. general de lal » » 

provincia . . . .| 
Id. general  » » 
Director de la V. O.)

Fr. Ruperto Alarcon.
» Bernardino Nozaleda.
» Pedro Trasoñares.
» » »
» » »
» Benito Corominas.

» José Hevia Carapoma- 
nes.

» Miguel Narro.
» José Cueto.
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Capellán del Santi-Xj p p^, [gj(iQp0 Apcllami.

simo Rosario. . .3 
PP. Conventuales......................... 6
Religiosos Coristas...............................»
Idem legos.........................lo 
Idem enfermos habituales. . . 11 

El Convento posee una biblioteca con 5,000 volú
menes.

pONVENTO DE p. jIUAN DEL JVlONTE.

Vicario................R. P. Fr. Juan Flores.

yÆlSIONES ESTERTORES,

,Sr. Vicario Apostólico, I). Miguel Cal
deron.

» Coadjutor D. Fr. Tom.ás María 
Gentili.

Vicario provincial R. P. Fr. José Col- 
tell.

Ir. P. Fr. Cristobal Plá. 
I » » n Nicolás Guixa.

„ / » » » José Dotas.
bo-Kien............. < j j Guillermo Rumo.

» » » Ramon Colonicr.
» » » Salvador Massot.
Ï » » Paulino Basso.
» » » Ramon Alier.
» » » Ignacio Ibañez.
» » » Pedro Sánchez Palomares.
» » )» Esteban Bergue.

1 » » » Alejandro Cañal.

I
Sr. Vicario Apostólico, D. Fr. Bernabé 

García Gcron.
Sr. Coadjutor D. Fr. Manuel Riano.
Vicario Provincial, R. P.Fr. Wences

lao Oñate.
Pro Vicario, R. P. Fr. Isaac Bar

quero.
R. P. Fr. Juan Pajés.

14
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Ïung-King Cen
tral................ ]

R- P- Fr. Máximo Fernandez.
” Pedro Soriano.

Meliton Moreno.
Eusebio Escribano.

Sr. Vicario Apostólico, D. Fr. Anto
nio Colomer.

Sr. Coadjutor, D. Fr. José Terres.
Vicano Provincial, M. R, P. Fr. Mi

guel Portell.rorieiLF ng-KingOrien-JPro Vicario, R. P. Fr. Juan Viade. 
................. P- Fr. Salvador Masso.

)>

))

»

»

))

))

»

))

))

Tomás Guirno, 
Isidro Foranda.
Félix Fuentes. 
Wenceslao Fernandez. 
Maximino Velasco.

Formosa

Vicario Provincial, R. P. Fr. Federico 
Jimenez.

’^^*^’ Vicario, R. P. Fr. Andrés Chin
chón.

R- P- Fr. Vicente Gomar.
» » » José Nebot.

»

»

Hong-Kong..
(Procurador, M. R. P. Fr. Francisco 
! Herce.
¡Vice-Procurador, M. R. P. Fr Fva- 
f risfo Torres.

^SPAÑA,

Mnd (Procurador M. R. P. Fr. Ramon Mar-
Madrid................1 tinez Vigil,

jVice-Procurador, R. p. Fr. José Fer-
k nandez Checa.
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DE

j^ROYINCIA

pílCOLÁS DE yOLENTINO.

El convento de Recoletos de Manila, fué fundado en 
el año 1606; posee una biblioteca con 6978 volúmenes.
Prior Provincial. Fr. Aquilino Bon de San 
Prior del Conven-?¿ » Iñigo Narro.
Siib-Prior .... » Florentino Saim.
Secretario............» Gregorio Senna. 
Procurador gene-^,

Sebastian.

Religiosos sacerdotes conventuales 12
Idem legos.............................................6

PONYENTO DE ^AYITE

FUNDADO EN ED AÑO 1816.

Prior................... Fr. Patricio Adell.
Hermano............ Fr. Joaquin Arellano.

En este convento existe una Cofradía de Nuestro 
P. Jesus fundada en 1709 por un devoto llamado Pas
cual Bautista y otros vecinos de aquel puerto, cuya 
mesa la componen las personas siguientes:

^Revisor de cuen- 
? tas.

D. Andrés de San Agustin .... Hermano mayor.
» .losé Perez....................................... Secretario.
» Joaquín de San Agustin . . . ^Mayordomo yle- 

■ t. sorcro.
»> Juan Torres .
» Victor de Castro..............................Idem.
» Gregorio José................................Diputado.
» Juan Nepomuceno de San Agustin. Idem. 
» Ramon Francisco Acosta. . , . Idem. 
» Guillermo Martin.........................Idem.
» Benito de San Agustin .... Idem.
» Teodoro Altillo Santos y Venancio. Idem.
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pONYENTO DE pEBÚ.

Prior......................H. P. Fr. Leandro Arrue,
l’P. Conventuales................................. 4
Hermanos legos................................. 1

PONYENTO DE p. pEBASTIAN.

Prior...................... R. P. Fr. Tomás Fernandez.
P. Fr. Nemesio’ Llórente.
» » Guillermo García.

Hermanos . . looming» S. Miguel.
C » Genaro Delgado.

POLEGIO DE ^AarCILLA EN EsPAÑA.

Hedor................... R. p. Fr. Mariano Bernad.
Vico-Rector. ...» » » Manuel Gamboa. 
Lector jubilado. . » » » Pío Maseca.

Lectores..................................................2
Conventuales............................................5
Coristas de votos solemnes ... 33
Hermanos legos.....................................10

63

Comisario en Ma-Pr- rp ,,(jrij ¿rr. Toribio Minguella.

POLEGIO DE yVLoNTEAGUDO EN pSPAÑA.

Bector P. ex-Comisario, Fr. Claudio del
................ ¿ Arco.

Vice-Rector . . . R. p. Fr. Cayetano Fernandez.
Maestro de Novi-9 

cios s ’ * * Miguel Ugarte.
Lector Jubilado. . » » » Juan Gascon.

Lectores en ejercicio..... 2
Conventuales 3

SGCB2021



— 109 —
Coristas profesos simples ... 22
Hermanos legos............................. 14

Por Real cédula de 19 do Octubre de 1852 fué res
tablecida la Orden de la Compañía de Jesus en estas 
Islas Filipinas con el objeto principalmente de en
cargarla de las Misiones de Mindanao y Joló, donde 
tan importantes servicios religiosos y sociales prestaron 
sus individuos en otro tiempo.

Los primeros Misioneros llegaron a Manila en 1859 
y á tenor de la Real orden de 10 de Marzo de 1858 es
tablecieron su Casa-Central en la misma Capital, calle 
del Arzobispo, núm. 4, de donde ellos y los que les 
siguiesen pasasen á encargarse de las Iglesias de Min
danao á medida que fueren vacando, administrándolas, 
como antiguamente, con el carácter de Misiones.

Esta Misión, como las demás que existen en las otras 
provincias españolas de Ultramar, depende de su Pro
vincial residente en Espana, tiene su Comisario en 
Madrid, que lo es actualmente el P. Antonio Zaran- 
dona, y su Noviciado y Casa de Estudios en el antiguo 
Monasterio de Veruela. en la provincia de Zaragoza. 
Está á su frente un Superior con facultades de Pro
vincial, que reside en Manila junto con el Secretario, 
Procurador general y dos Consultores, los cuales re
ciben una pension del Gobierno, como también todos 
los Misioneros que van á desempeñar sus cargos en 
Mindanao é islas adyacentes.

Los Padres de la Compañía ocupan al presente 
en Mindanao todo el distrito 1.®, parte del 2.°, casi 
todo el S.**, y todo el 4.", 5,^ y 6.° con Joló; están 
repartidos en grupos ó residencias regidas cada una 
por su inmediato Superior, las cuales además tienen 
un Vice-Superior general en la parte septentrional, que 
pertenece al Obispado de Cebú, y otro en la meridional, 
que toca á la Diócesis de Jaro. ,

La Compañía de Jesús dirige dos Colegios, a saber, 
el Ateneo municipal para 1.’ y 2.“ Enseñanza y la Es
cuela normal de Maestros de Instrucción primaria. No
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tiene á su cargo, por ahora, Beaterío, Hospital Her
mandad o Cofradía alguna; solo guarda la dirección de 
las Conferencias de San Vicente de Paul, siendo su 
actual Director el P. Pedro Beltran.

La biblioteca, que ha empezado á formarse lleea 
apenas a mil quinientas obrïs. armarse, liega 
H, P. Juan Heras
P. Luis Perelló . . Superior de la Misión. 

Secretario.« Isidro Batlló. . . 
« Pedro Beltran. . 
» » »

H. Juan Galobartes 
» Martin Navarro. 
« José Hamos. . .

Procurador general. 
Consultor de la Misión.

)) )>

^priraeros Paules y las primeras Hii-is 3: 1*«?™'"' ‘ Archipiélago el ¿a 22 3e ?X

Presbíteros de la
,S gacion de la Misión en Filipinas son los Spmi nanos de Manila, de Nueva Cáceres%e Cebú /de Ja^i'

CAPITULO IX.
GOBERNACIONJf FOMENTO.

GOBERNACION.

PiRECCiON GENERAL 

de Administración civil. 
áe®lM dïïm®?'™' decreto de i8
los asuntos -plV «acomendándose á su gestion todos 
FomeniS V 0^7' a Gobernación y 
cargo de la Admíi’bíí*^®’® corrían á
mencionado decreto. suprimida por el
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Los asuntos cuyo despacho compete á la Dirección 

general de Administración civil, son los determinados 
en el decreto del Gobierno General de estas Islas, de 
fecha 9 de Setiembre de 1874.

Personal.

piRECTOR, 

limo. Sr. D. José Cabezas dellerrera.

Jefes de Sección.^

pUB-piRECTOR.

Excmo. Sr. D. José Patricio Clemente, con licencia en 
la Península: interino, D. Eduardo de la Guardia, Ad
ministrador central de Rentas Estancadas.

Gobernación,—D. Ricardo Vargas Ma
chuca ^electo): interino, D. Joa
quin Felix Barbeito.

Fomento,—J). Ignacio Virto, ausente 
en uso de licencia en la Penín
sula: interino, D. Augusto Fors.

Contabilidad D. José Contamine de la 
Latour con licencia en la Penín
sula: interino, D. Clemente San
tiago.

Jefes de Negocia-^^’ 
do de 3.® clase.) ” ( »

Miguel Mathet y Oráa. 
Francisco de Páula Galvan. 
Luis Valledor.
Antonio de Santistcban.

Oficiales l.os. . ./ » 
í ”

Victor Perez Bustillos.
Vacante.

Id.
[

2.os. . .( ))

( )>

José Lon y Alvarcda. 
Joaquín Santa Marina. 
Federico Gauche y Hermoso, con 
licencia en la Península: interino, 
Manuel Soler.<

Id. 3.os. . »
\ »

Mariano Montes y Puebla. 
José Polo de Bernabé y Pilon. 
Federico Lezaum.
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Oficiales 4.0».

Id. S.os.

I
P. Eduardo Guerrero.
» Joaquin de la Matta.
>» Agustin Monasterio.» Mariano Ruiz de Arana.
» Vacante: interino, D. Florentino 

Garcia Cosculluela.

!
» José Blas A. de Mendieta.
» Manuel Barraycoa.» José Martin y Matute.

/ I) Roman Angulo.
( » Ubaldo de Ara.

JÍEGOCIADO ESPECIAL DE pUENTAS ATRASADAS.

Jefe...................... D. Evaristo Romero y Perez.
Oficial 1.0 ... . » José Rivera.

Id. 2.0 ... . J Vicente Gorostiza.

^ota. Aun cuando las Inspecciones generales de Mi
nas, de Montes y de Obras públicas, pertenecen al ramo 
de Fomento, se figuran en este lugar por depender y 
formar parte de la Dirección general de Administra
ción civil.

JnSPECCION de yVllNAS.

La industria minera de estas Islas, se halla aún en 
estado naciente apesar de la notable abundancia de 
minerales importantes que en ellas se encuentran. El 
carbon, el hierro, el oro y el cobre se hallan abundan
temente esparcidos en distintos puntos del Archi
piélago y aunque no en tanta abundancia encuéntranse 
también otros varios minerales, como plomo, plata, 
antimonio y azufre sobre los cuales no se ha inten
tado aun esplotacion formal por lo que no puede pre
cisarse su verdadera importancia.

La Inspección general de Minas se creó por Real 
9 de Marzo de 1837. Todo el personal fa

cultativo de la Inspección tiene actualmente su re- 
si oficial en Manila, por mas que frecuentemente 
erihea espediciones del servicio en las provincias.
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NSPECCION GENERAL DE ^AiNAS.

J^ERSONAL.

(Sr. D. José Centeno, Ingeniero Jefe 
Inspectorgeneral.< de t.a clase, Jefe de Administra-

{ cion de 1clase.
, Ingeniero Jefe det » D. Enriffiie Abella y Casariego, 

2.a clase . . . .( Jefe de Administración de 3.a

I
D. Luciano Martinez de Villa, Ofi

cial 2.0 de Administración.
» Eugenio Malo de Molina, Oficial

2.0 de Administración.
JnSPECCION general DE JVlONTES.

Los primeros pasos dados en este Archipiélago para 
normalizar, conforme á los principios de la ciencia, 
la explotación de sus montes y arbolados, parten del 
año 1854, en que, preveyendo el Sr. Marques de ISo- 
valiches, que cá la sazón gobernaba estas Islas, los daños 
y perjuicios, tal vez irreparables, que podrían sobre
venir de no someter la riqueza forestal de este suelo, 
al cuidado y dirección de un personal facultativo; 
propuso al Gobierno de la Metrópoli en carta oficial 
de 13 de Setiembre del mismo año, la creación de una 
brigada de Ingenieros de Montes, y si bien, tan útil 
Y provechoso pensamiento fiié aprobado por una Real 
orden de 23 de Marzo del año siguierite, la escasez 
de personal pericial en la Península, impidió desig
nar Ingeniero algiino, hasta el año 1862 en que, por 
otra Real órden de 17 de Junio, se dispuso el pase 
á eslas Islas, del Ingeniero Jefe de 1.® clase, D. Juan 
Gonzalez de Valdes. . ,

En 3 de Setiembre de 1863, se espidió una circular 
á los Jefes de las provincias, señalando el objeto y 
atribuciones de la Inspección y desde esta fecha puede 
decirse no cesaron los trabajos para organizar el apro
vechamiento de los montes y arbolados públicos.

15
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adoptadas con tal propó- 15 de OclXl dPl publicación en

1« I < uiismo ano de una instrucción en 
b «ue » determinato la forma y manera do eiccaila? 
to tdÆvfd^iïï'rTi concedida
en o cic Mayo de 1866 al Inspector general nara míe 
procediese al acotamiento de lus montes del Eslavo- 
los Jefe nr f'-"’ M’-odc ISOJsf d’^á 
de hs rolnríín’^'^\’“®’i®® remitieran copias

59*^riiacioncs hechas en los montes oiíblicos- h

aiciaüa en 18 de Diciembre posterior; v la de la des
carga de buques en 15 de Marzo de’Í8(», cavo

®“ maderas corladas sin permiso
se “nr 6 iñ'l", “«r» O'l '"i^o”«0 
en ÎSS ,íí determinado respecto á acotamientos í 
nientes nnríu®”*?’ ®® Jas medidas conve- 
montes SÎ til '‘S TT? reglamento interino de 
monies de techa 8 de Lebrero de 1873.

bn virtud de este reglamento provisional, v con ai
de ”i®|-Y^J'‘'a®*ones y modificaciones, dispúsose en Enero 
skrl dP ' P®'’®®"®' «especcion se compT 
chS- drtsUir’"-P®®“í^®®".®'^®’’ ’»?e«*ero Jefe de^l. 
V de 2^a í| íf ®T®'’®[®® distrito, el uno de 1.a clase 
y pt? •®* y Ayudantes del cuerpo. 
modVSspT^^Í^’ y por exigirlo así el mejor servicio, 
la forma é imn T*' -* ‘^® Personal facultativo, en 
la lorma e importancia que hoy tiene.

j^ERSONAL.

inspector generar 
I

Ingeniero Jefe del »
1.® clase . , .

Id. id. de 2.n ¡d.l

D. Ramon Jordana y Morera, In
geniero Jefe de í.a clase, Jefe 
de Administración de 1.a

> Sebastian Vidal y Soler. Jefe 
^de Administración de 2.a

» Domingo Vidal y Soler, Jefe 
de Administración de 3.°, con 
licencia en la Península,
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D. Santiago de Ugaldezubiaur, Jefe de

Ingenieros i.° . Negociado de 1.» clase.
Benigno Quiroga, Jefe de Nego- 
gociado de 1.» clase (electo).

Ayudantes 2.0®. .? 
t ”

Francisco Gutiérrez y Creps, Ofi
cial 2.0 de Administración.
Francisco Cabañas, id. id.

f ® Isidro García Jimenez, Oficial 3.® 
de Administración.

Ayudantes 3.o». ./ 

t 
\ »

Vicente Demis y Martin... id. id.
Genaro Valera....................  id. id.
Macario Camacho................  id. id.
José García Toboso.............. id. id.

» Feliciano García v Alonso, Ofi
cial 4.0 de Administración.

)) 
>

Ayudantes 4.o». ,( * 
s 
» 
» 
»

Melchor Jordana................  id. id.
León Bizcarra......  ............. id. id.
Manuel Sanchez Moreno... id. id.
Juan Gomez y Alonso......  id. id.
Regino García y Basa........ id. id.
Fidel Gerás y Tosede.......... id. id.
.... ...... -........ (vacante). 
........ ............. (vacante).

piSTRIBUCION DEL PERSONAL 
DEL pUERPO DE yWONTES EN ESTAS JSLAS.

Jnspeccion general.

Inspector............ D. Ramon Jordana y Morera, 
i » Isidro García Jimenez.

Ayudantes . . . .v » Manuel Sanchez Moreno.
( » Melchor Jordana.
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piSTRITOS FORESTALES.

1 .®’’ piSTRlTO.

Jefe D. Domingo Vidal y Soler.=Comprende este 
distrito las provincias de Manila, Cavite, Laguna, La
yabas, Batangas, Camarines Norte, Camarines Sur, 

y Calamianes y los distritos políticos militares 
de Morong, Burías y Masbate.

1 .” Subdistrilo.=Ayudante D. Melchor Jordana.= 
Comprende este subdistrito las provincias de Manila, 
Laguna, Cavite, Calamianes y distrito P. M. de Morong.

2 .° Subdistrito.=Ayudante D. Genaro Valera.=Com- 
prende este subdistrito las provincias de Batangas y 
Layabas.

3 .«r Subdistrito.=Ayudante D. Francisco Cabañas.— 
Comprende este subdistrito las provincias de Albay, 
Camarines Norte y Sur y distritos PP. MM. de Masbate 
y Burías.

2 .® piSTRITO.

Jefe D. Benigno Quiroga (electo).=Comprende este 
distrito las provincias de Bulacan, Pampanga, Bataan, 
Zambales, Pangasinan, Union, llocos Norte, llocos Sur, 
N- Ecija, N. Vizcaya, Isabela, Cagayan, Abra, y los 
distritos PP. MM. de la Infanta, Príncipe, Lepanto, Lla
gan, Bontoc, Benguet c islas Batanes.

1 .®'’ Subdistrito.==Ayudante D. León Bizcarra.=Com- 
prende este subdistrito la provincia de N. Ecija y los 
distritos del Príncipe y la Infanta.

2 .0 Subdistrito.=Ayudante D. Vicente Bernis.=Com- 
prende este subdistrito las provincias de Pangasinan, 
Union, llocos Norte y Sur, Abra, y distritos de Le
panto, Liagan y Benguet.

3 .er Subdistrito.=Ayudante D. Feliciano García.= 
Comprende este subdistrito las provincias de Bulacan, 
Pampanga, Larlac, Bataan y Zambales.

3 piSTRITO.

Jefe (interino) D. Francisco Gutierrez.=Comprende 
este distrito los Gobiernos PP. MM. de Cebú, Bohol,
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Negros, Samar, Leyte, Capiz, Antique, Balabac, Pa- 
ragua, Romblon, Iloilo, Concepcion, Mindanao, Min
doro y Marinduque.

l.er Subdistrito.=Ayudante D. Francisco Gutierrez.= 
Comprende este subdistrito los distritos PP, MM. de Ilo
ilo, Capiz, Antique, Concepcion, Balabac, Paragua y 
Mindanao.

2 .0 Subdistrito.=Ayudante D. José García Toboso.= 
Comprende este siibdistrito los distritos PP. MM. de 
Cebú, Bohol, Negros, Samar y Lcyte.

3 .or Subdistrito.=Ayudante D. Juan Gomez Alonso.= 
Comprende este subdistrito la provincia de Mindoro 
y el distrito P. M. de Romblon.

JnSPECCION general de pBRAS PÚBLICAS.

Creado este Centro por Real decreto de 1." de Mayo 
de 1866, tiene á su cargo el estudio y dirección de 
todas las obras públicas del Archipiélago correspon
dientes á los servicios civiles del Estado en general, 
á los especiales de la Hacienda pública y á los de los 
Ramos locales, ejerciendo las funciones de exámen 
y recepción de las que pertenecen al Ayuntamiento 
de Manila y las primeras solamente, en las referentes 
al Vice-Real Patronato. La instrucción y tramitación 
de los expedientes relativos á dichos servicios, es así 
mismo de la competencia de este Centro, que pro
pone las resoluciones de todo género necesarias en 
los del ramo de Fomento que costea el Estado, y las 
de servicio y de carácter técnico en los demás. La 
Inspección general de Obras públicas que ejerció sus 
atribuciones bajo la dependencia directa del Gobierno 
General de las Islas hasta la creación de la Direc
ción general de Administración civil, las desempeña 
hoy bajo la de este Centro superior del que ha ve
nido á formar parte.

El personal oficial aprobado en plantilla de 20 de 
Mayo de 1876 para todos los servicios de la Inspección 
general de Obras públicas, se compone de los fun
cionarios siguientes:

SGCB2021



— 118 —

J’ersonal facultativo y administrativo
CON DESTINO AL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS

DE ESTAS JSLAS.

jF'ACULTATIYO.

Inspector general . .

Sr, D. Manuel Ramirez y Razan, 
Ingeniero Jefe de 1.® clase 

I del Cuerpo nacional de Ca-
1 minos, Canales y Puertos,

Jefe de Administración de 
< 1.a clase.

Segundo Jefe. . ,

Ingenieros Jefes.

Ingenieros l.os. .

. Vacante.

I
Sr. D.GenaroPalaciosyGuerra, 

Ingeniero Jefe de 1.a clase 
del propio Cuerpo, Jefe de 
Administración de 2.a clase.

» D. Eduardo López Navarro, 
Ingeniero Jefe de 2.a clase 
del propio Cuerpo, Jefe de 
Administración de 3.a clase. 
(En uso de licencia por en
fermo en la Península).

I
D. Vicente Ruiz y Martin, In

geniero 1.0 del propio Cuer
po, Jefe de Negociado de 
1 .a clase.

» Manuel López Bayo, Inge
niero 1.0 del propio Cuerpo, 
Jefe de Negociado de l.“ 
clase.

» Antonio de la Cámara, In
geniero 1.0 del propio Cuer
po, Jefe de Negociado de l.“ 
clase.
. .................... (Vacante).
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Primero.

Ayudantes Segundos .

ÍSr.D. Luis Céspedes y Gato, Jefe 
de Administración de 3.® 
clase.

<D. Luis Martinez lllescas, Ayu-
I dante mayordelCuerpoauxi- 
I liar facultativo de Obras pú- 

Mayores. .< blicas, Jefe de Negociado de 
3.a clase.

» Ramón López Hermosa, id. 
id , id. id.

» Francisco García y López, 
Ayudante 1 .‘’dclpropio Cuer
po, Oficial 1.0 de Adminis
tración.

» José M.a de Fuentes, Ayu
dante de id., Oficial 2.° 
de Adininisíracion.

» Menandro de Cámara y Cruz, 
id. id. id. id.

I) Federico Caballeroy Linares, 
id. id. id. id.

» Mateo Valencia y Barron, 
id. id. id. id.

» Sebastian Jové y Pad rol, id. 
id. id. id.

3 Felipe Vara y Saenz, Ayu
dante 3.0 de id.. Oficial 3.® 
de Administración.

» Antonio López Martin, id. 
id. id. id.

» Mariano Hernandez y Be- 
nedet, id. id. id. «id.

» Antonio Mas y Ortiz, Ayu
dante 4.0 de id.. Oficial 4." 
de Administración.

Hay además seis plazas vacantes.
Maestro de obras. . . D. Rafael Janin y Mateos.

Terceros. .
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Secretario de la Inspee-^^* 
cion general......... Í

Auxiliares...................

Pagadores Guarda-al-, 
macenes.................

Federico Casademnnt y Lar
cher, Oficial 2.0 de Admi
nistración.
Gonzalo Zamorano y Casa
riego, Oficial 3.“ de Admi
nistración.
Rafael Romero y Moreno, 
OficiaU." de Administración.
Carlos Coton y Chambo, Ofi
ciáis.® de Administración.
Luis Avecilla y Porras, id. id. 
José Vallejo y Dominguez, 
id. id.

piSTRIBUCION DEL PERSONAL 

PERTENECIENTE AL RAMO DE pBRAS PÚBLICAS,

, Inspección general.

Inspector general .‘ Sr. D.
Secretario.........................»
Auxiliares...................’ ’ 

è » 
Pagador........................... » 

Manuel Ramirez.
Federico Casademunt.
Gonzalo Zamorano.
Rafael Romero.
Carlos Coton.

piSTRITOS.

Ingeniero Jefe 

Ayudantes . . 

Sobrestantes. 
Pagador. . . .

yVlANILA.

i El Sr. Inspector general (acci
dentalmente).

íD. Mateo Valencia.
7 » Mariano Hernandez.
j » Venancio Martin.

7 » José Noguera.
I) José María Vallejo.
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Ingeniero Jefe . . .

Ayudantes............

Sobrestantes . . . .

Pagador ................

pÁCERES.

. . D. Vicente Ruiz.
ÍD. Federico Caballero, con resi-
) dencia en Albay.

» Antonio López Martin, id.
( en Batangas.
f » Juan del Espiritusanto. id.
) en la Laguna.

■j » Ramon Robles, id. en Ba- 
’ tangas.

. . El del distrito de Manila.

yiGAN.

Jefe interino................ ¡El Ayudante mayor D. Luis Mar- 
í tinez Illescas.

Sobrestante...................D. José Fernandez Alvarez.
Pagador...................... El de la Inspección general.

Jloilo.

Jefe interino................ ‘ E* Ajrudante 2.“ D. Menandro de
' Camara.

Sobrestante...................D. Estanislao Manuel.
Pagador .  ................» Luis Avecilla.

PEBÚ.

Creado por Real orden núm. 765. de 27 de Octubre 
de 1876, no ha sido posible establecerlo aun por falta 
de personal.

jIUNTA CONSULTIVA DE PSRAS PÚBLICAS.

La Junta consultiva de Obras públicas funciona bajo 
la acción déla Inspección general del ramo y tiene el de
ber de informar en todos los proyectos de obras, cual- 

, quiera que sean los fondos que las costeen, que hayan 
de ser aprobados por el Excrao. Sr. Gobernador General

16
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ó sometidos al Gobierno de S. Ai., así como los regla
mentos generales y los incidentes del personal del ramo. 
Estudiar las reformas administrativas y reglamentarias 
que crea conveniente, proponer las mejoras que juz
gue necesarias en el servicio, y redactar por último 
una memoria anual de las operaciones de la Inspección.

La organización y régimen de la Junta están pre
cisados en el Real decreto de 28 de Junio de 1867y 
y la componen los funcionarios siguientes:
Presidente I®’ ‘"^pector general de Obras pú- 

■ ’ ' 7 blicas.
Vice-Presidcnlc.j' ” “ '*<■« ■* S®’

I
Los Sres, Ingenieros del ramo resi

dentes en la Capital.
El Arquitecto del Estado.

» Sr. Inspector general de Minas.
» » » » «Montes.
» » » » «Telégrafos 

SpprpHrín >Un Ayudante de la Inspección ge- 
 > neral de Obras públicas.

El Sr. Presidente tiene atribuciones para disponer 
que concurran á la Junta con voz y voto, cuando lo 
estime conveniente, uno ó mas de los Ingenieros des
tinados al servicio de las Islas.

Las ponencias de los asuntos están confiados á los 
Sres, Ingenieros Jefes de distrito: al Arquitecto del 
Estado, las de los estudios que procedan de otros Ar
quitectos, y las de los ramos especiales de Alinas, 
Alontes y Telégrafos á los respectivos Inspectores de los 
mismos.

Jnspeccion general de Telégrafos
DE LAS JSLAS f'lLI PINAS.

El servicio electro-telegráfico se inauguró en estas 
Islas el dia l.“ de Diciembre de 1872, con la aper
tura de la línea que une á Alanila con la provincia 
de Cavite, hasta Punta Restinga, cuya estación sema
fórica funciona por medio del sistema óptico con la 
de la isla del Corregidor.
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En 17 de Marzo de 1873, se abrió al servicio pú

blico la línea de Laspiñas «á Punta Santiago, que recorre 
la provincia de la Laguna y Batangas hasta terminar 
en la costa con el Semáforo de aquel nombre. Des
pues se llevó á efecto la de Cabo Bolinao que atraviesa 
las provincias de Bulacan, Pampanga, Tarlac, Panga- 
sinan y Zambales, y con posterioridad la de llocos que 
enlazando con la de Cabo Bolinao, en Lingaycn, une 
las provincias de Union, llocos Sur é llocos Norte. 
La línea de layabas que comprende las provincias de 
la Laguna y layabas, quedó construida y abierta al 
servicio público el dia 10 de Julio de 1875. Por úl
timo, los ramales de San Fernando á San Isidro de 
N. Ecija y de Bacolor á Balanga han sido termiriadas 
y prestan servicio desde el 1." de Agosto de 1876. La 
Organización de este servicio es aun provisional, sujeto 
al reglamento que con aquel carácter fue aprobado 
por el Gobierno Supremo. El personal se divide en 
dos clases, la una que la constituyen los individuos 
del Cuerpo facultativo de la Península y que pasan 
á estas Islas con el goce de ciertas ventajas conce
didas á todos los Cuerpos civiles facultativos, y la otra 
que la componen el personal propiamente de Ultra
mar que ingresaron y han adquirido los conocimientos 
mas necesarios para el desempeño de sus funciones en 
las respectivas Escuelas de Telegrafía de Cuba, Puerto- 
Bico y Filipinas. Los de la Península se hallan su
jetos á la escala del Cuerpo á que pertenecen, y los 
de Ultramar tienen las suyas que corresponde á las 
clases de Oficiales 1.«8 y ’i.®» de sección. Telegrafistas 
t.os, 2.os y aspirantes. Los ascensos á las clases de Te
legrafistas se verifican por turno de rigurosa antigüe
dad y elección y para pasar á la clase de Oficiales de 
Sección deben examinarse de las asignaturas de ele
mentos de geometría práctica, nociones de física y 
química, lectura y traducción del inglés. El ingreso 
en el ramo se verifica por la clase de aspirantes, pre
vios los exámenes de gramática y aritmética que se 
requiere para entrar en la Escuela de Telegrafía donde 
adquieren la instrucción telegráfica necesaria para el 
manejo de los aparatos. Despues de los meses reglamen-
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tarios se verifican los exámenes de fin de curso v los 
que han sido aprobados, quedan en espectacion de vat'aiite 
hasta que obtengan plaza en Ja clase de aspirantes.

Para la vigilancia y conservación de las lincas existe 
el personal de Celadores de línea montados, que tie
nen a su cargo aquel servicio.

El servicio de trasmisión se verifica con arreglo <á 
la instrucción general de servicio aprobado por el Go
bierno de la Nación y á la que se subordinan las 
condiciones de la correspondencia telegráfica en las 
Islas. Estas condiciones son las siguientes:

despachos deben escribirse con claridad v 
períectamente inteligibles y sin enmiendas no sal
vadas. Empezarán con la dirección, y en su caso la 
torma de conducción mas allá de la última estación 
telegráfica, seguirá el texto, y al final la firma, siendo 
responsable el espedidor de las consecuencias de una 
dirección inexacta ó incompleta.
♦ • prohibe el empleo de cifras secretas, permi
tiendo solamente las cotizaciones de la Bolsa, de las 
mercancías, etc.

3.° Todo lo que el espedidor haya escrito en su mi- 
"11 5®’’ trasmitido, entra en el cuento de las
palabras de pago.

Pueden admitirse despachos para puntos en que no 
naya estación telegráfica remiténdolos á su destino 
desde la mas próxima, por correo certificado ó por 

®“yos gastos pagará el espedidor.
trntíA despacho privado cuyo contenido sea con- 
uario a las leyes o parezca inadmisible por razones 

ó de buenas costumbres, podrá 
P"'’ partida ó por la de

? I • recurso contra estas decisiones se dirigirá 
dminislracion central de las estaciones en que 

apelación. Las Ad- 
qíndrT®-*®"®® ®®”tralcs de Telégrafos de cada Estado 
de uí Ï®™P\® íacultad de detener la trasmisión 
COnepnfn ,Çï p -1^ pcllglO en su•d dcfnííh®* ‘'V® fajase despues de aceptado

‘"“’'"“O* i”-
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5 .® Los despachos se entregarán gratis á los des

tinatarios y por sti ausencia á los individuos adultos 
de su familia, á sus empleados, criados, y patronos, á 
no ser que haya designado por escrito en la estación 
un delegado especial.

6 .0 La Administración telegráfica no responde en 
manera alguna de la exactitud y rapidez de las co
municaciones, ni de los perjuicios que resulten de la 
pérdida, alteración ó retraso de los despachos; su res
ponsabilidad se limita al castigo de los funcionarios 
responsables de dichas faltas, cuando estas se cometan 
en el servicio interior.

7 ." La tasa será uniforme á todas las eslaciones 
cualquiera que sea la distancia á que estén dentro de 
la misma isla, sujetándose según el número de pala
bras á la siguiente

J ARIFA.

De una á diez palabras. . pfs. » 50
» diez á veinte id.. . . » » 75 
» veinte á treinta id.. . » 1 »

Aumentando veinticinco céntimos por cada série de 
diez palabras.

El pago se verificará en sellos.
El decreto de 10 de Setiembre de 1873, fijando la 

forma en que se han de comunicar los buques con los 
Semáforos y condiciones sobre las suscriciones á par
tes semafóricas, es como sigue:

1 .“ Las Estaciones semafóricas comunicarán con los 
buques mercantes y de guerra nacionales y extran
jeros, valiéndose del Código internacional de señales 
aprobado por decreto de la Regencia de 10 de No
viembre de 1871).

2 .“ El servicio de las Estaciones semafóricas sera 
de seis de la mañana á seis de la larde.

3 .° El servicio se sujetará al convenio telegráfico 
internacional de Viena y á reglas consignadas en 
el Real decreto de 8 de Febrero de 1871 menos en lo 
referente á tasas que en armonía con la Instrucción 
de servicio telegráfico de estas Islas regirá lo siguiente:
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4 .° El precio de los despachos que se cambien 

entre los Semáforos y los buques será, de cinco pe
setas por las primeras veinte palabras, con el aumento 
de dos pesetas cincuenta céntimos por cada série de 
diez palabras ó fracción de série.

6 .° Se hace ostensiva á todos los Semáforos de es
tas Islas la suscricion abierta por decreto de este Go
bierno Superior de 21 de Noviembre de 1872 para dar 
á los particulares conocimientos del movimiento de 
buques.

La tarifa para estas suscriciones será:
Suscricion á los Semáforos de bahía para

el movimienio de buques de alta mar. pfs. 2 »
Td. id. para el movimiento de buques

de alta mar y de cabotaje . ...» 4 » 
Suscricion á los partes de otro Semáforo 

para todo el movimiento marítimo . » 2 »
A los que sean suscritores de otros Se

máforos  » 1 »
6 .® Las Estaciones semafóricas darán á conocer las 

variaciones probables del tiempo y alteraciones del 
barómetro por medio del cilindro, etc , etc.

7 .* Cada Semáforo trasmitirá á la Estación central, 
á los demás Semáforos y Estaciones que se designen, 
por haber suscriciones, las observaciones meteoroló
gicas de las seis de la mañana y cinco de ha tarde.

8 .0 Todo armador, naviero, comerciante ó particular 
puede adquirir noticia del estado del mar ó paso de 
algún barco, de los Semáforos establecidos, dirigiendo 
un despacho al Encargado del Semáforo con contes
tación pagada por las palabras que juzguen convenientes.

El Encargado contestará inmediatamente.
Las Estaciones central de Manila y las de las cabeceras 

de provincia, prestan por lo regular el servicio de dia 
completo ó sea desde las seis de la mañana hasta las ocho 
de la noche. En la primera hay un Jefe de servicio 
encargado de dirigir la trasmisión telegráfica en todas 
las líneas de Manila, cuidando con especial esmero de 
que todos los telégramas se cursen con la debida rapidéz.
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Plantilla del personal facultativo

Y AUXILIAR DE LA
Jnspeccion general dp ’J'elegrafos de estas Jslas.

Personal facultativo.

r Sr. D. José Batlle y Hernandez. Di-
, , ; rector de Sección de 1.® clase.
Inspector general. . \ Administración de 2.* 

k clase.
2.® Jefe, Jefe de lai

Estación centraljD. José Costa y Pimentel, Director 
y de la línea de) de Sección de 3.® clase. Jefe de 
Punta Restinga yj Negociado de l.a clase.
Corregidor. . . .’

Jefe de las líneasi 
de Cabo Bolinao,’ 
Nueva Ecija y Ba-( 
taan................... '

Jefe de la línea de 
Lingayen áLaoag

Con licencia en la^
Península.. . . .)

Emilio Carlos Buil, Sub-dircctor 
de Sección de 1.* clase, Jefe de 
Negociado de 2.‘ clase.

Joaquin López Curie!, Sub-direc- 
tor de Sección de 1.® clase, Jefe 
de Negociado de 2.a clase.
Sebastian Real de Lara, Sub-di- 
reclor de Sección de 2.a clase. 
Jefe de Negociado de 3.» clase.

_ , . , , , (» Ricardo Regidor y Jurado, Ofl- 
Secretanode la Ins-S o ^jgj Cuerpo; 2.® de Ad- 

peccion general,.j ministracion civil.
Jefe de las líneas!» José Perez Marin, Olicial 1." 

de Punta Santia-’ de Sección de Ultramar, 2,° de 
go y Payabas. . Administración.

Habilitado y apode-i » Federico Tapia, Oficial 2.» de 
rado del ramo . .f Sección, 3.® de Administración.

Auxiliar de los tra-V p^f^gi Caro y Medina, Oficial 
bajos de estudio o (jc Sección y 3.® de Admi- 
y construcciónde^ „¡.traemn.
lineas.................... >
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Encargado de la Sec-] 

cion de línea der 
Pangasinan y( 

Za inhales......... )

D. Joaquin G. Cantillo, Telegra
fista 1.° habilitado de oficial 2.° 
de Sección.

Auxiliar de la Ins-) , j t, , „ . peccion general .! ” Fernandez, Telegrafista 2.°

Existen además 12 Telegrafistas de 1.* clase; 21 de 
2.® y 3i aspirantes, cuyos nombres y destinos que 
desempeñan figuran en los cuadros siguientes:

Personal administrativo.

Guarda almacén dcKD. Fermin Legiiia, Oficial 5.” de 
ramo............... ? Administración.

pscuELA DE Telegrafistas,

Director de la es-iü. Ricardo Regidor Oficial I.® del 
cuela................ ) Cuerpo, 2.® de Administración.

pL PERSONAL DEL pUERPO DE'yELEGRAFOS 

EN ESTAS JSLAS, SE HALLA DISTRIBUIDO EN LA FORMA 

siguiente:

NSPECCION GENERAL.

Inspector general. Sr. D. José Rallie y Hernández
2.® Jefe..................... D. José Costa Pimentel.
Secretario................ Ricardo Regidor y Jurado.
Habilitado y apode-I 

rado del ramo. . j ”
Auxiliar de los tra-i 

bajos de estudio! 
y construcción dei ” 
líneas............... ]

Auxiliar.................. »
Guarda almacén . . »

Federico Tapia.

Rafael Caro y Medina.

Juan Fernandez.
Fermin Leguia.
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ESTACION CENTRAL.

Jefe del servicio deíp 
trasmisión . . . '

Telegrafistas 2.««. .5”

i ’’ 
i»

»
))»

J)

))
»>» José Costa y Pimentel.

Felipe Gogorza. 
José M.« Bren.
Eduardo Llamas.
Boman Gabino.
Juan Soler.
Plácido del Rosario.
Dalmacio Tagaroma.
Ramon Osete.
Vicente Nieto.
Vicente José Ruiz.
Segundo Javier.
Rafael Romero.
Aurelio Rusca.
Alfredo Castilla.
Rufino Ilagaraan.
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^UXILIARES DE p'OMENTO.

puzoN.

ABRA.
D. Francisco Laureano.
» Adriano Lampitoc.

ALBAY.
D. Juan Emeterio deRoco.
» José del Castillo. 
» Pedro Miranda y Her- 

raez.
BULACAN.

D. (Vacante).
» Sixto Plana Narciso.
» José Mariano Oliveros.

BITANGAS.
D. Juan Errca.
” Eugenio Gonzalez. 
» Vicente Martinez Ga

llegos.
” Julian Mendieta.

BATAAN.
D. Pedro Ric y Pons. 
» Juan Nepomuceno An

geles.
CALAMIANES.

D. Manuel Ballori y Mu
rillo.

CAVITE.
I). José Esteban Panta.

»> José Maria Enritfuc. 
« Pran.coIruretaGoycua.

CAMARINES NORTE,
D. Juan Martin y Diego. 

» Luis Lopez Arranchi.
CAMARINES SUR.

D. José Sierra y Diaz. 
» Luis Martinez Hidalgo.

CAGAYAN.
D. Dionisio Terren.

ILOCOS NORTE.
D. MiguelLopezCardenas. 

» Blas Cid Plácido.
ILOCOS SUR.

D. Joaquin del Pino y San
chez.

» Potenciano Hilario.
ISABELA.

D. Francisco Vigo y Raso. 
» Cecilio Nistal.

LAGUNA.
D. José Lopez Diaz. 

» Basiliano Rodriguez. 
», Félix del Castillo y Cha

con.
MANILA.

D. Agustin Montilla.
» Manuel Ibarra.
» Pedro Santos Alvarez. 
» Francisco de P. Entrala.
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MASCATE.

D. Ramon Clemente y Fer
rer.

MORONG.
D. Teodoro Pineda.

MINDORO.
D. Venancio Conde.

» Fernando San Agustin.

NUEVA-ECIJA.
D. Guillermo Medina. 
» Vacante.

NUEVA-VIZCAYA.
D. Mariano Martin. 
» Vacante.

PAMPANGA.
D. Pablo Fernandez.

D. Juan Balraori.
» Ricardo Velez.

PANGASINAN.
D. Julio Melgarejo. 
» Francisco Bustamante. 
» Juau Biron.

PAYABAS.
D. Vicente Aguirre. 

j> Asacante,

TARLAC.
D. Cándido Übanza. 

» Vacante.
UNION.

D. Juan Olba y Atayde. 
» Froilan Cabugo.

ZAMPALES.
D. Pedro García López. 

» Petronilo Capulong.
yiSAYAS.

ANTIQUE.
D. Cipriano Iglesias. 

» Cesáreo Murillo y En
riquez.

BOHOL.
D. Francisco Gallardo. 

» (Vacante).
CAPIZ.

D. Manuel María Bayot.
» Cándido Achurra.

CEBÚ.
D. Mariano Bris.

D. José María López.
» Antonio Martinez Ga

llego.
ILOILO.

D. Vicente Gay.
» José Bas y García.
» Francisco Gomez Arce.

ISLA DE NEGROS.
D. Y'^icentc Berniz y Pe

rez.
» Hilarion Perez.
» Francisco Sanchez Ba- 

raana.
18
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LEYTE.

D. Dionisio Ruiz. D 
» José Quero y Moreno. 
» Juan Martinez y Lopez.

ROMBLON.
D. José García Corso.

BASILAN.
D. Eulogio Dominguez.

COTTABATO.
D. Antonio Acosta y Lopez.

DAVAO.
D. Bernardo Stuard.

MISAMIS.
D. Frari.coGarciaMarquez.

jJuNTA DE

yVllNDANAO.

DE Administración local.

SAMAR.
Francisco Diaz Conde.
Cristobal Cruz Sanchez.
(Vacante). •

D. Dionisio Roselló.

PARAGUA.
D. (Vacante).
» id.

SURIGAO.
D. Hermenegildo Narciso.

ZAMBOANGA.
D. Salvador Comens.

LMONEDAS

^residente.
limo. Sr. Director general de Administración civil, 

y OCALES, ¡
Inspector general de Obras públicas. I,
Secretario del Consejo de Administración. 1
Jefe de la Sección de Contabilidad de la Dirección i

de Administración civil. L
Jefe de la Sección y Oficial del Negociado á que cor- 1 

responda el servicio que se subaste.

Secretario.
El Escribano de Gobierno.

b
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^Administración general

DE pORREOS.

Se estableció la Renta de Correos en estas Islas el 
año de 1767, dependiente de la general de Méjico, 
bajo la ordenanza é instrucción de 1762. Desde prin
cipios de 1783, csceptuando la correspondencia de la 
Península y Nueva-Espaûa, toda la demás era diri
gida á la Secretaría del Gobierno donde se distri
buía sin cobrar porte. Posteriormente y establecidos 
los porreos semanales de llocos Norte y Camarines Sur 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Enrile, se recibía y dis
tribuía en la Secretaría del Gobierno la correspondencia 
del interior, corriendo á cargo de la comisión de po
licía y seguridad pública la del estrangero.

La Dirección general de Correos deseosa de esta
blecer dicho servicio en Filipinas, de una manera que 
correspondiese al importante objeto de su instituto, en 
17 de Octubre del año de 1837, consultó á S. M. la Reina 
Gobernadora un nuevo plan de administración, y 
despues de haber oido S. M. á la Junta de mejoras del 
ramo y abundando esta en las mismas ideas que la 
Dirección, mereció su Real aprobación en decreto de 
6 de Diciembre de aquel año. En su consecuencia, 
por Octubre de 1838 llegaron á estas Islas y tomaron 
posesión de sus destinos el Administrador é Interventor 
nombrados por S. M. á sueldos fijos, pues hasta^ di
cha época el Administrador de Correos desempeñaba 
el cargo con el 23 p§ del producto de portes de la 
correspondencia de la Península.

En 1838 empezó á remitirse á España la correspon
dencia por la vía del Istmo.

En el año 1841 se dispuso que la Administración 
de Manila se titulase general y principales las que 
en las demás provincias se estableciesen.

En 1846 se estableció el franqueo prévio. En 1.° 
de Setiembre del año de 1872 se decretó la creación 
de las cuatro líneas postales marítimas del Sur, la pri
mera entre Manila, Cebú é Iloilo; la segunda de Ma-
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nila á Mindanao; la tercera desde Ccbií á Misarais y 
Surigao, en servicio alternado con Zamboanga, y la 
cuarta entre Cebú y Leytc, sin que se haya estable
cido aun raas que la segunda.

En 1873 se aprobó la reforma general del ramo que
dando organizada la plantilla de esta Administración 
en la forma en que hoy se encuentra y se establecieron 
las de Iloilo, Cebú y Zamboanga.

J^ERSONAL DE LA ^DMINISTRACION GENERAL

DE pORREOS DE ^ÁANILA,

Administrador ge-íSr. D. José A. Guillen, Jefe de Ad- 
neral............... | ministracion de 3.® clase.

Oficial 1.® Interven-í j •> » Ricardo Díaz Rodríguez.
» 2.®................... . Francisco Gomez Erruz. 

f » Manuel Bravo y Godoy, con li-
„ 3 o 1 cencia en la Península, y en su

.................. 1 lugar D. Joaquin Fernandez 
( Norro.

” ................» Luis de Santisteban. 
” S.”...................» José Fernandez y Arribas.

yVoMINISTRACION DE pEBÚ.

Oficial 3.0 Administra-Zp, ... , , „ _ JD. Avelino de la Pena.
Id. 3.’ Interventor. . . » José Marin y Roldan.

^Administración de ^amboanga.

Oficial 3.“ Administra-?T\ t «i z. ¿Qj. >D. Juan Alvarez Gener.
Id. 5.0 Interventor . . . d Salvador Camius.

^Administración de Jloilo.

Oficial 3.® Administra-lp, t ' r j i- (lor ^D. José Fernandez Jimenez.
Id. 5.0 Interventor ...» Rafael Perez Baldelomar.
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^Administración de yvïiSAMis. 

Administrador El Jefe del distrito. 
Oficial 5.0 Interventor . Vacante.

Administración de ^eyte.

Administrador............ El Jefe del distrito. 
Oficial S.o Interventor . D. Rosendo Danao, interino.

Administración de J^ollok.

Administrador.............El Jefe del distrito. 
Oficial 5." Interventor . Vacante.

pÍNEAS MARÍTIMAS.

Apesar de haberse eslablecido por decreto del Go
bierno Supremo cuatro líneas marítimo postales para el 
servicio del interior del Archipiélago, solamente fun
ciona la segunda, de Manila á Mindanao, por no ha
berse presentado postores para las demás.

La salida de los buques que hacen este servicio está 
fijada en combinación con la llegada del correo de 
Europa. Los vapores salen del puerto de Manila y 
tocan en Laucan, Puerto-Princesa, Balabacy Zamboanga, 
terminan en Pollok, y haciendo las mismas escalas re
gresan á Manila.
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pOBIERNOS DE PROVINCIA.

puZON.

pOBIERNO CIVIL DE MaNILA.

Gobernador civil. .

. Secretario........................’

Oficial Recaudador;)
,1.° de Administra-) »
cion......................... 5

Id. 2.0 de id...............»
Id. 3.0 de id.............. »
Id. 4.0 de id.............. »

D. Francisco de P. Piipoll, Jefe 
de Administracionde í.® clase. 
Enrique Prúgent, Jefe de Ne
gociado de 2.®

Ricardo Fano y Menendez.

Eugenio Diaz de Aguilar.
Vicente Bernabeu y Llopis.
Federico Danvila y Collado.

pOBERNADORES PP. MM.

Abra.............................D. Vicente Villas y Viton.
Batanes......................... » José Serra y Jayme.
Calamianes...................» Enrique Alcoba.
Cavite............................ » José Moreno (interino).
Corregidor................... » Joaquin Ibañcz y Valera.
Isabela......................... .d Francisco Contreras y Urtazon.
N. Vizcaya................... » Francisco Martinez Rivas.
Tarlac............................ « José Ors y Llorca.
Union.............................» Federico Rubio y Gallego.

^LCALDES MAYORES.

/D. Joaquin Chacon, en uso de li- 
1 cencia en la Península, y en 
j su lugar D. José Joaquin Gar- 
( cía.

» Estanislao Chaves.
» Agustin Iscrn y Sacristan.

Albay.........................

Bataan.......................
Balangas...................
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Bulacan.......................D. Luis Ortiz de Taranco.
Cagayan......................» Joaquin Fuentes Bustillos.
Camarines Norte. . . »> Manuel Bordoy. .
Camarines Sur. ...» Salome Coscolluela (interino), 
llocos Norte.............. » Miguel de la Guardia,
llocos Sur.................. » Carlos Villaragut.
Laguna......................... » Mateo Barroso.
Mindoro........................ » Juan Piqueras (interino).

í » Alejandro Fernandez Heredia, 
. en uso de licencia en la Pe-

N. Ecija.  ................ . nínsula^ y en su lugar Don
i Eduardo Vidal. 

Pampanga..................... » José Feced y Temprado.
Pangasinan...................» Federico García y Reguera,
layabas..........................» Fermin X. Mascaros.
Zambales . ....................» Manuel Loretoy Perchet.

pOMANDANTES PP. MM.

Benguet...................... D. Enrique Oráa y Bravo.
Bontoc........................ » Fidel Fernandez.
Barias............... ... . • » Sandalio Perez Otelo.
Infanta...................... » Antonio Seco y Velarde.
Lepanto...................... » Máximo Lillo.
Masbate y Ticao . . . » Juan Ruiz.
Morong.......................Luis Caraza.
Príncipe..................... » José Masaguer y Gonel.
Porac......................... » Ignacio Ortigas.
Saltan..........................» Manuel Muñoz y Suarez.
Tiagan........................ » Mariano Rojo de la Cruz.

yiSAYAS.

" pOBIERNO P. M. DE y IS A Y AS.

_ -, tSr. D. Manuel Rodriguez de Ri 
Gobernador * - JM» • «í vera»

Secretario, Jefe de Ne Eusebio Flores, interino.
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Oficial 2.0 de Admi-íD. Juan José de Aguirre, con 

nistracion....... ; licencia en la Península.
Id. 3.’ de id...............» Miguel Benito Antillo.
Id. 4.0 de id...............» Juan Rodriguez y Molina.

pOBERNADORES PP. M.M..

Antique........................D. Félix Gomez y Coder.
Bohol............................ » Joaquin Bcngoechea.
Capiz.............................» Guillermo Conesa y Navarro.
Cebú.............................» Antonio Martinez y Espinosa.
Iloilo............................ » Camilo Millan.
Isla de Negros .... » Juan Blake y Orbaneja.
Leyle............................ » José Fernandez Teran.
Samar............................ » Juan Serra y Madallon.

POMANDANTES PP. MM.

Concepcion..................D. José Rodriguez Prieto.
Escalante...................... » Enrique de la Torre.
Romblon......................» Francisco Arespacochaga.

yVLlNDANAO.

pOBIERRO P. M. DE yVliNDANAO.

Gobernador P. M. . . Excrao. Sr. D. José de la Iglesia, 
o fD. Gregorio López Mollinedo, Ofi-
Secretario.................. ^.¡^1 2.c de Administración.
Oficial 4.0 de Admi-j „ Qstro.

nistracion. ... .1 °
Id. S.o de id...............» Felipe Lacorte.

pOBIERNOS DE DISTRITO.

1.^___pAMBOANGA.

Gobernador P. M.. . D. José Vera y Morales.
19
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Secretario...................íD- Ambrosio Borjas, Oficial 5.” 

> de Administración.

2.®---- yW-ISAMIS.

Gobernador P. M. . . D. José Parés y Gallego.
Secretario.................. $ '* Abelardo Cuesta y Cardenal, 

c Oficial 5.” de Administración*

5-®—^URIGAO.

Gobernador P. M. . . D. José Veta y Morera. 
Secretario j" Ramiro Sa^agatal, Oficial S.» 

’ de Administración.

4-‘’—Pavao.
Gobernador P. M. . . D. Faustino Villabrille.
Secretario.................. 5” Antonio Vives, Oficial 5.o de 

C Administración.

5-°---pOTTA-BATTO.

Gobernador P. M. . . D. José Ordobás.
Secretario...................S ” Norberto García Sanchez, Ofi- 

c cial 5.® de Administración.

6.®—Pasilan.
Gobernador P. M. . . D. José Llobregat y Martin.
Secretario...................P- Santiago García Mangiron, 

t Oficial 5.0 de Administración.

Paragua.

Gobernador P. M.. . D. Salvador Llegat y Lobo.

PABABAC.

Gobernador P. M. . . D. José Warlela y Mora.
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^OLÓ.

Gobernador P. M. . . D. Cárlos Martinez y Rodriguez.

yW-ARIANAS.

Gobernador P. M. . . D. Manuel Bravo y Barrera.

^xcMo. Ayuntamiento de Manila.

Corregidor Vice-Pre-í
sidente del Excmo.JSr. D. Francisco de P. Ripoll.
Ayuntamiento . . .)

Alcalde de 1.» elección D. José Rocha.
» » 2.a > » Ramon Pozas.

' » Manuel Fernandez.
» Pedro Rojas.
» José Reyes.
» Miguel Puig y Llagostera.
1) Ildefonso Quesada.
» Agustin de la Cavada.
» Vicente Michel.

Regidores.................... ( » Baltasar Giraudier.
I » Mariano Bertoluci.
I » Alejandro Roces.
I » Juan Muñoz.
I » Antonio Valero y Gisbert.

» Bernardino Marzano, Secreta-
I rio: en la Península en uso de 

licencia.

pISTRIBUCION DE LOS CARGO? MUNICIPALES

PARA EL CORRIENTE AÑO DE 1878.

Alférez Real..............D. Alejandro Roces.
Síndico Procurador. . » Agustin de la Cavada.
'"Sto ’’I» Vicente Michel.
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Id. del Cementerio. . D.
Id. de la Contaduría y/ 

Tesorería............. | ”
Asistentes á los sorteos I » 

de la Lotería. . . »
Vocales de la Junta del? »

Hospicio.................5 »
Id. de la id. de Ins-/ » 

truccion primaria .< »
Inspector del Ateneo^ 

municipal..........5 “
Id. de la Escuela mu-^ 

nicipal de niñas. *
Id. de la casa-mata-?

dero...........................5 ”
Id. del mercado de laí 

Quinta.................... ”
Id. del id. de la Divi-)

Soria................. • 4”
Id. de las Casas Con-Z 

sistoriales.......... j ”
Id. de la cárcel de Bi-? » 

libid.....................  »
1 .<”■ distrito: Intramu-l

ros déla Ciudad . .} ”
2 .“ distrito: Binondo) 

la parle derecha del/ 
rio del mismo hasta¡ ” 
la Divisoria..........)

3 .6'’ distrito: Binondoj 
la parte izquierda/ 
del rio del mismo/ ” 
hasta Santa Cruz, .)

4 .0 distrito: Arrabal? 
de Santa Cruz . , ”

3 .0 distrito: Arrabal) 
de San Miguel. . .5 ”

José Rocha.

Agustin de la Cavada.

Miguel Puig y Llagostera. 
Mariano Bcrtoluci. 
José Rocha. 
Ramon Pozas. 
José Rocha. 
Ramon Pozas.

Baltasar Giraudier.

Baltasar Giraudier.

José Reyes.

Vicente Michel.

Mariano Bertoluci.

Bernardino Marzano.

José Rocha. 
Ramon Pozas.

Baltasar Giraudier.

Ildefonso Quesada.

Miguel Puig y Llagostera.

Manuel Fernandez.

Alejandro Roces. -
D
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6 .° distrito: Arrabal) 

de Sampaloc . . .

Ta.

D. José Reyes.

7 .0 distrito: Arrabal) 
de Quiapo......... ‘

8,0 distrito: Arrabal^ 
de San José . . .

9 .0 distrito: Arrabal? 
de Tondo............V

10 .” distrito: Paseos,? 
Calzadas y Jardines.^ ”

José Rocha.

Pedro Rojas.

Mariano Bertobici.

Juan Muñoz.

^MPLEADOS MUNICIPALES.

Secretario y Escribano^D. Bernardino Marzano, en uso 
mayor..................c de licencia en la Península.

Oficial!.”...................... » Juan Antonio Aenlle.
» 2.0...................... » Gerardo L. Moreno.
» 3.”...................... » Justo Guevara.
» 4.”...................... » Manuel Gonzalez y Kerr.

Contador...................... » Adriano de Gorostiza. 
oncial de la Contada-; , corrales. 

na 5
Tesorero........................ » José Franco.
Oficialde la Tesorería. » Frutos Fernandez. 
Abogado consultor. . Doctor D. Manuel Marzano.
Apoderado en Madrid! 

del Exemo. Ayunta-/ » » Diego Suarez. 
miento .   }

Veedor de la wsa-U. Cipriano Crecini. 
matadero............ j 

Inspector Velcrinarioi, ^ , ¡ jj 
de la casa-matadero. 5

Conserje del mercado) ,, 
de la Divisoria. . °

Id. id. de la Quinta. . » Restituto Lozano. 
Fiel Almotacén. ...» Joaquin Mijares. 
Relojero. ....... » Federico Matti.
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Conserjeyporteroma-¿n t 

yor de estrados. . Dios Mendieta.
Capellán del Cemen-)n r.

teno de Dilao . . . /• D- Gabino Villareal.

PiRECCION DE OBRAS AtUNICIPALES.

Arquitecto municipal. D. Luciano Oliver.
Maestros de obras . ® Valentin Villanueva.

■ Existen además si^.e^Si”

^anidad.

/unta Superior de ^Sanidad.

VicTpresîdénte' lícX di' Mí

Vocales. . .

Secretario,

rCapitan del Puerto.
[Regidor Síndico.
^Regidor Decano.

provincia. 
fD. Ricardo Burke, Médico. 
Comandante del Resguardo. 
Médico de Naves.

/unta central de Yacuna.

Presidente................... 1^1 Excmo. Sr. Gobernador Ge- 
t neral.

a! V’®®- S**- Arzobispo.
Alcalde 1.« A-ice-Presidente. 
Sindico Procurador, 
Provincial de San Agustin.

” de San Francisco.
» de Dominicos.
" de Recoletos.
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l.erFacultativo, D. Miguel Pina.
2.“ id., D. Vicente Martin.
Secretario Facultativo, D. Rafael Gina rd.

jSUBDELEGACION DE ^EDICINA Y piRUJÎA.

Subdelegado.

Sr. D. Narciso Oliveras y Forner.
Legaspi 16.

-- yVLÉDICOS TITULARES

DE LAS PROVINCIAS DE ESTE S^RCHIBIÉLAGO.

Abra............................D. Enrique Guiloche,
Albay................ » Santos Blanco’ Arce. 
Antique........................ . Angel Rey y Morales. 
Bataan............................ « Manuel Nalda y Molrna. 
Batangas...................   Vacante.
Bulacan..........................« Roberto Rodriguez Berriz.

•JSohol.............................») Ramon Sanchez Mellado.
Cagayan......................... » José Lopez Irastorza. 
Calamianes................ » Vacante. 
Camarines Norte ...» Vacante.
Camarines Sur .... » Gregorio Sanchez Giner. 
Capiz............................ o Guillermo Ravello. 
Cavite............................. ,) Federico Jayme Stolle. 
Cebú........... .................. » Francisco Pellicer y Figueras. 
llocos Norte............... » Gregorio Martin Blanco, 
llocos Sur...................... » Vacante. 
{lejío............................. » José Gómez Arce. 
Isabela de Luzon. . . » Vacante. 
Isla de Negros. ...» Félix Martin y Vicente.
Laonnn í " Gregorio Malien Sainz, sirve.......................! en la Universidad.
Ceyte............................ » Regino Jariñas y Tobares, 
^anila......................... » Enrique Bausano y López. 
Morong......................... » Bernardino Jayme y Stolle.
Mindoro. ...................... » J’eodoro Diaz Sisago.
Nueva Ecija.............» Aquilino Ariza.
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Nueva Vizcaya ....
Pampanga.................... D.
Pangasinan................... «
layabas..........................»
Ï T * $ I)
Lnion.........................

Zarabales................... ! "

Vacante.
Rufino Martin Bcrga.
José Nuñez Benitez.
Vacante.
Angel Vicente Farro y Moreno, 
sirve en la prov.»de Batangas. 
Francisco del Barco, sirve en 
la provincia de la Laguna.

ELACION DE LOS /AÉDICOS-piRUJANOS CIVILES
:n ^anila. ,

D. Pedro Robledo.
» Emilio Marasi. 
n José Blanco, 
» Felipe Zamora.
« José M.’ de la Viña.
1) Juan Burke.
t) Ricardo Burkc.
)) Pablo Parmentier.
11 Enrique Nisen.
11 Francisco de Silva Ma- 

galhacs.

RESIDENTES

D. Mariano Marti.
» Rafael Ginard.
» Carlos Na Id a y Molina,
« Miguel Pina.
1» Gregorio Malien.
» Pablo Nalda y Gil.
» Carlos Alvarez Perera.

11 Enrique Bausano.
» Juan Antonio Cande

las.
> Hipólito Fernandez y

García.
Además, ejercen la profesión los Médicos militares 

que por razon de sus destinos, residen en Manila.

^UBDELEGACION DE p'ARMACIA.

Subdelegado.

Sr. D. José Gorl y Gigó.
Real n.® 13 (Manila).

P'aRM. ACÉUTI eos
CON pOTICA ABIERTA EN ESTA pAPITAD.

D. Mariano Kiihncl. D. Gustavo Grupo.
» León M.* Guerrero. n Teodoro Meyer.

SGCB2021



— 157 —
D. Adolfo Schademberg.

« Gustavo Mocrike.
» Rodolfo Friedrich.
i> Carlos Plitt.
» Rafael Fernandez.
» Reynaldo Boie.
» Pablo Schuster.

D. Antonio Romeu.
It Tomás Torres y Perona.
1) Ramon Sotelo.
)) Aniceto Merenguel.
» Jorge Ludewig.
I) Inoc.” Madrigal (Hos

pital civil).

J^ARMACEUTICOS

INSCRITOS EN LA ^UBDELEGACION DE J^ARMACIA.

Jacobo Zobei................. .Tienen Botica abierta en 
Pablo Sartorius . . .j esta, pero residen acci- 

denfcilmente en Europa.

D. Jacobo Zobel .

Oscar Reymann . 
Fernando Benitez. ■^Residentes en esta; pero no
Rosendo Garcia . . .; ejercen la facultad. 
Marcos Ponce de Leon.)

J^ARM-ACÉUTICOS CIVILES

(^E EJERCEN SU PROFESION EN PROVINCIAS.

r>. Francisco Cacho , 
» José Balea . . . 
• Carlos Fabrice. . 
» Angel Salamanca. 
» Teófilo Fuss . , 
'1 Gerónimo Salamanca 
X Remigio Malantic. 
» Carlos Roltranscher 
» Vicente Marti, . 
X Luis Ballarino. . 
o Oscar Burger . . 
X Francisco Kühnel. 
» Miguel Soriano . 
u Manuel Mendieta. 
» Pedro Marti . .

» Rafael García . .

Además, hay

■ Jlloilo.

■^Cavite.

. Santa Cruz de la Laguna-

. Batangas.

. Vigan.

. Guagua.

. San Fernando.
. Cebú.
. Bulacan.

■ ^Malabon.

. Daraga.

1
 Encargado de la Botica del 

Hospital de la Armada, 
en Cañacao (Cavite).

establecidos en este Archipiélago va-
20
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ríos botiquines á cargo de prácticos, que al efecto han 
solicitado y obtenido la necesaria autorización.

pACETA DE pÍANILA.

Por Real orden de 18 de Mayo de 1860 se dispuso 
que el Boletín oficial de estas Islas tomará el nombre 
de Gaceta de Manila y sus condiciones de confección 
y publicación fuesen las mismas por que se rigen los 
'Boletines oficiales de la Península, principiando á pu
blicarse dicha Gaceta el 28 de Febrero de 1861.

Son suscritores forzosos á ella, con arreglo á la Real 
orden de 26 de Setiembre de 1861, los pueblos todos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su im
porte los que puedan y supliendo por los demás los 
fondos de las respectivas provincias.

El Superior decreto de 20 de Febrero de 1861 de
clara texto oficial y auténtico el de las disposiciones 
oficiales cualquiera que sea su origen publicadas en 
la Gaceta de Manila; por lo tanto son obligatorias en 
su cumplimiento para los efectos político-militares y 
de Hacienda.

piRECCION DE LA pACETA OFICIAL

DE J^ILIPINAS.

piRECTOR,

Sr. D. Tomás Aguirre, Secretario del Gobierno GcncraL

J^RESIDIOS.

En las Islas Filipinas, existen cuatro Presidios ó 
Establecimientos penales, que se hallan establecidos 
en las plazas de Áíanila, Cavite, Zamboanga y Agaña 
(islas Marianas). El de Manila, tiene á su cargo además 
de las seis brigadas de que consta, la 7.* brigada 
destinada en la Isabela de Cagayan, la 8.* que se
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encuentra en Puerto-Princesa, la 1? y 2.® compañía 
disciplinaria en Joló y la 3.® en Davao. El de Zam- 
hoanga, á parte de su fuerza, tiene á su cargo con
finados que están en Joló, Isabela de Basilan y colonia 
de San Ramon.

En el Presidio de Manila, existe una Junta Econó
mica, bajo la presidencia del Sr. Inspector general, 
siendo vocales de la misma los Sres. Mayor y Ayu
dante, el que á la vez ejércelas funciones de Secretario.

Los confinados se dedican á trabajos de carpintería, 
cantería, peonaje y otros servicios domésticos cuando 
el público los necesita, ganando el jornal de 25 cén
timos diarios. Existe así mismo una brigada que se 
ocupa en llevar agua potable á los cuarteles y casas 
particulares. Todo lo que mensualmente producen estos 
arbitrios se divide en cinco partes iguales en la forma 
siguiente: tres quintas partes se destinan á la Real 
Hacienda, una se invierte en la mejora del rancho 
de los confinados y la otra á beneficio de los mis
mos para aumentar el fondo de cada uno, el cual se 
les entrega en mano cuando salen por cumplidos.

J^ERSONAL EMPLEADO

EN LOS Presidios de estas Jslas.

AÑILA.

Inspector general, Co-J 
mandante del de es-f El 
ta Plaza y Presiden-; 
te de la Junta Eco-l 
nómica................. '

Mayor y Jefe del De-j ’’ 
tall....................... j

Ayudante, Cajero, Juez, I 
Fiscal y Oficial del 
Almacén y Habili-i 
tado..................... '

Coronel Teniente Coronel de 
Infantería U. José Pueyo y 
Cámi.

Ten iente Coronel grad uado Co- 
mandante de Infantería, Don 
Domingo Penabella y David.

Capitan graduado Teniente de 
Infantería D. Raymundo Va
lero y Lapuente.
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Comandante de la 7.’i 

brigada destacadaJEl Teniente de Infantería D. Va- 
en la Isabela de Ca-Í lentin Lerma y Antoñana, 
gayan j

Profesor Médico . . . D. Carlos Nalda.
Capellán.......................Presbítero, D. Camilo del Rosario.

Y nueve capataces que se hallan al frente de otras 
tantas brigadas.

pAYITE.

Comandante, Mayor y)El Capitan retirado D. Francisco 
Ayudante . . . . Montoro y Pimentel.
Y dos capataces para otras tantas brigadas.

^AMBOANGA,

¡El Teniente Coronel graduado Co
mandante de Infantería D. Ri
cardo Monet.

2.0 Jefe Director de laj >• Comandante graduado Capi- 
colonia agrícola de\ tan de Infantería D. Adolfo 
San Ramon.........' Martinez de Baños.

Mavor V Avudante Teniente de Infantería D.San- Mayor y Ayuuante. Medina y Martin.
Y cuatro capataces, que se encuentran al frente de 

otras tantas brigadas.

^ARIANAS.

z- j 4 ^E1 Comandantede Infantería DonComandante l.~ Jete.^ ^artiiiei.

A j * 5 » Teniente de Infantería D. Dio-Mayor y Ayudante. ,„,,2^

Y un capataz.
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ERSONAL
DE LAS pOMPANIAS DISCIPLINARIAS-

.ANILA.

Jefe del Detall de las Capitán de Infantería D. Mi- 
Compañíasdiscipli-) gj Creus y Corrales. 
narias ;

OLÓ.-

I Capitan . . D. Eloy Juarez.
Ir,, . < Ç •’ Antonio Pillado, 

c » Eduardo Caraza.
1.* Compañía; , „ J^Js¿ Ramos Vazquez,
disciplinaria.lAlfereces.

I 1 Sargento l.°, 4 id. 2.0'’, 4 cabos 1.°*
(europeos, 4 id. indígenas y 4 id. 2.°® id.

I
Capitan . . D. Antonio Mora.

. i » Ramon Galvis. Tenientes .Jl »

Alféreces, .j ,,
1 sargento 1.’, 4 id. 2.o», 4 cabos t®» 

europeos, 2 id. indígenas y 6 id. 2.08 id-

pAYAO.

Î
Capitan . . D. Emilio López.

» José Delgado.Tenientes £^¡5 
t » Francisco Sarro.

Alféreces. * Diego de la Viña.
1 sargento t.», 4 id. 2.«’, 4 cabos l.<»europeos, 5 id. indígenas y 3 id. 2.03 id.
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GENERAL »E PRESIDIOS DE LAS ISLAS FILIPINAS.

ESTADO giie espresa el número de presidarios existentes hoy en los Presidios del 
Archipiélago, con espresion de los Establecimientos en que se encuentran estin- 
guiendo sus condenas y clasificación por razas y sexos.

COMANDANCIAS.

De Manila. .

De Cavite. .

De Zamboanga. .

De Marianas. .

PUNTOS
en que se encuentran. B

Manila. ................................................... 4
Cagayan. . ........................................ )>
Puerto-I’rinccs.i ...... »
1.* Compañia disciplinaria en Julo . »
2." id. id. en id....................... B
3.' id. id. en Davao. . , B
Cavite.................................. B
En Zamboanga .... . . B
En Joló. ..... B
Isabela de Basilan ......
Colonia de San Ramón . B
En Marianas........................................ »

TOTAL 
por Comandancias.

Número total 
de presidarios.

tS5

475 
123

46 
210 
210

99 
132 
122' 
190’
25 
74' 

116'

28 ]

4 1163

132

411

» II 2 ' 116

28 1195,

132( c 1822 28 1856

411

18/
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^OMISION PERMANENTE DE ^ENSURA,

J’residente.

Sr. D. Antonio F. Cañete, Fiscal de S. M.

yoCALES.

M. R, P. Fr. José Cueto.
») » » » Salvador Font.
> » » » Mariano Mor rondo. 
» » » » Ramon Martinez Vigil.
» » ), » Juan Ruiz.
» » » U. Pedro Beltran.

D. Rafael Ginard.
» Segundo Gonzalez Luna.
> Joaquin Santa-Marina.
» Joaquin Vidal y Gomez.
I, Rafael Nacarino Bravo.
» Antonio de Sanlistcban, vocal Secretario.

FOMENTO.

NSTRUCCION PUBLICA.

yNSEÑANZA SUPERIOR.

JJnIYERSIDAD DE ^ANTO JOMÁS.

Fué creada la Real y Pontificia Universidad de Santo 
Tomás por la Bula de Inocencio X en 20 de Noviembre 
de 1645 y Real cédula de 17 de Mayo de 1680.

z. , • iBr. M. R. P. Fr. Benito Coromi- Rector y Cancelario. .<
« C IIao«
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Vice-Rector................. Dr. M. R. P. Fr. José Cueto.
Secretario.....................  » D. Antonio Estrada.
Catedráticos de TeoloA » R. P. Fr. Miguel Narro, 

gia.........................(L.do » » » José M.* Carrera.
Id. de religion y luga-P . . Manuel Puebla, 

res teológicos. . . .)
Id. de Cánones. ... « « » » José Cueto.
Id. de Disciplinaecle-l „ „ . , Bernardino Noza- 

siastica y Patronato) , , 
de Indias )

Id. de Teología muralk do » « >, José de Carrera, 
y elocuencia sagrada}

Id. de Cosmología me-J 
tafísica é Historia» » » Juan Vila, 
de la Filosofía . . )

Id. de Ampliación del „ Historia natural. .¡ ” « ” » Revrlla.

Id. de id. de Física. . » » « Márcos Leynez.

FACULTAD DE DERECHO.
Dr. D. José de Arriela. . Derecho romano I.® y 2.® año. 

¡Derecho civil y mercantil, 
ampliación del derecho ci
vil y Códigos españoles.

Dr.D.FranciscoMarcaida.}’-'»’.’'’”®'!.,
( mica, política y estadística.

» I) Manuel Marzano. . Derecho penal.
Ldo. D. Juan Antonio Go ^Procedimientos judiciales, 

mcz........................  .( práctica y oratoria forense.

ESCUELA DEL NOTARIADO.
Curso preparatorio, Paleogra

fía, Organización civil ju
dicial, eclesiástica y eco
nómica de Filipinas.

I.*’' año.

Dr. D. Tomás de Velasco 
y Ripoll...................

Ldo. D. Mariano Izquier-í 
do y Gonzalez . . . .$
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FACULTAD DE MEDICINA

D. Rafael Ginard
(Anatomía general é histolo- 
) gía, anatomía descriptiva, 
1 ejercicios de hostología y 
r disección, l.er cursó.

¡Histología, anatomía descrip
tiva, ejercicios de hostolo
gía y disección, 2.° curso.

» Carlos Nalda................ SFisiología, higiene privada y
publica, 2.0 curso.

¡Patología general y suclínica, 
anatomía é histología pa
tológica, 3.or curso.

» MarianoMarUiDecanol^eraPj»»'’’ materia medica 
' y arte de recetar, J.orcurso.

¡Anatomía quirúrgica, opera
ciones, apósitos y vendajes, 
3.cr curso.

¡Patología quirúrgica, oftal
mología y su clínica, 4.» 
curso.

» Alfredo Perez ij„„c-í01=stetrieia, enfermedades de 
! mugeres y niiios y su cli- 

............... ... ( nica, 4.® curso.
n Af 11 IPatología médica, sifiliogra-» Gregorio Malien. . . .j
» Quintin Meynet. . . jcHnica_quirúrgica. tcurso, 

» Gregorio Malien. . . médica,!.-curso,S.»

» Quintin Meynet. . . .jcimica,qmrúrgica,2." curso, 

. ,, ,, CGlínica médica, 2.® curso, 6.°» Gregorio Malien. . . .<

ÎMedicina legal, taxicología, 
dermatosis y su clínica, 6.“ 
año.

21
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FACULTAD DE FARMACIA.

D. José Gort y Gigó. . . . Ampliación de química.
» Fernando Benitez deŒateria farmacéutica vejetal 

Aguilar.....................C Y mineral, l.o y 2.” ano.
• , 1 ^Farmacia químico-inorgáni-» Inocencio Madrigal . 3 er

» Juan Martinez de lalFarmacia químico-orgánica, f 
Cortina.....................' 4.® año.

^STUDIOS GENERALES,

2? pNSEÑANZA.

Universidad.
¡Gramática latina y castellana, 
I doctrina cristiana _é histo- 
I ria sagrada, 1.®*’ año. 
¡Gramática latina y castellana, 

D. Evaristo Anas ( nociones de geografía en 
I general de España y Filipi- 
I ñas, y moral cristiana, 2.“ 
I año.

I
Ejercicios de análisis y tra

ducción latina, rudimentos 
de lengua griega y moral 
cristiana, historia univer-

I sal y de Espana y Filipi
nas, aritmética y álgebra, 
3.®r año.

!
 Elementos de retórica y poé

tica y moral social, traduc
ción de lengua griega, ele
mentos de geometría y tri
gonometría rectilínea, 4.® 
año.
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R. P. Fr. Julian Revilla. . Psicología y filosofía moral.

» 1) »> Matías Gomez.. Historia natural.
» n » José M.’García. Física y química.

^STUDIOS DE APLICACION.

¡Aritmética mercantil, tene
duría de libros y práctica 
de contabilidad.

aj jjgg mercantiles.
» » » Matías Gomez. . Economía política.
» . . Marcos UrBex.l*^5¡S5."

« » » Norberto del Pra-ÇNociones de geografía y esta
do, .................. f dística comercial.

» » » Matías Gomez . Agricultura teórico-práctica.
» » » Marcos Laynez. Topografía.
» « » Matías Gomez . Lengua francesa.
» » » Juan Vila . . .Id. inglesa.

D. Felipe Rojas............... S^Sgura™'’ ’

p.EAL pOLEGIO
DE ^AN jIuAN DE J^ETRAN.

El Colegio de San Juan de Letran, situado en la 
calle de la Muralla núm. 1, fué fundado por D. Juan 
Gerónimo Guerrero hacía los años 1630, consistiendo 
entónces en la reunion de niños huérfanos á quienes 
enseñaba á leer, escribir y la doctrina cristiana man
teniéndolos de limosnas con que los fieles le auxiliaban. 
En 1638 cargado Guerrero de años y de achaques, su
plicó el hábito de lego en la Orden de predicadores, que 
se le otorgó habida consideración á su virtud y al afecto 
que siempre había profesado á la Corporación. Desde 
entóneos quedaron todos los huérfanos bajo la dirección 
y al abrigo de la provincia del Santísimo Rosario.

Esta cesión fué aceptada por el Sr. Gobernador de 
estas Islas y confirmada por S, M., como lo fué de an-
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temano la congregación de Guerrero erigida en Co
legio desde esta fecha, y puesta bajo la Real protección 
con una encomienda que no llega á 600 pesos que se 
le concedió para su subsistencia. Cuenta también con 
algunas distribuciones de Obras-Pías, que suelen as
cender á otros 600 pesos poco mas ó menos.

Hoy dia este Colegio está incorporado á la Universidad, 
y se cursan en él los cuatro primeros años de ense
ñanza, que comprenden las asignaturas siguientes:
1 er ^Gramática latina y castellana, principiosde arit- 

® mélica,doctrina cristiana é historia sagrada.
(Gramática latina y castellana, nociones de geo- 

2." año..? grafía en general y de España y Filipinas 
[ particular y moral cristiana.
^Ejercicios de análisis y traducción latina, ru- 

3.®"’ año.< dimentos de lengua griega, aritmética y 
t álgebra.

¡Elementos de retórica y poética y moral so
cial, trad uccion de la lengua griega, elemen
tos de geometría y trigonometría rectilínea.

y^TENEO M.UNICIPAL

Á CARGO DE LOS DE LA pOM.PAÍ5ÍA DE jlESUS.

Jt,,REACION

Y ORGANIZACION DEL ESTABLECIMIENTO.

El Ateneo municipal comprende la 1.a y la 2.’ en
señanza latina. Fué entregado á los PP. de la Com
pañía de Jesus, tan luego llegaron de España, en 10 
de Diciembre del año 1859, por el Excttio. Ayunta
miento de Manila, con aprobación de la autoridad 
superior de estas Islas; llamándose desde entonces Es
cuela municipal, la que hasta aquella fecha había lle
vado el nombre de Escuela-pía.

La 2.“ enseñanza fué encargada igualmente á los 
PP. de la Compañía de Jesus, por Beal órden de 20 de 
Mayo de 1865, dando al Establecimiento el nombre de
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Ateneo municipal, con el carácter de Colegio privado de 
1.* clase agregado á la Universidad literaria de Manila, 

g Este Establecimiento está bajo la dirección de un
Rector ayudado de un Prefecto de estudios y un Se
cretario, habiendo el número suficiente de Profesores 
para regentar las clases de instrucción primaria, y 
para las de los estudios de 2.’ enseñanza, tanto ge- 

2 k nerales, como de aplicación á la agricultura, industria 
? y comercio.

Las clases de adorno, están á cargo de Profesores 
seglares.

Estudios generales. 
s _

2 .“' ^NSEÑANZA.

y —
l.e*' AÑO.

U.er año de gramática latina 
P. José Lleonar............. < y castellana y de principios 

'I de aritmética.

2 .“ AÑO.

¡
2.0 año de gramática latina y 

castellana y de geografía 
general y particular de Es
paña y Filipinas.

3 ." AÑO.

Í
Profesordeanálisisytraduc- 

cion latina, elementos de 
lengua griega, aritmética 
y álgebra, historia general 
y particular de España.

i 4.’ AÑO.

s S iRetórica y poética, traducción
e F P. Francisco Sanchez. . .1 de lengua griega, geometría 
e * r y trigonometría.

■■■ Ltiftw
riiJrsw
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5.° AÑO.
P. José Vilaclara............ Filosofía, física y química.
» José Minoves.............Historia natural.

^STUDIOS DE APLICACION Á LA AGRICULTURA 

Y COMERCIOj

P. Juan Sarret................ '

« Pedro Torra .
n José Minoves 

D. Agustin Saez.

Profesor de agricultura y to
pografía, teneduría de li
bros, aritmética mercantil, 
derecho mercantil, econo
mía política, geografía y 
estadística comercial.

Profesor de lengua francesa. 
Id. de id. inglesa.
Dibujo lineal y topográfico.

1.”' ^NSEÑANZA.

P. Luis Perelló................ 1.* Enseñanza superior.
» Ramon Morera .... Id. id, elemental (2.a clase).
» Joaquin Tafalla .... Id. id, (1.® clase).

^STUDIOS DE ADORNO,

D. Agustin Saez. . . .
n Rafael Monserrat.
•1 Lutgardo López. .
» Blás Echegoyen . . 
i> Diego Perez . . . . 
» Luis Camargo. . .

(Profesor de dibujo, de figura 
( paisaje y acuarela.

. Id. de solfeo y de violin.
. Id. de música instrumental.
■^Id. de piano.

. Id. de gimnástica.

^SCUELAS PRIVADAS DE 2.^ ENSEÑANZA.

Provincia de ^Manila.

SANTA CRUZ.
D. Quintin Zalvidea. , . . Asignaturas del S.af año.
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D. Benedicto Luna . . . .y

» Cipriano Gonzalez. . .1
* Crispulo Trinidad . . .(Asignaturas del 2.» año.
» Escolástico SalandananC
» Sinforoso Apacible . .j
» Juan Evangelista. . .1
)) Catalino Sanchez • . •(
» Vicente Laureola Ro-;Id. del 1 .er id. 

que......... .................. I
» Julian Carpio

SAN JOSÉ.

D. Antonio Custodio . . . Asignaturas del 2.* año.

BINONDO.

D. Antonio F. Puansen. . Asignaturas del 1.er año.
Í Jose Flores................k, del 2 ’ id 
» Catalino Arévalo. . . .r®’

TONDO.

D. Hipólito Magsalin . . ¿„1 2.« año.
» Fortunato Jacinto . . .j °

Provincia de JBatangas.

CATANGAS.

D Rafael de Leon {Asignaturas de los dos pri- I). uaiaei ue Juton . . . .j nigros anos.

SAN JOSÉ. 

D. Basilio de Alda, . .

TANAUAN.

Presbítero D. Valerio Ma-ÇAsignaturas de los tres pri- 
labanan......... '. . . .Í meros años.
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LEMERY.
D. fsabelo Banaag.............¡Asignaturas de los dos pri- 

°.................... meros anos.

Provincia de Zulacan. .

BALIUAG. ’ V*

D. Moisés de Vera .... Asignaturas de los dos años.

Provincia de da Pampanga.

BACOLOR.
D. Agapito Layog..............¡Asignaturas de los dos pri- 

J °............... / raeros anos.

SAN FERNANDO.
D. Vicente Quirino. . . Asignaturas de los dos pri- 

( raeros anos.

Provincia de Pangasinan.

SAN CARLOS.
D. Domingo Ulandery . í^sipnaturas de los dos pri-

Provincia de Pagayan.

D. Pedro Marcos ^Asignaturas de los dos pri- 
..............i meros años.
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Jnstruccion primaria.

pOMISION puPERIOR DE JnSTRUCCION PRIMARIA.

^RESIDENTE.

El Excmo. Sr. Gubernador General.

yiCE-pRESIDENTE.

Excmo. é limo. Sr. Arzobispo.

yoÓALES.

D. Manuel Ramirez.
» José Felipe del Pan.
» Francisco Marca ida.
» Manuel Clemente.
» Antonio Vivencio del Rosario.

R. P. Director de la Escuela normal.
D. Joaquin Santa-Marina, vocal Secretario.

pSCUELA NORMAL

DE ^VÍAESTROS DE JNSTRUCCION PRIMARIA.

Por Real decreto de 20 de Diciembre de 1863 fué 
creado este Establecimiento á cargo y bajo la dirección 
de los PP. de la Comoañía de Jesus, siendo inaugu
rado el 23 de Enero de 1865.

El lin de esta institución es formar maestros con la 
virtud y conocimientos necesarios para que puedan en
señar en las Escuelas del Archipiélago las primeras 
letras y á la vez, la lengua castellana.

La carrera de maestro se completa en tres cursos, 
ajustándose en la.s asignaturas, como en todo lo demás, 
al reglamento aprobado por el Gobierno Supremo de la 
Nación.

Los PP. tienen una biblioteca particular para su 
uso de unos quinientos volúmenes.

22
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El número de alumnos matriculados en el último 

curso profesional fué el de 340: 110 internos y los demás 
externos. El de los niños que asisten á la escuela prác
tica 2-20. Salen por término medio 6Ü maestros todos 
los años. Total de los que asisten á las escuelas oGO.

Un Director y cuatro Profesores tienen á su cargo 
la educación y enseñanza; tres Hermanos coadjutores el 
cuidado del material y del orden interior del Estableci
miento,

Director......................

Profesores...................

Hermanos...................

P. Alejandro Naval, 
f » José Canuda. 
1 » Juan Quintana, 
j I) Mariano Suarez. 
[ » Pablo Moyoral. 
íígnacio Betin. 
'Salvador Valdeperes. 
(José Ramos.

Existe además una academia de música dirigida por 
el profesor D. Blás Echegoyen.

jpSCUELA NORMAL DE ^VIaESTRAS

EN Jí.’ pÁCERES.

Este establecimiento fué creado por Superior decreta 
de 9 de Junio de 1873, hallándose bajo la dirección su
perior del R. Obispo de aquella Diócesis.

Un reglamento especial, determina las asignaturas 
que comprende la enseñanza, la duración de ésta y la 
forma en que se verifican los exámenes de fin de curso 
y los que las aspirantes deben sufrir para obtener el 
título de Maestras, los cuales soto sirven para las es
cuelas de los pueblos que la Diócesis comprende.

La dirección interior del establecimiento está á cargo 
de Hermanas de la Caridad, siendo el cuadro de pro
fesoras el siguiente:
Directora y Superiora. Sor Sales Montoya.
Secretaria.......................» Celestina Arroniz.
Maestras U» Modesta Moya.

7 » Ignacia üslolaza.
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Î
Sor Antonia Grau.

» Juana Morga.
» Rosa Cos,
» Inés Gimenez.» Concepcion Gomez.

Profesor de Religion y) c <• o n 
Moral. . . < Scrrallonga.

El número de alumnas internas es el de 99.
Las Maestras para las escuelas de niñas, de los dem<ás 

pueblos del Archipiélago, verifican sus estudios en la 
municipal de niñas de Manila, obteniendo el título de 
tales, que espide la Dirección general de Adminis
tración civil, despues de un cx.ámen que tiene lugar 
ante una Junta compuesta, del Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, Presidente, del Cura Párroco de turno en la 
Parroquia de intramuros, de la de Binondo, de un vocal 
de la Comisión Superior de Instrucción primaria, de 
un Regidor, de una Hermana de la Caridad y del Se
cretario del Gobierno civil de la provincia.

El número de escuelas de instrucción primaria exis
tentes en las Islas, según la última estadística oficial 
formada, es el de 1,0lfi de niños y 592 de niñas, con
curriendo á ellas 99,161 de los primeros y 78,352 de las 
segundas.

jpSTUDIOS PROFESIONALES.

^SCUELA DE JÍÁUTICA.

A instancias del Consulado de esta Ciudad se creo 
esta Escuela por mandato de S. M. en 1.” de Enero 
de 1820, enseñándose eii ella en la actualidad, la arit
mética teórica y práctica y sus principales aplicaciones 
á la náutica; el álgebra, geometría, trigonometría plana 
y esférica; la topografía y dibujo-topográfico é hidro
gráfico, astronomía náutica, navegación y las nociones 
mas indispensables á la náutica, de física, mecánica 
c hidrografía, etc.
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El número y nombre de los Profesores, por oposición, 

de que consta la Escuela es el siguiente: 
Director D A Iberio (Trigonomclría esférica y anolí- 
“'I'™ tica, astronomía naulica y iio- 

Garcia de Arras . ^^j^eion.

D. Antonio Rocha . ( tria plana.
T , p ^Topografía, dibujo topográfico é

» José bamero . . hidrográfico.
» Juan B. Cabarrús. Aritmética teórica y práctica.
El personal subalterno consta de un conserje y dos 

mozos.

pSCUELA DE pOMERCIO.

Esta Escuela fué creada en 15 de Enero de 1840 y 
su inauguración tuvolugaren ISdeJuniodelmismoaño. 

Su personal es el siguiente: 
D José Vicente Velasco {Profesor de partida doble y n. jose Vicente veiasco. mercantil.

)> Alfredo Camps.............Id. de lengua francesa.
« Ramon Blanco.............Id. de id. inglesa.

^CADEMIA DE DIBUJO Y PINTURA 

DE y^ANIIA.

La Academia de dibujo y pintura de esta Capital, 
cuya creación fué aprobada por Real orden de 13 de 
Marzo de 1846, quedó establecida en 1849 bajo los aus
picios de la Junta de Comercio, con cuyos fondos es
peciales se atendió á todos los gastos de instalación 
y los sucesivos de sostenimiento. Resuelto por Real 
orden de 28 de Febrero de 1838 que los fondos que 
disponía la espresada Corporación pasaran á formar 
parte de los generales del Estado, se hizo cargo este 
de todas las obligaciones creadas por la Junta de Co
mercio dejando solo <á la misma la inspección del Es
tablecimiento. Suprimida posteriormente la Junta de 
Comercio, por decreto de 23 de Setiembre de 1863,
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se creó una inspección facultativa que se encomendó 
á la Real Sociedad Económica de Amigos del País, y otra 
administrativa y disciplinaria que continúa ejerciendo 
el Sr. Gobernador civil de la provincia de Manila-.

Por P»eal órden de 6 de Diciembre de ISüG, la di
rección de la Academia se declaró honorífica y gra
tuita, nombrándose para este cargo al Sr. Inspector 
general de Obras públicas.

Hasta dicha fecha solo existía un Director-Profesor en
cargado de la enseñanza general, y desde la misma fecha 
se nombró otro Profesor, quedando regido el Esta
blecimiento y continuando hasta el presente en la si
guiente forma:
Director general de Obras pú-

■ ’ ■ ■ blicas.
íD. Agustin Saez y Glanadcll: tiene á 

su cargo la enseñanza del dibujo
I elemental de ornamentación y pai- 
I saje, topográfico y lineal y la su- 

Profesores ( perior de colorido, composición y 
' ■ ■ ' modelado.

» Lorenzo Rocha y de Icaza: ense
ñanza del dibujo elemental de fi
gura y la superior del antiguo, 

‘ ropaje y natural.
La enseñanza es gratuita, atendiéndose por los fon

dos públicos á todos los gastos que el Establecimiento 
origina y facilitándose además por cuenta de los mis
mos los artículos de material de dibujo y pintura á 
los alumnos pobres y á los indios. El número de 
alumnos matriculados según los datos del año último 
(1.® de Noviembre 1877) es:

Clase de dibujo y figura............. 2S9
» de estudios superiores del 

yeso y natural............. 34
» de Ornamentación, paisaje 

lineal y topográfico .... 61
» superior del colorido, com

posición y modelado. ... 11
363
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La asistencia á los estudios elementales es ordina

riamente de una mitad.
El sistema de enseñanza establecido es el de copiar 

estudios de todos los géneros que abraza el dibujo 
para las clases elementales, cuyos modelos son de los 
autores mas reconocidos en cada uno de aquellos, y 
en las clases de enseñanza superior, estudios del yeso 
y del natural.

Por Real orden de 26 de Setiembre de 1866 se crearon 
dos plazas de pensionados en la Península, que se pro
veen por oposición.

^SCUELA DE TELEGRAFISTAS.

Director de la escuela.^ D Ricardo Regidor, Oficial 1 .«del 
( Cuerpo.

En el lugar de esta Guia, página 123, referente á 
la creación y organización del servicio telegráfico, en 
estas islas, se encuentra las noticias necesarias para 
conocer detalladamente lodo lo relativo al ingreso, es
tudios, exámenes y prácticas, que se exigen en esta 
escuela y obtener el título de telegrafistas.

POMISIONES

Y ESTABLECIMIENTOS OFICIALES.

^OMISION

DE LA j^LORA Y ^STADISTICA FORESTAL.

Creada por Real decreto de 21 de Julio de 1876 
Jefe............................ D. Sebastian Vidal y Soler.
Ingeniero 1."................ »

Ayudantes...............

Preparador y conscr-i
vador....................... )

Dibujante...................

Santiago de Ugaldezubiaur,
Macario Camacho, 
Regino García.
Vacante.

»
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Jardin ^otánico,

Por decreto del Gobierno Superior Político de 13 de 
Setiembre de 1858 y á iniciativa del Ayuntamiento 
de esta Capital, se creo una Escuela de botánica y 
agricultura, estableciéndola en el campo de Arroceros, 
bajo la inspección de una Junta nombrada por otro 
decreto de la misma fecha y compuesta de un Pre
sidente, seis Vocales y un Secretario. El personal de 
la Escuela se fijó en un Profesor-botánico, dos maes
tros-horticultores, diez obreros-alumnos, retribuidos, 
los que debían relevarse cada tres años, y el número 
necesario de penados. Como gratificación de éstos y 
para plantas y herramientas se asignó una suma de 
2000 pesos.

La Keal orden de 29 de Mayo de 1861 aprobó el 
anterior proyecto, con algunas variaciones que con
sistieron en colocar á la Escuela bajo la inmediata 

r inspección de la Real Sociedad Económica y en con- 
5^ lerir la dirección del Jardin Botánico al Profesor de 

aquella, proveyéndose esta plaza por oposición en la 
Península, Se hizo también ilimitada la admisión de 
alumnos, pues se dispuso lo fueran todos los que, 

¡4 las municipalidades de los pueblos de mas importancia 
del Archipiélago pensionasen de sus fondos para que 

L Siguieran sus estudios en la espresada Escuela. Por
P ultimo, se fijaron las obligaciones del Director y se

dispuso además, la redacción de un reglamento para el 
r orden de la enseñanza, de la distribución de los tra-
[, bajos y del tiempo, disciplina y régimen académico
í de ambos establecimientos.
L A su sostenimiento, se previno concurrieran, el Te- 

soro público, los fondos de Comunidad y los de Propios 
V y Arbitrios del Ayuntamiento, en la proporción que 
F marcaba el espresado soberano mandato, 
■ Varios han sido los trabajos llevados á cabo para 
■ la creación y organización definitiva del Jardin y Es-
I cuela, siendo los mas principales, el rodal de ésta, la
I distribución de las plantas por familias naturales, la 

formación de un vergel de árboles frutales con vi-
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veros, la de un jardin para el cultivo de flores in
dígenas exóticas, y la de una huerta.

Á mas de estos trabajos, se estableció y continúa 
haciéndose el cambio de plantas y semillas con varios 
jardines y establecimientos botcánicos de varios pun
tos de la Península y del extrangero, siendo los mas 
principales Madrid, Valencia, San Petersburgo, Am- 
béres, Eufurt, Amsterdam, Bruselas, Gante, París, 
Florencia, Varsovia, Berlin, Boma, Saigon, Hong-kong, 
Bintenzorg (Java), Calcutta, Perademija (Geylan), Sin
gapore, Melbourne y Sidney.

Por último, se imprimieron catálogos de semillas y 
plantas circulándolos á muchos jardines.

En el presente y por Superior decreto de 24 de 
Agosto de 1875, dictado en cumplimiento de la órden 
del Poder Ejecutivo de 11 de Setiembre de 1874, está 
encargada del Jardin Botánico la Inspección general 
de Montes, confiando su inmediata dirección al Inspec
tor general del ramo.

Otra órden del Poder Ejecutivo de la República de 
9 de Noviembre de 1874, dispuso el estudio por la 
espresada Inspección, de un proyecto de traslación y 
formación de un nuevo jardin, cuyos trabajos están 
para terminarse y ser remitidos á la aprobación soberana.

í

fi
Pi

jIARDIN ^otánico.
Director...................... D. Ramon Jordana.
Horticultor................» Bruno Gonzalez Mora.

Para los trabajos del jardin, existen diez alumnos 
obreros. VR

KD
BV

!

^OMISION GENERAL DE ^STADÍSTICA

PARA FORMAR EL CENSO DE POBLACION.

Por decreto de este Gobierno General de 1.“ de Se
tiembre de 1877 y eii cumplimiento á la Real órden 
de 19 de Junio del mismo año, se ha creado en 
estas Islas una Comisión general de Estadística, otras 
en las cabeceras de las provincias y una en cada pueblo.
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La de la capital se compone de las autoridades, 

funcionarios y particulares que á continuación se es- 
presan:

Presidente.

El Excmo. Sr. Gobernador General.

1 .®'’ yiCE-pRESIDENTE.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo.

2 .® yiCE-pRESIDENTE.

El Excmo. Sr. Comandante General del Apostadero.

yOCALES.

El General 2.® Cabo.
Director general de Administración Civil.
Director general de Hacienda.
Presidente de la Real Audiencia.
Fiscal de la Audiencia.
Presidente del Tribunal de Cuentas.
Jps cuatro Provinciales de las Ordenes Religiosas.
Superior de la Compañía de Jesus.
Consejeros ponentes de la Sección de lo Contencioso.
Sub-inspector de Artillería.
Id. de Ingenieros.
Id. de Sanidad militar.
Jefe de Estado Mayor.
Snb-director general de Hacienda.
Sub-dircctor general de Administración Civil.
Secretario del Gobierno General.
Gobernador civil de Manila.
Dean de la Catedral Metropolitana.
Provisor eclesi.ástico.
Rector de la Universidad de Santo Tomás.
Vicc-Presidente de la Junta de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Inspector general de Obras públicas.
Id. id. de Minas.
Id. id. de Montes.

23
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Inspector general de Telégrafos.
Fiscal del Tribunal de Cuentas.
Contador general de Hacienda.
Ordenador general de Pagos.
Administrador Central de Estancadas.
Id. id. de Colecciones y Labores.
Id. id. de Impuestos.
Id. id. de Aduanas.
Vice-Director do la Sociedad de Amigos del Pais.
Secrclario general de id. id.
Inspector 1.” de Hacienda.
Ordenador general del Apostadero.
Capitan del Puerto.
D. Antonio Enriquez Sequera.

» Jose Felipe del Pan.
» Baltasar Ciraudier.
» Francisco Puertas.
» Genaro Palacios.
» Eduardo Lopez Navarro.
« Domingo Vidal.
» Enrique Abella y Casariego.

Las comisiones de las cabeceras de provincias de- 
pendientes de la general, se componen de los funcio
narios siguientes:

El Juez de 1.* instancia y Promotor Fiscal, donde 
los hubiere, funcionarios públicos, Cura.s Párrocos y 
además el número de pers(»nas que se crean necesarias.

Las Juntas locales de cada pueblo se componen del 
Cura Párroco, como presidente, Gobernadorcillos, Te
nientes primeros, Jueces de Policía, de Ganados y 
de Sementeras y dos personas más que se consideren 
útiles por su ilustración y condiciones.

jIUNTA ^UPERIOR DE J’rIYILEGIOS.

Por Real orden de 20 de Mayo de 1875, se reformó 
la Real cédula do 30 de Junio de 1833, sobre privi
legios de industria, en armonía con la nueva orga
nización de estos centros administrativos, quedando, 
por consecuencia, constituida la Junta que entiende 
en estas concesiones en la forma siguiente:
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limo. Sr. Director general de Administración Civil. 
Excmo. Sr. Director general de Hacienda.
D. Lorenzo Calvo................ individuos de las tres Sec-
» Vicente Conti................. > ciones del Consejo de
» Felipe Govantes.............) Administración.

jlUNTA CENTRAL DE ^GRICULTURA, 

JnDUSTRIA y pOMERCIO.

Por Real decreto de 6 de Febrero de 18G6 se creó 
esta Junta, con el carácter de consultiva del Gobierno 
General, en todos los asuntos pertenecientes á los tres 
ramos de su denominación, componiéndola en la ac
tualidad las personas siguientes:

Presidente.

El Excmo. Sr. Gobernador General.

yiCE-pRESIDENTE.

El Excmo. Sr. D. Ramon Gonzalez Calderon.

Secretario..................Sr. D. José Centeno.

PECCION DE pGRICULTURA.

ÍD. Felino Gil.
Vocales ordinarios.? » Ignacio Icaza.

( » Pedro Rojas.

ISub-director de Administ." Civil.
Inspector de Montes.
Director del Jardin Botánico.
M. R. P. Prov.i de Santo Domingo,

j » ») » » de San Agustin.
Il) » B » de San Francisco.
I )) » » » de Recoletos.

Peccion de Jndustria.

Vocales ordinarios. ÍD. Baltasar Giraudier.
» Valentin l’eus.
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(Director de la Sociedad Económica.
•M. R. Superior de Padres Jesuítas.

^ECCION DE pOMERCIO.

ÍD. Fernando Muñoz.
» Antonio P. Casal.
» Ramon Posas.
» Aniceto Larrinaga.

Vocales natos /"^^^í^^^trador Central de Aduanas. 
'ICapitan de Puerto.

Nota. El Sr. Vice-Presidente y el Sr. Secretario per
tenecen á las 1res Secciones, según acuerdo adoptado en 
sesión inaugural.

El mismo Real decreto, mandó establecer Juntas 
locales de Agricultura, Industria y Comercio, en las ca
beceras de las provincias, como consultivas de los Jefes 
de ellas, en dichos ramos, formándolas el R. C. Pár
roco y un número de vocales designado por el Gober
nador General que no puede esceder de ocho.

CAPÍTULO X.
BENEFICENCIA Y OBRAS-PÍAS.

BENEFICENCIA.

JioSPITAL DE jIUAN DE piOS.

En 1596, la Hermandad de la Santa Misericordia 
de esta Capital fundó un Hospital para atender en 
él,_á la curación y asistencia de pobres enfermos es
pañoles, de la clase de particulares, á las viudas de 
éstos y á las de los soldados españoles, aun cuando 
aquellas fueran de color.

La continuada série de desgracias que sufrió esta
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Capital, desde 1646, en perdidas de navios, cosechas 
y repetidos terremotos, que la arruinaron, fué causa 
de que en 1656, escasa de toda clase de recursos la 
Hermandad para continuar con las asistencias de los 
enfermos, pidiese al Superior Gobierno permiso para 
ceder el Hospital á los religiosos de San Juan de Dios 
que se hallaban en las Islas desde 1641, y habian 
fundado este mismo año un Hospital en Cavite y otro 
de Convalecencia en Bagumbayan, en 1643. Resultado 
de esta proposición fué que por Superior decreto de 
22 de Marzo de 1656, concediera á la mesa, el Sr. Go
bernador D. Sabiniano Manrique de Lara, el permiso 
solicitado, cuya determinación aprobó S. M. por Real 
cédula de 5 de Diciembre de 1659.

En la actualidad se está reconstruyendo el edificio, 
hallándose ya gran parte, en uso.

La administración de los bienes de este Hospital y 
su alta inspección está á cargo de una Junta especial, 
habiendo para la dirección y órden interior, un Ad
ministrador que es á la vez Secretario de dicha Junta.

El número de Profesores-Médicos, con que el Es
tablecimiento cuenta, es el de cinco, para las salas 
de españoles é indios, y dos para la de extranjeros. 
Hay además, para el inmediato cuidado de los en- 
lermos un crecido número de hermanas de la Caridad.

jJUNTA JnSPECTORA DEL JÍOSPITAL.

Presidente
Exemo. Sr. Presidente de la Real 

Audiencia D. José de Escalera 
* y Barrero.

Vocales

Secretario 
general

D. Andrés Ortiz de Zárate, Ins
pector del Hospital.

» Manuel de Asensi.
» Manuel Marzano.
» Fernando Muñoz, Tesorero é 

Inspector de obras.
» José G. Rocha.

Apoderadoj Francisco de P. Pavés.
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Abogado consultor. . D.
Administrador prin-J 

cipal del Estableci-j » 
miento................*

Profesores Facultati-^ ” 
vos del mismo • • -ú „

De la sala de extran-?
jeros.......................5

Farmacéutico............. «
PP. Capellanes dcB » 

Hospital de Manila.) » 
De la Convalecencia. . »
Administrador de la) 

Hacienda de Bue-i » 
navista................ I

Francisco Godinez.

Francisco de P. Pavés.

Cárlos Na Id a.
Miguel Pina. 
Gregorio Malien
Juan y D. Ricardo Burke.

Inocencio Madrigal.
José N. Lampa. 
José Changeo.
Mariano Borja.

Pascual Llopiz.

ó
q 
C

jlOSPITAL DE j-zONVALECENCIA.

Este Hospital, viene <1 ser una sección ó enfermería 
del de San Juan de Dios. Cuando existen en él en
fermos, se destinan para su cuidado tres hermanas 
de la Caridad y el número necesario de practicantes, 
enfermeros y encargados.

JÍOSPITAL DE

Prior...................
Capellán.............
Facultativo. . . .
Farmacéutico. . . 
Administrador. . 
Enfermero . . . .

>AN jJoSÉ EN pAYITE.

M. R. P. Fr. Manuel Peña.
D. Pedro Mañalac.

» Tomás del Valle.
)i Angel B. Salamanca.
» José de Aguirre.

11 Evaristo Capili.
Tiene 188 camas distribuidas en cuatro salas; pu- 

diendo aumentarse este número, que es el de dotación, 
si las necesidades lo exigen.

JioSPITAL DE ^AN pÁZARO.

Se fundó en 1577 donde ahora está el de Manila
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ó de San Juan de Dios. En 1603 se trasladó al sitio 
que ocupa hoy la batería de Carlos IV, al lado de la 
Calzada, y en 1784 al lugar donde hoy existe.

Ministro................Fr. Félix Huerta.

El número de enfermos, es el siguiente:
Hombres...........................................................127
Mugeres............................................. , , 41

JÍOSPICIO DE ^AN jIoSÉ.

Por Real órden de 9 de Enero de 1861, fué aprobado 
por S. M. el nuevo reglamento para la administración 
económica y régimen interior de esta Casa-Hospicio. 
Dicho reglamento previene que la Junta Directiva se 
componga del Exemo. Sr. Gobernador General como 
protector, del Sr. Regente de la Real Audiencia pre- 
sidcnle, de dos Dignidades de la Santa Iglesia Ca
tedral, teniendo el mas caracterizado el cargo de vice
presidente, dedos individuos del Excrao. Ayuntamiento 
y de seis personas del vecindario, de arraigo y pie
dad acreditadas.

jIUNTA piRECTIVA.

Protector 1 Excrao. Sr. Gobernador General
................... t D. Domingo Moriones.

P, íSr. Presidente de la Real Au-
Presidente dicncia D. José de Escalera y

i Barrero.
Vice-Presidente . . . D. Juan Perez Angúlo.

!
» Telesforo de la Trinidad.
» José Rocha.
- Juan J. de Marcaida.
» Fernando Muñoz.
» Esteban Ralbas.

Tesorero...................... » Antonio Enriquez.
Apoderado................» Adriano Gorosliza.
Contador Secretario. . o Leandro Pertierra.
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^MPLEADOS EN EL Establecimiento,

Director........................D. José María Siñeriz.
Capellán........................ » Bernabé del Rosario.
Médico......................... » Quintin Meynet.

Eeaterio de ^anta JCatalina de ^ENA.

Fué fundado en ^696 por la Aladre Francisca del Es
píritu SantOj española, natural de Alanila y por el 

R’ P" Jr. Juan de Santo Domingo, Provincial de 
Dominicos. Su objeto es enseñar <á niñas españolas á 
leer, escribir, aritmética, doctrina y las labores pro
pias del sexo, ocupándose en este ejercicio las beatas 
necesarias, las cuales obedecen á lína Superiora que 
nombran entre si y toma el titulo de Priora, siendo en 
la actualidad su personal el siguiente:
Sicario........................ R. P. Fr. Miguel Narro.
Priora. ...................... M. Sor Antonia Carranza de

■ ■ 7 la Flagelación.
Directora del Colegio.s*^^,^: Vicenta Pablo de la

® ¿ Visitación.
Religiosas de coro y maestras de niñas . 16 
Id. de obediencia..............................................g
Educandas................................... ' 69

JBeATERIO de E' E^^ASTIAN de pALUMPANG.

P*’*' doncellas indias que 
se dedicaron esclusivarnenle al servicio de Dios y de 
la Virgen del Carmen; en 1736 se formalizó el Bea
terío a petición del Provincial de Recoletos, Fr. An
dres de San Fulgencio; sc permitió á las beatas que 
vistieran habito de Agustinas descalzas, no debiendo 
esceder su numero de doce, y quedando el Estable
cimiento siigeto al Vice-Patrono. Hay en este Beaterío 

Ti® actualidad es la M. Alaría de 
ms JJ. CC. y Alaria. En la actualidad existen 7 beatas, 
/0 pupilas y 30 educandas.
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pEATERIO DE pAN JgNACIO.

Fué fundado bajo la dirección de los PP, Jesuilas; 
su bienhechora y primera beata fué la Madre Ignacia 
del Espíritu Santo, natural de Binondo. Se sostiene 
este Establecimiento de limosnas y del producto de 
algunas costuras y lavadas de ropa.

En la actualidad se encuentra bajo la dirección del 
Provisor del Arzobispado.

El objeto de esta fundación fué para que se criaran 
en él niñas indias en el santo temor de Dios y apren
dieran á bordar, coser y leer. Las reglas de las bea
tas fueron aprobadas por el Arzobispo en 1732.
Director...................... Sr. Provisor del Arzobispado.
Capellán..................... D. José Santos Rodriguez.
Priora.........................Madre Fermina Generoso Cruz.
Sub-Priora...............  » Paulina Lunot.
Procuradora 1.“. ... » María Villena.

2.’. ... » Bernardina de Ocampo.
Enfermera................ » Rafaela Dolores.
Maestra de casa 1.’. . Ceferina de la Cruz.

» 1) - I) 2.«. . Simona Miralles.
Profesas...........................................................12
Novicias......................................................  2
Educandas......................................................66
Mayores de edad............................................36

pEATERIO DE pANTA j<OSA.

La Madre Paula de la Santísima Trinidad, natural 
de Cataluña, apénas llegó á Manila, en 1730, se dedicó 
á educar niñas y fué origen de esta fundación. Por Real, 
cédula de 22 de Setiembre de 1774, mandó S. M. que 
subsistiera la casa ó beaterío fundado por esta buena 
cristiana, para educación de toda clase de niñas: se 
mantiene de limosnas, del importe de costuras y del 
corto pupilaje que abonan algunas niñas para mante
nerse en el, donde se las enseña á leer, coser, etc. 
Su número no es lijo. S. M. le tiene admitido bajo su 
protección, y en su nombre, el Sr. Regente de la Au
diencia, con las facultades correspondientes.

24

SGCB2021



— 190 -

^EATERIO DE J^ASIG.

En este pueblo existe un Beaterío, titulado de Santa 
Bita, que por los años de 1740 y con las licencias ne
cesarias, fundó el agustino calzado Fr. Félix de Trillo, 
enlónces Párroco de Pasig. Su objeto principal es re
coger ninas indias huérfanas, y enseñarlas á leer, escri
bir, doctrina cristiana, coser, bordar v otras labores 
propias de su sexo.

OBRAS PÍAS.

Por Real órden de 3 de Noviembre de 1834, dispuso 
S. M., que la administración de los fondos pertene
cientes á las Obras Pías de la Misericordia, V O T de 
San Francisco, V. O. T. de Santo Domingo’y’J¿sús 
Nazareno de Recoletos, se centralizaran y corrieran á 
cargo de una Junta que se denominaría de Adminis
tración de las Obras Pías, compuesta de un Magistrado 
de la Real Audiencia, presidente, y de siete vocales 
que son los 1res religiosos que, en calidad de Ministros 
9 asisten á las tres últimas, de uno de los 
indi\iduos que compongan la mesa de la primera y 
del Secretario-Archivero, del Contador y del Apode
rado, cuyos tres empleados se nombraron en otra Real 
orden.

Se creó también por la primera, otra Junta llamada 
Directora de Obras Pías, compuesta del limo. Sr. Ar
zobispo. presidente; del Sr. Regente, del Sr. Director de 
Hacienda y del Sr. biscal de lo civil, de la cual es Se
cretario, sin voto, el de la Junta Administradora. Y con 
re.specto a las cuatro mesas que hasta aquí habían ad
ministrado, se mandó que continuaran, pero haciéndose 
las elecciones con arreglo á sus antiguos estatutos, y te- 
niendo á su cargo la distribución de los productos de 
sus capitales, los cuales le serán entregados por la Junta 
Administradora en los plazos que determine la Direc
tora, cuya distribución aplicada á los objetos designados
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por los fundadores, se hará bajo la inspección de la 
autoridad eclesiástica, en lo que sea de su competencia.

La Junta Administradora de Obras Pías hace prés
tamos del dinero de sus fondos, sobre fincas urbanas 
ó rústicas, en cantidad equivalente á las dos terceras 
partes del valor de las primeras y á la mitad de las 
segundas; sobre buques asegurados, no escediendo la 
cantidad que en este caso se dé, de la mitad del valor 
del seguro; sobre efectos en depósito ó bodega, por 
la mitad de su valor; sobre alhajas de oro y plata ó 
piedras preciosas, no escediendo la cantidad que se 
asigne á la mitad del avalúo de las mismas; á riesgo 
marítimo sobre casco y quilla, ó sobre cargamentos, 
por los dos tercios del valor asegurado del buque, y 
siendo sobre la carga, por las tres cuartas partes del que 
se acredite tener los efectos que la constituyen, y 
finalmente por la mitad del valor de metales estraidos 
de las minas.

jIUNTA pIRECTlYA DE pSRAS pÍAS.

Presidente................5®’™”- S’’- Arzobispo 
5 Metropolitano.
Mimo. Sr. Presidente de la Au- 
l diencia.

Vocales...................... ¿limo. Sr. Director general de Ila-
/ cienda.
[Sr. Fiscal de S. M.

Contador Secretario. . D. Andrés Matheu y Chapuz.

jIuNTA ^Administradora de Peras ^ías.

Presidente . . 
Apoderado , . 
Contador . . . 
Secretario. . .

Vocales . . . .

Sr. D. Fernando Muñoz.
D. Antonio de Career.

» Pedro Antonio Miñano.
« Andrés Matheu y Chapuz, 

r R. P. Fr. Félix Huerta.
B I) H José Cueto.

? ») 1) n Iñigo Narro.
',Sr. D. Antonio P. Casal,
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Presidente..................) ‘

1
Ï)

)) 

»

»

))

jJuNTA ^Administradora
DE LA f{.EAL ^ASA DE LA ^VllSERICORDIA.

B'rancisco de P, Ripoll, Gober
nador civil.
José Felipe del Pan. 
Manuel Clemente.
Francisco Ruiz de Valdivia.
Antonio Pascual Casal.
José Rocha.
Andrés Ortiz de Zarate.

(Provincial de San Agustin.
Secretario........................D. Joaquin Santa Marina.

JÁESA DE LA y. p. y. DE ^ANTO pOMINGO.

Director...........................M. R. P. Fr. José Cueto.
Prior  .......................... Sr. D. Antonio V. del Rosario.
Sub-Prior.......................D. Pedro J. Sanchez. 
Asistente Real .... «.. Ignacio Icaza.
Maestro de Novicios . « Agustin de la Cavada.
Tesorero......................... » José Garchitorena.
Diputado.........................» Cirilo Rivera.

Además forman parte de esta Mesa ocho Conciliarios 
y un Secretario que lo es D. Angel Garchitorena.

yVLESA DE LA y. p. p. DE pAN pRANCISCO,

Comisario Presidente. Fr. Félix Huerta.

!
'D. José Gabriel Gonzalez y Esqui

vel.
» Juan Ralbas y Ageo. 
» José Garchitorena.
» Angel Garchitorena.

Secretario......................... » Diego Alcántara.

DE J'í. p. J^AZARENO.

Se fundó bajo la invocación de Santa Lucía virgen
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y mártir, con licencia del ordinario eclesiástico del 
Arzobispado, en la iglesia de San Nicolás de Tolentino, 
y se aprobó por Inocencio X en bula de 20 de Abril 
de 1631. En 14 de Marzo de 1694, los cofrades nombraron 
una Comisión que redactara sus estatutos, los cuales 
no se publicaron hasta el 6 de Febrero de 1740. El fin 
de esta Hermandad es el ejercicio de la caridad cristiana.

La mesa la componen las personas siguientes: 
Presidente Real . . . D. Vicente Conti.
Padre Custodio. . . . R. P. Fr. Iñigo Narro.
Hermano mayor . . . D. Francisco Javier Pinol. 
Apoderado » José Calvo. 
Secretario » José V. Velasco.

Í
)) José del Castillo.
» Agustin de la Cavada.
» Francisco Otadui.
» Juan Miciano.
. Cirilo liivcra.
» Juan de la Fuente.
n Mariano Melgar.
» Juan Gnrchitorena.

yVÍ.ESA DE LA y^RCHICOFRADÍA

DE J^UESTRA ^EÑORA DE JSONSOLACION Ó JORREA.

Hermano mayor . . . D. José Rocha.
Apoderado...................» Cirilo Rivera.
Secretario. ...... » Joaquin Carrion.

i
)) 

») 

»

)) 

» 

»

« 

))

I) 

)) 

»

José Aguirre.
Antonio Rocha. 
Francisco J. Pinol. 
Diego Alcántara. 
Angel Garchitorena. 
Mariano Melgar. 
Luis Remedios. 
José S. Padilla. 
Juan Miciano. 
Agustin de la Cavada

»
Miguel Rosales.
Francisco de Otadui.
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DEL ^ANTÍSIMO DE LA jSATEDRAL.

Rectores natos . . . Sr. Gobernador General. 
Œxcmo. e Ilmo. Sr. Arzobispo.

Vice-Rectores natos la Catedral.
^Alcalde de 1, Elección.
/D. José Arrieta.

I
» José Vicente Velasco.
» Alberto García.
» Agustin de la Cavada.
I) Juan de la Fuente.
» Ignacio de Icaza.

1 » Juan Miciano.
Mayordomo..................» Cirilo Rivera.
Secretario..................... » Luis Remedios.

DEL ^ANTISIMO DE ^INONDO.

Asistente Real . . . .jSr. D. Fernando Muñoz, Conse- 
I jero de Administración.

Rector nato..................M. R. P. Fr. Benito Rivas.
Hermano mayor . . . D. Juan Gomez.
Apoderado general. . » Alejandro Roces.
Tesorero....................... » Vicente Alberto.
Mayordomo................. » Manuel Ilitta.
Secretario..................... » Angel M. Garchitorena.

I
ll Vicente Tuason.
» Mariano 0‘Farrell.
>1 José Rocha.
» Regino Mijares.
>1 Juan N. Reyes.
« Juan B. Cabarrús.
» José del Castillo.
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yENERABLE CONGREGACION DE ^ACERDOTES

BAJO LA ADVOCACION DE ^AN ^EDRO yiPOSTOL.

Abad............ Presbítero D. Telesforo de la Trinidad. 
Vice-Abad. . »
Tesorero. . . »
Apoderado. . »
Contador. . . »
Secretario. . »

)>
»
N
»
»

» José S. Padilla.
» Teodoro Revilla. 
» Exequicl del Rosario.

Bernabé del Rosario.
» Simon Ramirez, 
)) )) » 
» Pedro F. Martinez. 
« Luis Remedios. 
» Francisco Valdivia.
» José N. Lampa.
)) Victor Alcuaz,

yVlESA DE LA DE ^AMPALOC.

Comisario.................... R. C. P. Fr. Victoriano Condado.
Ministro.....................D. Tornas Carlos.
Coadjutor.................... |
Síndico ......................
Maestro de ceremo-í

nias......................... 5
Enfermero................

(
Celadores................... .

Vicarios del culto di-i »
vino......................... ) »

Calificadores............ ”

Secretario......................»

Franciscodelos Angeles, Pres
bítero.
Bernabé del Rosario, Presb.
Camilo del Rosario, Presb.
Pablo de la Cruz, Presb.
Lázaro Estrada.
Cayetano de los Reyes. 
Bonifacio Bustamante. 
MaYiano Matías Perez.
Ensebio de León, Presb. 
Teodoro Rodriguez. 
Juan Dilág, Presb. 
Prudencio Impo.
Manuel de Ilitla.
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CAPITUI^O XL
HACIENDA.

piRECcioN GENERAL DE Jacienda.

Esta Dirección fue creada por decreto del Poder Eje
cutivo de la República fecha 18 de Abril de 1874, y 
el personal de que se compone es el siguiente:

piRECTOR GENERAL.

Excmo. Sr. D. Olegario de Andrade.

pUB-piRECTOR. 

(Vacante).
JnSPECCION de pACIENDA.

inspector I.’. . . . Sr. D, Ramon Gros.
f » » Manuel Mavilly, con licencia

¡(j 2 ® ¿ en la Península, y en su lu-
.........................J gar D. Pedro Cabezas de

( Herrera.
Id. 3.®. . . . » Hipólito Fernandez (electo).
Id. 4.° . . . . » Manuel Villalba.

pETRADOS CONSULTORES.

Jefe de Negociado,c . r, ir 
de 1.’ clase. r ' ^^S^^do Gonzalez Luna.

Oficial 1.®............. » José Muñoz y Vazquez.

PPICIALES 

2 .® D. José Alvarez Arija, electo. 
3 .” n Cruz Collada.
4 .0 » Valentin Moreno Fernandez.
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jIUNTA DE RANCELES.

Presidente . . .

Vicc-Presidente

Vocales

Secretario. . . .
Vice-Secretario.

Ulmo. Sr. Director general de Ha- 
7 cienda.
Sub-Director general.
Contador general de Hacienda.
Administrador Central de Aduanas.
Vice-Presidente de la Sociedad Eco

nómica.
Un vocal Facultativo de la Junta de 

Sanidad.
Vice-Presidente de la Junta de Agri

cultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Enriquez.
» Gabriel Gonzalez Esquivel.

/ Excmo.Sr. D. Bartolomé A. Barreto.
D. José Felipe del Pan.
» Zoilo Ibañez de Aldecoa.
« Miguel Puig y Llagostera.
1 ) Fernando Muñoz.
» Rafael de Vera.
» Andrés Ortiz de Zarate.

1) Eduardo Vidal.
Excmo. Sr. D. Ramon Gonzalez Cal-

I deron.
D. Joaquin Inchausti.

» Francisco Pinol.
ÇE1 Oficial del negociado de la Direo
7 cion general.

^OMISION DE VALORACIONES.

Presidente. . El Administrador Central de Aduanas.
:D. Andrés Ortiz de Zarate. )
\ o Eduardo Vidal . . . .jSección Central

Vocales . . ./ » Rafael de Ver.a . . . .\
« Manuel Franco . . . -h/Sección.
» Juan Reyes................i

25
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Secretario. . El de la Junta de Aranceles.

D.
1)

Antonio Olona . .
Enrique Carballo . ■^2.’ Sección.

n Gabriel Smith. . .
» Francisco Castillo. ^3.* Sección.

» Eduardo Keller . .
Vocales . . j » Celestino Miralles 4.’ Sección.

» Florencio Fabie. .
» Conrado Lab hart . S.“ Sección.
n Mariano Kühnell . .
)} José Fernandez . .

^6.“ Secc ion.

» Ramon Elizalde. .
» Manuel Ortega . .

1 7." Sección.

jíUNTA DE jIeFES

DE LA ^Administración económica.

Presidente. . . limo. Sr. Director general de Hacienda.
iSr. Contador general.

I
» Ordenador general de Pagos.
» Administrador Central de Rentas Es

tancadas.
» Administrador Central de Coleccio

nes y Labores.

» Administrador Central de Impues
tos.

» Tesorero general de Hacienda.» Administrador Central de Aduanas.
Secretario. . H^^terventor de la Ordenación general de

/ Pagos.

jJUNTA DE J^EALES y^LMONEDAS.

Presidente. . . limo. Sr. Director general de Hacienda.
Vice-Presiden-ícj . t^.

te.................»ub-Director general de Hacienda.

SGCB2021



- 199 —
(Letrado consultor.

Vocales............ ’Ordenador general de Pagos.
............ Jefe del Centro á que pertenezca el ser- 

( vicio que se subaste.
Secretario . . . Escribano de Hacienda.

PRDENACION GENERAL DE J^AGOS.

Ordenador. . . Sr. D. Luis Gabaldon.
Interventor . . D. Leopoldo Rodriguez de Rivera.
Jefe de Negó-» 

ciado de 3.’> » Florentino Montejo y Robledo 
clase 3

Oficial 1.0. . 

» 3.05. , ”
» 4.0. . . »
» 5.os. . .J ”

José Cervera y Topete, con licencia 
en la Península: interino D. Juan 
Llopis y Saá del Rey.
Juan Vargas.
Cenón Duran.
Emilio Mathcu y Chapuz.
Angel Tapia y Aragonés.
Teodosio Pintado.

PONTADURÍA GENERAL DE JÍACIENDA.

Contador. . . . Sr. D. Augusto Anguita. 
Jefe de Nego-J 

ciado de l.’jD.
clase....

Id. id. de 2.a.
Id, id. de 3.a.
Oficial 1." . .

» 2.os. .

»

3.os.

4.os.

Matías Saenz de Vizraanos.

Mariano G. de Soria.
Antonio Cosmes.
Julian del Pozo y Paluche.
Federico Muñoz del Pozo.
Sebastian Olives.
Rafael Tapia.
Emilio Ramirez de Arellano.
Carlos Aldanase.
Manuel Estremera, electo: interino 
Benigno Calahorra.
Gristino Arias Prieto.
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ÍD. Manuel Menendez de Llana.
» Pedro Echevarría.
» Carlos Dominguez y Gallego, electo: 

interino D. Gabriel Ordax.

Jesoreriá general de Jíacienda.

Tesorero genc-?gj. p.
ral................ 5

Oficial 1.0 . . . D. Alfonso Montes.
» 2.0 . A’’acante: int.» D. Enrique Dominguez.
» 3.° . . . D. Enrique Puig.
n 4.° . . . » Francisco Marti y Jimenez.

( » Lino Herrera.
» 5,0». . » José Vilaseca; interino, D. Manuel 

/ Sarlabus,

pAJA DE pEPÓSITOS.

Creada en 1.® de Julio de 1866.
J’ersonal.

Delegado por la Tesorería. D. Manuel Sarlabus.
Delegado por la Contadu-I 

ría, Jefe de h'egociadoj » Mariano García de Soria.
de 2.a clase................... )

ADMINISTRACION pENTRAL DE JmPUESTOS.

Administrador................. Sr. D. Dionisio de las Heras-
Interventor......................  D. Dartolome Gomez Bello.
Oficial 1.0...........................” Salvador Ruiz. 

» 2.0.......................... » Alfredo Marquerie. 
,) 3,”.......................... » José García de Castro.
,) 4.0........................... » Francisco Sanjuan.
„ 5.®............................« Mariano Martin.

^Administración Pentral de ^duanas.
Administrador Central . . Sr. D. Ramon Ubeda y Rojo.
Contador............................ D. Francisco Javier Pinol.
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Vista 1.®.............................

» 2."..............................
» 3.’., ........................

Auxiliar de Vista 1.'. . .
» >■> » 2.°. . .
» » » 3.°.. .

Oficial 1.°........................
» 2.“ Recaudador..
» 3.°........................
» 4.“........................

Almacenero de Consumos 
Interventor de los Almace

nes ...........................
Guardia-Almacén del De

pósito mercantil.. . .
Pesador raarchamador .

. D.
)) 
)) 

. »

. «
• »
- »

1 ’’

. ))

José Andrés Moreno.
Antonio Opisso.
Miguel Medina y García.
Federico Giroul.
Joaquin García Alvarez.
Eduardo Pineda.
Joaquin Molina y Molina.
Nicolás Monteverde.
José López y López. 
Juan Gonzalez y Carvajal. 
Antonio de Córdoba.
Luis Vicente Arche.

José Mendiburo Llórente.
Pedro Landeira.

^Administración ^entral 
DE J^ENTAS Estancadas.

S
Sr. D. Eduardo de la Guardia, sirve 

interinamente la plaza de Sub-Di- 
rector de la Dirección de Adminis
tración Civil: en su lugar D. Pastor 

L Diaz Arguelles.
ID. Mariano Fernandez Cano, electo: 

Interventor.. . interino D. José Tutor.
Oficial 1.® .... » Vicente Merino.

!
» Alejandro Albar, con licencia en 

la Península: interino D. Antonio 
Valverde.

„ 5 » Vacante.
” ■ 'p) Regino Escalera.

■) » Manuel Arias y Rodriguez.
» 4.09. . . .^ „ Martinez y López.

I
» Manuel Romero y Aquino.
» Ricardo Castro.
» Eloy Pol y Arnesto é interino por 

cambio provisional de destinos Don 
Salvador Peris Mencheta.

» José Gironi y Cabra.
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y^LMACEN GENERAL

de JIentas Estancadas.

Oficial 2.0 Alma-Z. 
cenero 5*^* Suarez Llanos,

Id. 4.° Interven-^ t • z, 
tor................ j® Joaquín Caracuel,

................ .... Pantaleon Rodriguez Serrano.

DE pOLECCIONES Y pABORES DE TABACO.

Administrador 
Interventor, , 
Oficial l.“ . ,

» 2,° . .
» 3“ . .
» 4.* , ,

» 5.<”. , .

. D. Rafael del Val.

. » Luis Sagúes.

. » Manuel Sartou y Calvo.

. » Manuel García.
• » Eduardo Cortés y Quevedo.

Ç » José Blas Alvarez de Mendieta 
t (electo).
í » Luis de Nicolás y Cavero, con li- 
1 cencía en la Península: interino 

.< D. Luis Martz Beaumont.
I » Isidro Soto y Cañas.
( » Eduardo Martinez Rodriguez.

y^LMACEN GENERAL DE PRIMERAS MATERIAS.

Oficial 2.0 Alma-?r, r. , - . . 
cenero......... • Eulogio Ariza Zamora.

Id. 2.® Interven-í , 2 n. • 
tor................ j ® J^se Tejón y Marin.

Jnteryencion de aforo.

Interventor Jefe, Ofi-.p, , « •
cial 1.0...................Juan Ruiz de Villegas.

Id. de 1. clase, id. 2,° » Ignacio Laguna.
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Interventores de 1 .‘/D. Miguel Martinez, 

clase Oficiales 3.os „ Manuel Zaragoza,
f » Anastasio Rivera.

Id. id. id. 4,os . . . .J ” Andrés Luna.
\ « relix Quero.
( » Pedro Perez de Tagle.

» Vicente Abad.

Id. de 2.* id. id. 5.os.'

Antonio Ortega.
Pedro Rarrios- 
José Zaragoza. 
Juan Pereira. 
José María Atayde. 
Federico Pinzon y Gutierrez. 
Mariano Crame.
Gerónimo Carmona.
Mariano Otálora.
José Santos Murillo.
Manuel Lima.
Enrique Ayllon. 
Severino Goyenechea. 
Cesáreo Clemente. 
Santiago Alba. 
Prudencio Mijares. 
Mamerto Cucullu. 
Angel Cucullu. 
León de León. 
Matías Aznar. 
Luciano Costosa, 
Federico Martinez. 
Luis Fortich.

p*ÁBRICA DE TABACOS DEL j^ORTIN, 

Inspector................ D, Ramon Reyes Romero. 
Contador ...... » Joaquin Pastorfido. 
Ayudante 1.“. . . . » Celso Macho.

í » Luis Barrio.
„ 2 OI ; ” Salvador Peris Mencheta é inte- 

 j riño por cambio provisional de 
' destinos D. Eloy Pol y Arncsto.

o 3.". . . . » Ciríaco María Agiiirre.
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J" Abriga de tabacos de yvÏEisic.

Inspector................D. Matías Echevarría. 
Contador................. » Jose Regidor y Jurado. 
Ayudante.l.“. . ..... . » Ramón Alvarez y Vidal.

. 9 os I " Vacante. 
■ 7 » Vicente Roch.

p'ÁBRICA DE TABACOS DE ^VLaLABON.

Inçnpptnr y Godoy é interino
° P ................por permuta D. Proto Pujol.

Contador....................» Felipe Eraña.
Ayudante 1.’. ...» Andrés Antequera.

n I » Diego Jimenez. 
" • • i» Juan de Vida,
» 3.*. ...» Agapito Oloriz.

J^ábrica de tabacos de Ravite.

Inspector................. D. Eduardo García de Castro.
Contador................... » Matías Mafñotte. 
Ayudante l.“. . . . » Dionisio Caballero. 

»..2.”. ..." Felipe Gervasio Alcalde.

p'ÁBRICA DE CIGARROS DE ^RROCEROS.

Inspector..............D. Rafael Cascarosa.
Contador................ « Bernardino Romero.
Ayudante l.“. . . . » Manuel Pascual.

I) 2.”. . . . Ï Valentin García de la Torre.

NSPECCION DE ACOPIOS DE TABACOS

DE yiSAYAS.

Inspector......................D. Agustin Camacho.
Almacenero de Cebú . . « Andrés Muñoz.

» de Iloilo . . » Sabino Ordax.
» de id. . . . >>
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pOLECClONES DE TABACOS.

DE CAGAYAN.

Interventor.....................D. Anacleto Martinez Osorio.
Oficial 5.”........................» José Luis Arboleya.

DE ISABELA.

Interventor..............D. Eduardo Rico.
Oficial 5.° .... . » Mariano Gutierrez Zapatero.

DE N.* ECIJA.

Interventor........................... D. José Chinchilla y Rico.

DE LA UNION.

Interventor........................D. Carlos Soriano.
Oficial . ....................................Luis Perez.

DE ABRA.
Interventor.....................D. Rafael Romero del Amo.
Oficial 6.”....................... > Antonio Colet y Salamero.

DE LEPANTO.

Interventor........................... D. Demetrio García.
Oficial 5.*.............................. í Juan García Contreras.

DE ILOCOS NORTE.

Interventor....................... D. Arturo de León.
Oficial 5.®...........................» Justo López y Vazquez.

DE ILOCOS SUR.

Interventor............. D. José Adriaensens.

¡
D. Roberto Verdú, con licencia en 

la Península: interino D. Anto
nio García Catalan.

26
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LMACENES DE COLECCIONES DE
É JSABELA.

PAGAYAN

Almacenero...................... D. Antonio Marin y Daza.
Id. Ayudante...................... . José Echepare.

Administraciones de Jíacienda pública.

DE MANILA.
Administrador. . . D. Juan Martinez Zavalo.
Interventor..............Francisco Zapater y 

I Gómez.
Oficial 1.® ..... D. Manuel Hazañas. 

2 o 5 » Emiliano Iglesias, en comisión
” ................... { del servicio en la Península.
» 3.°.................. » Maximino L. Cancelada.
» d.o............... » Luis Espinosa.
» 4.° Recaudador D. Leoncio España.

!» Valentin Calvo y Mazas.
Vacante: interino D. Eduardo Her- 

mida.
<D. Manuel Elias Banagan (electo):

» 5.®’.............. . interino D. Enrique Martinez.
/ » Leopoldo Murillo y Mateo. '

X. K o interino D. Severiano» 6, Mmaceneroj

DE ILOILO.

Administrador..............Vacante.
Interventor.....................D. Federico Moreno y Jerez.
Vista.............................. » Antonio Noguero y Gomez.
Auxiliar de vista. ...» Plácido Esteban López.
Almacenero pesador. . » José Santaromana.

DE CEBÚ.

Administrador............. D. Venancio María de Abella*
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Interventor.......................D. Enrique Carratalá.
Vista..................................» Justo Mac-Carthy.
Auxiliar de vista. ...» Eleuterio Ruiz, interino.
Almacenero pesador. . » »

DE PANGASINAN.
Administrador . . D. Manuel Bores y Soria.
Interventor .... » Manuel Oballe.
Vista........................... I) Obdulio Burgueño.
Almacenero. ...» EnriqueVillanuevayHernandez.

DE ALBAY.
Administrador. . . D. Antonio Becerra y Laviña.
Interventor............. » Pedro Bueno y Candalija.
Vista........................... » Eduardo Carpizo.
Almacenero.............> Esmeraldo Fernandez.

DE ZAMBOANGA.
Administrador. . . D. Joaquin Delgado y Almendro.
Interventor............. » Francisco Aragon y Dominguez.
Vista...........................» Angel Infante.
Almacenero.............» Ramiro Saragatal.

DE LEYTE.
Administrador. . . D. José Montero y Carrasco.
Interventor............. » Ramon Rubio y Amor.
Vista........................... » Juan Antonio Gaya.
Almacenero............ » Carlos Gortaza.

DE LA PAMPANGA.
Administrador. . . D. Segundo Alvarez y Cuervo. 
Interventor............. > Manuel Sarda y Llavería.
Oficial 5 ” SVacante: interino D. Francisco de

Almacenero............ Id.: id. D. Francisco Jimenez Ruiz.

DE LA LAGUNA.
Administrador. . . D. José Diaz Aguilar.
Interventor..............» Ricardo Herreros y Suarez.
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Oficial 5.®............... D. José Coll. . -
Almacenero............ » Francisco Alcaráz. 

' ' .
DE BULÂCÂN.

Administrador. . . D. Dámaso Rodríguez Alonso. 
Interventor............. » Francisco Orozco Rivero. 
Oficial 5.’................ " Ramon Martin Alonso. 
Almacenero....................Joaquin Noguéro.

DE CAVITE.

Administrador. . . D. Gabriel M. de Ubago. 
Interventor. .... » Rogelio García de la Riega. 
Oficial o.® » José Isidro López Porras.
Almacenero............ » Juan Córdoba y Blanco.

DE CAPIZ.

Administrador. . . D. Antonio Guerrero.
Interventor............. » Máximo Ganancias.
Oficial 5.®............. » Bernardo Escobar.
Almacenero .... » Juan C. Sierra.

DE BATANGAS.

Administrador.. . . D. Rafael Gandolfo.
Interventor.............> José Moreno Lupion.
Oficial 5.°................ » Joaquin Cerverá.
Almacenero............ » Angel Aguirre.

DE CAMARINES.

Administrador. . . D. Agustin Robledo y Marquez.
Interventor.............» Vicente Olves y Arellano.
Oficial 5.®................« Pío Carranza.
Almacenero,. ...» Rafael Robles y Silva.

DE ILOCOS SUR.-

Administrador. . . D. Ramon Oráa..

Interventor. .Vacante: D. Antonio Perramon 
' interino.
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(D. Cirilo Moreno, (electo:) interino

Oficial 5.’............. I j). Juan C. Jaramillo.
Almacenero............. ’> Camilo Fernandez y Gonzalez.

DE SAMAR.

Administrador. . • D. Manuel Llorca.
Interventor. .... Alfredo Enricjuez. y, . ..
Oficial 5.“..............” Juan Bautista Peñalva y Catala.
Almacenero............. * Juan Quero.

DE ISLA DE NEGROS.

Administrador. . . O» Ricardo G. Castaño.
Interventor............. » Vacante.
Oficial S."............. " Francisco Silva.
Almacenero .... » Rafael Caminero y Carrasco.

DE TAIABAS.

Administrador. . . D. Juan Antonio Gascon.
Interventor .... » Cayetano Ruso.
Almacenero .... » Luciano Romero.

TE N,’ ECIJA.

Administrador. . . D. Luis Bravo y Vergara.
t » José Roldan y Alvarez de Soto- 

Interventor. , . . .| mayor.
Almacenero..... » Fernando Martinez.

DE BATAAN.

Administrador. . . D. Eusebio Escobar.
Interventor..............» Miguel Izquierdo.

tVacanlc: D. Saturnino Montes, inte-
Almacenero..............| pjjjQ

DE ZAMBALES.

Administrador. . . D. José Sahagun y Linares. 
Interventor. .... » Die^o Vicente López. 
Almacenero..... » José Antonio Kerr.
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DE BOHOL.
Administrador..............D. Isidoro Campomanes.
Interventor.................... » Francisco Latatu y Moreno.
Almacenero................... » Inocencio Prada.

DE ANTIQUE.
Administrador................................ D. Félix Sassi.
Interventor.........................................» Francisco Fornier.
Almacenero......................................» Jovito Tiscar.

DE ISLAS MARIANAS.
Administrador..................... D. Luciano Vecin Cordero.
Interventor........................... » Rafael Romero.

DE MISAMIS.
Administrador..............D. Cecilio Gutierrez del Real. 
Interventor........................   Leoncio Navarrete.
Almacenero................... » Adolfo Mortola.

DE POLLOK.
Administrador. . . D. Antonio Martel y Gayangos. 
Interventor.............Vacante.

DE SURIGAO.
Administrador. . . D. Ramon Mayans (electo.) 
Interventor............. » Federico Cappa.
Almacenero............. « Gervasio A. Hernandez (inter.®)

DE N.«i VIZCAYA.
Administrador ..... El Jefe de la provincia. 

• Interventor Vacante.
Oficial 5.®  .....................D. Pascual Hicaro y Róblete.

DE MINDORO.
Administrador...... El Jefe de la provincia. 
Interventor........................D. Miguel García Ibiricum.
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DE MASBATE Y TICAO.

Administrador ....... El Jefe de la provincia.
Interventor..............................D. Mariano Romasanta.

DE CALAMIANES.

Administrador. . . . El Jefe de la provincia.
Interventor...................D. Evaristo Ramon de Mendieta.

DE ISABELA DE BASILAN.

Administrador.................El Jefe de la provincia.
Interventor........................ D. Ramon de Larracoechea.

DE DAVAO,

Administrador.....................El Jefe de la provincia.
Interventor...........................D. Leonardo G. Salazar.

JJASA DE y/lONEDA.

La creación de la Casa de Moneda, tuvo lugar en 
l.° de Marzo de 1861 con objeto mas principalmente 
de conjurar las crisis monetarias que antes de esa 
fecha eran muy frecuentes.

Desde luego, autorizóse la refundición tan solo de 
las onzas americanas circulantes en estas Islas, para 
elaborar moneda de igual metal, pero mas fraccionada 
á fin de facilitar los cambios; y, á los dos años, se 
admitieron moneda estrangera, barras y panes de oro 
fino en compra, de toda clase, que.se pagaban á razón 
de pfs. 150*90, el marco de fino.

En 5 de Marzo de 1862 se hizo extensiva la au
torización para que pudieran acuñarse también mo
nedas de plata de 50, *20 y 10 céntimos de peso fuerte, 
las que se han elaborado desde 1864 con pastas pro
cedentes de la refundición de moneda mejicana, holan
desa y de las repúblicas del Sur de América, así como 
de panes adquiridos en los Estados-Unidos y de los 
llamados zapatos de China, pagándose á razon de 
pfs. 9*765 el marco de fino.

SGCB2021



— 212 -
Al hacer las compras de toda clase de pastas, la 

Casa de Moneda percibe por cada ensayo que ejecuta 
uno y medio pesos fuertes y además, cuatro cénti
mos de peso por cada marco de peso de metal fun
dido, precio con el cual se sufragan los gastos del

NOTICIA del número, clase y valor de las monedas
el dia.

aKos natdra- 
LES.

ORO.

NOMBRO T CLASE DE MONE
DAS ACÜÑADA^^________

Pesos.l)c 4 pesos, De 2 pesos. De I peso.

1861 . . .
1862 . . .
1863 . , .
1864 . . .
1865 . . .
1866 . .
1867 . . .
1868 . . .
1869 . . .
1870 . . .
1871 . . .
1872 . . .
1873 . . .
1874 . . .
1875 . . .
1876 . ...
1877 hasta el 

SldeAbril.

• Totales.

183,820 
597,137 
474,852 
460,7t)7 
241,026

44,450
1,530

36,182 
312,872 
382,734

97,312 
500,918 
137,069

))
))

4,254

81,667

264,661
236,581
175 839
181,243
33,944
15,983

47.562
54,293

172,898 
»

48,790
28,710

2,682 
»

»

237,136 
142,515 
236,235 
274,070
188,639 
76,753 
11,545 
28,199 
38,806

115,172 
48,388

104,492 
54,982
9,884

11,495
»

10,072

1.501,738 
3.004,225 
2.487,321 
2.479,384 
1.220,631

286,519 
17,665

268,051 
1.398,880 
1.991,904

437,636 
2.205,744

660,678 
9,884

16,859 
17,016

336,740

3.556,530 1.263,186 1.588,383 18.340.875
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combustible que se necesita para la fundición de los 
metales.

Las operaciones realizadas, desde la creación de la 
Casa de Moneda se detallan en el estado que sigue:

acuñadas desde que principió la fabricación hasta

PLATA.
TOTAL 

OEKEOAL.
NÚMERO Y CLASE DE MONE- 

__ DAS Acuñadas.

Pesos. C.
De 50 cents. De 20 cents. 'De 10 c^uts.

Pesos. C.de peso. de peso. de peso.

» D » » » 1.501,738 »
» » D » » 3.004,225 »
» » » » » 2.487,321 »
» 67,290 4,586 13,916 60 2.493.300 60

80,730 238.962 81,567 96,314 10 1.316,945 10
7,442 134,039 38,828 34,411 60 320,930 60
6,870 138,526 124,034 43,543 60 61,208 60

423,047 417,735
71,039

138,512 308,921 70 576,972 70
51,618 » 40,016 80 1.438,896 80
38,277 132.212 25,455 48,126 40 2.040,030 40
25,856 23,391 35,380 21,144 2(1 458,780 20
48,121 32,105 18,789 32.360 40 2.238,104 40
13,947 109,061 145,490 43,334 70 704,012 70
22,981 340,401 224,997 102.070 40 111,954 40
32.773 170,913 118.312 62,400 30 79,259 30

594,431 320,743 104,637 371,827 80 388,843 80

39.354 n n 19,677 )> 356,417 »

1.385,447 ¡2.196,417 1.060,587 1.238.065 19.578.940 60

27
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El personal de que consta la Casa de Moneda según 

la reforma introducida en Diciembre del año 1874, 
es el siguiente:

Personal administrativo.

Director........................ Sr, D. José Ramirez de Arellano.
Contador.................... D, Pastor Diaz Arguelles.
Tesorero.........................» Manuel Maestre.
Oficial 1.0 de Contadu-1 Ambrosio San Juan y Porta,

na............................ j •*
Id. 2.0 de id............... » Victoriano Rojas.
Guarda-Almacén...» Joaquin Orland.

Personal facultativo.

Ensayador 1.”............... ... D. Francisco Lafont y Pon.
» 2.0...................» (Vacante).

Fiel de Labores.................... . Ricardo de Roldan.
Juez de Balanza...................» José Prats y Marca.
Guarda-cuños.......................» Antonio Pasagali.
Grabador 1,®......................... » José Sanchez Sevilla.

» 2.°.........................» Alberto Estruch.
Tornero-limador.............» Pedro Rojo.

CAPÍTULO XII.

TRIBUNAL SUPERIOR TERRITORIAL
DE CUENTAS.

El primer Tribunal de Cuentas, se creó en 7 de 
Setiembre de 1855, por Real cédula de 30 de Abril del 
mismo; fué suprimido por una Real órden de 28 de 
Marzo de 1867 y restablecido por decreto de la Regencia 
de 24 de Octubre de 1870.

Otro decreto del Poder Ejecutivo de la República de
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24 de Diciembre de 1874 modificó Ia plantilla en la 
siguiente forma:

J’ersonal.

Presidente Jefe p Leonardo Castellô, (en uso 
Administración del licencia eu la Península).
1. clase.................)

!
rt D. Bernardino Fernandez délos 

Honderos, en comisión y por 
sustitución reglamentaria, Pre
sidente.

» D. Eduardo Guerrero y Scarni- 
chia, en uso de licencia eii la 
Península,.y en su lugar inte
rinamente, D. Agustin de la Ca
vada.

, T r * 1 í » !>• José M. Mourin, en uso de 
Fiscal, Jete de Afi- jj^g^gia gn la Península, y en su 

ministracionde2.a interinamente D. Segundo
...................... ( t Gonzalez Luna.

Secretario, Jefe dc7
Negociado de l.«)D. Hipólito Fernandez. 
clase '

Contador 1.®, Jefe de) 
Negociado de 2.“V » 
clase

I
n 
»

de 3.a clase. . , .1

ContadoresS.os.Ofi-j » 
cíales 1.0« de Ad-J » 
ministracion. . .1 » 

f »

Francisco Arias Santisteban.

Pedro Pavés y Sanchez de Teba. 
Francisco Aguado.
Gregorio Viana, en uso de licen
cia en la Península, y en su 
lugarinterinamenteD. JoséMar- 
tinez Arribas.
Luis Ruiz Moreno.
Félix Mathet y Oráa.
Ricardo Beruete.
Alberto La Hoz.
Manuel Labora.
Vacante.

Archivero.................» Manuel Reyna,
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Auxiliar 1.*, OficiaU

4.0 de Adminis-)D. Fernando Usera, 
tracion................. ,

I
n 

» 
» 
y. - XIV rtU-. » 
minislracion. . .j » 

I 
l 
\ »

Luis Amusco.
Julian Bühigas y Cortés.
Vicente Arrieta y Ageo. 
Rafael Rocha.
José Justo y de los Santos.
Mariano Ferrer.
Marcelino Viejo y Borja.
Vicente Gutierrez.
Arturo Malibran (interino).

CAPITULO XIII.
GUERRA.

PAPITANÍA pENERAL DE LAS JSLAS pILIPINAS.

pAPITAN pENERAL.

Excmo. Sr. D. Domingo Moriones y Murillo, Marqués 
de Oroquiela, Caballero Gran Cruz de la Real v dis
tinguida órden de Carlos 111, de la Real y Militar de 
San Hermenegildo, de la del Mérito militar desti
nada <á premiar servicios de guerra y de la misma 
orden destinada á premiar servicios especiales; Be
nemérito de la patria y condecorado con otras varias 
por méritos de guerra, Teniente General de los Ejér
citos nacionales. Gobernador Capitan General etc. etc.

y^YUDANTES DE pAM.PO
DEL. pXCMO. pR. pAPITAN pENERAL.

Coronel, Tcniente|D. Francisco Contreras, desem-
Coronel de Caba-( peña en comisión el Gobierno 
Hería......................f P. M. de la Isabela.
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Capiton do Caballe-jp, y

Id. de id................. D. Teófilo Moriones y Salvatierra.

pPICIALES Á LAS ÓRDENES DEL 
^XCMO. pR. pAPITAN pENERAL.

Teniente Coronel,)
Comandante de^D. José D‘Harcourt y Moriones, 
Caballería . . . .J

CapUan de Caballe-tp, Lacalle y Jabar.

pUERPO DE pSTADO ^VLaYOR DEL pJERCITO 
DE ESTAS JSLAS.

Gefe de E. M. . .VIV V ,2X.. «X Maladen.

S
Sr. D. José Jimenez Moreno, de

sempeña en comisión el Go
bierno P. M. de Cavite.

Teniente Coronel. . D. Ignacio Salinas y Angulo.

Í
» Anselmo Olleros y Mansilla.
» Luis Moneada y Soler.
» Pedro de la Breña y Trevilla.
» José Ülaguivel y Larragoiti.

pECCION-y^RCHIVO.

íComandante-J). Tihurcio Benavides y
Oficiales 1.0»? Capitan. .( Mala.

fCapilan . . . » Vicente Añon y Figueroa.
tTenienle. . . » Manuel Penado y León*

onciales 2.«jCapinm-Tc-| „ Antón.

Oficiáis.» . . Alférez; ... » Isidro Lladóy Ferrain.

pECCION'DE GUARDIAS DEL pAPITÁN pENERAL.

So creó por órden del Presidente del Poder Eje-
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culivo de 19 de Noviembre do 1874, en sustitución de 
los antiguos alabarderos.

Se compone de un Teniente, un sargento segundo, 
dos cabos primeros, dos cabos segundos y veinte indi
viduos de tropa del regimiento de artillería, estando á 
las inmediatas órdenes de un Ayudante de Campo del 
Capitan General en lo referente á su servicio espe
cial. Su uniforme es el mismo del regimiento á que 
pertenecen, con unos galones de oro, cruzados en el 
antebrazo izquierdo.
Teniente-Alférez de(p Epifanio Moriones y Asanza.

los Guardias. .

JSeNERAL 2.^ pABO.

Exemo. Sr. D. Joaquin Colomo y Puche.

^YUDANTE DE ^AMPO,

Sebastian Heredero y Pucho, ballena................ 1

pFICIALES Á LAS ÓRDENES.

Comandante-Capi-íy , ¡ j „ 
tan de Infantería.!

pUBINSPECCION DE JnFANTERÍA, pABALLERÍA, 
pUARDIA CIVIL Y CARABINEROS.

La creación de este Ejército data del arribo á estas 
Islas en 1565 de 400 españoles mandados por el ade
lantado D. Miguel López de Legaspi, y su variada 
Organización fué desde entonces la de Tercios de tropa 
de igual procedencia y pequeños cuerpos de Milicias 
de naturales. Posteriormente fueron refundidos dichos 
tercios en uno denominado del Rey y las milicias en 
compañías de 25 á 100 hombres de fuerza, situadas 
en las cabeceras de provincia con cuyos nombres se 
las distinguía, siendo de creer que por igual tiempo
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existiese entre ellas alguna fuerza montada, aunque, 
sin organización ni denominación fija, pues que ya 
en 1753 aparece la difinitiva creación de una compañía 
regular en su forma, denominada Guardici á ccibdllo.

Por los años de 1768 fué reorganizado el referido 
tercio de europeos en un regimiento de infantería de dos 
batallones, según establecían las Reales ordenanzas: 
en 1769 se aumentó la tropa de caballería hasta dos 
compañías; que en 1772 se organizaron en un Escua
drón de dragones al igual de los del mismo instituto de 
la Península, siendo también aumentadas las milicias 
con creación de un Batallón de mestizos denominado 
del Real Príncipe, otro provisional de Voliintarios co
legiales y cuatro compañías Urbanas de Manila que sub
sistieron hasta que en 1790 en que se organizaron nueve 
Batallones de milicia provincial de mil hombres cada 
uno, con una compañía de granaderos, otra de cazadores 
y ocho de fusileros, creándose otro igual en 1796- 
Ën dicho año se reunieron en una columna las com
pañías de granaderos que fueron constituidas despues 
en Batallón Provincial, llegando á ascender las refe
ridas milicias con otras improvisadas, tanto de á pie 
como montadas, y por razon de las circunstancias, 
hasta 14,000 infantes y 2,000 caballos sin incluir los 
cuerpos veteranos que quedan mencionados.

En 1805 se crearon dos Batallones de infantería 
veterana, denominados Reina Maria Luisa y Príncipe 
Fernando y un Regimiento de Caballería miliciana 
de cuatro Escuadrones de á tres compañías denominado 
Húsares de Aguilar.

En 1806 fué creado otro cuerpo de infantería de 
milicias denominado y organizado en Secciones de Gra
naderos de Marina para el servicio de este instituto. 
En 1821 fue aumentada la caballería veterana en uri 
regimiento de á tres escuadrones; refundiéndose en el 
toda la de dicho instituto. En 1823 se crearon los re
gimientos del Infante y del Príncipe (hoy España) 
de los dos batallones del regimiento áclReg que fue di- 
suclto. En 1830 desembarcó en estas Islas el Peninsular 
denominado y un escuadrón desmontado de Lan
ceros, que completó el Regimiento de Caballería. Al
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presento consta esto ejército de siete Regimientos de 
infantería, un escuadrón de Caballería, dos Tercios 
de la Guardia Civil, una Sección de Guardia Civil 
Veterana, cuatro Comandancias de Carabineros, un Re
gimiento de Artillería Peninsular, un batallón de Inge
nieros y las milicias disciplinadas de las islas Marianas.

La Inspección general de estas tropas que en 1776 
se hallaba incorporada á la de la infantería y milicias 
de la Península, fué cometida por Real orden de 6 
de Julio de dicho año al Teniente de Rey Cabo Subal
terno que era de estas Islas, con dependencia del Go
bernador de ellas, considerándosele en su consecuencia, 
según la misma Real orden, como Director General. 
Por otra de 4 de Enero de 1790 se dió al Te
niente de Rey con el título de Subinspector general para 
distinguirlo del Inspector General de las tropas de 
Indias cuando S. M. tuviese á bien proveer este empleo. 
En 1828 pasó al 2.o Cabo siéndolo 3.® el Teniente de 
Rey, desde 1826; y por Real órden de 3 de Noviem
bre de 1834 al fijarse en ella definivaraente el órden 
de sucesión en el mando accidental superior, se dignó 
S. M. declarar anexo al cargo de 2.o Cabo el de Sub
inspector general, al cual lo está igualmente la pre
sidencia de la Junta Directora de la Biblioteca militar, 
bajo la dependencia del Exemo. Sr. Capitan General, 
cuyo establecimiento fué aprobado por Real órden de 
15 de Febrero de 1846.

^Subinspector.
El General 2.° Cabo, 

Decretaría. 

Secretario.
El Coronel de Infantería D. Eustaquio Alonso y Palacios.

(Capitan de ín-sD. Antonio Revuelta y Fer- 
Auxiliarcs.; fantería.. . nandez.

(Alférez de id. . » Ramón Calvo y Ruiz.
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íCoraandante dei 

- ) Infantería . ”
■ ■ 'iCapitan de id. . »

L^lferez de id. . »
[Comandante de) 
) id..................i”

2.® . .¿Capitan de id. » 
^Alférez de id. ” 

¿Comandante de?
2 1 J id................... 1

^Capitan de id.| “

t
Comandante de? » 

caballería . 
Teniente de ¡n-| » 

fantería . .
Alférez de id. . »

¡
Comand.ie, Ca-^

pitan del ar-S »
ma................ 3

,T,,___ (Teniente de in-)Utomar.¿ j »
Archivo . . Alférez de id. . »

Silverio Calvo y Matilla.
Übaldo Blanco Andino. 
Bruno Salas Amador.
León Penado.
Aurelio Arias Villagarcía 
Fernando Jimenez de 
Frades.
Carlos G. Rodriguez.
Julian Fernandez Visay- 
res.

Juan Ostmants y Mon-, 
grand.
Jacinto Fernandez San
tiago.
Rafael Castillo y Crespi lio

José Paniagua.

Juan Crespo Gutierrez.
Cornelio Ruiz Ulsua.

pRGANIZACION ACTUAL DE LA JnFANTERÍA.

Consta de dos medias Brigadas; la primera com
puesta de los Regimientos que guarnecen la plaza de 
Manila y la de Cavite, y la segunda de los que se 
encuentran en Joló, Mindanao y Visayas.

Cada Regimiento se compone de seis Compañías.
Los Regimientos tienen la denominación respectiva 

de Infantería de España’núm. 1, Iberia núm. 2, Ma
gallanes núm. 3, Mindanao núm. 4, Visayas núm. .3, 
Joló núm. 6 y Manila núm. 7.

Existen adem.ás dos Tercios de Guardia Civil com
puestos de ocho Compañías cada uno, una Sección de 
Guardia Civil Veterana y un Cuerpo de Carabineros, 
compuesto de cuatro Comandancias. . -

28
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pUERPOS DE JnFANTERÍA.

J<EGIMIENTO JnFANTERÍA ^SPAÑA NÚM. 1.

Fué creado por Reales órdenes de 28 de Noviembre 
de 1829 y 5 de Enero de 1830.

PLANA MAYOB.

Teniente Coronel. . . . D. José Ordovás y No^ueroles.
Comandante........................ . Simon Sedaño y Nogueras,
p, Ait Emilio Rosales Montero. Capitanes Ayudantes. Andrés Carda Mora.
Abanderado, Alférez . . » José Atienza y Talaya.

JÎ.EGIMIENTO JNFANTERÍA JbERIA NÚM. 2.

Fué creado en 1804 por Real órden espedida en 16 
de Diciembre de 1796.

PLANA MAYOR.

Coronel Teniente Coronel. D. Francisco Herrera Dávila. 
Comandante...........................» Alejandro Fran.c“ de Dios.

A j * „ Manuel Oráa y Parreño. 
Capitanes Ayudantes. . CayetanoSúnicoyVerzosa 
Abanderado, Alférez. ...» Juan Crespo Roman.

JIeGIMIENTO JNFANTERÍA ^MAGALLANES NÚM. J.

Fué creado en 1804 por la misma Real órden de 16 
de Diciembre de 1796,

PLANA MAYOR.'

Teniente Coronel. . . . D. Leopoldo Roldan y Polanco. 
Comandante....................... » Angel Cantero y Rodriguez. 
„................AJA.................Gualtero Seco Miras Peralta. 
Capitanes Ayudantes ........... Agustin Contreras Urtame.
Abanderado Alférez, . . » José Gonzalez Olmedo.
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Regimiento Jnfanteri'a yÁiNDANAO núm. 4.

Fué creado en 1.° de Agosto de 1823.

PLANA MAYOR.

Coronel Teniente Coronel, D. Félix Latorre y López.
’“.‘Ste ” Francisco Ceroti y Samit.

Capitanes Ayudantes. . .í " AntonioSeoaneyValdés.
«.j aaanv. „ Antooio Fri.is y García.

Abanderado Alférez . . . . n Antonio Herrero y Perez.

Regimiento Jnfantería yiSAYAS núm. 5.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel. . .P- NuñoyGordi-
( lio.

Comandante.............. >» José Villamide y Gordillo.
Capitanes Arodantes.í’ IX

• J ulio bolomayor.
Alférez-Abanderado. . » Juan Dominguez Calvo.

Regimiento Jnfantería jIoló núm. 6.
PLANA MAYOR.

Coronel Teniente Coronel. D. José de Rato Hevia.
Comandante........................ » José Cañizares v Gomez.
Capitanes Ayudantes. . Marmolejo.

J ¿ » Damaso López Carlazo.
Alférez-Abanderado .... » Isidro García Lombera.

Regimiento Jnfantería ^Manila núm. 7.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel............. D.
Comandante........................»
Capitanes Ayudantes. . ”
Alférez-Abanderado. . . . »

José Marina Ventura. 
Lederico Novella Roig. 
José Martinez Rodriguez. 
Victor Martinez Garin. 
Juan Junquero Lujano.
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y^RMA DE pABALLERÍA,

La institircion del arma de Caballería de este Ejér- 
citü. data desde el 15 de Abril de 1775, en cuya época 
se creó una Compañía con el nombre de Guardia de 
á caballo, sobre la cual se basaron las diferentes re
formas que ha sufrido esta arma en varias ocasiones. 
Por Real orden de 14 de Junio de 1860, se dispuso 
que constara de dos escuadrones de lanceros llamados 
rte España 1.® y 2.®, y en la actualidad se compone 
de un solo escuadrón denominado Lanceros de Fili
pinas que consta de 150 plazas y 120 caballos. Su plana 
mayor es la siguiente:
Teniente Coronel Comon-jp Leonardo Allende Salazar.

t^pmandante-Capitan . . . » Vicente Cavilan y Zúñiga. 
Teniente Ayudante. ...» NicomedesBenitoSanchez

pUARDIA piYIL.

Por Real órden de 24 de Marzo de 1868, se dis
puso la creación en estas Islas, de un Tercio de Guardia 
Civil que quedó organizado en 1.® de Noviembre de 
1868, siendo su objeto el de atender á la conservación 
del órden público, el de protejer á las personas y 
las propiedades y el de prestar el auxilio que las 
autoridades demanden por el cumplimiento y ejecución 
de las leyes.

Posteriormente, y en virtud de Real órden de 8 
de Abril de 1872, se creó un segundo Tercio, que 
que quedó organizado en 1.® de Julio del mismo año.

La fuerza de que consta cada Tercio es de 1,000 
hombres distribuidos en ocho compañías al mando éstas 
de un Capitan, dos Tenientes y dos Alféreces.

El primer Tercio, presta su servicio en las pro
vincias de Manila, Bulacan, Morong, Cavite, Laguna, 
Patangas, Tayabas, Camarines Norte y Sur y Albay, 
divididas en tres distritos al mando, cada uno de éstos, 
de un Comandante.
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El 9 ’ Tercio, lo presta en las provincias de Bataan. 

Zarabalcs, Pampanga, Tarlac, Pangasinan. Union, llo
cos Sur y Norte, Abra. N.» Ecija, N. \ izc^a, Isa
bela, Cagayan y Comandancias P. M. de Benguet. 
Lepanto, Bontoc y del Príncipe, formando asi mismo 
tres distritos al mando de otros tantos Comandantes.

j^LANA MAYOR DEL 1.®’’ JeRCIO.
Coronel 1.er Jefe . . . . Sr. D. Juan Madan Uriondo.
Teniente Coronel 2.” Jefe D. Calixto Menendez Arango.

-, i» Juan Gascon Bermejo.
Capitanes-Ayudantes. Julian Fernandez Visaires.

jIefes de los distritos.

Del 1 Coman-?0_ Palacios Corral.
/ dante.-............. S

Del 2" Jacinto M. Daban.) Comandante .
Dpi Q Coronel?^ Hilario Martinez Bason.

Comandante. .1

J’lANA mayor del 2.0 Jercio.
Coronel l.er Jefe............... Sr. D. Luis Cappa Bejar.
Teniente Coronel 2.» Jefe. D. Emilio Anaya López. 

. ... S» Vicente López García.
Capitanes-Ayudantes. . pg¿j,o Perez Valera.

jIefes de los distritos.

Del i.® Comandante. . D. Teodoro Diaz Trenzado.
Del 2.0 o.............. ’> Antonio Izquierdo Osorio.
Del 3.0 »..................» Casimiro Molinay Fernandez.

pUARDIA piVIL yETERANA.

Por decreto del Gobierno Superior Civil, fecha il 
de Junio de 1872, fué creada esta Sección con objeto 
de que atendiera á la conservación del orden publico
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y al cumplimiento de los Reglamentos de policía y 
vigilancia en esta capital y sus arrabales.

La fuerza de que se compone es de 1 Jefe, 12 Ofi
ciales, 360 individuos de tropa de á pié y 14 de á 
caballo.

Depende, en lo tocante á su organización, disci
plina y personal, de la Capitanía General, y Subins- 
peccion de infantería, y del Gobierno civil de la provin
cia, en lo que respecta á su acuartelamiento y servicio.

La fuerza está distribuida en seis Subdivisiones, 
al mando de Tenientes del ejército, hallándose acuar
teladas una en Manila y las restantes en los puntos 
de los arrabales que se han considerado como mas 
estratégicos y convenientes para la mayor facilidad y 
rapidez en el servicio.

La Sección se halla bajo el mando del Teniente 
Coronel Comandante D. José Goñi y Maraver.

pUERPO DE pARABINEROS DE pILIPINAS.

Por Reales órdenes de 1.’ y 9 de Enero del año 
proximo pasado, de los Ministerios de Ultramar y de 
la Guerra, fué suprimido el antiguo Cuerpo de Ca
rabineros de la Real Hacienda, creándose otro con una 
Organización esencialmente militar y por tanto, bajo el 
mando de Jefes y Oficiales del ejército.

Su objeto mas principal es, la protección y defensa 
de las Rentas Estancadas y de Aduanas, el fomento 
de sus valores y la vigilancia y custodia de las demás 
rentas e intereses del Estado.

Como instituto militar, se halla sujeto á la orde- 
y* abandonar su especial misión, depende 

del Capitan General, más particularmente en los casos 
de alteración del órden público.

En la actualidad e ínterin se termina un nuevo 
reglamento que se está redactando, más conforme con 
la organización que se le ha dado, presta su servicio 
con arreglo al de 1831 ligeramente adicionado.

Su Organización es por Comandancias, de las que 
dependen cierto numero de compañías al mando de 
Capitanes.
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1 .* pOMANDANCIA

Situada en Manila.
Comprende las provincias de Manila, Laguna, Ca^ 

vite, Bulacan y Zamboanga.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel. . . D. f’rancisco Gimenez y Lázaro.
Comandante............... » Manuel López Larran. 
Capitan Habilitado. . » Miguel Gonzalez y Valdivia. 
Teniente Ayudante. . » Manuel Ferreiro Hernandez. 

Consta de cuatro compañías.

2 .® pOMANDANCIA

Situada en Guagua (Pampanga.)
Comprende las provincias de Pampanga, M.* Ecija, 

Pangasinan, llocos Sur y Zambales.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel, Co-Z^ Francisco Martos y Gimenez, 
mandante............  

Capitan, Teniente Ayu-^Andrés Clarés y Vicente. 
dante.................. 5 
Consta de tres compañías.

5 ." pOMANDANCIA

Situada en Patangas.
Comprende las provincias de Patangas, Mindoro, la

vabas, Camarines Sur y Albay.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel, Co-jp^ Enrique Xandaró y Rovira.
mandante. .... -i
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Capitan,TenienteAyu-ljj Joaquin Sempere y Zapata, 

dante i 
Consta de tres compañías.

4.a pOMANDAMCIA

Situada en íloilo.
Comprende las provincias de Cebú, Leyte, Samar, 

Antique, iloilo é isla de Negros.

PLANA MAYOR.

leniente Coronel, Teiitor y Argumosa.
mandante...............

Teniente Ayudante. . » 3osé de Castro y Braña.
Consta de dos compañías.

^UBINSPECCION DE ^RTILLERIA 

DEL pEPARTAMENTO DE pILIPlNAS.

El servicio que viene prestando en estas Islas el arma 
de Artillería es tan antiguo como el descubrimiento 
de aquellas aunque sin forma de cuerpo regular en su 
principio. En 1739 consta que la gente de Artillería la 
componían un Teniente general con su Condestable, 
dos Ayudantes de sueldo, siete supernumerarios y treinta 
y seis artilleros. Por resolución de 10 de Mayo de 1755 
del General D. Manuel Arandia, se organizaron cuatro 
Brigadas, cuya fuerza aumentada por una nueva reso
lución de 18 de Abril de 1756, quedó arreglada con su
jeción á las bases mas convenientes á las necesidades y 
atenciones del servicio de aquella época, hasta que el 
Sr. D. Carlos IV, por ordenanza de 1() de Diciembre de 
1807, adiciónala la general del cuerpo publicada en el año 
de 1802, constituyó este Departamento en la forma si
guiente: un Subinspector de la clase de Brigadier, 
un Coronel Comandante de Artillería de la plaza de 
Manila y Director de la Maestranza, un Teniente Co
ronel Comandante de la Brigada y compañías de mi
licias, tres Capitanes de la Plana mayor facultativa
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para interinidades y comisiones, una Brigada de cuatro 
compañías de artilleros veteranos, una de ellas de á 
caballo, una de milicias disciplinadas, un Ayudante 
mayor, un Capellán, un Cirujano y una Sección del 
cuerpo de cuenta y razon de Artillería que consistía 
en dos Comisarios y dos Guarda-almacenes. Las Rea
les órdenes de 31 de Diciembre de 1826 y 21 de Mayo 
de 1827, variaron la organización de la Brigada en 
un batallón de ocho compañías, dos de ellas de á 
caballo, aumentando un Coronel primer Jefe. Por re
solución de la autoridad superior del Archipiélago 
de 28 de Junio de 1829, se creó una compañía de ar
tilleros milicianos de las islas Marianas. Por Real 
orden de 8 de Setiembre de 18i2, se dispuso el au
mento de un batallón de artilleros europeos, y con
siguiente á otra Real disposición de 19 de Abril del 
año siguiente, se organizó una Brigada de dos com
pañías cuya llegada á esta plaza tuvo lugar en 13 
de Setiembre de 1844, recibiendo despues el aumento 
de otras dos compañías, una de ellas de montaña. 
Por Real órden de 28 de Setiembre de 1843, se creó 
el destino de Subdirector de la Maestranza que sirve 
un Teniente Coronel: por otra de 10 de Agosto de 1861, 
se creó también la Comandancia del arma en todo el 
distrito de Mindanao que sirve en comisión un Capitan 
de la P. M. F. Oportunamente fueron estinguidas 
una compañía montada del batallón del arma y las 
ocho de milicias que tenían las provincias de Pam- 
panga, Bulacan, Cavite, layabas y Zamboanga, la pri
mera por Real órden de 4 de Abril de 1830 y las 
segundas, en virtud de Superiores decretos de este Go
bierno de 18 de Julio de 1843.

La Real órden de 14 de Febrero de 1865 previno 
la creación, en último término, de las plazas de Co
ronel 2.® Jefe del Departamento y Comandante del 
arma de Zamboanga. Tuvo efecto lo primero por la 
órden del Gobierno de la República de 24 de Julio 
de 1873. La Junta principal económica, fue suprimida 
por motivo del nuevo Reglamento de contabilidad para 
los establecimientos de Artillería aprobado por Real 
órden de 16 de Agosto de 1865, y mandado llevar á 

29
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efecto en estas Islas por Superior resolución de la 
Capitanía General fecha 28 de Febrero de 1868. Por 
Real decreto de 11 de INovierabre de 1866. comunicado 
por la Capitanía General en 18 de Enero siguiente, 
fué suprimida la escala práctica de Artillería, pasando 
su oficialidad á las armas de Infantería y Caballe
ría. Por decreto del Ministerio de la Guerra de 16 
de Abril de 1869, hecho ostensivo á estas Islas en 
la orden del ejército de 9 de Mayo de 187U quedaron 
suprimidos los Juzgados privativos de Artillería é In
genieros. En virtud del decreto del Excmo. Sr. Ca
pitan General de estas Islas de 2 de Junio de I871_ y 
Real orden aprobatoria de 21 de Agosto del mismo año, 
se organizó con los dos batallones existentes entónces, 
un Regimiento compuesto dedos batallones de á cuatro 
compañías, una europea, dos indígenas y una de mon
taña; siendo mandado dicho Regimiento por el Coronel 
mas moderno de los dos que había en plantilla, de
sempeñando á la vez el importante cargo de Castellano 
de la Real Fuerza de Santiago, quedando por las dos 
citadas disposiciones suprimido el Teniente Coronel 
Comandante del arma de la plaza de Cavite, pasando 
dicho Teniente Coronel a mandar el 2." batallón del 
Regimiento organizado, y en su lugar el cargo de 
Comandante en la citada plaza de Cavite, el Capitan de 
la compañía allí destacada. Con motivo de la sublevación 
en Cavile en los dias 20, 21 y 22 de Enero de 1872, 
y por Real órden de 4 de Abril del mismo año, se 
disolvió el anterior Regimiento de Artillería y se or
ganizó el europeo que hoy existe, denominado Regi
miento de Artillería Peninsular, lomando por base de 
éste las dos compañías europeas del disuelto, y desti
nando la fuerza indígena al 2,« Tercio de la Guardia 
Civil Veterana que se organizaba entónces.

Por Real órden de 30 de Diciembre de 1876 ha sido 
suprimida la plaza de Coronel 2.* Jefe del Departamento 
que crearon las ordenes del Gobierno que se citan en 
un principio.

La órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de l.° de Noviembre de 1874 crea una sección 
llamada «Guardias del Capitan General» destinada es-
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elusivamente á prestar sus servicios cerca de la auto
ridad superior de las Islas, en los propios términos 
que la antigua compañía de alabarderos.

Consta en la actualidad el Departamento, dedos Coro
neles, uno para el mando del Regimiento Peninsular y el 
otro para Director de la Maestranza y Comandante del 
arma de la plaza de Manila; de tres Tenientes Coroneles, 
dos para el mando de cada uno de los batallones del 
Regimiento Peninsular, y el otro Subdirector de la 
Maestranza y Jefe del Detall de la misma; de tres 
Comandantes, dos de segundos Jefes en cada uno de los 
batallones del citado Regimiento Peninsular y el otro 
Comandante del arma en todo el distrito de Mindanao; 
de diez y nueve Capitanes, doce con el mando de 
las doce compañías del Regimiento Peninsular, dos 
para Cajeros de los batallones del mismo según la 
Real orden de 30 de Agosto de 1872, dos en la com
pañía de obreros de la Maestranza y tres en la> P. M. F. 
para interinidades y comisiones, de los cuales uno 
es Secretario de la Subinspeccion.

Consiste, por tanto, la fuerza efectiva que cuenta 
el Departamento en un Regimiento de Artillería, com
puesto dedos batallones de á seis compañías, las cinco 
primeras de á pié y las sextas de montaña, unaicom
pañía de obreros de la Maestranza y otra de milicias 
disciplinadas de las islas Marianas.

^UBINSPECCION DE ^RTILLERÍA.

Subinspector.

Sr. Brigadier, D. Federico Valera y Vicente.

Secretario.
Capitan, D. Pedro García y Paredes,

Plana mayor facultativa.

Brigadier, ComandanteŒxcmo. Sr. D. Federico Valora 
general Subinspector.^ y Vicente.
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Coronel, Director de lafSr. D. Federico Verdugo y 

Maestranza ..... .1 Massieu. 
Comandante D. Francisco Balanzat.
Capitan, Secretario de la) García y Paredes.

Subinspeccion . . . .)

pOMANDANCIAS DE ^RTILLERÍA.

J^LAZA DE yVlANILA.

, (El Coronel Director de la Maes-
Comandante.................... J j^anza.

Plaza de Ravite.

Comandante y Jefe deBEl Capitan de la compañía des- 
Parque ................... t tacada en la misma.

Pe la isla de yVllNDANAO.

Comandante y Jefe deUEl Teniente Coronel, Coman- 
Parque dante D...................................

pE jíOLÓ.

Comandante y Jefe deLEl Gobernador P. M. de la 
Parque..................... { misma.

Pe pALABAC.

Comandante y Jefe delŒl Gobernador P. M. de dicho 
Parque................... . punto.

pE yW.ARIANAS.

Comandante y Jefe delíEl Gobernador P. M. de las 
Parque....................t islas.
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Jropas de ^rtillería.

J<EGIMIENTO

Coronel y Jefe del mismo.

DE ^RTILLERÍ A.

. Sr. D. Manuel Ordoñez.

JALARA MAYOR DEL 1.*'^ BATALLON.

Teniente Coronel, . . . D. Antonio Valero y Gisbert. 
Comandante............. ... . *• Teodoro Bermudez y Reina. 
Ayudante....................... " Federico Valera.
Alférez-Abanderado . . » »

Plana mayor dbl 2.0 batallón.

Teniente Coronel. . 
Comandante.............  
Ayudante................. 
Alférez-Abanderado

. . D. Ramon Barron.

. . 1) llamón G. Espinóla.
. , » Antonio Menacho.

(El Sr. Coronel D. Federico 
Director . .................................Verdugo y Massieu.
Subdirector y Jefe del De-iEl Teniente Cor nel D. Pedro 

tall................................ I Marlinez Garde.
Directores inmediatos delCapitan D. Joaquin Castelló.

los Talleres.................... t Id. D.

jZOMPAÑIA DE OBREROS DE LA JWaESTRANZA.

„ . , , Œ1 Coronel-Director de la
tnmerJefe........................| Maestranza.
Segundo Jefe, encargadolEl Teniente Coronel Subdi- 

del Detall....................? rector de la misma.
_ . rD. Joaquin Castello,
Capitanes...........................lj)_

Consta, además, del personal obrero y pericial que 
marca su Reglamento y Reales órdenes que lo modilican.
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PUERPO DE JnGENIEROS.

JSrEACION y ORGANIZACION.

Desde los primeros tiempos de la incorporación de 
estas Islas á la Corona de Castilla, existieron en ella 
Ingenieros para la construcción de las fortificaciones, 
constando que el año de 1592, el Ingeniero Leonardo 
Iturriano, dirigió las obras del recinto general de Ma
nila y edificó la cindadela ó fuerza de Santiago, y 
posteriormente se sucedieron sin interrupción Jefes 
y Oficiales del arma, aunque sin la organización que 
hoy tienen, por no hallarse aun constituido el cuerpo 
con ordenanzas especiales hasta la publicación de las 
particulares que hoy lo rigen, que fueron puestas en 
vigor en estas Islas el año de 1805.

Desde esa época hubo en Manila una Comandancia 
exenta, con arreglo al reglamento de 8 de Febrero, de 
1805 adicional á la ordenanza de Ingenieros, para la 
division de Indias, continuando así 'hasta que por 
Real órden de '2 de Junio de 1840 se declaró aquella 
Dirección Subinspeccion, de la clase de Brigadieres 
y por la de 16 de Octubre de 1876, Comandancia ge
neral Subinspeccion.

Además del servicio de Manila, han atendido los 
Oficiales del arma á las obras de Cavite, siempre que 
las circunstancias exigían la fortificación pasajera en 
aquel punto^ y cuando por Real órden de 22 de Marzo 
de 1819 se mandó fortificar permanentemente dicha 
plaza, se destinó un Oficial con la comisión de dirigir 
las obras en aquel punto bajo las bases que se ve
rifica en la actualidad.

En 1813, despues de creado el Gobierno-Intendencia 
de las islas Visayas y á consecuencia del aumento que 
tuvo el personal del cuerpo en este Archipiélago, dis
puso el Excmo. Sr. Capitan General pasase un Oficial 
á organizar el servicio de Ingenieros en aquellas is
las, y posteriormente, el Sr. Ingeniero general ordenó 
se destinase á Cebú un Jefe de Zamboanga de la 
clase de Capitan, sistema que se observó hasta que
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, suprimido el espresado Gobierno-Intendencia, por Real
I orden de 27 de Marzo de 1850, quedaron dependiendo 
I de la Comandancia de Zamboanga al mando de un 
I Capitan, que tiene á su cargo además, las fortalezas 
’ y edificios militares del puesto de Pollok y la Isa- 
Î hela de Basilan. Por último las exigencias del servicio 

hicieron indispensable la creación de nuevas Coman
dancias, existiendo en la actualidad, las de Manila, 

• Cavite, Zamboanga, Pollok, Ralabac y Cebú.
Además de los Jefes y Oficiales de Ingenieros, con

tribuyen al servicio de las obras militares Jefes y 
Oficiales de Administración militar, quienes administran 
los caudales, destinándose á este fin para cada Coman
dancia un Comisario-Interventor y un Oficial-pagador, 
encargado á la vez del Almacén, los cuales desempeñan 
sus cargos, con arreglo al reglamento vigente.

Auxilian también al cuerpo de Ingenieros empleados 
subalternos divididos en las dos clases de Maestros

L mayores y Celadores, con arreglo al Reglamento apro
bado en 22 de Julio de 1873.

Î Los diferentes departamentos ó divisiones de este 
cuerpo, son:

pOMANDANCIA GENERAL. piRECCION-

^UBINSPECCION.

Excmo. Sr. Brigadier D. Andrés Brull y Sinués con 
licencia por enfermo en la Península.

Comandante Secretario, U. Ramon Marti y Padró.

POMANDANCIAS DE JnGENIEROS.

Pe y\Í.ANiLA.

¡El Coronel Sr. D. Manuel Cano y 
1 Ugarte, é interinamente, por au- 

Comandante . . . .( sencia del propietario, Coman- 
} dante general Director Subins- 
( pector.

Jefe del Detall. . . Comandante D. José Castro y Sea.
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Pe Pavite.

(D. Andrés Villalon 6 interinamente 
t el Comandante de Ejército Ca- 

Comandante . . . p¡tan del cuerpo D. Victorino 
( Domenech.

!E1 Comandante de Ejército, Capitan 
del cuerpo D. Juan Bernard y 
Luzano.

pE pAMBOANGA.

Comandante y De-<£j Comandante D. José Diaz. 
tall de la plaza. .)

pATALLON DE JnGENIEROS.

PLANA MAYOR.

Coronel Teniente Coroneljj^, p^^grico Caballero, 
l.er Jefe........................ t

Comandante del detall. . . » Evaristo Lievana.
Comandante, Capitan Ca-í, Ricardo Seco, 

jero.................................. i
Ayudante Teniente. . . , » Ramon Montañés.

pOMPAÍ5ÍAS.

Comandante Capitan.^®

Capitan...........................”

Comandante Capitan.| "

Comandante Capitan.I”

Vicente Mezquita.—1.* com
pañía.—Joló.
José M.* Barraca.—2.* com
pañía.—Manila.
Eduardo Cañizares.—3.* com
pañía.—Manila.
Emilio Hernaez.—4.’compa
ñía.—Manila.
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JaOBIERNOS MILITARES 
Y pSTADO yVlAYOR DE J^DAZAS.

yVlANILzA.

n Gobernador militar .... El 2.° Cabo, 
y Secretario Comandante . . D. 

Sargento mayor » 
Ayudante 1.", Capitan . . » 
Id. 2.03 Tenientes | “ 

É 
Id. 3.08, Alféreces { » 

Vicente Espi.
José Sequera y Otal. 
f’élix Serrano y Urbano. 
José Calvento y Mato. 
Pedro Estudillo Zamora. 
Mariano Costa y Mendez. 
Domingo Enrique Bau
tista.

PAYITE. 

Gobernador militar. «f- O- 

Secretario  
, jComandante D. Joaquin Valcarcel Sargento mayor. • • -j y p^zo. 

José Estevez y Dominguez. 

I 3.cr id., Alférez. ...» Ricardo Fernandez Varea. 

I PAMBOANGA. 

Gobernador militar. . Coronel Sr. D. José de Vera. 
Secretario  

VA,ndantedeplaza.P¿7"‘';’^- a’’*» •’’«’dnan y 
** ( OdluZcir» 

y\lARIANAS. 

i p , (Teniente Coronel D. Manuel Bra-1 Gobernador militar.
‘ 30
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Secretario..................... 
Sargento mayor . . . Capitan D. Dionisio López Santos. 
3.er Ayudante, Alférez D. Diego Olba y Rodriguez.

,, , , ICoroncl Teniente Coronel D. José 
(gobernador militar. .¡ Urbano y Montero.

Secretario.................... D.
„ . ÇCapitan D. Federico GutierrezSargento mayor. . . Vicente.
... $ Alférez D. Antonio Gomez y

3.- Ayudante. . . . Aguilar.

PuERPOS AUXILIARES ASIMILADOS.

pUERPO JURÍDICO MILITAR,

Ruditor.

Sr. D. Luciano Roca.

^ENiENTE Ruditor.

Î). Miguel Torre.s.

^SCRIBANO MAYOR.

D. Agustin García Gavieres.

Clero castrense. /

JeNIENTE de yiCARIO GENERAL. 

El E\cmo. é limo. Sr. D. Fr. Pedro Payo.
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pAPELLANES DE TÉRMINO.

D. Vicente Cosme Infante y Aguilo.
11 Buenaventura Toledo y Alvarez.

PAPELLANES DE ASCENSO.

D.Juan Ladislao Reyes y León.

pAPEDLANES DE ENTRADA.

D. Ramon Ahujas y Suarez.
» José Granados y Brioso.
1) Mariano Urnali.
1) Manuel Modesto Marcó.
» Salustiano Araullo.
1) Braulio Villareal.
.1 Rufino Espinosa.
1) Justo Fernandez.

^Administración militar.

El Cuerpo Administrativo del Ejército, establecido 
en este Archipiélago el año 186’2, se halla organizado 
en igual forma que el de la Península; depende di
rectamente del Capitan General de las Islas que es 
el Director General y á su frente existe un Inten
dente militar que asume á la vez el cargo de Or
denador general de Pagos del Ministerio de la Guerra.

En la Capital se encuentra establecida la Intendencia 
militar compuesta de dos secciones.

El servicio administrativo se cstiende ademas a las 
provincias de Cavite, V^isayas, Paragua, Balabac, Jolo 
y Mindanao en cuyos puntos existe el personal ne
cesario. La Organización actual del Ejército en las otras 
provincias no exige los servicios de este cuerpo. Lo-s 
Je fes y Oficiales que lo componen han de ser precisa
mente procedentes del de la Península.

El personal existente hoy en estas Islas es el si
guiente;
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JnTENDENTE de piVISION.

Sr. D. Rafael Montesoro y Luis.

PUB-INTENDENTE MILITAR, 

Sr. D. Jacinlo de Urquiza y Castillo.

POMISARIO DE GUERRA DE 1.“' CLASE.

D. José Lison y Gracia.

pOMISARIOS DE GUERRA DE CLASE

D. Salvador Brieba y Ruiz.
» Felipe Gracia y Bernardo.
» Jacinto Ruiz y Diaz.
» Federico Straude y Lizano.
» Baldomcro Gonzalez de la Liana.
>» Benigno Toda y Linés,
» José Gauche y Hernioso.

PfICIALES 1.0®

D. Vicente Nicolás y Puchoj.
» Félix íranzo y Veneras.
» Eduardo Cerrada y Martin.
» Rafael Blanco y Cano.
•) Antonio Orbeta y Barreiro.
» Mariano Perez Castell.
» Leopoldo Rovira y Cortés.
» Gabriel López y Gil.
» Rafael Quevedo y Medina.
» Bernardo Janer y Alcina.
« Alberto Orduña y Merry.
» Diego Gauden y Sand uvete.

PfICIALES 2.os

D. Joaquin Salado y Chibrás.
» Emilio Errca y Morales.
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D. Marceliano Cancio y Abajo.

» César Valcayo y Aralmetes.
» Miguel Mentorico y Zayas.
» Agustin Miró y Bretones.
» Enrique Lopez Mena.
» Mariano Fernandez de los Honderos.
» Luis Castaño y Otero. 
n Juan Diez Cotillos.
» José Bizquerra y Torrens.
•> Ramon Palacios y Palacios.
» Manuel Santiago y Torrejon.
» Ernesto Martin y Gonzalez.
» Antonio Barrios y Palenciano.
I’ Ciríaco Martin y Pedrero.

^ANIDAD MILITAR.

Inspector Médico de 
2,’ clase '

Subinspectores Médi-> 
eos de 2.’ clase de> ”
Ultramar................V

Médico mayor efectivo »

Í
»

))
))

yVlEDICOS MILITARES.

Sr. D, Narciso Oliveras y Fornes

Eduardo Cañizares. 
José Carbonell y Xamoner.

Ramon Niubó y Miret.
Félix Villalba y Escacho. 
Leopoldo Castro y Blanc. 
Francisco Farinós y Delhom 
Antonio Sacristan y Veras. 
Manuel Gomez Florio.

I
D. Dimas Corral y Aller.
» Gerardo Marinas y Sobrino.
» Manuel Acal y Rigaut.» Ramon Climent y Zimmer

man.

» Pedro Martin y García.\» José Franco y Manzano.
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,D. Kamon Alonso y García.
I » Ernesto Bach y Delfrat.
\ .1 Eduardo Solis y Bayan.

Médicos 1.OS efectivos.; « Adolfo Ladrón de Guevara.
J» Amable Caballero y Cambro-
[ nero.

■ \ » Jose La cruz y Gil.
/ « Manuel Rabadan y Arjona.

» Carlos Cano y Salazar.
i» Casto Lopez Brea.

Médicos 1.05 de UI-'» Pedro Saura y Coranas, 
tramar................ 1» Francisco Vizcaino é (quino.

José Cartanéy Otero.
» Enriifue Uhagon y Guarda- 

mino.

Farmacéutico mayor^p, y Gigó.
de Ultra mar............ ç

Farmaceúticos 1.®« de! »
Ultramar

Manuel Martinez y Cortina. 
José Chicote y Gonzalez.
Domingo Botet y Carreras. 

» Eugenio Ferez y Triviño.

pRIGADÂ ^ANITARIA.

Siib-ayudante de 2, Fernando Benitez y Aguilar, 
clase................... 3

Sub-ayudantes de 3.«PD. José Riera y Herps.
clase.......................5» Vicente Calalú y Pla.

pUERPOS DE yETERINARIA Y pÇUITACION

MILITAR.

yETERINARIA MILITAR.

Primer profesor . . . D. Francisco Corujo y Estevez. 
Segundo profesor. . . » Jorge Marlin y Verga.
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^QUITACION MILITAR.

Primer profesor . . . D. Ramón García Ferrero.

CAPITULO XIV.
MARINA.

Comandancia General del Apostadero.

POMANDANTE pENERAL.

El Excmo. é limo. Sr. D. José Polo de Bernabé y 
Mordella. Caballero gran~cruz de la Real y distin
guida orden de Carlos III; de la Americana de Isabel 
la Católica, de la militar del Alérito naval con dis
tintivo rojo para premiar servicios de guerra y de 
la blanca para premiar servicios especiales; Gran 
Cordon de la Corona de Italia; Caballero délas Reale.'S 
y militares órdenes de San Fernando de 1.* clase 
y San Hermenegildo, condecorado con las cruces de 
distinción de la Marina de Diadema Real, Cristo 
de Portugal, Francisco José de Austria y Medallas 
de Pío IX, .Africa y Alfonso XII; Contra-almirante 
de la Armada, Comandante General del Apostadero 
de Filipinas y de su Escuadra, Presidente déla Junta 
Económica del mismo, A^ice-Presidente del Consejo 
de Administración, Subinspector de las tropas de 
Artillería é Infantería de Marina, etc., etc., etc.

2.0 jIeFE del y^POSTADERO
Y pOMANDANTE pENERAL DEL pRSENAL DE pAVITE.

El Excmo, Sr. D. Pedro Gonzalez y Abalorio, Caballero 
gran-cruz de la Real órden Americana de Isabel la
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Católica y de la militar del Mérito naval con dis
tintivo blanco y otras, Capitan de navio de 1 clase.

yVlAYORÍA GENERAL DEL ^POSTADERO 

Y DE DA pSCUADRA.

,, , tSr. D. Manuel J. Mozo y Diaz de
Mayor general. . Robles, Capitan de fragata.
„ . A j * SD. José Iturralde, Teniente de na"
Primer Ayudante. 2.a clase supernumerario-

^ECRETARÍA DE LA pOMANDANCA GENERAL 
DEL Apostadero.

Secretario, ÇD. José Ramos Izquierdo y Casta- 
7 ñeda, Capitan de fragata.

^YUDANTE PERSONAL DE p. p.

EL pOMANDANTE pENERAD DEL pPOSTADERO 

Y pSCUADRA.

Teniente de navio de 2 > „ j ¡ „ j
clase, Comandante de, '
Ejército............................)

jIuZGADO DE yVlARINA.

D ocí/íanío i^l Excmo. Sc. Comaudante GeneralFresmenie.............j Apostadero.
Auditor...................... Sr. ü. Domingo Colmenares.
Fiscal..........................D. Enrique Codina.
Escribano................ » FranciscoHernandezy Fajarnés.

Presidente

jfUNTA jiCONÓMICA.

^ElExcmo. Sr. Comandante General
7 del Apostadero.
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Secretario.
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Í
El Excmo. Sr. Comandante General 

del Arsenal de Cavite.
Jefe de armamentos del Arsenal. 
Mayor general del Apostadero. 
Comandante de Ingenieros. 
Comandante de Artillería. 
Sr. Ordenador del Apostadero. 
Sr. Subinspector de Sanidad, 
interventor del Apostadero.

Œ1 de la Comandancia General del 
Apostadero.

pUERPO GENERAL DE LA y^RMADA.

PONTRA-ALMIRANTE.

Excmo. 6 limo. Sr. D. José Polo de Bernabé y Mordella.

PAPITAN DE NAVIO DE 1.“' CLASE.

Excmo. Sr. D. Pedro Gonzalez y Valerio.

Jdem. de 2.“*

limo. Sr. D. Gabriel Pita da Veiga.

Jdem. supernumerario.

Sr. D. Manuel Fernandez Coria.

JSapitanes de fragata.

D. José María Jayme del Pozo.
» José de Sostoa y Ordoñez.
» Simon Manzano y Saenz.
» Marcial Sanchez y Barcaislegui.
» Francisco Fernandez Alarcon.
» Antonio Cifuentes y Moran.
» Salvador Llegat v Lobo.
» Adolfo Soler y Werle.

31

SGCB2021



- 246 —
D, Manuel J. Mozo y Diaz de Robles.
» Francisco Sanz de Andino.
» José Ramos Izquierdo y Castañeda.

J'enÍentes de navio de 1.'

D. Felipe Canga y Argüelles.
» Juan Moreno Guerra y Croquer.
» Ricardo Aguirre y Saenz de Juano.
» José Warleta y Mora.
» Joaquin Ibanez y Valera.
» Manuel de Salas y Vazquez,
» Juan Rapallo y Michelena.
» Antonio Perea y Orive.
» Arturo Garin y Sociats.
» Manuel Elisa y Vergara.
» Mariano Torres Navarro y García de Quesada.
« Luis Cadarso y Rey.

Jdem de 2.“'

D. Juan López de Mendoza y Gutierrez de Castro.
» Miguel Aguirre y Corbeto.
» José Barrasa y Fernandez.
» Julio del Rio y Diaz.
» Ubaldo Perez Cossio.
» Antonio Godinez y Esteban.
» Gabriel Le-Senne y Cotoncr.
» Federico Ardois y Casaus.
» José R. Mendicuty y Fernandez.
» José M. Padriñan y San Pedro.
I) Francisco Jimenez Villavicencio.
» Francisco Giles Gomez y Lanzos.
» Juan Calvo y Fortich.
» Francisco López Caamaño.
» Francisco Ibañez y Valero.
» Luis Angosto y Lapisburu.
» Alejandro Fery y Torres.
» Manuel Duelo y Poli.
» Cristóbal Aguilar y Martell.
» Adolfo España y Gomez.
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D. Adriano Shes y Lobaton.
» Enrique Ramos y Azcárraga.
» Luis del Campo y Monfort.
» Luis Vasco y Armero.
» Juan Elisa y Vergara.
i> Salvador Cortés y Samit, 
i> Joaquin Cortés y Samit.
» Francisco dé Paula Rivera y Lopez.
» Antonio Gonzalez y Fernandez.
I» José Rodriguez Trujillo.
» Eduardo Nuñez de Haro.
» Juan Breshtell y Alberti.
» Francisco Vazquez y Perez de Vargas.
» Antonio Borrego y Gonzalez de la Cotera.
• Tomás Azcarate y Menendi.
» Arturo Fernandez de la Puente y Patron.
B Federico Compañó y Rozet.
Il Eduardo Spinedy y Miques.
Il José Iturralde y Fernandez.

^LFÉRECES DE NAVIO.

D. Juan de la Rocha y Oreyro.
» Antonio Rapallo é Iglesias.
I) José Acosta y Bonfante.
■ Luis Murphy y Murphy.
» Francisco Nuñez y Benites.
» José Bellamy y Fernandez de Córdoba.
» Rafael Ramos Izquierdo y Castañeda.
» Eloy de la Breña y Treville.
ü Luis Maria Sanz y Mupia.
>» Federico Sanchez y Carrasco.
» Antonio Matos y Gimenez.
» Manuel Saralegui y Medina.
») Juan Bautista Aguilar.
» José Moya y Gimenez.
» Rafael Rivera y Tornasety.
i> Enrique Sanjuan.
» Antonio García Gutierrez.
« Salvador Moreno Guerra.
» Manuel Guimerá y Ros.
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D. Francisco Rapalo.
» Joaquin Cristelly y Laborde.

pu ARDI A-MARIN A DE I.* CLASE.

D. Juan Carranza y Reguera.

Jdem de 2.’'

D. Emiliano Enriquez y Loño.
» Pedro Vazquez y Perez.
» José Riera y Alberni.
•> José Maria de Saralegui y Medina.
» Juan Antonio Gcncr y Sanchez.
» Francisco Garcia Gutierrez.

2.0 piLOTO.

D. Marcial J. Lores y García.

^SCALA DE RESERVA.

Teniente Coronel de? 
infantería de Ma->D. 
rina....................j

Teniente de navioi 
de 1.® clase . . .j "

Capitanes de infan-j “ 
teria de Marina .) ”

Nicolás Micheo y Diaz.

Juan de Carranza y Echevarría.
Eustaquio Torres y Torres.
José Granados y Sancho.
Domingo Malde y l.orenzo.

Ingenieros de 1. 
clase.............

Jngenieros.
'D. José Torellô y Rabassa, Jefe de
I 2.® clase sin antigüedad.

» Toribio Gaspar Gil y Gabilondo.
I» Francisco Martinez y Maseda.

» Cayo Puga y Mañach.
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pUERPOS DE y^RTILLERÍA É JnFANTERÍA

DE ^ARINA.

Coronel graduado del 
Kíd.Vnfín'í?'sr.D. Leopoldo Colombo y Violo.
Coronel de infante-» ■' 
ría de Marina. . . .)

Comandante de Arti-lr. y - i? j \r- ~ 11er,'a jD. José Eady y Viana.

Capitanes de id. . .

Id. de infantería de)
Marina...................

Tenientes de id..........

Alféreces de id. . . .\

Julian Sanchez y Campos. 
Manuel Ramos Izquierdo. 
Cristobal Muñoz y Fernandez. 
Rafael Fossi y Vich, Coman

dante graduado de Ejército. 
Antonio Escuin y Russi. 
José de Dueñas y Tomasely, 

Capitan grad.° de Ejército. 
Felipe Crespo y Manteca, Ca

pitan grad.** de Ejército. 
Salvador Marti y Estivril, Ca

pitan grad.° de Ejército. 
Ramon Lobo y Ortega, Capitan 

grad.® de Ejército. 
Dionisio Enriquez y Goros liza, 

Capitan grad.® de Ejército. 
Guillermo Diaz del Rio. 
Federico Perez Lirón. 
Emilio Ruiz Montoro. 
José Antonio Sanchez y Ro

driguez.

puERPO Administrativo.

Negrin y Nuñez.
Interventor............ D. Leandro Saralegui y Medina.
Contadores de navioi * 

del.* clase. . . ”
Manuel Sittyar y Cañas. 
Francisco Sierra y Gallardo. 
Juan Dubrull y Meli.
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D. José Baamonde y Ortega.
» Félix Arroyo y Mir.
» Rafael Benedicto y Gonzalez 

, Conde.

Contadores de 2/.

))

»
)>

Id. de frpsata . J

»
»
))

l »

l ”
Guarda-Almacenes) ” 

de îf.» clase. . . .v*

O

»

Manuel Cores y Montero. 
Wenceslao Onrubia y Puchol. 
j^iguel Ossende y Lira. 
Camilo de la Cuadra y Cabello. 
Juan Alvarez y Fernandez'Bo

net. " Oo TT
JuàndeDios Carlier y Velazquez. 
Servando Marasi y Granados. 
Francisco Lobo y Nueveiglesias. 
Manuel Torno§ y Morales. 
Leopoldo Solas y Crespo. 
Eniilio Orejas y Martinez. 
Jose'Canovas y Cuadro. 
Francisco Martin y Muñoz. 
Federico Ponte y Pardo. 
Pedro Viondy y Dominguez. 
Eliodoro Tarrasa y Torres. 
José de Paz y Pariente. 
Nicolás Prat y Larran. 
Juan de la Vega y Martinez. 
Ob"dulio Sjboni. 
Eiigenio de la Cuadra y Cabello. 
Francisco Cumbre y Caballero. 
Ramon Balcazar y Lopez. 
Francisco Roca y Ventury. 
Emilio Juan y Wir. 
Fernando Moguer y Pineda. 
Claudio Lago y Lanzos. 
Antonio Calderon y Betancourt. 
José Maria Enriquez y Muñoz. 
Juan José Piña.
Carlos Dergui.
Domingo Sixto y Rióla. 
Juan Garcia Martinez.
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pÛERPO DE ^ANÎDAD.

Subinspector de P Antonio Garcia Trimiüo. 
clase................S 

iD. Francisco de Paula Salcedo,Sub- 
inspector de 2.’ clase.

» Juan Sanchez y Gonzalez. 
i'i Juan Mele y Musio.

» José Pareja y Rodriguez.
» Ricardo Lopez y Galiano.
» Rafael Cañete y Ruiz.

» Rafael Calvo.

» Alfredo Perez y Barnecha.

» Francisco Elvira y Sanchez. 
i> Luis Iglesias y Pardo.

» Félix Iquinio y Caballero.
» Juan Olivera y Bastenica. 
» Manuel Corrochano./» Joaquin Olivares y Borgalla. 
» José Marti y Moret.
B Francisco Moreno y Yafies.
» José Raya y Dominguez.
» Enrique Cardona y Sliret.
» Gabriel Lopez y Martin.

2.0» id...................... f » Benito Francia y Leon.
» Rafael Moya y Lozano.
» Guillermo Gomez y Nieto.
» Francisco Topete.
» Antonio Trcllcs y Burgos.
» Emilio Dominguez y Gordon. 

José Martin y Martinez.

pUERPO ECLESIÁSTICO.

iD. Atañasio Merchan y Rico, Cura
l.er Capellán . . . Párroco sin antigüedad, encar- 

* gado de la capilla del Arsenal. 
qo -, ID. Manuel Robles y Postigo, cor-

• ...................... i beta D.’ María de Molina.
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Presbítero...............P’ Í'TÍ? 

lian del Hospital de Canacao.

pAPITANÍAS DE ^UERTO. '

Manila y Cavite. . ^Sr. D. Manuel Fernandez y Coria, 
J I Capitan de navio de ‘2. clase.

SD. José M.* Jayme, Capitan de fra- 
........................) gata.

Cebú ) » Juan Calvo, Teniente de navio 
¿ de 2.*

Pangasinan.............

llocos......................

Cápiz......................

I» Miguel Montes, Capitan de la 
( Álarina sutil.
t )) José Montero de Espinosa, Ca-
1 pitan de la Marina sutil,
1 » Juan Salcedo, Capitan de laMa- 
í riña sutil.

Zamboanga Juan Patino, Alférez de la Ma
rina sutil.

Cagayan..................
Marianas................

» Marcial J. Lores y García, 2.‘'pi- 
\ loto de la Armada.

Retirados.
1). Pedro Martinez y Santos, Capitan de fragata de la 

Armada.
» Bonifacio Reselló. Teniente de navio de 2.® clase.

»> Juan Salcedo. Capitan de la Marina sutil.
» Bernardino Hernandez, id. id. id.

ARINA SUTIL.

PAPITANES.

Ü. Miguel Montes.
» José Montero de Espinosa.
» Juan Ventura.
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F D. Tuinas de la Cruz. 

» Anloninu del Rusariu.

^LFÉRECES.

IJ. Guillermo Acosta.
» Juan Patino.

)-

ÍO

la
1

t
a-

i-

;

e.
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Kstado gener.xl de los buques de la Armada que existen en esle Apostadero, con 
cspresion de sus fuerzas y destinos según reglamento.

Jú
ni

fr
os

.

BUQUES.
Fuer2a | Cañones 

de caballos, que montan.

Fechas | 
de la cons

trucción.

I Tripulacio

nes y guar-
niciones. DESTINOS.

31
42
61
61

65

66
67

105

Corbeta María de Molina. . 
Id. Vencedora .... • • • 
Goleta Sirena..................... ...
Id. Santa Filomena, en si

tuación de desarme. . .
Id. Constancia, en desarme 

total ...............................
Id. Valiente......................... 
Id. Animosa.........................  
Aviso Marqués del Duero . 
Corbeta Vad-Rás, en se

gunda situación..........

300
130
130

100

100
100
100
137

160

121

11 1221

Vapor Marqués de la Vic
toria ............................... 

Id. Patino............................
160
160

14
3
3

2

2
2
2
3

3

Toneladas.

1200
, 1200

W9i

1877
1861
1863

1859

1859
1859
1859
1874

1862

Idqnirido en

1859
1859

392
140
124

»

«
115
106
102

73

88
87

(para todo servicio.

Sur. 
Sur.

»
Sur.
Sur.

Para todo servicio.

Arsenal

Para todo servicio.
1 Idem.
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H 1'14 Id, Patino .1 160 [ V200 I 1859 I 87 1 Idem. II

FUERZAS SUTILES.

DESTINOS.

Division del Sur. J

Id. de la Paragua, |

Estación de Joló.

Capitanía General de estas Is
las ........................................

Comandancia General del Apos
tadero .................................

Mayoría general de id.............. 
Arsenal........................................  
Estación naval de la Isabela. . 
Id. id. de Davao........................  
Id. id. de Cebú..........................  
Id. id. de Puerto-Princesa . . 
Id. id. de Balabac....................  
Id. id. del Corregidor.............  
Comisión hidrográfica.............  
Ponton Santa Lucía................

3
1 
1
2

»

2
3

2
1 
1

, -1 »

1
1

n
»

»

))

2
6
1
3
3
1

4
18

4
8

10

1

18

18
12

637
392
116
138
155
80
73
60
17

ts3
ÇJ<
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CAPÍTULO XV.

CURATOS DE ESTE ARCHIPIÉLAGO.
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PROVINCIAS (le la coinprension del Arzobispado de Manila, Cnraloa.que cadauna 
oenta v por quienes están servidos con espresion de los pueblos y estado de 

población.

ROYINCIA de pATAAN.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios.
Bautis

mos,
tasamlen

tos.
Defuncio

nes.

Balanga. . . . 
Pilar. .
Orion . . . . 
Abucay. . ■ ■ 
Santal  
Orani . . •
Llanaherraosa. . 
Morong. . . • 
Bagag . . . . 
Mari veles . . • 
Dinalupijan . .

Fr. Simon Sanchez, interino 
» Perfecto Vallès. . • •

» Ramon Reixach . . -
n José Diego . . • • •
» José Trobat, interino. . 
» Bartolomé A. Manzano . 
» Vicente Fernandez 
« Félix Melero. .... 
» Toribio Mateo . . . • 
)» Mariano Asensio . , .

D. Bonifacio Soco. . • •
Totales. . •

9,518 
3,959 
8,156 
7.412 
4,815 
6,673 
2,771 
3,122 
1,698 
1,768 
1,087

2,546
1,111
2,252 
1,963
1,247
1,990

899 
925 
492
592 
317

439
201
417
369
225
328
143
153
131 
lio
144

75
38
97
53
31
49
30
28
13
44
26

351
158
219
224
126
194
79
88
28
85

_2L

i 50,979 14,334 2,660 484 1,646

CsS 
CáK 
OD
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Totales. . -i 50,9791 14,334¡ 1 ।

J-ROYINCIA DE pATANGAS.

Baulis-
1
Gasamien- Defuucio-

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribuios. nios. 1 tos. ncs.

Patangas . . . Fr, Agapito Aparicio. . . . 33,6-26 9.051 1,830 332 1,453
Banang. . . . » Felipe Bravo..................... 38,287 10,574 1,845 384 1,418
l'aal.................... » Marcos Anton.................... 35,745 10,090 1,631 401 1,109
Lemcry . . . . >» Guillermo Cuevas . . 13,189 3,678 643 152 356 1
Lipa.................... » Benito Varas.................... 3-2,703 9.238 1,709 419 1,5 4 -2 '
Ibaan . . . . » Vicente Maril.................... 9,163 3,639 490 98 398 bo
San José . . . » Bruno Laredo.................... 13,27-2 4,303 726 180
Tanauati . , . » José Martin. , . . . . 18.364 3,10-2 780 156 739
Talisav. . . . )» Celestino Redondo . . . 6,831 1,740 299 111 167 1
Rosario. . , , » Santiago Benito . . . . 16,739 4,686 664 156 561 '
San Pablo. . » Eugenio García . . . . 20,7-23 6,151 849 191 814
Calacao. . . . » Manuel F. Buendia. . . -12,732 2,708 54-2 89 310
Balayan. . , » Pedro Albericio . . . . 22,759 5,430 944 168 819
Galatagati . . . El mismo.........................930 355 63 10 83
Nasugbií . . . > Melecio Zalvidea .... 4,204 1,270 224 3-2 109
Lian.................... » Cristobal Triviño. . . . 2,378 695 102 16 70
Tuy.................... » Pablo de Oeampo . . . 9,937 2,703 483 109 36-2
Taysan . . . . D. Domingo Tiangcu . . . 5,556 1,462 393 73 14,3
Bogbng. . . . Fr. Dámaso Mójica . . . . 16,966 2,352 422 128 346
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l;ol)ó . ■ . .
S.into Tomás .

I Pr'. SátüVnino Esfíiíilero.
¡ I) Enrique Ara’na . •

2<61T TW?; 13-., 291 31
9,3“7'! ^136 ' 429 117

Í32<hÚc| 89,302! 15,2111 3,351 11,877

J^ROYINCIA DE ^UDACANÍ

! 1 •Bantiií- Casamien- Dcfdncio- j
. PUEBLOS.

i Cüli.^s PÁRROCOS.
Almas. Tribhlfls; 1 mos, 1 los. ] nes.

Bula can. ' Pr. Marcos Hernandez. . . U,I32 3,947 i 633¡ 136, 512 g
Malolos. » íuan Manuel Tombo. . 16,186 4,715 11 732, 142| 607
Santa Isabel . 1 )) Juin Girón..................... 10,223! 2,557 1 376, 86, 251 |
Paombong. . ! ,1 Hermenegildo Martin. . 7.866; 2,132 Ij 423, 78, 379
Hagonoy. . . ! .) Ignacio Jl an zana res . . 18.018 4,833 ¡ 1,006' 203¡ 568
Calumpit . . 1 ,i Antonio Llanos................ 14,612 4,454 11! 686! 122, 479
Pulilan . ' 0 Mariano Gil .“.... 10,530 2,646 11 433; 128¡ 260
Barasoain . . ' ÏÏ Fianciscd Royo . . . . 10.885 3,113 i 46a, 153, 319
Baliuag, . .) Toraáá Grési.................... 19,012 5,111 11 1,083, 171 902
Bustos . . . -1 0 Gabriel Alvarez. . . . 7,409 1,618 i 4 40 801
Angat . . . » Isidoro Prada, interino. 10,235 2,760 11' 439, 89. 260
^ol'zag.1^av. . I •) Nicolás Zugidi . . . . 4,0201 1,164 1 184! 39, 125
Quiligua . . ., >» Alvaro Ca'leja . . . . 9,4481 2,311 1 373. 106 261
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Quiligua >» Alvaro La leja .[ y,4401 z,oii

Giiíguínío. . . Fr. Carlos Valdés . . . . 7,068 1,744 11 257 50 192
Bígaa..................... » Felipe García....................... 8,723 2,321 254 62 199
S. Miguel de Ma- 

yumo. . . « Francisco Arrióla . . , 18,056 4,608 11 964 120 776
S. Rafael . . . » Antonio Pierna vieja . . 10,560 3,649 li 454 100 207
Bocaue . . . rt José Linares ....................... 10,816 3.070 464 80 352
Santa María . » Pedro Alcántara. . . . 9,990 2,606 11 472 69 232
Marilao. . . » Santiago Bravo . . . . 4,072 1,248 194 54 106
Mcycauayan . , » Juan Fernandez. . . . 10,355 3,029 11 506 91 317
Obando. . . . » Agustin de Consuegra. . 8,047 2,422 424 85 378
Polo...................... » José Iluerce . . . . 8,569 2,568 11 505 114 259
S. José .... » Hermenegildo Mones. . 2,256 620 179 24 86

,251,148

Provincia de Ca

69,252

VITE.

11,841 2,382 8,290

261

PUEBLOS. 1 CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios.
Bautis

mos,
Casamien

tos.
Defuncio

nes.

Puerto de Cavite. Fr. Pedro Catalan . . . . 
San Roque. . .¡D. Antonio Gonzalez . . . 

Bacoor . . . . Fr. Juan Gomez.......................

2,483
10,810
13,629

722
3,127
3,923

127
617

1 398

38
125
136

122
439

1 590
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Rosario.... Fr. Félix Garces....................... 6,734 1,959 344 94 266
Maragondon . D. Ambrosio Bautista (ecó

nomo) .......... .....10,823 2,86011 493 100 476

'ppT'naffi. » Esteban del Rosario . . 2,740 702 101 19 Sïi

Bailen . . . .
San Francisco. .
Cavite Viejo . .

Fr, Gregorio de Polas . . . 
D. Bernabé Jayme (ecónomo) 
Fr. Toribio Bonel .... 
» Andrés Galdeano . , .

3,499
8,001
8,084

14,331

884 Ij
2,326
2,638
3,880

183
374
408
682

34
65

134
134

205
279
272
411

Silan......................
Perez Dasmariñas
Carmona . . -

» Valentin Diaz . . . . 
» Pedro Mollar.......................  
» Fulgencio Sola .... 
n Paulino Valle.....................

9,339
3,431
2,963

14,912

2,73711
1,076 

915
4,27611

500
175
160
778

99
34
39

149

424
125
77

812
» Tomás Monfort . . , . 5,148 1,656 230 61 281

Santa Cruz. . .
Naic........................

I) Rafael Fajol.......................
» Francisco Govea. . , .

7,245
7,483

2,12611
2,104

388
376

64
71

327
306

131,658 37,916 1 6,534 1,396 5,500

262
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JDistrito de da Jnfanta.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casamien

tos.
Defuncio

nes.

Binangonan de
Lampón. . .

Polillo . . . .
Fr. Juan Cubría . . . . 

» Saturnino Sanchez . .
7,270
1,677

1,886
47311

330
106

60
25

166
33

8,947 2,359 11 436 85 199 263

'royincia de da Laguna.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Almas. 1

Tributos.
Bautis

mos.
Casamien- Defuneio-

tos. ues.

•
Santa Rosa. . . Fr. Pedro Rodriguez . . .

..„1

8,127 2,452 381 101 268
Biñang . . . . D. AmbrosioVillafranca . . 19,106 3,597 636 156 377
Tunasan . . . » Pablo Feliciano.... 3,847¡ 1,246 199 214
Cabuyao. , . . , » Lucas Feyeo........................... 10,733 2,755 389 102 313
Calumba. . . . Leoncio López .... 5,895 1,64211 312 96 318
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US Ban»,. . .Francisco G. Clemenfe . 2,390 096
Bay...................... ..... Julian Condado . - /gq
Calauan . . • Macano Pena . . . • • » >
Pila . . • ■ » Dionisio Martin . . • 5,51b i,b
Santa Cruz . • » I^omingo de la Rosa . • IMbi á,ibj
tumban - ' • í, í¡"X"o L tw»
Pagsanjan. . - Cipriano
Cavmti. . . » JXicoias santos. . . q raí 1 010

• • : ÆïloYa : 8.09' i’908

Nagcarlan. . . > Francisco Costa . . • 11,51¿
Magdalena . . » Casimiro Martin . . 3,78b
Pangil. ...» Toribio Martinez . . . 3,^*3 «Ijli
raqSil. . . . . Gregorio G Platero . . Mol 602
Paete . . . • » Juan PoHilb .... 2,919 8 1
longos ...» Damaso Bolanos . . . l»5-o
San Antonio. . D. Luciano Daniel, interino. 1,4M 427
Sta. María Caboan Fr. Lope Toledo . . . • ¿3-
H.bil.« .... Clemente D. Reboto . M
Siniloan ...» Lucas Martínez . . • i,/uv_

141,143 24,1741

120 30 82
74! 31 ! 82

102, 40 i 102
220 46¡ 174
582 135', 546
252 76'¡ 156
281 91' 318
237 54 238
203 50 134
291 61 382
249 62 281
567 129 495
147 45 129
128 19 88

65 13 53
127 39 126

68 21 64
61 17 46
26 12 28
45 • 25 60

273 49 213
6,03 5| 1,5311 5,287
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J^ROYlNClA DE yVlANlDA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios.
Baulis- 

raos.
Casamien- Dcfuiitio-

los. lies.

Binondo. . Fr. Benito Rivas......................... 18,467 5,841 1,082 191 1,000
Tondo . . . . » Casimiro Herrero. . . . 21,058 5,633 1,052 225 1,083
Quiapo . . . . D. Eusebio de León . , . 0,480 1,376 346 48 242
Santa Cruz. . . n Pedro Model......................... 11,510 3,297 644 103 606 1
Sampaloc . Fr. Victoriano Condado. . . 7,042 2,162 413 98 272 '
San Miguel . . I) Facundo Gonzalez . . . 3,943 1,189 199 60 188 to

Dilao........................ » Domingo de la Madrid. . 4,620 1,563 259 56 294 g
Hermita. . . » Santos Paredes . , . . 7,570 2,047 260 49 259
Malate . . . . » Francisco Cuadrado. . . 3,394! 1,123 151 28 163 1
Pineda . . . . » Alejandro Hernandez . . 8,324 2,536 388 84 290
Parañaque. . . » Santiago Diaz........................ 11,289 3,533 500 94 508
Laspiñas . . . » Exequicl Moreno. . . . 3,898 1,063 195 35 220
Calocan. . . . » Indalecio Martinez . . . 7,404 2,168 303 63 195
Tamhobong . . » Martin Ruiz......................... 24.365 6,739 1,170 282 873
Navetas. . . . » Gabino de los Reves . . 11.689 3,828 633 125 674
Novaliches. . . ¡ » Pascual Roque . . , . 1,70.4 629 70 23 34
San Felipe Neri . 1 » Miguel Lucio......................... 7,080 2,059 318 68 283
Santa Ana. 1 » Ramon Caviedes. . . . 2,689 880 ill 41 83
San Pedro Macati ¡ » Remigio Rodriguez. . . 3,909j 1,355 173 47 171
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Manila .... D. Faustino Sánchez de Luna » » 268 TU 185
San Mateo. » Cornelio Infante. . . . 4,684 1,207 219 42 210
Moutalban. El mismo.........................2,435 645 167 29 95
Mariqnina. . » José M. Zamora.... 9,533 2,509 460 92 316
Pandacan . . . Fr. Serafín Terren .... 4,874 1,962 242 49 224
Pasig.................... » Raymundo Cortazar. . . 18,196 5,171 335 115 , 285
Pateros . . II Leonardo Llanera . . . 7,522 2,331 403 89 30á
Tagnig . . . 1) Patricio Martin .... 11,174 3,476 490 90 286
Muntinlupa . . » José Dionisio Mendoza. . 4,182 1,105 215 48 116

1 228,495 67,435 11,066 2,351 9,457 1

ts3
J^ROYÍNCIA DE yWlNDORO.

Baulis- Casamieu-
Defuncio- ‘

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas, Tribuios. mos. tos. nes.

Boac.................... Fr. Jacinto Perez.................... 13,310 3,486 546 115 264
Mogpog. . . . D. Dionisio Santiago . . 4,966 1,219 241 42 91
Santa Cruz. . . » Francisco Campmás. . . 15,702 3,863 750 106 363
Gasan . . . . » Clemente Ignacio . . . 4,144 982 172 39 82
Luban . . . . 1) Tomás Murriel . . . . 4,377 1,141 206 39 85
Looc.................... El mismo.................... ..... 1,162 297 54 5 14
Calapan. • • • Fr. Eustaquio Moreno . . - 4,452 1,281 228 42 165
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Calapan. • • .Irr. Eustaquio Moreno .

Piierlo-íialem. . Fr. Julian Calvo.................... 1,578 537 60 1^ 60
Mnngarin . . . » Miguel Ortubia .... 952 199 77 19 41
Sablayan . . . i> Simeon Mendoza.... 2,107 604 71 31 37
Nau jan .... 1) Simeon Marin.................... 5,200 1,639 329 53 202

51,950 15,525 2,734 510 1,404

piSTRITO DE ^ORONG.

Baulis- tasamicn- Defiincio-
PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribolos. mos. los. ncs.

Morong.... Fr. Mariano Duran . . . . 7,406 2,042 383 66 297
Cardona. . . . El mismo..........................2,568 726 127 25 63
Barás . . . . » Ignacio Miñón . . . . 1,499 442 83 17 41
Tanay .... » Vicente Garcia . . . . 5,260 1,581 268 61 227
Pililla . . . . » Lorenzo Mancilla . . . 3,830 1,187 179 38 109
Binangonan . . » Gregorio Azagra. . . . 8,626 2,536 516 65 360
Angono. . . . D. Saturnino Pacheco . . . 2,043 632 130 30 87
Taylay , . . . Fr. Esteban Martinez . . . 8,494 2,470 427 69 390
Jalajala. . . . D. Nicasio Trinidad. . . . 1,544 467 88 17 98
Cainta . . . » Mariano San Juan . . . 3,070 844 119 19 118
Antipolo . . . Fr. Patricio Marcellan . . . 3,616 987 189 33 99
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Uosóbosó . . . D. Felipe Calayag , . . . S08 166 18i 4 22

48,464 14,07-2 2,5’27l 444 1,911

J-’rovincia de J^UEYA pCiJA.

268

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas,
1 Tribulos. Bautis

mos.
Casamicn- Dofuiicio-

tos. DOS.

Gapan . . , . Fr. Simon Barroso. . . 19,022
! 4,780

798 116 558
Peñaranda. . » Segundo S. Rodriguez. . 3,241 1,250 235 37 160
San Isidro. Miguel Rubin . . . . 6,51'2 1,971 li 376 51 312
Jaen..................... » Felipe Lasca no. 4,926 1,345 . 229 32 124
San Antonio . » Emilio Bulle . , . . 7,056 2,175 341 59 208
Cabiao. . . . 1) Federico Cortazar . . 6,995 1,865 390 70 185
Aliaga .... » Joaquin Garcia. 11,534 5,315 937 148 710
Cabanatuan. . José de la Fuente. . . 13,823 3,20511 642 137 457
Talavera. . El mismo...................... 4,963 1,445 • •
Bongabon . » Patricio Martin 2,751 825 93 47 87
Santor. El mismo...................... 1,887 599 64 28 47
S. JuandeGuimba Juan Cid...................... 3,777 1,68211 139 25 158
Umingan . » Santiago Pulido . . 4,233 1,61511 161 55 120
San Quintin . Braulio Pelaz .... 3,102 1,08811 174 76 107
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dan 4 i Drauno reiaz □ l,VOOlll IJ4I lUi

Rosales. . Fr. Leonardo Erazo 6,275 1,841 237 66 218
Ciiy,ipo. » Pedro Luengo . . . . 5,127 1,508 272 65 160
Pantabangan . » Marcelino Sánchez 1,188 328 Ij 43 6 49
Caranglan. . » Perfecto Mendez . 976 343 41 21 23
Puncan . . . El mismo......................... 422 103 10 1 14

113,810 33,297 5,182 1.040 3,691

Principe,

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribuios.
Baulis- 
mos.

Casamien
tos.

Uefuncio- 
nes.

Casiguran. , 
Baler . . . J
Carignan . J

co
4^

Fr. Cipriano Gonzalez. . , 
> Emilio Gago..................... ■

1,796
1,968

159

821
748

70

79
96
10

12
20

7

57 '

53
_____ 4

1143,923 1,642 185 39
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AMPANGA.ROYINCIA DE LA

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Rautis- 
inos.

Casa- 
iiiieutüs.

1
Definicio

nes.

Angeles . . Fr. Ramón Sarrionandia . . 7,879 2,084 671 93 761
Apalit . . . . > Antonio Redondo . . . 10,403 2,6291] 516 lio 420
Arayat. » Urbano Bedoya . . . . 10,686 2,830 11 582 109 516
Ba color. , » Manuel Diaz........................ 12,920 3,46011 560 83 45-2
Betis . . . . » Manuel Camañez . . . 4,462 1,132 208 47 192
Candaba , . í Mariano Alvarez . - . 11,838 3,11711 507 103 313
Floridablanca. D. Agapito Ordoñez, interino 3,110 1,120 283 48 133
Guagua. . Fr. Enrique García . . . . 9,039 2,603 468 102 353
Lubao . . . . » Antonio Bravo . . . . 13,041 3,61011 829 139 502
Mabalacat. Î Gregorio Bueno. . . . 11,101 2,59911 533 93 524
Macabebe . . . » Esteban Ibeas . . . . 16,452 4,076 959 194 734
Wagalang . . » Baltasar Gamarra . 8,751 2,685 412 130 483
México .... » Eugenio Blanco. . . . 16,179 4,031 658 133 729
Minalin. .
Porac (Comandan-

D. Felipe Romero interino. 6,288 1,722 310 86 201

cia P. M.) . . Fr. Isidro Bernardo . 7,810 2,02611 477 64 404
Santa Ana. . > Francisco Diaz. 7,621 1,67411 418 70 316
San Fernando. . > Isidro López......................... 11,436 3,374 670 182 493
San Luis , » Pedro Ibeas. .... 11,185 2,66611 466 109 336

.!Pr. Jíian Hínrínn "7 OQQI < OKO O Z A ISanta Rita. SGCB2021



Santa Rita. . .iFr, Juan Mcrinn . 
Sexmoan J » Agustín Muñoz. , 
San Simón. . . » Antonio Aloradillo.
Santo Tomás . .Iu Juan Tareero .

7,2.38 1,859 340 82 281
6,085 t,58l 11 330 60 240
7,592 1,664 Ij 300 100 252
4.760 1,284 11 142 22 102

207,916 53,832 10,639 2,163 8,739

JJISTRITO DE j ARLAC.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas.
\ Tributos. Bautis

mos.
Casa

mientos.

■ 1
Defuncio

nes.
Tarlac . . . , Fr. Tomás Fito.......................... • 9,70í

í-----------
1 2,067 336 134 136Concepcion . . » Nicolás Guadilia. . . • 10,898 2,781 463 138 416 1Victoria . . . « Paulino Fernandez . . ’ 4,573 1,410 328 51 225 '

La Paz D. Plácido Uizon, interino ‘ 2,926 996 125 27 84O‘DonnelI. . . Fr. Patricio Ruiz . . . . • 1,194 327 53 13 55Capas . , . . » Miguel García. . . . ■ 1,92i 551 157 26 55Bolso . . » Félix Perez.......................... • 832 156 13 1 28Camiling . . . » Mariano Ternis. . . • 19,3í9 5,074 1,098 201 865Gerona .... » Victoriano García Ciaño. 11,173 2,864 618 127 432Paniqui . . . » Remigio Tamays. . . . 2,810 520 103 377
1 
! 72,l9íl 19,037 3,711 321 2,673
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J^ROviNciA DE Rameales.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bantis- 

nios.
Casa

mientos.
Defuncio

nes.

Subic........................ Fr. Miguel Azagra .... 2,486 711 112 13 94
Castillejos. .
S. Antonio, .

» Pablo Calvillo . . . . 
Fulgencio Blanco . . .

3,989
4,868

974
1,201

188
299

52
45

132
158 1

S. Marcelino . . » Francisco Moreno . 4,413 1,984 167 38 72 >
S. Narciso. )) Alberto Serrano. . 7,667 1,674 332 59 146
S. Felipe . . . )) Julian Inuez......................... 4,926 1,287 11 320 39 70 rrA ISP
Cahangaan. . . Manuel Azagra. . . , 2,418 711 100 18 70
Botolan. . » Faustino Perez. . . 5,074 1,38.3 216 54 135 1
Masinloc. . >) Juan Ortiz.............................. 6,392 1,732 279 49 135
Iba.......................... » Martin Aguado . . . . 4-,319 1,01511 202 35 116
Palauig. . El mismo.............................. 3,134 686 128 24 76.
Santa Cruz. . . Victoriano Vericiano . 7,147 1,783 349 97 171
Dasol . . . . 0 Sebastian Maynar. 3,063 8.39 147 22 57
San Isidro. . . 1) Mariano Torrente . . 2,19.3 584 62 20 1.3
Balincaguin . •) Silverio Llou......................... 4,035 1,16211 169 44 91
Alaminos . . . » José Tornos........................... 7,143 1.817 325 72 142
Bolinao. . )) Fernando Hernández. 5.594 1,66411 239 61 91
Anda. . . . . » Andrés Romero . . . . 3,212 923 122 37 68
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Agno. .
Baní. .

.'Fr. José M.’ Loarte. 
. » Vicente S. Juan.

4,477 1,229 196 51 78
3,835 1,135 228 59 90

90,414 23,79611 4,180 892 2,005

PABALLO.

PUEBLOS. CIIIAS PARROCOS. Almas. Tribuios.
Baulis- 

mos.
Gasamieu-'Defuncio-

tos. nes.

San José . . . )) w 31G » 25 10
Pertenecientes á 

los Faros de la 
isla de Pulo-Ca
ballo . . . . )) )) 25 n )) » »

Id. de los Vigías 
de id. id. . . « >> » 51 n )) » n

392 » 25 » 10

273
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PROVINCIAS (le la comprensión del Obispado de Niicva-Segovia, Curatos que cada una 
cuenta y por quienes están servidos, con espresion de los pueblos y estado de 

población.

Provincia de ^ibra.

PUEBLOS CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casamien

tos.
Defuncio

nes.

Bangiiet. . . . Fr. Manuel de la Cruz . . . 12,171 2.687 402 90 146
Tayun . . . . » Antonio de la Cuesta . . 5,376 1,272 236 28 108
Biicay .... » Celedonio Paniagua. . . 2,991 696 100 37 62
Alision de S. José El mismo........................... 1,001 267 92 19 28
La Paz. » Juan Uncilla...................... 1,768 327 8-2 23 38
San Gregorio. El mismo........................... 1,087 279 36 12 63
Pidigan. . . . n Cipriano Manilla. . . . 2,039 469 131 28 59
Villavieja . . . » Manuel Fó........................... 1,659 425 78 32 14

28,192 6,425 1,157 269 518

274
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^ROVINCIA DE JSLAS j^ATANES.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS Almas. Tribuios.
Bautis

mos.
Gasaniieu 

los.
Defuiicio- 

ucs.

Santo Domingode 
Basco. . .

San Carlos de Ma-
Fr. Antonio Vicente. . . . 2,736 574 95 20 58

gatao. . . . » Crecencio Polo .... 1,060 233 47 12 26
San José deIbana. 
San Antonino de

» Fabian Martin .... 1,170 424 11 30 8
25

Fugan. . . . 
San Vicente de

El mismo............................. 684 25511 14 9 24

Saptang . , 
Santa Maria de

» Lorenzo Bcrnad. . . . 5,030 321 II 48 8 32

Mayan . . . El mismo ...... 1,070 249 40 24 30

8,2.50 2,00711 274 81 195
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jJiSTRiTO DE pENGUET.

CÜRAS PÁRROCOS.
Baulis- Casamien- Dcfui'.cio-

PUEBLOS. Almas, Tributos. mos. tos. lies.- - -------- -------------

La Trinidad, . . Fr. Clemente «Hidalgo . , 300 40 4 2 2
Galiano. . . . » » 900 230 5 4 4-----  ---

1,200 270 9 6 6

j^ROYlNCIA DE PAGAYAN.

CURAS PARROCOS.
Baulis- Casa- Bcfuncio-

PUEBLOS. Almas. Tribntos. mos. niieiitos. lies.

Tuguegarao . Fr. Manuel Concha . . . . 19.75'1 4,884 913 191 563
Enrile . . . . » Pedro A. García. . . . 5.926 1,521 li 277 62 148
Solana .... » Remigio Tamayo. . . . 4,844 1,295 209 48 130
Iguíg...................... » Juan Flores...................... 3,517 903 11

1,333
178 33 104

Amulen g . . . » Dionisio Casas . . . , 4,586 243 29 114
Alcalá . . . . D, Práxedes Ochoa. . , . 4,583 1,27011 203 26 127
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Nassipíng . Fr. Tomás Parella.
Gallaran. . 'El mismo. .
Lal-lo.................. .» Manuel Gonzalez.
Camalaningan. . ') Santiago Capdevila
Aparri . . . . •) Aguslin Calvo .
Bugucy ... .» Miguel Bonct .
Abuliig . . . . .» Juan de Dios Rico
Pamplona . . . > Ramón Pujadas.
Claveria. . . El mismo. . .
Prat.................... .) José Garmmeta.
Tabang . . . • El mismo .
Tuao.................... » José A. Alonso .
Malaoeg. . . . )) Francisco Güel .

805 244 Ii 20' .3 30
1,231 341 39 12 32
4.,751 1,205 1] 206, 43 161
3,916 1 09811 210 20 148
7,524 2,114 398 35 242

568 1621| 17 3 8
4,655 1,158 226 29 123 '
3,289 839 130 28 93
2,3(i6 648 11 78 12 34
1,531 439 58 23 70
1,304 369 48 33 48 1
4,029 1.11411 159 28 134
2,845 715 118 28

81,624 21,45611 3,7 30 702 2,397

ROVINCIA DE LOCOS bUR.
oo__________________
C't----------

Baulis- Casamien- Defuncio-

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios. DIOS, tos. nos.

í
Vigan; .
Caóayan. . . •

P. D, Evaristo Abaya . .
» » Lázaro Benigno. . .

26,107
6,972

5,221
1,843

1,013
248

196
71

509
195
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Santa........................ P. Fr. Rafael Redondo. , . 12,511 2,411 544 i 147 250
Narvacan. . . . » » José Rosendo, . . 24,946 5,449 1,143 204 556
Santa Maria. . . Fr. Lorenzo Rodriguez . . 14,856 3,252 764 265 37.3
Nueva Coveta. . EI mismo ...... 850 229 3.3 1 13 26
Santiago.................. » Juan Callejo......................... 3,8-28 864 170 i 90
San Esteban. . . El mismo............................... 2,686 567 118 32 89
Candon . . . . >) Gaspar Cano.......................... 16,294 3,864 908 173 384
Santa Lucia. . . » Juan Pascual. , . . . 9,436 2,038 507 155 246
Santa Cruz. . . 1) Eduardo Navarro . 6,955 1,662 401 75 184
Tagudin. . . . 0 Angel Carcedo .... 10,132 1,985 478 102 200 ,
Santa Catalina. . » Cornelio Bustamante . . 9,095 1,838 339 70 231 1
San Vicente . . I) Martin Jirón......................... 6,509 1,705 274 53 157
Bantay y San II- ts3

defonso. . . . •) Santiago Muniz. . . . 9,380 2,483 435 111 244 00
Santo Domingo.. » Eustaquio Gallardo. . . 9,8? 1 2,519 562 92 234 ,
Magsingal . . . » José Vazquez .... 9,495 2,328 496 92 216 1
Lapo......................... » Juan Zallo............................... 4,850 1,279 306 49 160
Cabngao. . . , » Benigno Fernandez. . . 9,144 2,134 454 66 228
Sinay........................ » Ricardo Desa........................ 6,761 1,702 404 67 143

Ï 200,788 45,777 9,592 1,979 4,712
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f’ROVINCIA DE JdOCOS InORTE-

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos
Bautis
mos.

1 
Cas.i- 

mientos.
Defuncio

nes.

Laoiig........................ Fr. Gregorio Martinez. . . ¿9,398 9,514 15,79 346 897
San Nicolas. . . » Victoriano García . . • 13,574 2,869 599 98 282
Batac........................ » Saturnino Pinto. . . . 19,313 4,660 903 148 442
Pauay....................... )> Valentin Aparicio . . , 12,102 2,833 586 186 212
Badoc....................... » Vidal Perez............................ 18,458 2,211 401 72 163
Sarra I....................... » Leandro Collado. . . . 9,505 2,188 443 83 240
Dingras y Banna. » Juan Rojo......................... 12,384 3.476 679 59 411
Pidig y Solsona.. » Mariano Ortiz. . . . . 10,769 2,568 469 152 262
Vintas . . . . n Juan Zallo............................... 7,144 1,723 307 55 156
Bacarra, . . . » Roque Errasti...................... 13,864 3,270 569 94 329
Pasuquin. . . . n Francisco Alvaiez----- . 5,941 1,389 289 45 103
Bangui y Nagpar

tian................. E. \ 6,589 1,648 242 39 125

^110,039 38,351 7,066 1,377 3,622

ls>
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SABELA DE bUZON.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Al Días. Tribuios.
Baiilis- 

nios.
Casamien

tos.
Defuncio

nes.

llagan . . . .
Cabagan . .
Tumauini. . .
Ganin . . . .
Angadanan . . 
Caoayan. . . . 
Echagüe . . . 
Carig..................... 
Palanan. . . .

Fr. Romualdo Aguado . . . 
)> Pedro Ricart ... • . 
» Alejandro üiazdeSarralde 

» Manuel Marlinez . . .
» Manuel Alvarez. . .
» Marcelino Cascos .
1) Bonifacio Corujedo. . .
» Santiago Jiilgla, . . .
» Eugenio Gomez Miguel .

2,235 
11,307
3,748 
3,151 
2,715 
3,151 
3,410
1,645 
1,003

1,26611 
2,81211

905
801 
59811 
832
67411 
311
253

226 
454 
131
154

78 
101
148

49
43

44
148

68
36
26
42
30
11

8

179
334

69
84
50

102
70
38
24

35,465 8,447 1,384 413 950
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isTRiTO DE Lepanto,.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos
Bautis

mos.
Casa

mientos.
Defuncio

nes.

Gayan. . . . .
Cervantes . . .
Wancayan . . .

» «

» »

» »>

))

)>

»

55
66

1) 

)) 

)>

»

1

1)

»

ó

145 » 1 » ))

Componen cl Distrito los tres pueblos mencionados y ochenta y ocho Rancherías 
de infieles de los cuales pagan reconocimientos de vasellaje

T8
5

ROYINCIA DE j^UEYA yiZCAYA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casa

mientos.
Defuncio

nes.

Bayombong. .
Baiibang. . . .

Fr. José Reos...............................
» Teodoro Jimeno. . ,

2,656 
3,096

698 11
926

113
118

25
28

178
387
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Dupax..................... Fr. Antonio Xabet. 2,376 6361] 75 22 112
Aritao. . . . . » Miguel Vazquez. . . 919 250 32 11 50
Solano.................... •> Francisco Carosal . 3,527 904 141 24 215
Bagabag. . , . » JoséBuquez......................... 1,634 376 62 22 115
Diadi....................... >» Manuel Tarazona . 5,000 » 5 4 5
Ibung . . . . •' Juan Villaverde . 8,000 » 13 3 7

27,208 3,791 559 139 1,069

j^ROYINCIA DE ' ^ANGASINAN. 1
Bautis- Casa- Defuncio-

PUEBLOS, CURAS PARROCOS. Almas. Tributos. mos. mientos. nes.

Lingayen . . . Fr. Julian Lopez...................... 18,029 5,113 978 241
592 1

Binmaley . . . •> Lucio Asencio . . . . 20,525 5,169 906 171 • 621
San Carlos. . . » Felix Sanchez Cantador. 26,525 6,229 1,079 253 820
Dagupan. . . . » Gregorio Paz....................... 20,685 4,114 737 105 397
Calasiao. . . . >» Ramon Vilamora . 15,593 4,163 797 174 482
Mangaldau. . . » Miguel Gonzalez Adan. . 17,373 4,644 970 210 596
Santa Barbara. . > Casimiro Lafucnte. . . 6,205 1,753 407 100 209
Salasa . , . . » Juan Terres......................... 8,027 2,013 379 95 203
Malasiqui. )» José María Vitrian. . 10,640 2,786 648 118 330
San Fabian . . » Juan Fernandez- . . . 6,268 2,167 255 42 140
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Alava..................... Fr Juan Fernandez. . 2,475 790 69 9 39
San Jacinto . . Pablo Almazan. . 4,-217 1,493 287 94 160
Pozo Rubio. . . £1 mismo............................. 2,332 820 89 16 32
Mannoag . 1) Agustin Gallego. . 7,917 2J78 419 104 212
Bavambang. . . José María Viladez. . 9,274 2,741 527 79 317
Binalonan. . » Hilario del Campo. 12,419 2,467 701 102 387
Urdaneta . )) Miguel Llambi. 12,000 2,901 545 98 384
Asingan. . . » José Arjol........................... 7,084 2,260 380 47 237
San Manuel. El mismo............................ 4,006 1,254 102 14 122
Villasis. . » José María Ruiz. . . . 7,569 1,961 649 55 253
Mangafarem . . » Vicente Iztegui . . . , 11,131 2,216 411 124 266
Aguilar. . . )) Juan Cardaba..................... 5,051 1,400 203 48 217
Urbistondo. . » Juan T. Nuñez . . . . 6,932 1,776 640 62 190
Tayug .... Nicolás Ortega . . . . 12,820 2,610 384 66 335
San Nicolás . )) Leocadio Revuelta. . . 8,451 2,597 507 95 323
San Isidro. . s Bonifacio Provanza San-

chez...................................... 3,000 802 136 51 76
Sual. . . » Salvador Millan . . . 2,684 887 148 30 81

269,232 69,311 13,346 2,606 8,021
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royincia de la PnION.
- —

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribnlns.
Rautis- 

nios.
Casa

mientos
Defuncio

nes.
__ ________ _ . - —----

San Fernando. . 
Nnguihan .
Bauang .... 
Aringay . •
Cavia  
Ago. .. . •
Sto. Tomás y Ro

sario.
San Juan .
Bag notan .
Namagpacan .
Balauang. . 
Bnngar.

Fr. Luis Perez . • • • •
» Sebastian Diez.
» Valentin Beovide .
» Simon Garrido.... 

El mismo. .
0 Saturnino Franco .

» Lázaro A'iHanueva.
n Feliciano Moral.
.1 Mariano Ruiz........................
>> Marcelino Cevallos.
>» Juan Perez...........................
» Evaristo Guadalupe. .

10,604
5,6-29
6,88H
7,667
3,648

11,519

6,821
7,967
7,338 

10,008 
11,791 
10.89-2

2,6-27
1,36-2 
1.695
1,65-2

809 
2,6-21

1,547 
1,775 
1,604 
2,263 
2,521
2,465

557
367
339
468
138
593

339
351
339
480
446
539

14-2
61
70
80
14

109

38
6.5
85
97
50
83

175 
154 
1-28
140
53 

191

119 
116 
127 
190 
184 
202

93,434 21,337 1 4,647 1 809 1,652
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PROVINCÍAS de la foniprension del Obispado deNiieva-Cáceres, Curatos qnccada una 
cuenta y por quienes están servidos, con espresion de los pueblos y estado de 

población.

J3ROYINCIA DE 2^LBAY.

rUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios.
Bautis
mos,

Casamien
tos.

Dcfuiicio- 1
lies. 1

Albay . . . . D. Pedro Santos........................ 10,121 2,404 612 57
ts3

-■I.egaspi. . . . » Joaquin G. Reguera . 7,165 1,701 471 31 229
Libog . . . . Fr. Joaquin Atanteca . 3,551 930 170 29 95 1
Bacacay. . . . D. Mariano Verzola 8.842 1,998 360 50 147 '
Malilip)t . . . » Vicente Penoso. . 4,057 986 152 14 55
Tabaco . . . . » Fermin Llórente. . . . 14,744 3,638 631 6I 243
Aíanilao. . . . » Tomás P. de la Rosa . . 9,313 2,400 353 30 196
Tivi...................... » Remigio de Vera. . . 7,693 1,727 354 65 130
Cagsana. . . . Fr. Vicente de Lillo. . . . 18,836 4,746 922 149 397
Camalig. . . . » Miguel A. de Barcela . . 17,715 4,690 583 126 329
Guinobalan . » Luis García .... 16,196 4,464 760 125 513
Ligan ................. » Juan de Toledo . ; . . 16,633 4,260 622 84 495
Oas . . . . , )) Santos Ilerrejon. . . . 16,703 3,539 683 82 376
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u,i

Polangui . . . Fr. Julian Gutierrez. 8,411 2,543 376 78 254
Libón ... » Joaquin Manteca. . . . 3,602 905 94 25 165
Quipia .... D. José Arcángel....................... 2,503 615 107 22 77
Donsol . . . . » Tomás Larralde . . . . 3,639 845 170 58 92
Pilar..................... Fr. 4,483 1,050 183 59 54

34Castilla. . . . D. Teodosio Umillano . 1,922 502 77 26
Sorsogon . . . » Pio Imperial....................... 9,591 2,237 103 220 799
Casiguran . . . » Virginio de Castro. . . 5.076 1,177 230 47 98
Magallanes. . . » Blas Liloc ..... . 2,582 593 105 28 43
J U van . . . . >> Mariano Aguirre. . . . 2,784 796 170 26 85
Bulan . . . , » Fruto del Prado. . . . 7,759 1,801 276 45 100 1
Matnog. . , . » Santiago Neponiuceno . . 3,157 721 119 22 40
Bulusan . » Mariano Garcia . . . . 6,218 1,015 199 38 93 K)
Gubat . . . . O Inocencio Romero . . . 10,576 2,005 458 205 196 GO 

OBacon .... » Santiago Ojeda . . . . 10,420 2,531 479 145 175
Manito. » Juan de Alcántara . . 1,599 382 58 11 16 1
Calolbon . » Pedro Borja...................... 2,352 518 47 31 14Virac . » Lázaro Alcántara. . . . 4,768 1,154 199 32 59Balo . . . . » Gerónimo Rocha .... 5,384 1,285 217 59 71
Viga . . . . » Antonio Endeno.... 2,674 673 64 14 36Payo . . . .
Bagamanoc . . ') Camilo Santiago . . . . 2,999 711 45 32 56
Pandan. . .
Caramoran . » Juan Pama...................... 2.067

818
498
210

76
31

17
4

43
8

253,918 71,220 10,472 2,147 6,098
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.233,9181 71,22o| 10,4721 2,1471 6,098
,—-------- I I .

ÍSTRITO DE -pURIAS.

ts5
00

PUEBLOS.

San Pascual, . .

_ CURA2 PÁRROCOS.
Í Almas.

1 1151

lARINI

Tribiilns.
Bautis
mos.

32

R.TE.

Casamien
tos.

Defuncio
nes.

D. Francisco Hernandez. . . 358 

po]

12 15

j^ROVINCIA DE pAV

___ PUEBLOS.' CURAS PÁRROCOS. Almas. Trilnilos.
Bautis

mos.
Casamieu- 

tos.
Defuncio

nes.

Daet..........................
Basud....................... D. Francisco Lorena. . . . 9,082 2,421 405 57 270
Talisay....
San Vicente. . .

» Balbino del Castillo. . . 
» Pablo Pajarillo, cuadjutor.

' 7,186
1,253 198 39 82

Indan....................... » Avelino Vinson . . . . 6,306 1.366 370 51 105
La bo.......................... » José Calleja................................ 5,128 1,102 123 33 86Paracale. . . . » Antonio Simon Penaloza. . 2,657 832 100 32 53
Mambulao. . . n Pedro Barraraeda. . . . 1,472 380 36 12 14
Capalonga. . . » Manuel Devera........................ 1,195 311 37 11 32

32,026 7,665 1,269 235 642
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P’rOYINCIA de pAMARINES SuR.

PUEBLOS. CUR.ÀS PARROCOS. Almas. Tribulos.
Baulis- 

raos.
Casamien

tos,
Defuncio

nes.

Nueva Cácorcs D Fermin Desa..................... 6,002 1.710 367 83 408
Milaor. , . . Fr. Pedro Barquero. . 5,779 1,857 234 62 172
San Fernando. D. Teodorico Padilla. . 3,535 1,113 92 31 61
Minala bag . . Fr. Rafael Gaseo.................... 3,707 1,168 136 40 74
Bula. » Félix Mateos..................... 2,035 521 73 13 27
Baao.... » Pablo Gomez Parra 5,360 1,648 268 54 loo
Nabua . )» Agapito Raquero, . 13,259 3.231 659 78 235
Iriga. . » Isidro Font...................... 10,445 2,763 459 103 199
Buji. . . . )) Angel Malumbres. 8,026 1,718 274 44 96
Magarao. . » Manuel Crespo. 6,013 1,889 191 71 153
Bombon. , » José Serrano..................... 4,244 1,134 98 19 264
Quipayo. . » Vicente Rojo.................... 2,063 640 69 13 48
Calahanga. » Mariano Herrejon. . 6,392 1,901 228 29 149
Bato. . » Carlos Cabido.................... 3,913 1,012 163 19 68
Canaman . » Eusebio Gomez Platero. . 7,172 1,877 225 55 160
Sangay. . . » Perfecto Asenjo. , 3,049 801 156 52 17
San Jose. . D. Valentin Galine. . . . 7,963| 1,862 359 59 136
Lagonoy. . n Hilario Devera. . .,

» Eulalio Escobar, coadjutor 7,096 2,100 301 37 128
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Cara moa 11 . 
Camaligan . 
Libmannii . 
Sipocot . .
Lupi. .
Ragay. . . 
Manguirin. 
Tinanbac .
Siroma . . 
Goa . . .
Tigaon.. . 
Pili. . .
Mabatobato. 
Pamplona . 
Pasacao. . 
(iainza . .
ISaga. . , .

D. Sotelo de la Peña. 3,971 1,175
Fr, Pablo G. de la Concepcion 6,317 1,498

)) Pascual Salvador . 12,811 3,364
1,153 380f Jesus Roman. . . . . 899 286

D. Victorino Peña. 2,746 511
Fr. Vicente Sangrador. . . 1.243 490
» Maximiano Cuadrado, 2,181 839
0 Maximiano Cuadrado. 801j 246
0 Dámaso Martinez. . 6.233 1,884
í* Félix Rebolleda. . 2,741 956
» Nicolás Martinez.. . . 1,304 409

l). Vidal Esteves . . . - 849 26-2
2,697 826

\ »1 Félix Urbina . . . . '907 257
Fr Andrés Prieto. 2,859 874
» Gabino Muñiz . . . . 2,310 71-2

158,107 42,914

112 60 47
187 60 93
702 123 304

33 4 37
36 8 14
50 11 25
25 1 21

115 30 26
10 » 7

545 51 93
206 • 18 66

66 9 63
39 8 33

124 36 77
38 6 22

133 4 69
76 31 117

849 1,325 3,679
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JJisTRiTo DE Masbate y Ticao,
— — ——- ______ /

PUEBLOS, ____ CURAS PARROCOS. Almas. Tribntos

í Raulis- 

inos.

J Casa-

' niieiitos.
Defun
ciones.

Masbate. .
San Jacinto. . .
San Fernando. .
Palanas. .
Uton..........................
Mobo. ....
Baleno . . . ^ 
Lanang .... 
Milagros. .

D. Mariano Nepomuceno.
» Antonio de Jarana .
» Juan Brusola. . . . * 
» Vicente Espíritu Bernardo 
» Eduardo Selvalle. . .
>> Florentino Bartolomé..
» Fernando Victor.
" Apolinario Villfuerte.
’> Severino Pastoral. . .’

1,337 
2,235
2,184 
2,400 
2,093
1,380 
1,633 
1.030

__l^

——- _____________ }--------------------

293 
447
443 
311
458 
269
315
215
403

65
98

111
93 

lio
49
72
47

191

! 7

26 
294

5 
111 
H| 
19 
43i

16
22
32
27 1
26
13
26 o

9 , 
40

15,942 3,356 836 171| 211
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J^ROVÍNCIA DE TaYABAS.

rUECLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tril)ulo.s
Baiitis- 
IllUS.

Casa- 
luicutos.

Defuncio
nes.

layabas. . . . Fr. Alariano Granja .... 22,826 6,235 960 237 827Sariaya. . . . » Mariano Rodriguez. 4 . 7,778 2,345 245 103 281Tiaon.................... •> Jacinto Franco .... 7,933 2,460 310 115 254Dolores .... » Benito de las Infantas. . 1,527 499 63 21 48 1Luchan.... » Samuel Mena..................... 14,186 3,397 419 102 472Mauban. . . . >» Manuel Rodriguez . . . 9,214 2.255 320 57 366Alimonan . . . » Lucas Martinez .... 8,598 2,139 314 62 172Gumaca. . . . » Mariano Hoyos .... 7,32í 1,760 273 28 151 .López.................... » José María del Val . . . 5,582 1,478 205 92 132 1Calauag. . . . D. Rafael Priego...................... 2,198 555 108 23 42Guinayangan. .i 
Piris (visita). . .! » Marcos Tolentino. . . . 1,429 368 39 12 14

.Pagbilao. . . .' Fr. Eugenio Gomez Miguel . 4,686 1,173 223 53 131Pitogo.................... i
Calilayan, (visita)( D. Apolinario de Luna. . . 1,784 533 122 28 52
Macalelon . . .<
Hingoso, (visita).( » Fermin Martinez . . . 2,702 650 106 26 30
Calanauan. . .j » Quirico Abadilla. . . . 3,402 755 136 26 57
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Mulanay. . • . 'D. MarianoTrinidad . , • 2,159 655 89 3i 42
Bondo, (visita) . 
San Marciso. . . » Florentino Tuason . . • 1,88« 49Í 7« 22 19

111,214 27,751 4,098 1,098 3,090

PROVINCIAS y distritos de la comprensión del Obispado de Cebó, Curatos que 
cada lina cuenta, y por quienes están servidos, con espresion de los pueblos y 

estado de población

piSTRITO DE pOHOL.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casamien

tos.
Defundo-

IICS.

Albnrqucrqiie. . Tr. Antonio Muro........................ 5,530 1,175 240 37 78
Baclayon . . . » José María Cabañas. . 11,1í2 2.504 424 140 130
Balilifau. . . . » Lucas Martinez . . . . 0,2-21 1,021 234 50 118
Carmen. . . . » Pedro Nolasco S. Juan, 3,624 716 181 84 124

Calapé . , , . |Fr. Bernardo Menendez. 7,9521 1,577! 448¡ 1051 122SGCB2021



X t-VI I Lî kJ» WUUW4luci LUI cil.

Calapé . . , . Fr Bernardo Menendez. . ' 7,952 1,577 448 105 122
Candijay . 
Batuanan . . J) Bernardo Muro................... { 5,000 

* 1)
1,274 

»
269 

»
48

»
98

Canaoan. . . .
Maria . . . . » Timoteo Gonzalez . 10,852 1,372

161
438 

»
79 
ï

250 
»

Gatigbian . , . » Demetrio Navascues. . . 2,620 585 109 21 53
Daoiz................... » Julio Sardana...................... 9,225 1.815 285 41 109
Dimiao .... w Victor García.................... 8,130 1,626 305 48 131
Duero .... u Francisco Castellano. . . 5,277 1,09 i 202 31 76
García Hernandez » Mariano Coma go. . . . 5,795 1,152 2'19 38 102
Geta fe . . . . D Valentin García . . . . 3,209 661 90 64 40 1
Gundulman . . » Lorenzo Hernández. . 9,530 1,906 429 58 144
Inabanga , . . M Luis Mateo......................... 6,908 1.519 498 78 138 to 

coYagua . . . . 9) Rafael Hernandez . . , 12,236 2,346 402 53 184 w
Lacy.... u Hilario Herazo ... 5,217 1,105 288 107 50
Lila.................... » Calixto Bester.................... 3,484 845 147 29 60 1
Loay.................... » Matías Tornos.................... 8,069 1,679 279 59 93Loboc . . , . » Casto Serma.................... 11,327 2,380 412 92 287León.................... )> José García......................... 16,817 2,952 749 143 235OjMaribojoc . . . » Fernando Rubio . . . . 17,768 3,194 689 116 185-«□ l’a mi mitán. . . )) Juan Barreyro.................... 8,995 1,379 287 75 48Panglao. . » Gaudencio Marqués. . . 6,590 1,381 243 44 98San Juan . . . » Ramón Erazo.................... 4,6'12 1,078 175 40 • 101
Sierra Bullones.. Blás Adan......................... 2,411 187 120 18 59Siquijor. . . . Eustaquio Ruiz . . . . 7,335 1,641 249 79 120
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Sevilla . . 
Tagbilaran. 
Ipil . . . 
Ta libón. . 
Ubay. . . 
Tubigon. . 
Villar . . 
Valencia. .

|Fr. Bernardo Echavarría 
» Juan Santisteban. .

j » José Sanchez . . . 
I » Dionisio Ballestero , 
I » Jorge Tabuenca . . 
I » Félix Guillen . . .

1 i,612 9451 196 47 90
f 12,257 2,185 330 50 167
? » » » O

8,367 1,661 319 80 79
1 » )) » » n

9,911 2,020 466 102 180
.5,810 1,195 328 62 145
5,689 1,247 223 69 111

250,582 51,239 10,503 2.187 4,005

piSTRITO DE piSLIG, K3
CO

Baulis- Casaniicu-'Dcfuneio- 1
PUEBLOS. CUBAS PÁRROCOS. Almas. Tributos, uios. tos. lies.

Dinagat. . , . Fr. Cándido Diez del Carmen, 3,618 981 11 133 15 60
Canillan. . . . » Modesto Margo de San Ni-

colas.................................7,4-28 1.89111 330 3 4 175
11,04 6 2,873 1 483 49, 235
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J^ROYINCIA DE pEBU.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribuios.
Bautis

mos.
Casamieu- 

tos.
Dcfuiicio- 

ues.

San Nicolás. . . 
Talisay. . , , 
Minglanilla. . . 
Naga.....................  
San Fernando- . 
Carcar , . . . 
Bacsijic. - .
Sibonga. . . . 
Argao, . . . . 
Dalaguete . . . 
Oslob....................  
Santander . . . 
Poro...................... 
Pilar.....................  
Catmon. . . . 
Carmen. . . . 
Dango................... 
Mandave. . . .

Fr. Domingo Sanchez. . . .
» Càrlos Mielgo.....................  
n Ceferino Dominguez. . . 
» Enrique Magar....................  
» Emiliano Diez. ....
» Manuel Fernandez. . . .
» Juan Alonso.........................  
» Gabriel Gonzalez. . . . 
» Mateo Diez...........................
» Mauricio Alvarez. . . .
» Balbino Diaz........................
» Manuel Arellano. . . .
» Ramon Miramon. . . .
» Antonio Fuentes. . . .
» Ambrosio Iturriaga. . .
» Lorenzo Mayor. . , . .

19,489 
15.604 
-9,71.5
12 841
8,939 

18,065
»

11,627 
21,176 
17,744
8,411

5,555
5,298
4,751
5.496

12,461
10,993

4,326 
3,110 
2,013 
2,525 
1,502 
3,567
» 

2,479 
4,235 
3,287 
1,667 
1*,195 

1,056
890 

1,051 
2,690 
2,276

758 
680 
540
510 
491
876
» .
688 
945 
655
399
»
237
240 
133
264 
557
462

99
101
73
88
95 

13'1
» 
103
145
146
80

))
35
41
36
57
82
50

279
191
128
166 1
149
283 g 
»
224
299 1
251
159
D

78
40
62

110
. 317

152
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Opon. . . . 
Talamban . . 
San Francisco. 
Alegría . . . 
Badian , . . 
Balamban . . 
Banta ya n. . . 
Octon. . . . 
Barili. . . . 
Bago. . . . 
Borbon . . . 
Consolación. . 
Compostela. . 
Cebú. . . . 
Córdoba, . . 
Daan Bantayan. 
El Pardo. . . 
Guinatilan. . 
Siloan. , . . 
Malaboyoc. • 
Samboan. . . 
San Remigio . 
Sogod. . . . 
Tabogon. . . 
Tuburan. . .

'Fr. Jorge Romqiiillez.
I « Miguel del Burgo.
I » López Martinez. .
1D. Marcos Denson. . 

» Dionisio Noe . .
¡ » Benito Ramiro. .

» León E. Aguilar .
» Pedro Alburo.
»> Felix Enriquez. .
» Matias L. Cabrera.

Fr. Pablo Alecha . . 
» Manuel Alonso. .

D. Tomás Concepcion 
» Blas Cavada. . . 
)) Feliciano Torres.

Fr. Manuel Ibeas . .
D. Cipriano Llopis. . 
Fr. Manuel Jimenez .
D. Pilar Teczon. . .

» Toribio Gerson. .
» Eugenio Mcnchavez 
» Diego Albao. . .
)) Catalino Mendoza. 
» Mauricio Esmero.

■ 10,0931 2,002 406 71 141
8,736 1,689 327 39 141
5,610 2,205 256 26 71
4.557 1,341 289 52 5-2
6,591 1,267 291 56 66

10,285 1,864 489 119 1?6
) 16,171 3,2i0 715 185 325
( » )) » » »

11,984 2,333 762 135 310
9,499 1,408 414 60 124
3,400 625 10,3 11 86
3,380 873 159 25 42
4,544 831 156 23 42

12,984 2,835 57 í 67 348
4,415 834 189 41 69
8,107 1,747 422 6ti 196
9,599 2,088 409 5-' 154

10,645 2,118 478 64 167
6,74? 1,31.5 208 62 68
9,963 1,885 467 83 169
8,815 1,661 366 59 127
4,474 861 210 41 65
5,080 966 252 58 62
4,377 1,003 179 47 89
6,166 1,091 299 69 78

296
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Toledo..................... D. Pantaleon Vaira ... .1 i,982 1,005 
4í7

1,153
577 

1,227
121 

1,339
»

604 
1,410

107 
»
445 
»
534
» 
349
»
134
296

63
»
101
))
103
n

78
»

25
66

92 
» 
119 
Ï) 
156 
» 
10.1 
))
54

— 16,675 
ts3

1

Alcoy..................... 1 1
Bolpon . . . .;Fr. Antonio Manglano . • . .( 
l'*iPPrPQ j 1

Saíi; >• AS-»- • • • •(

Dumanjug. . J

11’577 
»

9,078

6,616

2,978 
7,254

Ronda..................... !
» iiClUlCllCgUUU Vllld. . .J

Pinamungahan- .j >' Pedro Leyson.......................

j-^ROYlNCIA DE JsLj

416,487

AS yw

93,846

ARIAN

19,830

AS.

3,299

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos
Bautis

mos.
Casa

mientos
Defunrio- 

iies.

Agaña . . . . 
Agat . . . . 
Meriso, . . , 
Umata . . . . 
Inarajan . . .

Fr. Aniceto Ibañez del Carmen 
» Isidoro Liberal de SS. CC. 
» Mar.® Alartinez del Carmen

El mismo............................
» Ramon Orrit del Pilar. .

5,176 
753 

) 246
< 183
1 315

n 
» 
») 
» 
»

2'10
43
11
11
22

23
4 
1
»
1

122
15

6 
,5
6
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Kota...................... iFr. Francisco Resano del Co-
razon de Jesus. . . . 404 )) 23 1 6

Saipan . . . . » José Lamban del Pilar. . 705 )) 93 1 12

7,882 441 31 172

Provincia de Leyte.

Aliingalang . . Fr. Agiisfin Gil........................... I 5,4461 l.S37( 1931 311 114

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribulos.
Baulks- 

nios.

1

Gasaniien Defuiicio-
los. lies.

Liban . . . .
Cabalian . . . >D. Lucas Soto......................... 5,953 1,351 259 36 116
Tacloban . . . Fr. Pantaleon de la Fuente. . 7,069 1,459 278 27 164
Palo...................... » Juan Perez......................... 14,268 3,148 577 48 306
Tauanan . . .
Tolosa . . . .' » Vicente Gutierrez . , ,< 14,530

3,377
3,378

890
737
192

78
22

308
77

Daga mi. . . . » Benito Diego........................ 16,470 4,204 877 75 338
Binaven. . , . » Manuel Benavente . 8,435 2,361 337 65 239
Dulag . . . . )» José Fernandez .... 7,940 1,938 337 28 178
Abuyos.... » Gumersindo Rubio. 6,501 1,355 208 37 207
Himumangan. . 
llinundayan . » Agustin Delgado . , . 1,172 

n
1,817 

»
339 

n
66
))

189 
«

298

SGCB2021



llinundayan . ' » » »

Alangalang . . Fr. Agiisfin Gil .... ' 5,446 1 1.5.37 i 193
320
320

31 114
Jaro .... » Arsenio Figoroa. i 8,468 2,095 33 163
Ba rugo . . . . » Arsenio Arnaes . I 7,6-29 1,8-23 40 163
San .Miguel , •J , 1,645 543 74 11 14
Babatugon. • . ; »> Millan Vicente . 613 471 67 11 35
Malibago . . 798 251 58 4 13
Carigoa. . .
Capoocan . .

Bernardino Rebulledo. i 10,6R9
7 1,498

2,609
386

43-2
56

72
7

259
12

Leyte . . . • 1 » Victoriano Sela . • 5,779 1,400 279 34 91
Biliran . . .
Caibiran . .

Licerio Enriquez. . 5.277 
»

1,113 
u

217 
»

47
I)

46
1

Naval . . . • /
•1

7,9-29 1,550 307 49 110
Almería. . . s * Santos de Santa Juana. » » 1) » to 

co
Maripipi . . n » » )) n
Villaba . . . 1,761 423 96 14 10
Palompon . . . • > Eduardo Ma recampo. . 5,479 1,25-2 301 51 112 1
Quiot . . . 1,59-2 356 96 5 49
Mérida . . - 
Ürmoc . . . Juan Seno .... »

15,853 2,548
»

477
»

49
))

200
Albuera. . . • ” Leoncio Jaduad. . 2.461 509 101 11 31
Baybay. . . .' » Lucas Sánchez. . 8,661 2,084 521 91 215
Inopacan , .
Hindang . . Baldomcro Ibañez . 2,297

3,897
500
908

132 
13-2

15
20

4-2
77

Bilongos . . ■1 " Benigno Reyes . 11,426 2,009 426 70 144
Bato.... Leonardo C. Diaz . 3,207 628 13-2 13 53
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Alataluin. . . 5,37-2 1,135 231 33 81
Gnjaguaan . . 1ÍI UllSlTlO.........................................................ggg 2-28 69 12 25
Masin. , . . , D. Toribio Padilla. 13,357 2,508 557 108 187
Mac-crohon. . . » Florentino Ingles. . 5,179 1,056 209 27 66
Malitbog. . . . » Evaristo Ayla........................ 6,630 1,585 300 30 133
Sogod. . . . , » Tomás Logroño. . . . 3,838 597 141 15 8-2

-23-2,690 55,103 10,414 1,385 4,636

ROVINCIA DE pAMAR.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribulos.
Baulis- 

mos.
Casamien

tos.
Defuncio

nes.

Catbalogan. , . Fr. José Aparicio.......................... 1,501 5,510 290 43 112
Dapdap. . » Ildefonso Dominguez. . 691 2,537 127 28 4-2
Zumárraga. . a Hermenegildo Hernandez. 1,261 4,536 311 39 139
Tiabong. . 87-2 2,298 - 150 29 50
Paranas, . > » Fernando Martinez. . .; 1,487 4,846 219 52 105
San Sebastian. . 504 1,796 110 25 6
Calviga. . . .
Pinabaedao. .

» Francisco Mendez . . .! 1,166
500

4,03-2
1,68-2

19.3
95

26
7

70
18

300
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Villareal. . ' » Vicente Zamora. .
Santa Rifa. . D. Andrés Conso. .. .
Basey.................... Fr. Policarpo Nadador .
Balanjiga , 
Quinapamdan. . ¡D. Leon Contindivcs .
Salcedo. Fr. Julian Reglero. .
Mercedes.. . .
Giiivan. . » Raymundo Gallardo.
Hemani. . Pablo Benavidez. .
Lana ng. . » Eusebio Ibañez. .
Borongan . . » Antonio Sanchez. .
Libas..................... D. Valentin Fapzon.
Siilat...................... Fr. Mariano Casanova .
Tubig .
Parce..................... » Gil Martinez ,
Oras....................... » Fernando Esteban..
Las Navas.
Catubig. . . >' Marcos Nuñez. .
Palapag, . , » Salusfiano Bus. .

^Laoang. . . . » Felipe Vazquez .
OoPambujan. » Francisco Crespo. .

Catarman . n Sebastian Almonacid.
Bonbon. . » Bernardo Tapial.
Capnl. . . . . 1). Máximo Con son . .
Cal bayog, . . . Fr. Juan Ferreras. . • .

5,086 1,576
4,011 1,258

12,584 3,202
3,350 791
1,637 391
3,403 918
2,558 821

10,877 3,153
3,091 774
6,518 1,713
9,858 2,521
3,946 1,148
5,456 1,626
4,029 1,026
4,223 1,011
5,129 1,229
2,795 794
5,561 1,639
6,276 1,399
4,255 1,124
3,354 1,100
8,690 2,335
3,200 938
2,175 527

12,619 3,260

329 45 92
181 44 56
552 78 237
168 27 48
26 7 21

224 24 98
9 » 9

651 79 362
lOi 49 78
287 41 105
435 44 157
196 80 113
187 26 16
105 22 90
124 23 35
175 11 53
125 15 31
279 8 98
145 31 68
183 30 72
272 53 31
333 121 157
111 24 68
117 14 30
471 87 136

301
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Gándara. . . .|Fr. Geronimo Asenjo. . . .i 7,655 
utó; ; panlagua. . .¡J^

2,013 
614 
494

362
123

82

83
30
14

165
34
30

1 1235,105 39,777 7,275 2,713 2,724

Mafínog. . . .IFr. Aniceto Grima........................ I 4,454| 99i| 219, 29i 118

J’royingia de yWlSAMIS.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos
Bautis
mos.

Casa
mientos.

Defuncio
nes.

1

co 
o 
tsO

Cagayan. . . , 
Gusa......................... 
Agusan. . . . 
Tagoloan. . .
Sta. Ana. . . .
Jasaan.....................
Balingasag. . .
Lagonlong. .
Salay........................ |
Qiiinuguitan . .
Sagay.......................
Guinaliban. . .

Fr. Ramon Sueco.........................
1

» Maleo Bernar.........................

P. Francisco Arcaya. . .

Fr. Juan Francisco Marquez. .

9,028 
»

4,813 
))
»

7,767
j) 
))

5,361
»

2,235 
ü 
»

1,153 
»
n

2,115 
n
n 
»

1,213 
»

386 
» 
»

223
»
n

351 
» 
» 
D

198 
»

74 
» 
9

59 
s 
»

79 
p
9 
9

37 
»

253
9
»

96
9 
n

152
n
9
»

94
»
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Majinog. . . .IFr. Aniceto Grima  
Mambajao. . . I » Domingo Gomez. . , .
Catarman . . J » Antonio Presiado. . . •)

; ; : V • • • • j

Ku’w; ; ■. ’4 ’ • • •)

Initao......................j (
^aanan. . . .J » Francisco Jimenez.. . .
Iligan, . , .
LoWbn.' : ■ 4 ’ Carcavina ... J

Jimenéz. . . .i I
Aloran ...Ad Roque Ascona....................... .
Sangaran. . . .) J
Comand.’ P. M. J i

Dapitan. , .JP. Antonio Obache . . . .i
Haya..................... i
Knl'aa'. : 4 ” “*»»“........................... '

4,454
7,416
5,118
5,132

4,989

4,377 
»

6,047

8,133 
»
»

6,063 
))

2,311
i

991 
1,521 
1,168 
1,166

1,013
»

991
»
»

1,538 
0

1,825 
»
9

1,387
u

634
»

219 
291
174 
212

»
274

9 
201

9
9

286
9 

481
»
9

298
9

162
»

29
53 
27
13

»
31

9
46

1
»

38
9

51
»
I)

90
9

42
9

118
132 
80 
93

>
112

9
127 

u 
»

163
))

131 
» 
»

208 
»

45
D

1 81,004 18,853 3,756 669 1,804

303
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ROYINCIA DE ^URIGAO.

PUEBLOS.
i

CURAS PARROCOS. 1 Almas. Tributos
Bautis

mos.
Casa

mientos.
Defuncio

nes.

Surigao . . 
Tagauaan . . . 
Anao-aon.
Placer . . . .'1 
Bacuag. . . .J 
Gigaqui . . .S 
Cautilan . . .) 
Dinagat . .
Nonot . . .
Numancia. .
Sapao . , .
Dapà . ,• .• 
Cabuntug. . .< 
Maeput. . . .1
Jaboanga .
Tubay . . . 
Biituan

1 5,i32

P. Francisco Martin. »
/ 625

» Juan Sausa........................ f »
€ 4,290

Fr. Modesto Masso .... 1,428
» Candido Diez ... .J

_ ,, f 3,342» Adolfo Muro........................ |
„ Ç 3,665» José Ramirez........................ç

Ç 7 428
P. Saturnino Urnis. • • •> ’ »

* 1
» Ramon Ramirez ... J 5,887

1,250 
»

no
n

1,005
1,805 

928

1.061
»

1,857

1,805 
»

1,411
)) 
»

242 
»
»
»

194 
350 
133

n
151

»
117

» 
350

» 
243

» 
»

69 
»
)) 
»
R 

36 
3í 
15

n 
29

)) 
78

n 
3Í

il 
86

»

182 
»)
»
»
»

55
175

60 
»

77 
» 
»

78
»

175 
»

232 
»

304

f 7.4oni i.6491 2831 371 126SGCB2021



Hennion . . I » 1 » I » I »• »

Tandag • -i (
Tago • • • '¿p. Juan .. ...................................... 
Lianga... 4........................................................... j
San Juan . .J '

' Gated . . . .^ j
Quinablangan. .y J
Dapnan • • •} » Gregorio Parache . • •’
Bajanga - A ,
Caraga. . . .1 1
Ginatuan . . .'
Bunavan ...» Domingo Bove......................

7400 
»
»
»

8475 
n
))
))
»
»

2,030

1,649
»
))

1,388
»
))
»
»
»
367

283
0
)) 
» 

369
» 
» 
)) 
)) 
))
51

37
»
»
)) 

178
»
»
»
»
))
31

126
»

»
140

))
))
))
»

49 I

53,618 14,636 1 2,483 627 1,319 g
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PROVINCIAS y dislritos de la comprensión del Obispado de Jaro, Cúralos que 
cada uno cuenta y por quiénes eslán servidos, con expresión de los pueblos y 

estado de población.

j^ROYINCIA DE y^NTIQUE.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tributos
Bautis

mos.
Casa- 

mieutos.

1 
Defundo- I 

lies.

San José de Bue- w o
navista . . Fr Alipio Aspilarte. . 5,203 1,303 310 60 186 03

Egaña....
Sibalora. .
San Remigio.

»
»

Lucas Moral.........................
Julian Barcocal . . . . ¡ 16,191 3,937 991 117 450

1

Antique . . n Hilario Santarem . 10,562 2,119 386 66 190La Granja. . 1) Gerónimo Baquerni.
Dao........................ » Mariano de Bamba . 6,070 1,405 202 49 91Aniniy. . )) Manuel San Pedro. . . 4,364 884 189 37 61San Pedro. . . » Canuto Baceta...................... 6,834 1,814 355 76 165Patnongon. . . » Sabas Fontecha .... 9,558 1,704 468 73 188Bugason . . .,
Valderrama. . .< » Manuel Asensio.... 9,424

3,213
2,530

710
603
168

88
20

250
49

- . _____ _____________ ____ __ _______

Giiisiían. . . ./ El mismo. 7,3401 1,8521 » I » I »SGCB2021



Valderrama. . Á /locuaiu . •J 3,2131 7101 1681 201 49

Giiisijan. . \ EI mismo.............................. 7,310 1,852 » » »
Nalupanuevo.
Barbasa. . ¡Fr. Ricardo Villanueva. . . 5,050

6.130
1,281
1,277

264
334

43
46

158
88

Tibiao. D. Eulogio Tardonas . 4,698 1,137 307 46 no
Cilla si .... » Gregorio Javier .... 11,300 1,661 528 121 239
Pandan. . . .<
Ipayo . . .’
Cagayancillo . ,

Fr. Martin Caderot .... 12,594 1,763 560 45 265
0 Leandro Jambrina . . 2.100 416 40 15 44

120,631 25,845 5,705 902 2,534

pALABAC.

rtlEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tribnlos.
Bautis

mos.
Casamien- 

los.
Defuncio

nes.

Principe Alfonso. Fr. José Orrea.......................561 s 7 > 147

SGCB2021



PUEBLOS.

Capiz . .
Panay.
Pon te ved ra 
Pilar .
I.octiigan .
Panitan .
Pao. .
Cuartero .
Dumarao .
Dumalag .
Tapas .
Sigma .
Mambusao.
Jagnaya . 
Jamindan. 
Inisnn. 
Sapian.
Batan .
3iraeno,

J^ROVINCIA DE pAPIZ.

CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Rautis- 

mos.
Casa- 

niienlus.
Defuncio

nes.

Fr. Apolinar Alvarez. . . . 22,727 3,984 743 180 477
» José Veloso..................... 16,522 3,819 744 121 339
j) Gregorio Hermida . . .) 4,087 1,127 404 25 144
» Abundio García . . - . 7,758 2,719 727 89 256
» José L. Ojanjuren . . . 3,346 999 173 65 114
8 Remigio Lobo...................... 11,646 2,843 478 73 237
» Agustin Alvarez .... 10,156 2,066 394 69 164
» Lesmes Perez..................... 5,191 1,229 289 51 156
» José Aparicio..................... 10 677 1,874 461 46 178
» Angel de Abasólo . . . 8,069 1,755 469 164 257
» Francisco Polo . . . . 4,266 1,126 193 58 100

D. Silverio Tabatac, . . . 7,178 1,339 353 32 122
» Juan Base........................... 8,992 2,316 434 117 199

, » Tomás Villaruz . . . . 4,613 1,269 225 17 64
Fr. A’ictor Gonzalez . . . . . 6,471 1,122 265 89 184
D. Luis Pamplona . . . . 5,376 1,181 327 47 82
» Eugenio Pelayo . . . . 7,305 1,729 422 81 83
» Macario A bella . . . . 12,195 1 2,976 403 28 57

308
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3iraeno. I » Macario Abella . . . . 1 1-2,1951 2,9714 4031. 281. S7

Balele . . . , ID. Uicente Guaneo . 5,3101 1,036 226 2,3 1 78■ . JBanga . . . . I « Felipe Tories........................ 14,6.32 , 2,206 511 62 221
Jfalinao . I » Francisco Jaime . . . . 6,215 1,282 318 58 141
l^Iadalag .
Libacao » Tranquilino Gil de Ortega. 5,578 1,414 289 41 103
Calivo . >< Luis Manuel Locsin. . . 10,292 2,370 529 183 238
Numancia. )) Mariano Avila......................... 5,084 1,251 273 51 88
Lezo . . . . 1’ Pablo Ponce......................... 4,717 786 150 39 27
Macato. » Francisco Ocemeda . . 7,378 1,122 43^ 39 187
langa Ian . » Leon Miradores , ‘ . 3,447 813 123 11 49
Ibahay. )' Saturnino Conlii .... 8,408 1,912 647 68 165 1
Navas . . , . » Florencio Avenir ... 3,219 885 271 14 119
Biienanga. , » Lorenzo Paloma .... 3,32.3 776 191 2 43 g

235.157 51,626 11,564 1.853
■ o

4,664 (

Distrito de Concepcion

1 Baulis- Gasaniicii- Defuncio-
PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. j Almas. ¡ [ribiilos. DIOS. los. nes.

Concepcion, Fr. Paulino Diaz. . . . j 6,104 1.165 11 323 62 212

SGCB2021



femerv . n ) 5,852:ilai/;‘I*"..................................... 1 ».«»

1 1 15,6151

J’rOYINCIA de pALAM

1.276
1,194

342
412

34
66

109
84

3,63511

lANES

1,077 162 403

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
(lasamien

tos.
Defuncio

nes.

Cuyo.........................
Culion . . . . 
Agulaya. • •
Taytay . . . . 
Dumaran . . •

Fr. Francisco Arellano . . . 
0 Agustin Perez......................  

« Francisco Roda . . . . 
» Cipriano Navarro . . .

El mismo...............................

8,655
3.178
2,233
3,219
2,316

19,601

2,146 
871
490 
618
785

306
100

66
53
56.

49
20
16
16
39

186
53
17
33

____38

3274,910 581 140

310
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ÇOTTABATO.

PUEBLOS,

î
' CURAS PÁRROCOS.

1
Almas. Tribolos.

Baulis- 
mos.

Gasaniico- 
tos.

Dcfuiicio- 
IICS.

Cotta bato (Misión) )) » » » » ))
Püllok (id.) . . P. Luis Tello............................. 601 264 8 10 13
Tamontaca (id.). » Venancio Legarra. . . . 1,093 7 42 7 9

1,694 271 50 17 22

Payao,

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casa

mientos.
Defuncio

nes.

Davao . . . . P. Ramon Barda....................... 1,172 343 65 7 40
Satnal (Misión). , » Domingo Bove....................... 250 )) » )) n
Sigavoy (id.) . . » Ramon Pánices . , . . 50 n )> )) »

1,472 343 65 7 40

SGCB2021



ROYINCIA DE LOILO.
;ixc=3t*===r=z=.----- =L-= •

Bantis- Casa- Defiin -
PUEBLOS. CURAS P.lRROCOS. Almas. Tributos. mos. mieiilos. cioiics.

Iloilo..................... Fr Mauricio Blanco . . . 3,164 1,17211 343 53 239
La Paz . Cándido Gonzalez 3,199 923 168 44 113
Lega nés. • . Lorenzo Diaz . . 3,803 1,132 11 239 32 79
Pavía..................... .. Calisto Fernandez. . 9,454 2,627

4,033 11
392 74 219

Otón..................... rt Diego de la Hoz . . . 16,150 823 111 33l
Tigbauaii . »1 Florencio Martin . 16,755 3,981 621 133 278
Guimbal « Policarpo Minayo. . . 19,033 3,51511 492 117 261
Miagao . ■ . . )) Agustin Escudero. .

Tomás Santaren .
18,466 5,378 11 919 166 416

San Joaquin . . 1) 13,817 3,433 673 118 211
Igbarras . . . )) José Labian...................... 15,798 3,70211 583 80 226
Tubungan. » Calisto Gonzalez . . 11,624 1,901 11 396 55 112

Leon...................... » Serapio Gonzalez . 15,056 3,287 764 133 296
>) Cesáreo Rodrigo, Vicario*

364 62 192San Miguel . , » Julian Iturriaga . . . 10,020 2,009
Almodian . . . ») Ignacio Márcos. . . • 11,072 3,22211 472 102 192
Maasin . . . . )) Victoriano G. Marlin 10,030 3,01011 638 99 186

Cabatnan . Juan de Porres. . . • 
Hilario Zamora, Vicario. 21,048 5,08011 1,033 222

165
467

Janinav. Fernando Llórente 24,389 5,606 1,477 556

V,. m ’ Amlirlnnc I 10.0'20. 2.943 111 492| lOOl 243

312
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3aninav. , .( » Fernando Llórente 24,3891 5,606 1 1,4771 1651 5b6

Lnmbunao* Er. José M.* Ambrinos . . 10,020, 2.943 1| 492 106 243
285
278Calinog. » Crecencio Bravo . . . JO,596i 2,443 588 16.1

Passi. D Rafael Morillo. . . . 15,066 2,823 815 143

Dueñas . . . • 
Dingle .... 
Pototan.
Mina......................

D
»

))

Agustin Llórente . .
Melquíades Arismendi . 
Ramon Peaguda . . . 
Tiburcio Castresana .

8,15.3
7,378

22,004
4,500

1,909 11 
2,392 
5,501 
1,126

333
509

1.344
240

82
92

200
40

• 188
315
713
140

Bai'otac Muevo. . S Julian Alonso . . . . 20,545 5,002 827 1 o7 420

Anilau . )) Manuel Ccámara . . . 3,200 877 164 28 58
Banale .... )) Eustaquio Torres. . . 5,685 1,66 4 221 77 126

Dumangas. . .j
))
»

Francisco Aqueria .i
José Lobo, Vicario. . .

22,624 5,58611 944 135 416

Santa Barbara. a Mateo Rodriguez . . . 21,191 4,900 804 156 399
Ziirraga.... )) Micolás Gallo . . . . 5,540 1,59211 303 54 128
Barotac Viejo. » Plácido Izarra . 7,399 1,899 443 52 200
Jaro....................... D. Leonardo Lázaro . 14,305 2,674 513 117 357
Mandurriao rt Roman Mapa . . . . 9,502 1,842 ' 242 45

23
131

Villa de Arevalo. 0 Anselmo Avanceña. . . 4,984 1,410 158 97
Molo....................... » Agapito Buenallor. . . 8,209 1,756 361 62 244
Nagaba . . . . » Mateo Jalandoni , . . 5.618 1,158 367 54 92
Bucnavista. . . * Francisco Cosing . 4,584 1,023 265 49 97

!
449,588 108,372 21,231 3,903 1 9,706
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^ROVINCIA DE jSLA DE JN EGROS.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tribulos.
liaulis- 

mos.

Ip •
Liisiinncii 

los.

'llcfuncio- 

«es.

Bacolod Fr. Mauricio Ferrero. . . . 7,453 1,896 381 59 327
Murcia. .
Granada . ' » Miguel Alvarez , . . . 6,004

1 »
1,363 

u
224 

))
77 192

Minuluan. » Fernando Cuenca. . . . 5,785 1,779 452 51 277Silay . . . . Ü. Eusebio M. Locsin. . . 4,194 1,493 456 37 190Sarabia Fr. Hilarión Narro .... 9,577 1,442 610 6-7 236Cádiz Nuevo . » Manuel Velloso . . , . 3,720 1,060 203 21 63Arguelles . 
Escalante. » Lorenzo Cordon . . . . 8.393 2,133 326 41 137C^alatrava .
Jinaalalud. . (
Tayasan , , , । '1 Pedro Garcia...................... 3,678 899 93 15 46Ayungon . 
Manjuyod. » Mariano Ricon . . 4,254 815 239 48 51Bais ... » Benigno Jimenez. . 3,088 743 232 41 101lanjay. . » Nicolcás Gonzalez. . 9,459 1,921 483 52 . 254Amblan . .
Ayuguitan . . » Manuel Vilches . . . 5,964 1.441 

»
312 

»
36 102

Sibulan . . ,J » Pedro Echavarria . . .| 4,814 1,220 225 23 130

I n r.láiiHin Lofirroño. I 5.1241 l,217i ' 1711 171 147SGCB2021



N.* Valencia . 0 Claudio Logroño. . . . 5,124 1,217 171 17 147
Diirnaguete » Juan F. déla Encarnacion 12,941 2,806 544 107 264
Bacon . . . • » Severino Garriejo. . . . 7.833 1,805 379 55 179
Danvin » Manuel Cabriada . . 5,731 1,251 269 29 lio
Zamboanguita. , 
Siaton ....

» Laureano Navarro . . .
» Julian Adan...................

3,707
8,477

951
1,658

189
302

41
43

55
130

Tolon .... » Victor López.................... 1,515 408 48 10 51
Is in..................... )i Nicanor Arciniega . . . 4,856 1,235 220 53 94
Canayaii 
Guiljinigan .( » Bautista Pereda . . . . 1,493 328 177 8 22
Dancalan D. Mariano Guiquin . . . 6,818 1,827 391 47 153
Ilug . . . .
Gabanea la n . Fr. Andrés Cobos. . 5,166 1,290 390 24 89
bnay . 
Jimamaylan .
Isabela.

1) Pedro Sanz........................ 7,136 1,784 406 64 246
» Vicenle Abrego . . . . 2,423 759 515 56 229

Jinigaran.
Pontevedra .

» Mariano Rodrigo. . 11,683 2,110 621 7 / 257
» Andrés Ferrero . . . . 4,618 1,302 311 52 202

Carlota. .
San Enrique.
Valladolid.

» Eustaquio Cascarro. . . 
n Carlos Übeda...................

9,874
13,607

2,111
2,452

677
600

84
107

406
366

Bago. . , 
Sumag. .

D. Cornelio Salas................... 8,039 1,882 525 33 282
Fr. Andrés Torres . . . . 3,623 1,113 181 59 119

103,682 46,494 811,298 1,540 5,521
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11,699/ 2,880/ 591/ 155/ 126

j SABELA DE J□ ASILAN.

CURAS PARROCOS.
Baulis- Casamieii- Befuiicio-

PUEBLOS. Almas. Tributos. nios. los. lies.
Isabela de Basi- 

lan . . . . 'P. Pedro Llausás...................... 487 114 21 * 16

31
6 j^ARAGUA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS Almas. Tributos.
Bautis

mos.
Casamien

tos.
Ih'funcio- 

iies.

Puerto Princesa .
Iiiaganan . .

Fr. Francisco Gomez. . 
p Blas Martinez. . . .

834
680

))

»

28
b

4
•>

15
b

1,414 i « 28
4 1

16
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PUEBLOS

Püllük . . . .

___ CURAS PARROCOS.

P, Lilis Tello.............................

J^ROVINCIA DE

i 1 Baulis-

Almas. Tributos, mos.

601 350 1 42

Zamboanga,

Casamien

tos.

10

Defuncio

nes. O 
-------- -—-f(

13

PUEBLOS.

Zamboanga . .
Tctuau'. . .
Dnmalong * ( Mi

sión ) .
Manicahan (id.).

CURAS PÁRROCOS. Almas. Tributos.

Baulis- 'casamien- 

inos. 1 tos.
Defuneio- 

nes.

P. Jacinto Juanmartí . .
» Francisco Ceballos .

B .luán Cardias , . . .
» José Casadavell ....

6,989
4,152

500
558

1,650
1,100

»
130

1
. 3871 107

201! 40

» »3l 8

168
48

»
10

1 1 11,699, 2,880, 591) 155, 126
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PUEBLOS. CURAS PARROCOS. Almas. Tributos.

Baulis- Jcasamien- Defuncio
nes.mos. los.

Komblon . . . Fr, Toribio Sanchez . . . . 5,753 1,270 204 50 202
Cajidiocan. . . 

, Azagra . . . . Francisco Lenguas . . . 6,999 
»

1,204 
»

318i
» 1

61
»

83 
»

1 Looc...................... ’’ Vidal Moreno...................... 3,744 1,067 208' 48 71
Magallanes. . . » Vicente Angos .... 1,085 343 43| 8 21
Banton....
Corcuera . . . Juan Lopez , . . . . 4,581 

w
l.OH

))
230: 73 

»
105

»
1 Badajoz. . . . » Miguel Galan....................... 3,361 1.340 153 22 72

25,523 6,235 1,156' 262 554
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y^PÉNDICE.

El movimiento de personal ocurrido en los últi
mos meses del año de 1878 ha hecho ver la nece
sidad de adicionar esta Guia con un apéndice que, 
comprendiendo las variaciones habidas durante dicho 
periodo de tiempo, abrace, á la vez, algunas noticias 
de estadística y otras de general interés que no se 
habían podido allegar cuando se comenzó la impre
sión de este anuario.

FAMILIA REAL DE ESPAÑA.
En 26 de Junio de 1878 falleció en Madrid S. M. 

la Reina Doña María de las Mercedes de Orleans y 
Rorbon, esoosa de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
y en el Havre, en 'Jo de Agosto. S. M. la Reina 
Roña María Cristina, abuela de nuestro augusto So
berano.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO GENERAL.
Oficial 2/', por permuta con D. Proto Pujol, D. Juan 

Bravo y Godoy.
Id. . . 3.0 de la Sección de orden piíblico, por. falle

cimiento de D. Carlos Alvarez Perera, Don
Hermenegildo zAlvero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
SECRETARÍA.

Oficial 1.0 Letrado, interino, D. Eduardo Hermída.
Id. . . 3.0 en comisión, D. Joaquin Felix Barbeito.

REAL AUDIENCIA DE MANILA.
SAL.V 1.0 DE JUSTICIA.

1‘rcsidcnlc. . Sr. D. Venancio Zorrilla y Arredondo,
41
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SALA 2.’ DE JUSTICIA.

Magistrados . Sr. D. Federico (íarcía Reguera. 
’’ AJaleo Barroso y Bonzon íelecío).

MI.MSTEKIO FÍSCAL.

ABOGADOS FISCALES.

D . Joaquin A idai y Gomez en sustitución de Don 
Leandro Gasamor y ITuguet con licencia en la Pe
ninsula.

SECIIETARIO DE GOBIERNO.

Sr. D. Antonio Vivencio del Rosario.
OFICIALES DE LA SECRETARÍA.

1 D. Lázaro Estrada.
2 .0 » José Jurado.
3 .0 » Mariano Moreno y Escobar.
4 .0 ,) Manuel del Rosario.

JUZGzKDOS DE 1.* INSTANCIA.
QUIAPO.

..................... U» José Gonzalez Grano de Oro.

INTRAMUROS.

..................... El de Tondo por sustitución regla
mentaria.

TOXDO.

juez. ...... D. Manuel Bordoy y Hurtado, 
promotor Fiscal. D. Antonio Cosin.

A LR A Y.

Juez.................D. Juan .Alvarez Guerra.

n.OCO.S NORTE.

Promotor Fiscal, D. Francisco Mas y Olzet {electo}.
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LAGUNA.

...................... D. Francisco de Triarle (electo}.
Promotor Fiscal. 1). Cayetano Oliver y Collantes.

PAXGASINAN.

Juez...................... D. Eduardo Alonso y Ordoño. clcclo
y con licencia en la península, en 
su lugar D. Manuel Gonzalez Jun- 
quilu, propietario del de Intramuros.

BATAAN.

Promotor Fiscal. I), Maximino Perez (electo}.
Escribano. ... 1). Cipriano del Kosario.

CAMARINES NORTE.

Juez.......................D. Pablo Martinez Sanz (electo).

CAMARINES SUR.

Juez.......................D. José López Palma, electo y con
licencia en la peninsula, en su lu
gar ü. Salomé Cosculluela y Mu
rillo, propietario del de Misamis,

MINDORO.

Juez.......................D. Francisco Marti y Correa, electo.
En comisión 1). Juan Piqueras.

Promotor Fiscal. D. Manuel Ruiz Obregon.

TAYABAS.

Juez.................... D. Fermin Ximenez Gonzalez .Mas
caros.

ZAMBALES.

Juez. ...... D. Genaro Carrera y Carmona 
Promotor Fiscal. D. Pedro Corral.
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ANTIQUE.

Promotor Fiscal. D. Modesto Moran Villarino [electo],
BAROTAC VIEJO.

Juez. ...... D. Claudio Fábregas, electo; en co- 
mision D. Francisco Enriquez electo 
del de Cavite.

Promotor Fiscal. D. Fernando Lamas Ferola, [electo],

CALAMIANES.

Juez.................... D. Tomás Santiyan y Mazarron.

CAPÎZ.

Juez.....................D. Diego del Rio y Pinzon, propie
tario del de Antique.

ILOILO.

Juez.................... D. Juan Marzano Vazquez, electo;
en su lugar D. Eduardo Rodriguez 
Morini, propietario del de Capiz.

Promotor Fiscal. D. José Gonzalez Espin [electo],

ISLA DE NEGROS.

Promotor Fiscal. D. Francisco Merino y Cuevas, [electo],

SURIGAO.

Juez.................... U. Antonio Galvez Cornejo, electo, con
carácter de interino.

ZAMBOANGA.

Promotor Fiscal. D. Manuel López Puga, [electo],

GOBERNADORES Y COMANDANTES P.» M.’
QUE EJERCEN FUNCIONES JUDICIALES.

Masbatc y Ticao. D. Gerónimo Vida.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL
Jefe de In Sección de Gobernación, D. Ricardo de 

Vargas Machuca.
Jefe de negociado de tercera clase, D. Pedro Cabezas 

de Herrera (interino).
Oficial 1.°, D. José Meana y Marina.
Id. 4.OS, Ü. José Blas Alvarez de Mendieta, D. Cons

tantino Carlotta (interino).
Id. 5.“, D. Ricardo del Pino y Villarino.

NEGOCIADO ESPECIAL DE CUENTAS ATRASADAS.

Jefe, D. Vicente Goros'iza.
Olicial 2.“, D. José Obregon.

INSPECCION general DE MONTES.

Jefe de distrito, D. Gabriel López Olivas, ingeniero 1.» 
y jefe de negociado de 1/ clase.

Ayudantes. 4°^ D. Segundo López, 1), Francisco Pilar 
Gómez.

INSPECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Jefe de la línea de Lingayen á Laoag, D. Victor Ma
nuel Cirer, jefe de estación, olicial i.o de Adminis
tración civil.

GOBIERNOS DE PROVINCIA.

Islas Batanes, 1). Juan Verdii.
Cerregidor, D. Joaquín Ibañez y Valera.
Bohol, D. Adolfo Martinez Baños.
Cápiz, D. Bernardo Búrgos.
Isla de Negros, ü. Ramon Eslevanez.
Zamboanga (l.w distrito), D. Guillermo Conesa y Na

varro.
Basilan (6.° distrito^, D. José Llohrcgat y Martin.
Balabac, D. José de la Puente y Basave.

COM A N DANTES PO LÍTI CO-MI LITA RES.

Rontoc, D. Dámaso Gómez Sarriaro.
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Masbate y Ticao, D. Gcronipno Vida v Herman. 
'Jiagan, U. Luis Alvarez Perez.
Bapitan, D. José Martinez Rivas.

SUBDELEGADO DE FARMACIA.

D. Antonio Romeu, plaza de Quiapo, botica.
ESTABLECIMIENTOS PENALES.

PRESIDIO DE MANILA.

Comandante, D. Ernesto de Velasco.

PRESIDIO DE ZAMBOANGA,

2.0 Jefe director de la colunia agrícola de San Ramon
B. Gregorio Lopez.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
S U bd i rector,■ D. Eduardo de Ia Guardia, que sirve 

Igual destino en la Dirección civil.

INSPECCION DE HACIENDA.

Inspector 1.« D. Hipólito Fernandez.
Biaz Arguelles, sirve interinamente 

cl destino de Administrador central de Estancadas.
Id. 3.0, Vacante.

ORDENACION GENERAL DE PACOS.

Oficial 5.', D. Carlos Gomez Quijano (electo.)

CONTADURIA GENERAL.

Jefes de negociado de 3.“, clase, D. Antonio Cosmes, con 
licencia en la Península.

" D. Pedro Ortuoste, (interino.)
1'^ n Buceño y Bulgarini*

Uncial 2.” B. Rafael Tapia, en comisión del servicio 
en la península.

» 3.” » Enrique Carratalá.
” ” Francisco Iznart, (interino.)
* S." » Matins Mafíiotte.
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TESORERÍA GENERAL.

Oficial 2." D. Felipe Eraña.
» 3.° » José Regidor y Jurado.
I ) 4.0 » Eduardo Rico, (interino.)

IMPDESTOS.

Oficial 4.° D. Mariano Martin, (interino.) 
» 5.“ >» Fernando Alvarez Guillen, (electo.)

ADUANAS.

Auxiliar l.“, de vista, D. Diego Vicente y López, (in
terino.)

ESTANCADAS.

Oficial 2.0 D, Regino Escalera.
» 3 O’ » Eduardo G. Sanchez, (electo.)
» » » Isidoro Soto y Gañas.
Î 4.os n Manuel Cuadras.
» » » Agustin Monasterio,
» 5.os I» Federico Giroul, (interino)
» »> » Ramon Perez y Renitez.

COLECCIONES Y LABORES.

Interventor, D. Julian del Pozo yiPaluchi.
Oficial 2.0 » Agustin Lasqueti.

» 5.0 I) Francisco Rodriguez Saavedra, (electo.)

ALMACEN GENERAL DE PRIMERAS MATERIAS.

Oficial 2.0 Interventor, D. Cristino Arias Prieto.

INTERVENTOR DE AFORO.

Interventor de 1.® clase oficial 4.° D. Vicente Abas.
Id. de 2.® id. 5.“ » Francisco Domin

guez.

fábrica de tabacos del FORTIN.

Ayudante 2.® D. Tcodorico Pintado.
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FÁBIUCA DR MRISIC.

Contador. . . D. Enrique Puig.
Ayudante 2.o » Vicente Jimenez.

FÁBRICA DK MALABOJí.

Contador. . . D. Rafael de Caldas, (electo.) 
Ayudante 1 “ » Manuel Menendez de Llana. 

» 2.0 » Augusto Villalba, (electo.)

FÁBRICA DB CAVITE.

Contador. . . D. Andrés Antequera.

COLECCIONES DE TABACOS.
DE CaGAYAN.

Interventor electo. . . D. Pablo de Rodas S. .luán 
» interino . » Antonio Perramon.

DE ISABELA.

Interventor. . . D. Francisco Marti y Jimenez.

DE NUEVA ECIJA.

Interventor. . . D. Demetrio García.

DE LEPANTO.

Interventor. . . D. Luis Abreu, (electo).

ALMACENES DE COLECCIONES DE CAGAYAN 
É ISABELA.

Ayudante almacenero. D. José Guillermo Alcazar, ( 
lerinu).

ADMINISTRADORES DE HACIENDA PÚBLICA 

DE MANILA.

Oficial 1.0 D. Antonio Ralverde, (interino).
» 2.0 )) Ricardo García Castaño.
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" 3.” » Manuel Sarda y Llavcria.
» 4.0 » Justo Mac Carthy.

i » Valentin Calvo y Mazas, con licencia en la
>' S.o»( Península.

I » Eduardo Gumila, (interino).
» Almacenero,. D. Manuel Gonzalez Crespo, (electo).

DE ILOILO.

Administrador. . . D. Serafin Cano y Urquiza (electo)

DE CEBÚ.

Interventor.............D. Carlos Aldanese.
Vista.......................... » Julio Espinosa.
Auxiliar de vista . . » Florentino G, Coscullucla.
Almacenero pesador. » Joaquin M. Zubieta.

DE PANGASINAN.

Interventor. . . D. Andrés Moreno Lupion.

Interventor. 
Almacenero

DE ZAMBOANGA.

D. Alfredo Rodriguez Simon, 
í Joaquin Gispert, (electo).

DE LA PAMPÂNGA.

Interventor. . . D. Maximino Lopez Cancelada.

DE LA LAGUNA.

Administrador. . . D. Hilario Rivero.

DE BATANGAS.

Interventor. . . D. José Cortázar.

DE CAMARINES.

Administrador.
Interventor. . .
Oficial 5.0 . . 
Almacenero ,

. D. José Sanchez Subirach.

. » Francisco S. Juan.
. » Velentin G. la Torre, (interino^
. »1 Benigno Calahorra, (interino).

42
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DE ILOCOS SUR.

Interventor. . . D. Carlos Baxter.

DE ISLA DE NEGROS.

/Administrador. . . ü. Emiliano Iglesias.
Interventor............ » Luis Ovilo y Canales.

DE ZAMBA LES.

Interventor. D. José Roldan.

DE POLLOK.

Interventor electo. . D. Antonio Gonzalez Gordoncillo. 
» interino, » Emilio Lio rca.

DE NUEVA VIZCAYA.

Interventor. D. Vicente Fábega.

DE DAVAO.

Interventor. D. Juan J. de Rodas, (electo). .
pASA DE MONEDA-

Contador . . . D. Luis Sagúes. 
tjiuarda-cuños. n Gerónimo Ibarburo, (interino).

.yRIBUNAL DE J^UENTAS.

Fiscal......................... D. Manuel Asensi (interino).
Secretario...................Vacante. 
Oficial 1.® contador. D. Vicente de Alva (interino). 
Archivero...................» Arturo Malibran (interino). 
Auxiliares. D. Luis Badolato (interino).

» » Manuel Sarlabus (id.)
Por Real Decreto de 26 de Abril próximo pasado 

reformóse la plantilla del Tribunal en la forma si
guiente:

ün presidente, jefe de administración de 1.’ clase.
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Tres ministros, jefes de administración de 2/, uno 

de ellos letrado.
Un fiscal, jefe de administración de 2.a
Un secretario general, jefe de negociado de 2.a clase.
Cinco contadores l.os, jetes de negociado de 3.a 
Cinco segundos, oficiales l.os de administración. 
Un auxiliar 1.® oficial 2.» de administración.
Un id. 2.0 oficial 3.® de id.
Tres id. 3 os oficiales 4.®« de id.
Tres id^ 4.os oficiales 5.os de id.

pUERRA.

SDBINSPECCION DE INFANTERÍA, CABALLERIA, GUARDIA CIVIL

Y CARABINEROS,

SECRETARIA.

\D. Jacinto Martinez Alcobendas.
Comandantes. . pyg.j y Cabezas.

iD. Cayetano Sónico y Berzosa.
Capitanes............ ? » Nicomedes Benito Sanchez. 

) o Angel Roig y Egea, 
Teniente............ D. Casimiro Sanchez y Mendez. 

Casimiro Jimenez y Perez.
Alféreces............ í » Dámaso luarrui y Azpiroz.

» Ricardo Visiers y Barcos.

CUERPOS DE INFANTERIA.
REGIMIENTO IBERIA NL’M, 2.

Capitan ayudante D. Constantino Yerro y Novo.
Abanderado. ...» Atanasio Llórente Mata.

REGIMIENTO MAGALLANE.S NUM. 3.

Abanderado. . . . D. José Goyena Rodriguez.

REGEMIENTO MINDANAO NL'M. 4.

Abanderado . . . D. Antonio Frias Vigotty
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Teniente coronel. 
Capitan ayudante

regimiento visayas núm. 5,
D. Cristóbal Sanchez Ort al. 
» Luis Rodriguez.

regimiento joló núm. 6. 
leniente coronel. D. José Llobregat y Martin 
te""*"*!; • ■ • ’ HorcasL” 
Capitan ayudante » Juan Tirado. 
Abanderado. ...» Ambrosio Flores.

regimiento manila num. 7.
Capitan ayudante P, Juan Ataide. 
Abanderado. . . . » JuanGabalda.

CABALLEIIIA.

Tenienteayudante. D. Juan Murillo.

CARABINEROS.—1.* COMANDANCIA.

Capitan habilitado. D. Antonio Revuelta.

3 ." COMANDANCIA.

Teniente coroneUp. , 
comandante. . Juan Ostmanu y Aíongrad.

4 .a COMANDANCIA.

leniente coronel/.a .
comadante. .. Enrique Xandaró y Revira.

REGIMIENTO DE ARTILLERIA.

Coronel l.cp gefe. D. Baltasar Valdés.

ingenieros,—COMANDANCIAS
■'dett.”? “P"’” »• «’rae,

............. D. José Barraca.
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COMPAÑIAS.

Capitan de la 2.» D. Victorino Domenech.

CVKRPO JÜRÎDICO-MILITAR.

Teniente auditor. D. Antonio Conejos.

ADMINISTRACION MILITAR.

Oficial 2.0 ... . D. Luis Jordan y Larré.

SANIDAD MILITAR-

Médico mayor . D. Jaime Garan y Alemani.
, ■■ ID. José Fuentes Urquidi.

Medicos 1."’. . . Victor Mora Mendez.

JWarina.

Capitan de fragata D. Ricardo Aguirre y Saenz de Juano.

¡
D. Guillermo Lobé y Lobé, coronel de 

infantería de marina, comandante 
del aviso Margues del Duero.

T> Enrique Rodriguez de Bivera, coman
dante de la golela Animosa.

« José de la Puente y Rasave, coman
dante de la estación naval de Balabac.

,D. Guillermo Camargo y Abadía.
» Pedro Domenge y Roselló, capitán del 

puerto de Cebú.

)
« Felipe Ariño y Michilena.
a Juan de la Concha y Ramos, coman

dante del cañonero Pampanga.
» Luis Navarro y Cañizares.

.......... » José Mendoza y Salcedo, 2.° coman
dante del vapor Patino.

Federico Velarde y de la Mata.
.) Eduardo Menacho y Tourné.

I » Manuel Torrontegui y Cembrano.
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fl). Trinidad Matre y Pro.

Alféreces de' » Carlos Suances y Calvo. 
navio ....,» Qrlns Ponce de León y Fernandez

Cano.
/D. José Gutierrez.

” Antonio Gener y Sanchez.
» Francisco Benavente.
)> Emilio Croquer.

Guardias ma- ” Waldo Brecbtell.
riñas de 2.s/" Remigio Jimenez y Zapatero.
clase. . . \ ’’ ^^arianQ Moreno Guerra.

■ ■ J ■' Francisco Regalado y Wossen.
I » Antonio Pascual.
í » Manuel Gurri.

» Manuel Rio y Ostos.
>» Hipólito Tejero y Fernandez.
» Rafael Gomez y Alvarez.

INFANTERÍA DE MARINA.

Comandantes.)®' Solis y Abadía.
1 » Federico Palacios y García.

, I®' Juan Rodríguez Guerra, 
lenientes.. .( » Antonio de la Rosa y Clemente 
Air €» Manuel Galtier y Alcaraz. 
Aiierez. . . . D, Joaquín Orosa y Pita.

escala de reserva.
Capitan. . . . D. Juan de Castro Borrego.

cuerpo administrativo.
Contador de)
navió de 1 a^D. Ramon Aguirre y Saenz de Juano 
clase. ...

Id. de 2.a. .j®- Hidalgo y Toscas.
( » Angel Almeda y Martinez Gallego. 
IB. Nazario Puso y Suarez.

Id. de fragatas ” Revestido y Almozara.
J » Eugenio Fontenla y Bopiso.
( » Antonio Galtier.

SGCB2021



— 17 —
<'i U arda-a Ima-)
ten mayor de >D. Manuel Mateo Dominguez.
•2.* clase. .

Guardas-alma 
macenes de
■2.a clase . . . ÍD. Diego Calderon y Fernandez.

» Joaquin M.» Pajares.

CUERPO DE SANIDAD.

2.“ médico, . D. José de Arias de Reina,

JBaNCO pSPAÑOL p'lLIPINO.

Este Banco de émision y descuento fué creado por 
un decreto del Gobierno Superior de estas Islas de 
fecha 11 de Agosto de 1851; funciona desde el si
guiente año 185’2 y fué aprobada su creación por un 

'Real Decreto de 15 de Octubre de 1854.
La autoridad Superior del archipiélago, reune el 

carácter de Protector nato del Establecimiento y su 
organización consiste en una dirección, compuesta de 
dos accionistas poseedores de veinte acciones, y que 
como Directores turnan semanalmente en el despacho 
de los negocios; de una Junta de gobierno, bajo la 
presidencia del Director de turno y compuesta de diez 
accionistas que son, los dos Directores, dos Síndicos 
poseedores de diez acciones, uno de oficio en nombre 
y representación del Gobierno y otro de elección en el 
de los accionistas, seis Conciliarios, poseedores de diez 
acciones, y por último, de una Junta general bajola pre
sidencia del Director de turno y de la que forman parte 
los accionistas todos que posean el mismo número de 
diez acciones.

Las personas que en la actualidad constituyen la 
Junta de Gobierno son las siguientes:

p IRECTORES,

IL José J. de Inchausli.
” José G. Rucha.
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^ÍNDICOS.

1). Eugenio del Saz Orozco, (de oficio.) ,
» Manuel Clemente, (de elección.)

Conciliarios.
D. Andrés de Ortiz de Zárate.

» Ignacio Laguna.
•> Manuel Perez.
» José Dayot.
» Quintin Meyned.
» Federico Casademunt.

Los jefes de departamento en el Banco son:
Secretario Consultor. D. Bonifacio Saez de Vizmanos. 
Tenedor de Libros. « José de Barrios. 
Cajero » Ricardo Sumers.

J..as operaciones á que este Establecimiento se de
dica, son, según sus estatutos le facultan, préstamos, 
descuentos y giros. Admite también depósitos sin in
teres y cuentas corrientes.

Su capital social es el de 600.090 pesos, con un 
fondo de reserva de 60.000. Además, y por razon de 
su índole, emite billetes al portador, hallándose al 
presente autorizado para elevar la emisión hasta la 
suma de 800.000 pesos

El Banco en la actualidad no tiene sucursales ni 
depende del mismo sociedad mercantil alguna.

Sociedad Económica.

A virtud de una carta de fecha 30 de Abril de 1779, 
en la que el Exemo. Sr. D. José de Basco y Vargas 
esponia á S. M. el estado de la agricultura y co
mercio de este país, con las causas que determina
ban su limitada estension y los medios que, en su con
cepto, debían adoptarse para fomentar todos los ramo»
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de la riqueza pública, espidióse en S Ildefonso à los 
27 dias de Agosto de 1780 la Real órden por la 
cual se disponía la creación de la Real Sociedad Eco
nómica.

En 7 de Febrero de 1781 se celebró la primera, 
convocatoria señalándose la cantidad de 960 pesos 
anuales de fondo permanente y en 26 de Abril se cons
tituyó definitivamente eligiéndose la primera Junta 
Directiva. En 1797 suspendió sus tareas la Sociedad 
haciendo entrega, el Oidor D. Francisco Javier Mo
reno, de su capital, consistente en 86,000, pesos al 
Real consulado para que le guardase y tuviese eq de
pósito confidencial. En 3 de Agosto de 1811 por or
den que espidió el Consejo de Regencia se mandó el 
restablecimiento de la Sociedad que tuvo lugar en 
17 de Diciembre de 18I9 gobernando estas Islas don 
Mariano Hernandez de Salgueras; no habiendo cesado 
desde entonces en sus tareas, impulsando la agri
cultura, fomentando las artes, ensanchando el co
mercio y estudiando la historia natural del país.

liene una biblioteca compuesta de 270 obras con 
mas de 500 volúmenes referentes á ciencias y artes, 
predominando las de agricultura é historia natural.

En su museo de historia natural, que abraza los tres 
grandes grupos en que se divide, posée un número 
bastante estenso de ejemplares notables y curiosos.

Posée también una rica y variada colección de ar
mas y un regular archivo.

Ea Junta directiva de la Sociedad Económica se 
compone en la actualidad de las personas siguientes:

J’rotector.
Exemo. Sr. Gobernador general, D. Domingo Moriones. 

piRECTOR.

D. Gabriel de Llamas.

yiCE-piRECTOR.

D. José Ramirez de Arellano.
43
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Vacante,

pENSOR.

yiCE-pENSOR.

R. P. Fr. José Cueto.
yESORERO.

D. Conrado Labhart.
Secretario.

D. Francisco de Mas y Ozct.

yiCE-SECRETARIO.

D. Emilio Ramirez de Arellano.

pETRADO.

D. Eduardo Hermida.
pONCILIARIOS.

De agricultura. . . D. Luis Céspedes.
De historia natural. » Inocencio Madrigal.
De artes. ....>< Agustin Saez.
De comercio . . . » Ramon Gonzalez.

jKEVISORES DE CUENTAS.

D. Francisco J. Pinol.
» Agustin de la Cavada.

El total de individuos que componen la Sociedad 
al presente, es el de 221 de número y 274 corres
ponsales hallándose destribuidos en las cuatro seccio
nes, según sigue:

Comercio.
Historia 
natural.

Agricul
tura. Arles.

Socios de número. 35 94
Id. corresponsales. 54 80 93
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POCIEDAD DE J^IANZAS ^VLuTUAS DE EMPLEADOS.

!D. José Majan.
)) Manuel Maestre, 
» Pedro Paves. 

Secretario.................. D. Eugenio del Saz Orozco.
Delegado del gobierno. » Leandro Pertierra.

^OCIEDAD DE SEGUROS MARÍTIMOS DE ^VIaNILA.

, íD. Manuel Aenlle.
\ ocales. . J Evaristo Elizalde.
Secretario. . D. Joaquin G, Viana.
^REVES APUNTES SOBRE LOS PRINCIPALES MINERA

LES QUE SE BENEFICIAN EN ESTAS JSLAS Y ESTADO DE

LA INDUSTRIA MINERA.

Cartoon.-Este combustible se encuentra fósil en 
diversas localidades del archipiélago. En la Isla de Ctbii 
tuvo lugar cl primer descubrimiento en 18- y p 
riormente han venido haciéndose estudios mas o menos 
importantes en aquella isla que han puesto ® .
cubierto el carbon en muchos puntos de su 
llera central, resultando de todos ellos comprobada 
la existencia de cuatro capas principales que 
de N. NE. á S. SO, en una longitud de -26 leguas. 
En la Isla de Negros, en su costa Oriental se han des
cubierto algunos afloramientos de carbon que p 
dirección é inclinación, así como por la naturaleza 
de las rocas adyacentes, parecen pertenecer a la misma 
cuenca carbonífera de Cebú.—En la provincia e 
hay existen también capas importantes de carbon en 
la jurisdicción del pueblo de Bacon a una ■ 
próximamente del puerto de Sugiid, que einpiezan ya 
á explotarse por la Sociedad minera “La Y 
la misma provincia, en la pequeña Isla de Balan, se 
han descubierto también vanos alloramientos que han 
dado ya lugar á expedientes de concesión muy 
cientes_ Ademas de los puntos indicados se encuen
tra en otras varias localidades carbon miner y
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importancia no es fácil preveer por falta de labores 
de esploracion.—Tales son por ejemplo los afloramien
tos de Caramoan en Camarines Norte, los de la vi
sita de Loquilocon en Samar, los de la Ish de Se- 
merara al Sur de Mindoro, en la misma playa; los 
descubiertos en algunos puntos del distrito de Surigao 

»? , Sibugucy en Mindanao, en Pagbilao 
y Mauban en Tajabas y en otras provincias.

. Hallanse minerales de hierro en muchas 
islas del Archipiélago, pero los mas conocidos por su 
abundancia y superior calidad son los que encierra la 
^‘•*d***era que divide las provincias de Bulacan y Nueva 
ÿCijn. En los montes de la jurisdicción de los pueblos 
í ? y San Miguel de Mayumo se hallan esta- 
biecidas desde el siglo pasado algunas pequeñas fun
diciones, cuyo principal y casi único producto son

arado obtenido directamente del mineral mez
clado con carbon vejetal en pequeños hornos de peco 
r metro de altura, alimentado con fuelles ci
lindricos de piston movidos á mano.

Solo la excelente calidad del mineral, que dá por tér
mino medio el 80 p§ de hierro, y su gran fusibili
dad, que evita el empleo de fundentes, puede sos- 
ener estas pequeñas industrias que producen, sin em

bargo, una fundición tan fina que podría ser aplicada 
directamente al modelage de los objetos mas delica
dos.—Ademas de estos criaderos tan importantes hay 
o ros en las provincias de la Laguna, Pampanga, y 
otras al Sur de Luzon como la de Camarines N. de 
la que hemos visto ejemplares magníficos de óxido 
de hiern) magnético recogidos en Bato-balani, cerca 
del no Malaquit.

Opo.—Mas antigua que la conquista es la esplotacion 
del oro, que ya beneficiaban estos naturales por medios 
analogos a los que aun hoy se emplean en algunos 

Encuéntrase este metal repartido por el ar
chipiélago con tal generalidad que es rara la provin
cia que en mayor ó menor cantidad no le posea. Cí- 
tanse en la Isla de Luzon, entre otros muchos pun-
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tos de menor importancia, los pueblos de Mambulao, 
Paracale y Labo en Camarines Norte, varias de las 
ramificaciones del Caraballo donde residen los Igoi- 
roles, Biiriks y Apayaos que lo benefician y cambian 
en las poblaciones cristianas inmediatas; varias alu
viones de Nueva Ecija, entre las que descuella la de 
Capan que produce oro de muy buena ley; algunos 
puntos de la provincia de Tayabas en los montes de 
Alimonan, y los que recienlemente se han descu
bierto en la isla de Albay á dos horas próximamente 
del pueblo de Ligao en el barranco Tunotoon.—En 
la Isla de Mindanao, en la pequeña parte que de ella 
se conoce, existen criaderos auríferos muy importan
tes. (ales como los correspondientes á los Valles de 
Biituan y Cagayan, en los distritos de Misamis y Su
rigao. En estos distritos se beneficia desde muy an
tiguo el oro que los naturales suelen emplear en forma 
de polvo ó pepitas en sus cambios y juegos.—Ade
mas de las dos grandes islas citadas hay otras mu
chas que encierran oro tales como Cebú, Mindoro, Pa- 
nay, algunas de las Calamianes, Sibuyan. Bapurapii, 
Catanduanes etc. cuya verdadera riqueza no se co
noce aun.

Cobre.—Existen criaderos de este metal en varias 
localidades de estas Islas siendo los mas importantes los 
de Mancayan en el Distrito de Lepanto, donde en 186-2 
se levantó un establecimiento formal que ha venido fun
cionando con mas ó menos regularidad hasta 1876 en 
que, por causas que no son de este lugar, suspendió sus 
trabajos —Consta, además, la existencia de minerales 
cobrizos en la provincia de Tayabas. término de Ali
monan, en las de Camarines, términos de Mambulao 
V Caramoan, en la Isla de Masbate paraje nombrado 
Assit y en algunos otros menos conocidos.

Otros minerales.—A mas de los cuatro grupos 
mineralógicos de que hemos hablado existen en el archi
piélago otros minerales cuyos criaderos no se hallan aun 
bien estudiados y no es posible, por tanto, dar de ellos 
una descripción especial. Citaremos, sin embargo, las
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galenas aiiro-argentíferas de la Isla de Cebú, en término 
de Consolación, y las del monte Tinga cerca de Paracale 
en Camarines Norte, en cuya provincia, además de las 
galenas, se encuentran otras especies de minerales 
plomizos, tales como el plomo cromatado que tan es
caso es en Europa, y por último el azúfre que, dada 
la ostensión de las formaciones volcánicas en este país, 
podría asegurarse de antemano su existencia si no es
tuviese comprobada palpablemente en muchos pun
tos, como en la Isla de Leyte, en donde en la actualidad 
se esplota. y en casi tudas las faldas de volcanes an
tiguos y modernos.

Como complemento de los datos recogidos sobre la 
industria minera puede citarse:

1 .0 El descubrimiento y explotación, empezada ya, 
de los criaderos auríferos en forma de filones de 
cuarzo en la pequeña Isla de Panaon al Sur de Leyte, 
en donde una sociedad española ha adquirido varias 
pertenencias y establecido dos máquinas de vapor y 
aparatos de beneficio, que por su importancia puede 
figurar à la cabeza de las esplotaciones auríferas del 
país:

2 .* El descubrimiento de varias solfataras en la 
Isla de Biliran al Norte de Leyte que adquiridas por 
l). Prudencio Ruiz, español y vecino de Garigara, se 
hallan ya en esplotacion y producen exelente azúfre, 
ya fundido en forma de panes, ya en flor, ya en 
cristales trasparentes y muy puros constituyendo lo 
que se llama azúfre cande

Además de esta primera materia, aparece en aque
llas solfataras otra no menos importante, cual es el 
alumbre natural en estado notable de pureza, cons
tituyendo la variedad llamada alumbre de pluma.

En la misma localidad surgen varios manantiales 
termales sulfurosos, algunos con temperatura de 100 
grados centígrados cuyas aguas, que se mezclan con 
las_ naturales de la superficie, podrían dar lugar á 
baños medicinales de la temperatura y fuerza que se 
desease.
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^Administración pIYlD. ^Presupuestos.

ESTADO que comprende los resúmenes generales de los iiltimos presupuestos aprobados.

RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS
PROVINCIALES.

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS
PROVINCIALES.

Pesos Cént.

Ayuntamiento de Manila 223.450 00
Abra..................................... 9.746 OI 7i
Albay................................... 119.118 61
Antique. 27.425 48
Bas i la II .... 759 00
Bataan................................. 14.755 05 2i
Batangas. 101.898 63 51
Biilacan. 78.775 1741
Bohol................................... 58.603 03 61
Burlas................................. 1177 20
Cagayan', 36.281 37 6i
Calamianes. . 9.050 25
Camarines Norte. . 15.452 ' 12

Pesos. Cént.

Ayuntamiento de Manila 281.003 80
Abra. 9.458 84
Albay 67.276 0".
Antique .
Basibtn .

25.33,5
1,510

21 51
28

Bataan . 13.957 53 41
Batangas. 71.726 92
Bulacan . 57.250 74 /1
Bohol. 44.78.5 79
Burias 633 75
Cagayan .
Calamianes

25.698
8.959

53
0«

Camarines Norte 9.662 26 41
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Camarines Sur II 55.491 86 Camarines Sur 57 1301 9|)Capiz.......................................
Cavite......................................

129.993
63.457

76 .i|
13 61

Capiz.
Cavite .

47.858 Í4 5|

Cebú. ....
Coltabato.

169.037
622

4921
60

Cebú.
Gotta balo.

99.38(
1 3.tí

) 26 6i
Davao....................................... 1.201 31 Davao. . 9 nxcí 0*:
líoilo. ....
llocos Noite. .

81.548
42.968

47
52

Iloilo.
Hocos Norte. .

88.618
26 070

1 62 31
OO 4 rllocos Sur.

Islas Batanes ,
39.023

779
231] 
00

Hocos Sur.
Islas Batanes.

33.108
4 169

'I 
i 36 6, 

2 3 9,Islas Marianas. 2.981 50 Islas Marianas. 2 170
1 ¿ 9 X.,
i 39 ,

26 3, 1
75

isla de Negros.
Isabela ....

48.055
15.484

4541
27

Isla de Negros.
Isabela. .

46.736
12 739Laguna ....

Lepanto ....
Leyte......................................
Manila....................................
Masbate.

43.20.S
767 

107.820 
68.735 
5.739

10
00
86
85 61
60 6]

Laguna ...
Lepanto . . , ,
Leyte. .... 
Manila....................................
Masbate .

62;959
5.249

49.897
56.417

‘ 7.477

48 1, g 
514,
25 1
49 71
49Mindoro.

Misamis ....
Morong ....
Nueva Ecija .
Nueva Vizcaya. 
Pampanga. 
Pangasinan. .
Romblon. .. . ,

14.321
30.834
5.499

26.393
4.190

67.858
109.931

7.484

86 2i 
79 
6261 
1951 
31
37 
62 41 
00

Mindoro.
Misamis.
Morong ....
Nueva Ecija. .
Nueva Vizcaya.
Pampanga. 
Pangasinan. . 
Romblon.

16.000
25,326
11.078
29.582
8.406

50.100
66.356
6.398

------------

68 4, 
534, 
15 2, 
41 4, 
74
41
41
41
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Samar. ... 3I.SS-2 79 2i Samar. .... 30.853 72 5i
Surigao .... 23.943 62 4] Surigao ... 17.306 65
Ta riac . 24.380 91 6i Tarlac. .... 16.740 73
Tayabas .... 32.690 20 Tayabas.... 29.072 09
Union..................................... 26.678 2821 Únion..................................... 25.425 7071
Zarabales. 37.865 4211 Zambales. 40.233 41 6i
Zamboanga. 7.620 55 Zamboanga. . 8,186 84
Caja central. . 3.000 00 Caja central. . 295.748 43 61

2.026.6.53 56 31 1.949.721 30 61

RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS RESÚMEN GENERAL DE GASTOS
MUNICIPALES. MUNICIPALES.

Pesos. Gént. Pesos. Cent.

Ayuntamiento de Manila » Ayuntamiento de Manila )) 9
Abra....................................... 855 62 41 Abra. .... 843 72
Albay. .... 28.742 55 Albay....................................... 8.516 78
Antique .... 2.903 25 Antique .... 2.386 94
Basilan .... 46 25 Basilan .... 63 96
Bataan, . 1.735 12 4 Bataan. .... 1.511 09
Batangas. 10.230 502 Batangas. 5 001 46
Bulacan .... 8.810 » Bulacan. 8.272 09
Bohol. .... 6,516 62 4. Bohol....................................... 5.201 50
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Burias .... 5.433 50 iCamarines Sur. 4 709 21
Cagayan . 12.531 584] Capiz.................................. 6.800 9611
Calamianes. . 4.197 75 Cavite................................. 3.108 94
Camarines Norte , 16.592 342] Cebu................................... 10.915 25
Camarines Sur. 20 00 Cottabato 2 40
Capiz................................... 46 37 4] Davao.................................. 81 40
Cavite. . 14.677 241] Iloilo................................... 9.703 2812
Cebú................................... 4.824 93 llocos Norte. . 2.691 51
Cottabato. 6.061 25 llocos Sur. . 4.149 40 5i
Davao. . 243 436] Islas Batanes. 562 06
Iloilo.................................... 261 SO Islas Marianas. 240 38 1
llocos Norte . 6-043 624] Isla de Negros. 5.468 23 J
llocos Sur. 1.100 56 2| Isabela .... 1.138 23
Islas Batanes . 4 895 87 4] Laguna .... 7.246 914] 00
Islas Marianas. 29 15 Lepanto. 3 1Isla de Negros. 6.950 686] Leyte.................................. 5.727 68 1
Isabela .... 14.206 436] Manila .... 5.702 86
Laguna .... 427 25 Masbate. 770 72
Lepanto .... 1.855 386] Mindoro .... 2.620 7317
Leyte. .... 2.659 526] Misamis.... 2.989 81
Manila .... 1.597 18 6] Morong . . 1.461 96
Masbate .... 3.868 186] Nueva Ecija . 3.322 19
Mindoro. 479 812] Nueva Vizcaya 601 14
Misamis. 6.806 62 4] Pampanga. 4.163 49
Morong .... 8.728| 78 6] Pangasinan. . 5.250 20
Nueva Eci ja . , 87 V 87 4v Romblon. 954 87
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Nueva Ecija , • H 8711 874vl Romblon. -H 9541 87

fcO 
CO

Nueva Vizcaya. 
Pampanga. 
Pangasinan. . 
Romblon.
Samar..................................
Surigao , . . •
Tarlac .... 
layabas .... 
Union. .
Zambales.
Zamboanga. . 
Caja central .

68 
2.800 

577
1.032 
6.103 
1.586 
2.403 
3.538

11.486
2.669 

484
18 229

62 4| 
87 41 
68 6j
60
41
71 2] 
9361
62 4]
87 41 
25
75
41 6|

Burias. .... 
Cagayan.
Calainianes. .
Camarines Norte. .
Samar...................................
Surigao .... 
ïarlac- .... 
layabas .... 
Union...................................  
Zambales.
Zamboanga. .
Caja central .

85 
2.365

581
944 

4.798 
2.110 
2.070 
2.604 
3.451 
3 739

551 
9.869

60
10
84
43
51
59
61
96
157i
10 3i 
84
9541

236.233 64 11 155.361 5611
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oisnerrto. Instrucción pública.

Estado demostrativo del número de escuelas de enseñanza elemental que existen en Filipinas 
y numero de alumnos de ambos sexos que á ellas concurren.

co

Provincias.
__________ Snniero de estnelas. Número de alomoos que conenrren à ellas.

—

De niños. De niñas. Niños. Niñas. TOTAL.
Albay . 
Antique.
Abra 
Bulacan. 
Bataan . 
Batan gas. 
Benguct 
Bunas . 
Bontoc.
Bohol .
Basílan. 
Balabac. 
Cavile . 
Corregidor . 
Cagayan.

38
19
9

26
18
24

2
1
4

’?

No hay estad(
I1

19 i

38
19
9 

26
18
24

2
1
4

38
1

) de escuelas 
20

1
19

2.591
4.688

574
2.400
1.147

898
94
80

No ha V datos d
1'2.592

46
No haydatosd

2.020
No hay datos de cía

158 I

2,217
4.758

330
758
390
180

8
35

^1 n.°dc niños
14.322

35
el n.ode niños

657
sificacioM de sexos.

101

4.808
9.446

904
3.158 
1.537
1.078 

102
115

»
26.914

81
»

2 677
63

2.59
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Camarines Norlc . 9 ’ 9 1 «76 276 1.152
Camarines Sur . 34 3 i 1.844 303 2,147
(’alamianes . 5 5 674 164 838
Cebú . 51 51 No hay datos de clasificación de sexos 10.600
Capiz . 29 29 2.242 1.732 3,974
Colla hato. 7 7 27 32 59
Concepcion . No hay estado de escuelas. No haydatosdeln.°deninos >>
Davao . 2 1 2 1 ái 89
Escalante Nohay estado del n^de esc.' Nohaydalosdeln.o deninos
Infanta . 2 2 213 126 339
llocos Norte. 15 15 2.328 1.540 3.868
llocos Sur. . 23 23 6.334 4.952 11.346
Isabela . 10 10 3.208 2.644 5.852
Iloilo 41 4l 5.729 4.673 10.402
Isla de Negros 43 43 4.896 i.6i8 9.544
Islas Batanes 7 7 778 526 1.301
Laguna. 28 28 1.558 623 2.181
Lepanto 5 5 No hay datos de clasificación de sexos. 344
Leite . 43 43 Id. Id. 10.442
Manila . 35 35 2.393 2.069 4.462
Morong 12 12 467 118 585
Mashate. 9 9 1.140 1.090 2.230
Marianas 12 12 405 106 511
Mindoro. 15 15 1.115 69 1.184
Misamis. 33 33 4.809 3.505 8.314
Nueva Ecija. 21 21 992 697 1.689
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Nueva Vizcaya 6 6 S3l 738 1.269Pam panga . 20 20 1.633 567 2.200Pangnsinan . 27 27 6 630 6,903 13.533Príncipe. 3 3 No está clasificado el núm. de niños. 365Romblon. . 11 11 536 1 412 948Samar . 
Surigao,

36 36 2.885 2.076 4.961
2:1 29 -No esta clasificado si num. de niños 1.930I ayabas. 18 18 74 i , 47 791farlac . 14 14 1 952 623 1.575Tiagan . No hay estado del n” de esc.® No haydatos del n." de niñosUnion .

Zamba les
14 14 3.144 i 3.160 6.304
22 22 1.873 939 2.812Zamboanga . 2 2 498 ' 167 665Bislig . 11 11 No hay datos del n.® de niños

^NSEÑAl'ÍZA qUE SE DA EN ELLAS,

Doctrina cristaina.—-Lectura.—Principios de gramática castellana.—Principios de aritmética con 
nociones del sistema métrico-decimal.—Nociones de geografía general é historia de España.—Nociones 
de agricultura práctica con aplicación á los frutos del pais.—Reglas de urbanidad.—Música vocal._ La 
enseñanza que se da á las ninas comprendí ademas de las labores propias de su sexo, las mismas materias 
con escepcion de la geografía, historia y agricultura.__________________________________________ ’
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pBSERYATORIO DEL p-TENEO yVluNICIPAL DE yVlANILA.

Resúmen de las observaciones meteorológicas verificadas durante el año 1876.

Barrómetro en milimetros 
rcdacido à 0. ; al nhel drl mar. Termómetro centígrado. Humedad relativa. de

Tension de) ’apar 
agna en milímetros. Estado del cielo. 1 Ddóinetro. Atmidómetro. VIENTOS.

i MESES-

—-----

1 Máx, Min. Oscil. Med. Máx. Min. Oscil, Med. Máx, Min. Oscil Med.
—

Máx. Miri. Oscil Med.
Dias 

vai’b.
Dias 

nubl-
Dias 

desp.

Dias 
de 

lluvia.

Lluvia 
lolal del 
mes en 
railíni.

11
Max. en 
un solo 

día.

Media 
men
sual.

Evapr. 
total del 
mes en 
milím.

1 Evapr, 

media 
men
sual.

Del
I. al I.

Del I 

E. al S.
Del

S. al 0

1 i
j Del i Telotidad.
0 >1 -T. i

I ¡Med. ¡Max,

Enero. ¡764*9.4 755'73 9'21 759'78 31'4 19-3 12'1 25'9 95 3 54*3 41-0 78*4 -24*7 14-1 9-6 19'3 0 25 6 5 28-4 12'6 0 9 80'0 2-6

1 75Í

39' 19 521 20 
1

6*3

Febrero. 762‘82 i 855‘01 7'81 759 40 32*6 22'3 9-8 27'6 89*4 51'7 74-7 24-0 17'3 6'7 20'4 0 19 10 2 3-8 3 1 0-1 92'9 3-2
1

59 14 57 2*6 7'3¡

Alarzo.
( i
761'9 2 755‘9 4 5'98 759'26 33-5 21'4 12'1 28'4 91'6 43'4 Í8*2 67'9 22'8 15'3 7'5 19'6 0 9 22 3 9'4 7'3 0*3 157'9 5'1 28 i 102 10 46 2'7 8'Oí

Abril. 760'27 754*37 5*90 757'61 35 6 '24'3 11*3 30*0 92'0 44'1 47'9 67'7 •24*1 16'7 7'5 21'2 0 7 23 29-8 12-9 0-8 175-9 5-8 26 86, 25 43 3'0 9-6'

Mayo. 760'65 752'73 Z*92 756*24 34*3 24'3 10-0 29'3 91*6 49'8 41*8 75*9 25*0 16'4 8-6 22'8 0 27 4 18 186*7 30*1 6'0 120'7 3'9

1

411 j

1
44 38 63 3'2 12-3!

Jlinio. 760'31 754*75 5'56 757 49 34 3 23*7 10'6 29-3 ú3*9 60'1 33'0 77-5 25'0 21'2 3-8 23-3 0 29 1 19 222'1 28'8 7'4 109'2 3'6 29: 33 42 76 11'6

Julio.
1 1
859'03 753'6 9 5'94 757-00 52*3 23'7 8'6 28'0 93'9 64'4 29 5 82'1 24'6 20'3 4-3 23-0 0 30 1 27 470-1 104'5 15-1 77'9 2 5 20 26 53 87 4'6 13*6Í

Agosto.
1
769'3 7 753'66 6'71'756'78 32'1 24'0 8'1 27'9 94*1 68'1 •26'0 81'7 •25*4 20'4 5*0 22'8 0 22 9 25 339-6 95'5 11'0 96 9 3'1

i
27

1
89 53 4'4 13-3!

Setiembre. 769'70 751'84 8'86'756-70 32'6 23*3 9'3 27'9| 93*1 64*9 28'2 82*4 24-9 20-5 4'4 22'9 0 24 6 22 320-3 117'8 17'3 90*1 3'0
1

25^ 40 69 46 3'1; 13'1!
1 i

Octubre. ,761'77 766'08 5'69 859'00 33*6 23'3 10'4 28'6 91-0 47'8 43'2 73'9 24'0 16'7 7*3 21'7 0 9 22 11 58'5 13*2. 1'9 113*3 3'7 ''i 48 1'5 5*1!

Noviembre.
1
1762*07 753'79 8'28 758'56 33-2 23'6 9'6 28'4 92'5 53'4 38'1 73-7 24'2 15 8 8'4 21'0 0 12 18 8 61*5 25'2 2'1 104-4 3-5 82 441 

í
9 45 1'8- 9*0

Diciembre. j6'2‘9l 754*74 8'27 760*00 39'8 20'4 19'4 S6*3 89*5 59'8 29*7 74'8 23-5 17'7 7-8 19-0 1 18 12 11 61*5 32'6 2'0 90-7 2'9 95 14 38 i-8 6*0!

Ano. 761*53, 754*35 707 758'21 33'0 22'8 10'2 28'1 92'3 55'1 36'2 75'9 24 5 17-5 6-7 21'4 231 134 156 1991*7 483'6 4-5
I309'9j

3'5
1

598 j 399 654
ve!
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— 34 —
pBSERYACIONES METEOROLÓGICAS

HEDIAS MENSUALES DESDE 
el año 1870 á 1877.

cS

O e

Temperatura media . . 26‘0 26'5 27'8 29‘8

Media de la temperatura 
máxima.......................29‘4 29‘5 30‘9 32'9

Media de la temperatura 
mínima.......................J9'7 20‘7 21‘8 22‘9

Presión de la atmósfera . 756'85 757‘10 756'68 756'62

Diferencia entre las presio
nes máxima y mínima. 6‘35 6-92 5-64 5'68

Humedad media. . . , 73'0 _6^ 68'9

Cantidad de lluvia men
sual en milímetros . . 212 18'4 8'8 29'9

Dias lluviosos..................... 6'2 4‘0 J'I 2'4
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— 35 —
del y^tTENEO yWuNICIPAL DE ^VIaNILA.

o § 

cë

§

o 
SS

30‘0 28'G 27‘7 27‘4 27‘0 26‘9 26‘5

31‘5 30‘5 30‘5 30‘4 30‘3 30‘0

23‘5 22‘7 2I‘7 2I‘5 21‘2 2I‘2 20‘8

755M0 754‘64 754‘4() 753‘40 753‘00 754‘68 755‘55

^6"18 6‘90 6‘I0 7‘72 9‘58 7‘18 8‘18

22‘0 73‘5 8I‘O 81‘9 80‘4 80‘8 78‘8

49‘1 242‘4 2S0‘2 389‘8 248‘9 •201‘2 114‘2

_C‘O I4‘l 15‘8 18‘9 J5‘3 14‘2 10‘2

29‘3

19‘5

756‘G2

7‘92

74‘4

2O‘IO

3‘l

D
ic
ie
m
br

e.

45
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J^OMENTO. yWoNTES.

ESTADISTICA.

pSTADO demostrativo de la siiperjicie total y forestal de lasprovinciasy distritos 
del Archipiélago, con indicación de las especies arbóreas dominantes.

PROVINCIAS SUPERFICIE. ESPECIES ARBÓREAS.
Y

DISTRITOS. Total. Forrestal. DOMINANTES.

Hectárea. Hectárea.
Molave, ipil, narra, vacal, mangacha-

Cagayan................. 1.441.880 1.200.000 iPuy, ébano, camagon, bañaba, paloma- 
ria, dongon.

llocos-Norte. . . 356.900 250.000 : Molave, bañaba, sigay, balatinao ó 
camagon, pino.

llocos-Sur. . . . 151.850 78.000 '
1

Narra, bañaba, camagon, molave, 
dongon, mangachapuy, tindalo.

Molave, ipil, roble, saleng ó pino, 
bañaba, camagon, cedro

Abra, Bontoc, Le
panto y Tiagan. ( 561.538 450.000

Isabela y Saltan. . 1 1.371.309 1 000.000 ! Molave, narra, ipil, guijo, betis, ban
cal dungol.

I aun ññn Molavc, salcngó pino, narra, roble.SGCB2021



puuiv J xiaguu. uruiu
Isabela y Saltan. .| 1.371.309 I t ooo.OOO |

343.9i2 250.000 Ç Mola VC, saleng ó pino, narra, roble,
¿ dúngon, bañaba.Union y Bcnguct.

439.067 350.000 J Las mismas que en la provincia an-
N.’ Vizcaya. . . I terior.

Ç Acle, guijo, amuguis, malariyat, ba- 
< naba, ipil, palomaria, paitan, láñete,

1
N.a Écija. . . . 824.184

1
540.000

< pusipus, narra.
f Ebano, camagon, narra, guisit, ba- 
' layon, bañaba, dungon, baticulin, pa- 

lomaría.Príncipe .... 262.090

417.353

250 000

160.000
Ç Molave, dungon, bañaba, narra man- 

gachapuy, ipil, palomaria, bosili.Pangasinan. . .
1 ( Molave, narra, yacal, dongol, palo- 

> maria, bolongaeta, guijo, acle, baticu-Zambales. . . . 423.402 , 336.000
(lin, tangile.i I Lanaan, tangile, molave, bañaba.

Bataan................... 214.873 172.400 ' mangachapuy, acle, dungon, láñete, ba- 
/ ticulin, caíanlas, betis.

Parapanga, Tarlac 
y Porac. . [ 436.333 200.000 ( Molave, narra, acle, belis, bañaba, 

< calamansanav, guijo.
Bn la can .... 242.837 89.980 t Yacal, saplungan. acle, asana, don- 

>gon, tindalo, guijo, molave.
66.437 30.000 1 Acle, guijo, sacat, dongon, bañaba,

Manila . . . . batitinan, sapluyan.
l Malaanonang, tiaong, mayapis, ma- 
ílasantol, malaitino, lanaan, tangile.Morong .... 84.370

1 81.500
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I

Laguna................. 266.829 ! 105 Lanaan, tangile, mayapis, malaano-
¿ nang, himbabao, lanete.

Infanta................. 251.177 233.000 t Mangachapuy, mayapis, malagmat, 
/malatiaong, bañaba, aranga, lariangao. 
t Araoguis, lanete, bansalaguin, acle, 
1sandana.
( Bañaba, dungon, betis, batino, la-

Cavite................... 123.890 36 650

Catangas. . . . 320.159 124.000 ¿ nete, duguan, amnguis, dalindingan, 
(anagap, anubing, bancal, dolitan.
1 Molave, narra, catmon, macaasira, 
guijo, maladungon, palomaria, betis, I 
aranga, malarujat, danlig, bansalaguin, ' 
yacal, amuguis, dulitan, bañaba, ma- w 
yapis, anubin, bancal, hagachac, ma- 
lacbon, antipoto, dungon, acle, calum- i 
pit, dita, dalinsi, malapajaf, tucancalo, 1Tayabas .... 562.492 380.000 dugan, lanete, malayambo, bagalap, 
manayao, lepóte, malasaguin, dinglas, 

1 balubu, lisac, malatubig, balete, cama- 
gon, culilisiao, apiton, tangal, malata- 
pay, culis, bolonguita, tabigui, ipil, 
bañaba, langarey, tangili, supa. bun- 
galon, batino, pili, balayon, dao, ban- 
quiaban, guiguis, anagap, batitinan.

Camarines Norte. 391.065 264.000 Narra, marang, guijo, panalsalan, 
mangachapuy, molave.

I Í Molave. ffiiiio. nmncuis. narra, ana-SGCB2021



oai .vioo ¿O1.UUU ¿ O’, o .¿ mangacliapuy, molave.

Molave, guijo, amuguis. narra, ana
Camarines Sur. . 615.078 1 307.000 lion, caroncong, carocatmon^ anahaan, 

mangachapuy, naga, nato, dangcalan.

Albay..................... 657.098 i 341.200 ! Batitinan,"molave, malasinoro, guijo, 
anubing.

Masbale .... ilO.544 j1 294.000 j Molave, lanaan, calamansanay, narra, 
tindalo.

Burias..................... 29.935 i
1 
1

»

Molave, narra, ipil, dongon, bañaba, 
guijo, calamansanay, amuguis, bancal,Mindoro .... 1.038.290 1.027.000
lanaan.

Ipil, dongon, supa, amuguis, anti
polo, aranga, bancal, caíanlas, baguli-Romblon. . . . 127 872 ’ 105.0001 1 bas, camatinjan.

402 510 131.000
Ç Molave, narra, calotingan, bansala-

Capiz..................... )gon, nato, guijo, hunati, hayuco.
1 Bancalabuan, ó alintantao, daguil ó 
1 mangachapuy, hayuco, jarás, narra, 
< guijo, molave, dungon^ luraati, sambu- 
f labuan ó amuguis, camagon, baticulin.

i1
Antique .... 379.317 340.600

i bilangol, miao.
Ilo—ib) y comand.* ? 526 356 '

déla Concepcion. " i 60.000
l Apitong, banuyo, hayuco, pagafpat, 
^miao, lapuyag sambulahuan, ipil, cuhi,

co
•X)
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^eg^os.

Cebú .

Bohol.

906.39Ü

679.237

261.777 i

rugas ó niolave (íres variedades de
nominadas. Canjan, jamolabon y pote,) 
naga (narta) cainagong, balayongó lin- 
dalo, malaca pay ó maiatapay, banluli- 
nao, ó ébano, magconó, ipil, magtali- 
say, pasac, cnbi, guiso ó guijo, man- 
gachapiiy, hayuco, bogó, dongon, aclc, 
balitinan, calamansnnay, amuguis, sa- 

730.000 cañafislula, sambulanan, bangalú- 
ga, bilanjol, jilontoc, falaotingan, guin- 
dang jambabaye, niagasinolo, láñete, 
dao, bangcaltaguibocboc, tipolo, jonac, 
bolbolan, tuog, lanaan, gaquit, danca- 
lan ó palomaria, lanigpa, daomon, san- 

I tol, campang, anan, bacao, gosocan. 
I longbuy, taguilomboy, bayantitalisay, 

pototan, tongog, pagatpat, nato, tabi- 
gui, anonang, caningag, batobato, libas. 

SMabinlod, quia-quia, guisoc, magpo- 
gahan, caguiloniboy, aniajoyan, mata- 
guin, cubi, lanaan, jambabaye, amaga, 
bancal, anayan, sambolanan, amilog, 
dongon.

30.000 C Cedro, dongon, ipil, molave, banga- 
( luga, hingolang, danglog.

’ 5 zVpiton, encarnado y blanco, molavc.SGCB2021



1 I i .-o-, V

J>eile..................... 1.131.710 760 00!)
•ï

J zVpiton, encarnado y blanco, molavc, *
guijo^ baticulin, dongon, lanaan, láñete.

1 Mola ve, guijo, apitong, baticulin, na- H
íga, ipil, cubi, binolo.

Molave, narra, yacal, ipil, dungon, i \-
? mangachapuy, camagon y otras muchas. ;
? Se desconocen las especies arbóreas 
< que se crían en los bosques, por no 
f haber sido explotados.

Ipil, bañaba, asana, narra, pagatpat,

Samar...................... i.6y/.3io 1.200.000

Mindanao . . . 8.4/3 099

Cala miañes • - •. 788.863

7.000.000

500.000

Balabac .... 32.330

Tot.íles . . 27,733,990

24.800

19 478 915

bolongita, amuguis, dapdap. |
1 &
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OMENTO.
— 42 —

PRODUCCION.

yVloNTES. i

Jngresos rerificados en las arcas del Tesoro 
por las maderas sujetas á pago aprovechadas ( 

dtiranie los cinco últimos años económicos.

Año económico de 187.3-74.
Id. id. de 187.'(-75.

1 Id. - id. de 1875-76.
Id. id. de 1876-77.

! Id. id. de 1877-78.

Pesos.
44.844
59.150
59.706
67.698
75.360

Cent.
‘31 
446/8 
153/8 
62 » 
104/8

Han sido aprovechadas además gratuitamente todas las 
mader.Ts necesarias para la construcción de puentes, 
tribunales. Casas Reales, iglesias, conventos y demás* 
obras de interés público, así como las necesarias á 
los indígenas para atenciones personales.

Iwiporfe de las tasaciones de terrenos realengos denun
ciados durante los cuatro últimos años económicos.

Año económico de 1874-75.
Id. id. de 1875-76.
Id. id. de 1876-77.
Id. id. de 1877-78.

Pesos.

2.568
7.734
3.304

15.113

Cent.

59 6/8
19 3/8
81 3/8
64 7/8
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^Administración piviD. yELÉGRAFOS.

---------- -

Estado demostrativo del movimiento del servicio Telegráfico eti todas las líneas 
durante el año económico d^ 1877 á 78.

Despachos Importe 
rferliio tn sellos

PRIVADOS del Estado. ,

Bcfiíiidns. Espedidos. Pesos, Cínt.

Despachos cruza- 
dos durante el ' 
añoeconómico 
de 1877-78. .

19.103 19.103 12.833 »

Despachos
OFICIALFS.

Tasación
PE LOS 

ESPEDIDOS.

Despachos
DESERVICIO. 1

Espedidos. Recibidos. Pesos. Cent. Espedidos,

VALORACION .
——— 4^

1

Pesos. cent, 1

10.811 10.811 11.928 23 6.634 5.271 «

SGCB2021



TOTAL 
general

SE Los
INGRESOS,

Pesos. Crot,

________ despachosjelservicio semafórico.
1 !
' í
j ' Número

Espedidos, Recibido.s. ' copias.

Valoración. Saserieiones particulares.
DE LOS 

espedidos.

Pesos. Cént.

DE LAS
Copias Oflfiales. Clases.

IMPORTE ES SELLOS

de d." clase de i.* clase

Pesos. 1 Cdnt. !.• Î." Pesos.

6.332' 21.330 120.408

1

6.512 25

i
i

1
iJ

15.134 50
1

285

j
500 1.252 1.528

!
o9.382 oO

i
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^STADÍSTICA JUDICIAL.

Estado Clasificativo de los delitos gue

RESU

UZGADOS.

I Albay...................  
Batangas. . . .

IBinoiido. . . . 
IBulacan. . . , 
ICagayan. . . . 
jllocos Norte , .

De término.(llocos Sur. . .■ 
lintramuros, . . 
iLaguiia. . . . 
iPampanga. . 
I Pangasinan. .
Quiapo. . . .! 

iTondo. , . .! 
'Bataan. . . . 
^Camarines Norte.

De ascenso. Camarines Sur. .
Cebú....................

^Mindoro. . . , 
iNucva Ecija. . .

5
11 

1
1
1
2

15
3
2

11 
A
2 
3
1
2
1
2 
A 
A

2
13 

6 
A

2
15 

A
8
8

19 
A
7

1
1
1
2

21
A

15
1
1
1
2

15
1
2
2

15
13

4
6
1
7
7
3
8
9

24
10
14

2
4
9
7
5
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UDIENCIA DE yVlANILA,

dieron lugar á la instrucción de las causas.

MEN GENERAL.

te

D
el

ito
s c

on
tr

a l
as

 pe
rs

on
as

.

19 
89
24 
28

5 
38 
50

7 
35 
31 
68 
34 
22 
14

12 
97
18 
13

4
16

1
3 

'1

ío
6
8

22
12
11

8
6
1
1
3

2

1

1

1
6

12
2
1
3
5

2
4

1

1 3
2

46 
191

76
49

5 
80

105
52 

131
82 

140
82 
48 
■25

5 
68 
43
15 
63

1
1

1
1
3

2

1

15

15

9
6

5
6

13
6

4
2
3
3

13:

®i

6i

12
6

26
1

12

3 
á4 
25

8

2
5

30
2
2

5
3

1

13
38
1 2

6

3
3

1
1

2
3

16

112 
392
130
146

17 
144 
240

93
128 
292 
164
189
122

60
26

120
193

62
124
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De ascenso. ‘ ’ ‘ i ” 

(Zambaies . . . ;
.'Antique. . . . ' ' 
Barotac Vicio. , i 

Bohol................... I ’’
Calainiancs. . . J ’’ 
Capiz..................... I ’j i
Cavite..... I 
Iloilo...........................’’i

¡
Islas Batanes . . J 
Isla de Ncffros ‘I I 

j'
Mindanao. . . I ’• 
Misamis . . . i ’’i 
Nueva Vizcaya. . ’’I 
Samar. . . . u ”¡ 
Surigao. . . . i 

'Zamboanga, , . ' ’ 
(Guerra. . . J ”

Especiales .^Marina, 
/Abra....

Coblernos yl .... 
Comandan- psabela. , 
cias P. M. ¿Marianas . . , 
con atribn- Masbate y Ticao. 
clones judi-#Tarlac. . , 
ciales. . .'Union.

Sumas lolales. 10
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UDICIAL.

PROPORCION entre los procesados y causas instruidas en los 
almas calculado en cada uno de ellos según los datos esta

NÚMERO
KÚMERO 

de procesado^ _

jIuZGADOS. de 
almas.

Presen
tes,

Insen- 
tes. Tíin.

/Albay....................... 259025 164 25 189
Batan gas............... 331874 577 95 672

ÍBinondo ................66610 146 18 164
iBulacan................ 247277 309 72 381
iCagayan ................ 82024 14 1 15
llloeos Norte . . . 170039 194 10 204

De término. 200788 338 19 357
llntramaros. . . , 65530 141 23 164
í.aguna................... 150379 275 47 322
Pampanga . . . . 207916 344 32 376
Pangasinaii. . . . 269232 449 64 513
Quiapo.................... 71704 242 68 310
Tondo...................... 73178 186 30 216

/ Bataa n.................... 50979 94 9 103
ICamarines Norte. 32026 16 7 2.3
VCaraarines Sur, . 154170 148 JO 1.58

De ascenso ...,/Cebií.................... 417543 171 67 238
indoro............... 52411 81 21 102

iNueva Ecija.. . . 121205 273 39 312
iTayabas.................. 108100 121 22 143
'Zambales................ 90691 139 33 172
[ A ntifjiie.................. 108241 84 25 109
\Barotac Viejo . . 196779 92 71 163

De entrada '•••¿Bohol....................... 253790 39 n 39
/Calamianes. . . . 16403 3 ! 3
1 Capiz........................ 244183 119 1 65 184
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^UDIENCIA DE MaNILA.

Juigados de este territorio en el año 1811, y el número total de 
disticos de población que se conocen actuabnenfe.

NÚMERO 
de 

causas falladas.

PROPORCION 
entre el número de causa» 
falladas y el de almas de 

cada Juzgado.3.-J--

•TU,

PROPORCION!
entre el número de proce
sados y de almas de cada

Jüzgado._____

Pncfudos, limas.

Coa reos'Sin reos

TOTAL.eonocid. conoc.' Causas. limas.

——■ ----- -------

189 1 Entre. 1370‘50 100 12 11'2 1 Entre. 2312'72
672 - 1 I> 493‘86 360 32 392 1 » 846'61
164 ’ 1 )> 4O6‘I5 109 27 136 1 » 489‘77
381 j 1 )) 649‘02 137 10 147 1 » 1682'15

15 1 » 5468‘26 11 3 14 1 )) 5858'85
‘J04 1 )) 833‘52 107 33 140 1 » 1214'56
357 1 M 562'43 214 26 240 I )) 836'61
164 1 )> 399'57 89 4 93 1 » 704'62
322 1 )) 467'01 190 38 228 1 » 659'55
376 ] 1) 552'96 162 30 192 1 » 1082'89
513 1 )) 524'81 275 89 364 1 )) 739'64
3IÜ 1 » 231'30 184 5 189 1 >» 379'38
216 1 )) 338‘78 104 18 122 1 » 599'81
103 i 1 )) 494'94 51 9 60 1 » 849'65
23 i u 1392'43 21 5 122 1 » 1231'76

158 1 1) 975'75 113 7 126 I )) 1284'75
238 » 1754'38 176 15 90 1 )) 2186'08
102 1 rt 513'83 51 11 61 1 )) 845'33
3l2 1 » 388'47 117 7 122 1 » 977'46
543 1 » 755'94 80 12 94 l » 1175'00
172 1 »> 527'27 76 20 92 1 )) 944'69
109 1 » 993'03 58 19 76 1 » 1405'72
163 ] )) 1207'23 90 36 126 1 » 1561'73
39

3
1 )) 6507'43 25 23 48 1 » 5287'29
1 » 5467'66 1 )) 1 1 » 16403'00

184 1 » 1327'08 102 8 110 1 « 2219'84
47
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/Cavile...................131658 lio 7 II7ploilo....................... 239117 166 126 2921 islas Batanes. . . 8250 » »

lisia de Negros . . 2010-17 60 67 127
n , , iLeite.......................

De e«ír«da...../Mindanao . . . . 239123
16279

205
11

28
10

233
21J.Misamis............... 81004 27 19 46íiNiieva Vizcaya. . 27208 . 12 10 22

Samar...................180190 130 19 149
ISurigao, . . . . 
.Zamboanga. . . . 

Especùtles....... (Guerra....................

58995 4 3 7
13241 18 1 19

» 32 .5 37
/Marina. . , . . . » 4 4
, (Abra.......................

Gobiernos y eo-l Davao 
mandaneias /A Isabela...............  
M. con alribu-)y^ ■ .

y Tica»;

28192
1301

35365
7601

17093

70
21
56

2
12

3 
1
5 
»
3

73
22
61
2

15
iTarlac...................72194 81 10 91lUnion......................101972 189 65 251

5501927 5969 125.5 7224

K
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» 
»

1125*28
818‘89

65
164

»
42

G5 
20(5

1
1

))

1)

2025‘50 
1160‘7G

) )) )) w )) )) )) )) ))
1 )) J58:5«()4 99 8 107 1 » I878‘94
1 )) 102f.‘27 180 9 189 1 )) J265‘2O
1 » 775‘19 12 3 15 1 » 1085‘26
1 » 1760'95 22 5 27 1 )) 3000'14
1 I) J23(r72 11 5 16 1 )) 1700*50
1 » 1209‘32 87 2 89 1 )) 202 J‘60
1 » 8427‘R6 4 9 13 1 )> 4538‘07
1 1) G9G*89 IG 4 •20 1 » G62‘05
» » )) 2 )) 2 )) )) »
» » )) 1 )) 1 » » ))
1 )) 386‘I9 35 2 37 1 » 761'94
1 59*13 JI ‘2 13 1 » 100'07

)) 873‘83 20 3 23' 1 Ï) 1537*60
» 3800*50 2 » 2 1 )) 3800‘50
)) 1139*53 7 1 8 1 » 2I36‘G2
)) 793‘34 39 20 59 1 )> 1223'6-2
)> 40l)*2G 120 4 124 1 1) 822'35

n » » 3900 618 4518 « » )»
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pSTADÍSTICA JUDICIAL.. y\:UDIENCIA DE ^AaNILA.

confra reos presentes y ausentes.
pLASlEICACION de ïus 2)enas inqniestas 2)or reales senieiwias i^rommciadas

REOS 
presentes.

IDEM 
ausentes. Toldes. :

i Muerte............................................................................. 2 )) 2 i
Presidio con retención. ...... •23 11 34
Idem temporal ........ 2i8 133 381 Î
Prisión con destino á trabajos públicos. 2176 6il 2817 i
Idem simple.................................................................. 76 1 77 t
Idem sufrida durante el proceso. . . . . 10 )i 10 !
Reclusión....................................................................... 1-2 )) 1-2 '
Inhabilitación perpetua para cargos públicos. í h 4
Arresto......................................... 7 » 7
Slullas.............................................................................. 7-2 10 8-2

____ Suoifís totahs. . _  .____._ 2630 796 ___31-26
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^STADO de los valores de imporlacion y exporlacioii en el año deíSTT, con distinción 
cional'y eslrangera: comparados con los de 4876.

68

DERECHOS SATISFECHOS.

ImporUrio,ImportacioD. Eiportícion._____

Pesos. C. Pesos. C. Pesos.

En bandera nacional.......................

En Idem extrangera...................
1.181.042

151.583

88

40

34.339

231.962

16

24

1.215.382 1

383,545

POMPARACION.

En 1877....................

1.332.626 28 266.301 40 1.598.927

1.332.626 28 266.301 40 1.598.927

En 1876..................... 933.725 45 280.019 55 1.213.745

1 Mas 1877...............
En.................

398.900 83 n » 385.182

1 Menos 1877............ « » 13.718 15 X*

68

»

68 
»
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ESTADO fle los buques ele gue.

Naciones y banderas.
Procüdi’iicius.

China............................................. Singapore.
Alemana ... . . Yokohama.
Americana.................................... Singapore y Lnbuan.
Española..................................... Zamboanga.
Alemana........................................ Joló.
Inglesa. .... ... Labnan.
Española ........................... Hong-kong.
Inglesa........................................... Singapore y Labuan.
Idem......................................... Hong-kong.
Italiana.......................................... Balahac Joló é Iloilo.
Inglesa........................................... Hong-kong.
Americana.................................... Iloilo.
Inglesa......................................  ■ Hong-kong,
Española...................................... Idem.
Inglesa........................................... Labuan.
Idem.............................................. Joló é Iloilo.
Idem.............................................. Id, y su archipiélago
Italiana.......................................... Hong-kong.
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DUANAS.

y salieron en este puerto cluranle el año de 1877.

Clase de buques. Tripulantes.

TOTALES

Bii(|ucs. Tripulaules.

Vapor. 250 1 250
Fra gain. y<jü 1 390

Idem. 450 1 450
Vapor 101 1 101

Fragata. 400 1 400
Vapor. 90 1 96
Idem. 89 1 89

Cañonero. 60 1 60
Vapor. 98 1 98
Idem. 200 1 200

Corbeta. 265 1 265
A apor. 140 1 140

Corbeta. too 1 100
Vapor. 87 1 87

Corbeta. 100 1 100
A apor. 57 1 57
Idem. 7 D 1 Z

id. 203 i 203

Totales..................... 3.161 18 .3.161
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Naciones y banderas.
Destino».

Francesa . 
China . , 
Americana. 
Española . 
Idem. . . 
Americana. 
Alemana . 
Inglesa. . 
Idem . . 
Española . 
Italiana . 
Inglesa . 
Americana.
Inglesa 
Idem. . . 
Española . 
Inglesa . 
Idem. . . 
Italiana .

Hong-kong. 
la mar.

Idem. 
Hong-kong.

Idem, 
la mar.

Idem, 
id. 

Hong-kong. 
C<á|)iz y escalas. 

Hong-kong. 
la mar, 

Idem, 
id. 

Hong-kong.
Joló. 

Hong-kong. 
Idem, 

la mar.

NOTA.—Estos buques no se bailan compren
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Clase de buques. Tripulantes.

TOTALES

Buques. Tripulantes.

Corbeta. 160 I 160
Vapor. 249 1 249

Fragata. 390 1 390
Vapor. 87 1 87
Idem. 90 1 90

Fragata. 450 1 450
Idem. 400 1 400
Vapor. 96 1 96

Cañonero. 60 1 60
Vapor. 98 1 98
Idem. 200 1 200

Corbeta. 265 1 265
Vapor. 140 1 140

Corbeta. 100 1 100
1 Ideiíi. * 100 1 100

Vapor. 80 1 80
! Idem. 57 1 67
! id. 75 1 75

id. 203 1 203

Totales....................... 3.298 19 3.298

didos en el resúmen general de navegación.

48
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J4;ACIENDA.

ESTADO dcnioslraiivo de la recaudación oblenida por 
gue constüuyen la renia de las mismas durante el

ANOS.
1873. 1874.

Pesos. Cént. Pesos. Cént.

Por derechos de Im

portación. . . . 869.960 80 938,665 91

Id. id. de Exporta-

cion.......................... 217.531 20 243.201 25

Id. id. de Toneladas » » 155 75

Id. id. de Comisos y 

multas..................1.900 60 1.228 44

Id. id. de Limpia . 7.345 60 8.483 51

Id. id. de Farola. . 6.114 20 6.520 06

Id. id. de Depósito 

mercantil. . . . 1.858 40 1.054 23

Id. id. de Capitanía 

de Puerto . . . 4.649 60 5.319 26

Id. id. de Beneficio 

de Pagarés . . . 226 60 624 04

Id. id. de Impuesto 

de navegación . )) )> » ))

Totales. . 1.109.587 ï) 1.205.252 45
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y^:DUANAS.

las Aduanas de estas Islas en cada tino de los ramos 
quinquenio siguiente.

1876. 1877.

Pesos. Cent. Pesos. Cént, Pesos, Cént.

907.748 43 933.725 45 1.332.626 28

267.845 96 280.019 55 266.301 40

» )) » » » ))

1.693 44 1.612 19 1.624 68

8.970 01 10.041 34 » »

7.092 41 7.882 64 » ))

1.950 72 1 410 59 2.511 61

4.977 12 5.174 50 n »

872 52 117 83 }> )>

n )) » » 36.898 79

1.201.150 63 i 1.239.984' 09 1.639.962 76
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ACIENDA. Año de

Resúmen general del movimiento de navegación en

CON

Bandera Nacional

NACIONES. tn
S

ei «A

s »
•S* 2

España................................................. 13 13.590 820
Posesiones Españolas..................... 14 1.696 212
Inglaterra............................................. 7 3.773 185
Posesiones Inglesas.......................... 76 21.444 2.543
Idem Francesas................................. 6 2.252 235
Idem Holandesas............................. 3 729 71
Estados-Unidos.................................. » » »
Alemania............................................. )) » »
China.................................................... Ô 2,474 181
Japon.................................................... » 1) »
Australia.............................................. )) » 1)
Austríaca............................................ » » »
Islas Palaos......................................... » }) »
Siam.................................................... » 0 »

Total..................124 45.858 4.247

COMPARACION

En 1877 ................................................ 124 45.958 4.247
En 1876................................................ 94 41.765 3.580

Mas en 1877 ...................................... 30 4.193 667
Menos en 1877..................... ... » 1) ’’
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1877. DUANAS.

el espresado año comparado con él anterior de 1876.

CAKGA. EN LASTRE. __ __

Bandera Eilrangcra. Bandera Nacional. Bandera Exlrainjcra^

di O
cr 3 »

re
*2 «A 
o

o = s Û- 2*C
0) c,
m

1 s 
H "°

« «A
*— a>

CÁ 
2

• 1

C ffl
ÏÏ 3 C 

.2'.2

» » )) » )) » » » »
2 1.707 43 9 4.816 196 16 16.656 273

17 13.128 270 » » )) » » ))

43 31.260 1.284 1 934 19 65 60.335 1.117
14 10.352 356 » 1) n » »
2 1.502 25 » )) 3 2.748 40
5 5.529 99 n )) » 15 24.028 349
3 1.912 37 Ï) » )> > n »

11 6.593 359 0 }) » 8 7.487 161
4 2.997 67 )> )) )) 4 3.922 62
2 2.122 103 )) )) » 5 6.943 108

» » )) l 579 44 )) 1) ))

1 149 14 » » » )) » »
)) Ï) » )) )) 0 » n ))

104 77.251 2.667 11 6.329 259 116 122.119 2.110

El'í 1876.

104 77.251 2.657 11 6,329 259 116 122.119 2.110
96 71.495 2.144 2 462 4( 119 108.078 2,050

8 5.756 51£ 9 5.867 219 1) 14.041 60
n »> )) )> » » 3 Ï) ))
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NACIONES.

España...........................
Posesiones Españolas.
Inglaterra.....................
Posesiones Inglesas . .
Idem Francesas............
Idem Holandesas . . .
Estados-Unidos............
Alemania......................
China..............................
Japon.............................
Australia........................
Austríaca........................
Islas Palaos.................
Siam................................

_________Total.

CON 
Bandera Nacional.
(O 1 " ■ 1 A ¿

« E-i
21 17.252 1.199
12 921 25
2 716 29

73 23.065 2.344
1 364 35
2 521 47
1 736 10

» » ))
2 820 70

)> ' )) ))
» » »
» )) »
)> » »
» »

114 44.395 3.759

En 1877............
En 1876 ............

Mas en 1877..
Menos en 1877,

114
89

44.395
4L556

3.759
3.394

25 2.839 365
» » n
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Qçùaaaàï» ______________________ _

CARGA.

Bandera txiranqcra.

EN LASTRE.

Bandera Nacional. Bandera Extrangera.

m V s
3 w

À s

£

CO CD S
s CQ

A
'o th » c 3

A -O s c ^.2
H

(h CD3
B »

eg
"s «ô 
c 3

1 cg en*3g g

)) B » 2 1.423 43 » )) »

3 1.987 48 » « )) )) » »

64 57.094 1.155 » » » 6 5.202 113
40 21.545 1.437 6 1.365 131 4 2.363
)) )) 5 1.469 140 6 5.020 182
)) J) » » » 1 367 9
75 84.350 1.355 » )) » 9 12.017 170
» D » n » » » » »

2 691 77 )) » » 3 1.622 41
1 557 15 » » » )) » J>
2 699 19 )) 1) » » )>

)) n » D B )> )> » J)
» )) 1) » » w »

i) » » » )) )) 3 2.721 60

187 166.923 4-106 13 4.257 314 29.312 629

187 166.923 4.106 13 4.257 314 3-2 29.312 629
189 162.664 3.953 6 1.816 854 27 18-5Ü2 432

_______^»1 ■

» 4.259 153 7 2.441 » 5 10.810 197
2 )) » n ! » 540 1) )> ))
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ACIENDA.

Estado que demuestra la salida del comercio de cabotage durante el año de 1877.

y^DUANAS.

Uoniciulutura. Destino 
del género. Cantidades.

Ni'imero, 
peso ó me

dida. Valores. Totales.
Total. Pesos. Pesos.

Aceite de olivo......................... Zamboanga. 296 Kilóg. 75 1
Idem de linaza ...... . 1 Zamboanga. 

Marianas.
406
810 1

Id.
1.216

125
162 287 05 O)

Idem de coco............................ Cebú, 
Iloilo.

16.450
13.847 '

' id. 
30.297

920
495

' 1.415 1

Islas Marianas. 576 62

Aguardiente anisado.............. Samar. 
Iloilo.

35.104
6.240

Litros.
42.646

9.288
475 3,705

Zamboanga. 726 180
Algodón para teger.................. Iloilo. 10.304 Kilóg. 10.080 10,080

Anisado del pais...................... Cebú.
Albay.

4.500
15.360

Litros.
19.860 2 6701.920 I

Suma . . . 1 18.232

I Número II I I SGCB2021



I Aluay. I 10.Ó0U > ly.oou । j •
Suma ... 1 \ i I I 18.23-2

llomcndatnrtt. Destino 
del género. Cantidades.

Número 
peso ó me

dida, Valores, Totales.
Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. .

Arroz..............................................

Leyte. 
Iloilo.
Capi Z.

Zamboanga. 
Pollok.

Islas Marianas.
Cebú.
Samar.

34.800
326.672
30.800
14.800
11.600
16.000 ’
29.000
44.086

Kilóg.
507.758

1.800
11.438

1.200
960 1
506 1

1.060 '
1.000
1.976

18.232

19.940

Azúcar........................................... Islas Marianas. 
Zamboanga.

669
2.310

Id.
2.979

64
840 904

^Bayones vacíos....................... ...
o

Cacauate..........................................

Iloilo. 30.050 Unidades. 1.750 1.750
Leyte.

Zamboanga.
1.350

276
Kilóg*

; 1.626
155
32 1

' 187

Café.................................................. ' Islas Marianas. 
Zamboanga.

4.920
736

Id.
1 5.656

3.240
326

; 3.566

Suma. . . . . 44.579
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Uoincnilûturü. Destino 
del genero.

' Número 
peso ó nie- 

dida. Valores. Totales.
Cantidades. Total, Pesos. • Pesos.

Suma anterior. .

Calzado de varias clases . . Zamboanga.
Iloilo.

1.046
523

Pares.
1.569

1.030
510

44.679

1.540

Idem en chinelas de id, id. , í Zamboanga. 
.Mbay.

1.476
233

. Id. 
, 1.709

743
221

‘ 964 1

Cerveza .....................................
Iloilo, 

Zamboanga. 
Cebú.

9.588
7.100
3.976 1

Litros.
20.664

2.826
2.589 •

847
6.262 GO

Conservas alimenticias. . .

Zamboanga. 
Joló.

Pollok.
Islas Marianas.

Pangasinan. 
Iloilo. 
Cebú.

10.391
1.855 ,
1.748 F

880 >
4.600 I
9.067 '
2.355

Kilóg.s
30.899

3.782
232
360 1
112 \

1.216 1
3.566 ’

653

9.921

Suma. . . ,
1

63.266

I Número SGCB2021



noinenrlûtuva. Destino
del género.

)

Cantidades.

Número 
peso ó me

dida. ' Valores. Totales.
Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. .

Conservas en salmueras y sa-, 
ladas...................................

Marianas, 
llocos.

Zamboanga.

950
37.600
4.145

* Kilóg.’
42.695

502
1.207 >
2.775 ’

63.266

4.484

Cobre en chapecas................. Zamboanga. 2.079 Id. 360 i 360
Cristal labrado en varios ob-J 

jetos.......................................'

Zamboanga. 
Pollok. 
Iloilo.

Pangasinan.

288
552

1.604
104

id.
2.548

690
210
402 (
67 ’

1.369

Harina de trigo......................... <

Zamboanga. 
Joló 

Iloilo. 
Leyte. 
Albay.

7.078
3.300 1

39.500
1.600
3.686

id.
58.164

647
253

2.924 )
400
216 ’

4.440

Stima . . . J 73.919
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nomenclatura. Destino 
del género. Cantidades.

Número 
peso ó me ■ 

dida. Valores. Totales.

Total. Pesos. Pesos,

Suma anterior. . 73.919

Hierro manufacturado en va
rios objetos............................*

Islas Marianas. 
Zamboanga. 
Pangasinan. 

llocos.

420
3.Ô01 1
1.265

632

Kilóg-’
5.908

117 
»42
151
95

1 706

Idem galvanizado........................
Pollok. 
llocos. 

Zamboanga.

1.840
3.780
5.525

Id.
11.145

150
246
842

’ 1.238

Idem en calderas........................ Zamboanga. 138 id. 36 36

Hortalizas.......................................
Balabac.

Islas Marianas. 
Zamboanga.

736 
6.783 
1.323 1

id.
8.842

56
514
105

1 675

Jamones...........................................
Balabac.

Zamboanga. 
Albay. 
Iloilo.

368
1.150 I

134
64

id.
1.716

156
1.250

83
41

1 1.530

Suma . 1 1 78.103

I Número SGCB2021



Destino 
del género.

Número 
peso ó me 

dida. Valores. Totales.
noitífiiílatiira. Cantidades. Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. .

Jarcia de abacá........................... ;
Albay. 

Zambaies.
Iloilo.

16.493
179 (
151 $

Kilóg.*
16.823

3.163
32
27

Í78.103

[ 3.22-2

Jabón del país........................... ■

Zamboanga.
Islas Marianas 

llocos.
Pangasinan.

Albay.

■286 
5.5-20 
4.146

57‘2 
231

Id.
' 10.755

36 
1.380

368
7-2
41

} 1.897

Loza manufacturada en varios 
objetos.............. ...

1 Zamboanga.
’ Iloilo.
1 Albay.
} Pngasinan.

55’2 
1.104 
3.402 
1.654

. id.
6.712

6.465
10.850
9.052
1.847

28.-214

Ma nteca....................................... Zamboanga. 1.840 id. 416 1 416

Máquinas de coser....................
Ç Zamboanga.
? Albay.

Iloilo.

11

9

^Unidades.

1

200
140

1 180
520

Suma . . . 1 l i 112.37-2
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Uomcnílatura. Pestiño 
del género. Canlidades.

Número 
peso ó me

dida. 1 Valores. Totales.
Total, Pesos. Pesos.

Suma anterior. . 112.372
Mesa de billar...................... Pollok. 1 Unidades. 30 30

Zamboanga. 137 J.4Ü7
Muebles de todas clases. . . . ; Pollok.

Pangasinan.
38 (
84 ;

Id.
315

226
168 2,197

Iloilo. 56 396

Paraguas de papel................... llocos.
Pangasinan.

4.826 ¡
2.176 ,

id.
7.002

746
326 1.072

k Iloilo. 945 y Kilóg.*
1.579

101 1
Papel para escribir................. j Zamboanga. 422 S 51 1 188

Pangasinan. 212 5 36 1
Puerto Princesa. 896 ) 120

Zamboanga. 1.210 1 Id. 192 /
Petróleo................................... Iloilo. 3.630 > 576 S 1.337

Cebú. 443 1 8.599 65 (
layabas. 2.420 /—-_____ 1 384 I

Suma ... 1 1 1 117.196

( Número í SGCB2021



Número 1

lloinniílatura.
i

Deslino 
del género.

poso ó me
dida.

í Valores. Totales.

Cantidades. Total. Pesos. Pesos,

Suma anterior. . 117.196

Perfumería............................
Zamboanga.

Iloilo.
1.104

552 ’ Kilóg.s
1.777

603
231 944

Cebú. 121 90

Productos farmaceúticos ... Joló. 276 id. 346 496Zamboanga. 184 460 150 i

Islas Marianas. 607 32
Leyte. 3.400 id.

238.813
116

Sal común............................... Albay. 34.406 469 5 2.167
Camarines. 87.000 650 í

Iloilo. 113.400 900
Balabac. 1.102 i 122
Pollok. Ô5-2 '

id.
19,696

97 I
Sopas surtidas........................ Islas Marianas.

Iloilo.
13.940
3.132 1

363
452 1

1,240

Tacloban. 1.060 206

Sotanj US............ Zamboanga. 945 id. 101 101

Suma. . . . 122.144
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Uomendaturû. Destino 
del género. Cantidades.

Número 
peso ó me

dida. Valores. Totales.
Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. .
Sombreros de varias clases. . Zamboanga. 756 Unidades. 756

122.144

756
1

Tejidos de algodón.................

Zamboanga. 
Pollok. 

Islas Marianas.
1 Iloilo.

Cebú.
* Legaspi.

Albay.
Pangasinan.

2.932
2.384

960
19.206
18.200
5.600
5.422
9.100

Kilóg.®
63.804

3.045 
1.566

120 
1.870 
1.806 
4.120 
2.003

903

15.433

Tinajas vacías...........................
llocos.

' Pangasinan.
1 Leyle,

1.300
12.060
1.010

Unidades.
14.370

259
278
138

675

Vinos espumosos.................... Iloilo. 800 Litros. 750 750

Suma. 139.75&
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nomencldtuva.
11

Destino 
del género. Cantidades.

Número 
peso ó me

dida. Valores. Tolales.
Total. Pesos, Pesos.

Suma anterior. .
Zamboanga, i 14.440 1,800

139.758

Joló. 1 2.280 / Litros.
30.454

457
Vino tinto.................................. Balabac. 3.362 ¡ 795 k 4.665

Pollok. 1 3.03G ( 709 1
Puerto Princesa, 7.336 904

Vinagre............. ... ................... Islas Marianas. 1 6..5C0 id. 782 782
Zinc........................................... Iloilo. ¡ 11.206 Kilóg." 12.006 12.006 1

Total . . , 1 157.211
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— 76 -
j-ÍACIENDA,

Estado general de la recaudación obíenidas por las Adua 
la renta de las mismas, durante el año de 1877.

ADUANAS DE _ Manila. j Hoilo. | Cebú.
Pesos. I Cent Pesos. Cent Pesos. Cent

1 ......... ~
Por derechos de

imporlacion . 1.328.067 58 1,821 21 1.772 66
Id. id. de exporta- i

cion.................... 186,66.5 89 .i9.í98 90 30.053 54
Id. id. de comisos. 1.578 741 45 9i » «
Id. id. de Depósito

mercantil, . 2.511 11 » 50 » i »

Id. id. de beneli-
ci os de pagarés. » » » » » »

Id. id. de impues-
tos de navegación 22.665 49 6.440 46 3.785 9*2

---------- — 1 ~ 1 —------- 1—■
Totales generales 1.541.4 88' 81 ¡57.807 | 01 35.611 ! 5'2

1 11 !
COM PARACION. !

1

Recaudados en el 1
año de 1877. . 1.541.488; 81 57.807 oi 35.611 52

Idem en el año de j |

4 876.................... 1,162.319' 25 52.276 07 22.226 37
i i ' — -----1—

Mas en 1877. 397,169,56 3,505 34! 13.385 15

SGCB2021



2^duanas.

nas de estas Islas en cada uno de los ramos que consíiluyen

ï^jnl’oaiiga. Suai. Al bay. leylc. TOTALES.
Pesos Cent Pesos. Cent Pesos. Cent Pesos. Cent Pesos. Çènt

---- - — — — — — — -------—

940 43 25 » » n » n 1.332.626 28

17 81 65 -26 » n )) 1) 266.301 40
» )) » » » n )) » 1.624 68

» i) n Í» » n » 2.511 16

» » » » » 1) )) » » ï)

574 24 1.893 06 814 68 724 97 36.898 79

1.53) 48 1,893 29 814 68 724 'U 1.639,96-2 76

1.53-2 48 1,893 29 814 68 7-2i 97 1.639.96-2 76

1.0-25 65 1.765 83 136 66 233 81 1.239.984 09

506 53 317
—
91 678 02 491 81 399.987 6

SGCB2021



J¿ACIENDA. y^DUANAS.

E^ADO que demuestra la entrada del comercio de cabotaqe durante el año de 1877.

nomcucltttuvtt Procedencia 
fiel género.

Niímero 
' peso 6 inedidii. Valores. Totales.

Cantidades. Total. Pesos, Pesos.

Abacá en rama . . . . ,

Animales vivos ....

í
1

A Iba y. 
Mindoro.
Samar.

Komblun.
Zamba les. 

llocos.
Mas bate. 
/Vlbay. 

Pangasinan. 
Patangas. 
Balanga.

5.3G6.635!

18.896( kilogramos.
133.602( 5.G62.685
143.6521

~ ^377827] 
iggJ

Unidades.
otoí 41.936

7461
119/

408.20-i
1.472(
9.077.

11.5291
49.531'

2471
2.460/

56 í?
1.267, 

845’
217

430.282

55.134

Suma . . .' 485.416
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'WWJHWHWUJP»

noincîiflntiivrt. Procedencia 
del genero. Cantidades.

Número 
peso ó medida. Valores. Totales.

Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. . 485.416

Azúcar.....................................

Balanga. 
Batan gas. 

Cápiz. 
Pangasinan.

255.93-5
1.166.862^

159.67G
1.417.565'

Kilogramos.
3.Ü00.Ü38

5.219
37.6291
3.4971

70.749
117.094

Aceite de coco . . . . '
Samar.
Leyte.

Ba tangas.

5.606
3.177'
3.167’

Idem.
11.950

1.456j
542
497

2.495

Arroz, ... . Pangasinan. 894^^ id. 23.389 23.389
Aguardiente anisado. . . Cápiz. 46.719 Litros. 8.757 8.757
Añil.......................................... llocos. 94.368 Kilogramos. 10.242 10.242
Alinásiga. .............................. Davao. 89.470 Idem. 7.476 7.476

Balate....................................
Romblon.
Zamba les. 

' Samar.

1.156, 
31.346 
94.646

id.
, 127.148

118
2.197
8.547

» 10.862

Suma. . . . 665.731
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Uoincnclatuirt. Procedencia 
del género. Cantidades.

Número 
peso ó medida. Valores. Totales.

Total. Pesos. Pesos.
Suma anterior.

J} rea............................................ Samar.
Camarines.

98.746
9.746

• Kilogramos.
¡ 180.492

7.460
974,

665.731

8.434

Bejucos enteros ... , . ,
Iloilo. 

Zamba les. 
Camarines.

Ctápiz.

250.467
146.676

2.140.162J
1.765

Millares.
2.539.070

4.560.
97.5;

37.476.'
215^

43.226 1

GO 
0

36.838 1
Idem partidos.........................

Zambales, 
Camarines. 

Cápiz. 
A! bay.

314.672,
197.462(
74.1761

101.246’

Kilogramos.
687.556

17.6791
9.71íf
7.674?
1.741,

Bayones vacíos......................
1 a ya lias. 
Mindoro. 

Cápiz. 
Leyte,

940.761
60.171
70.196
7.464

Unidades.
1.078.592

9.146';
101/
100
99

9.536

Cafó............................................ i Batangas.
Balanga.

210.167
10.191/

Kilogramos.
220.361

3.7461 
974? 4.720

Suma. . . . ¡ l
i 768.485

SGCB2021



nomendatura. Procedencia 
del género. Cantidades.

Ndmero 
peso ó medida. Valores. Totales.

Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. . . 768.485

r . Í
Locos de comer . . . . ,

Romblon. 
Catanauan.

Samar. 
Tajabas.

216.167
8.176( 

17.6791 
24.675^

Millares.
266.697

748.501
4.528

25.358
83,92.5

. 862.312

Camote............................ llocos.
Pangasinan.

316.706,
94.676*

Kilógramos.
411.382

1.798
297 2.095

Casca lote................................. | Rlindoro.
Zaifibales. 
layabas.

160.161
97.462
17.762'

Idem.
275.385

7.49Ü
974

1.467
9,937

Carey........................................ ] Davao. 17.407 id. 12.176 12.176

Cueros de carabao y vaca.
Albay. 

Bata ligas. 
Pangasiiian. 

Mindoro.

15.260 
2.115.367 
1.169.1761

2.176

id.
3.301.979

375 
37.467 
10.294

875
49.011

Suuia. . . . j l.704.016
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GO 
to

Uoinfuclûtiint. Procedencia 
del género.

4

Cantidades.
Número 

peso ó medida. Valores. Totales.
Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. . . 1.704.016

Cera......................................... !
Mindoro.
Albay.

11.476
2.217ó’ Kilogramos. 1 ?243

8.347 29.4'11
Camarines. 30.156 62.907 19,849

Carbon de madera . . . Zamba les. 107.218 Idem. 3.254 3.254
Caninfp ' Salanga.
^acauatc...................................... Batangas.

l.ó7Ut id.
9.160j 10.730

97
156

! 253

Davao. 27.470 ‘ id.
1 46.087

1.740j
Cacao. .1 Albay. 8.470 974 4.261

Camarines. 10.147 1.547
Salangas. 118.74) ., 9.145

Gogo........................................ Zamba les. 21.515 íu. 9.279
( 18.500

Salanga. 816 , 140.505 76j
Davao. 726,469 ¡ id.

) 753.554
16.067.

Lumbaug ........................ « Ta ya has. 
Cápiz,

24,618
2.467

2.6421
3021

19011

Suma. . . . 1 1.778.736
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1 2.348.249

—------------

f Procedencia
1 del género.

«
Número 

peso ó medida. Valores. Totales.
noincuHûtuva. Cantidades. Total. Pesos. Pesos.

Suma anterior. i 1.778.736

Manteca......................
í Leyte.

. ? Albay.
/ Pangasinan •394) ^9.954

10.067, 
769

87
10.923

Maíz desgranado. .
1 Islas Marianas. 

• ■ / Pangasinan.
347.460Í
747.094’

Idem.
1.09-5.154

6 Hi 
__L0£5 1.631

Palay...........................
( Zambales.

. . < Cápiz.
\ Pangasinan.

974.467
19.175
24.179'

id.
1.017.821

3 147
645

1.016
; 4.808

Petates ......................
1 Romblon.

• ' 1 Zambales.
2ü.477< id.
39.749Í 60.2-26

2 247;
7 416; 9.GG3

Piezas de madera de 
rias clases. . . .

/ Romblon.
\ Ley le.
< Zambales.

• • / Albay.
1 Samar.

21.-567
12.34.5

167.472
9.741

i 1.1^4

Piezas.
212.289

151.760
2 469 

374,619 
10.147
3.463

i 542.188

Suma.

SGCB2021



Hacienda.

_ no,nndntuva._J J—

Suma anterior. . .
i>., ,1 1 - < Zamba les.Lajas dt lena...........................j Mindoro.

1 
c- Iloilo.Smamay.....................................j

í Iloilo.
Sibucao....................................... ' Zambales.

Pangasinan.
k Tayabas.

Siga y.............................................'s Samar,
( Albay.

Tablas para quísame . “"X'lc":

'■'"»8™...............  Opi":

Vino de ñipa. . . . . । Cápiz.
Suma ... !

Cantidades.

.3.508.405
I0..57O

1.45Ü 
94(5

Niíiiiero 
peso ó iiied’hia. Valores. Totales.

To1al.

Unidades.
3.525.035
Piezas.

2.402

' Picos.
379.0(57

Kilogramos.
609.117

Unidades.
26.345

Litros.
103.931

Idem.

Pesos.

15.975,
456 

2 9221 
1.046»

117506
8 032

19.248’

746
765

____ 92 
'47257

__7ÏËr
1.2(78
6.714<

Pesos.

2.348.249

16.'131

3 968

41.786

1.003

5.609
¡ 

7 982

___11.7'(4 
'036.772

189.875
14.516

174.676

146.791 
.347.648’
1 14.678

16.767
9.578

”16.767
87.164

966.578 II.744

DUANAS,

na
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J¿ACíENDA. y^DUANAS,

^ST^VDO de los derechos de importación y exportación obtenidos en el año de ISTI, con distinción de 
banderas, nacional y cxiranyera: cotnparados con losdei816.

œ 
U’En bandera nacional............................

En Idem extrangera............................

pOMPARACION.

En 1877.....................

En 1876.....................

Mas 1877.............

VALORES DE LA

Imporlafion.

S MERCANCÍAS.

Eiportacion.

TOTALES.

Importación j Eiportacion.

Pesos. Pesos. Pesos.

13,637.681

3.898.183

19 535.86-i

19.533.8Gi

11.987.162

3.639.673

1-2.7-2-2.769

19.277.356

16.620.93-2

33.898.30816.36-2.444

16.36-2. i ií
1 14.837.796

33.898.308

26.824 9.38

7.348.70-2 1 1.3-24.618
9 073.330
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TARIFA GENERAL DE FRANQUEO

países.
) '_________

un ii in in lis mini'
CARTAS.

r

VIA
del

FRANQUEO

del

FRANQUEO.

TIPO ’’®
do ERAN- I ERAN- 

PESO. QUEADAS QUKADAS

Gramos Pías. Cént. Ptas. Cént.

PERIODICOS I 
obras periódicasi 
papeles de músi-| 
ca, tarjetas, ca-| 

hálogcs. pros-l I pecios, anuncios 
[avisos, diversas I impresiones, 
■ grabados, lito-l 
Igrafias y foto- I grafías;
I TIPO 1

I 'I®I PESO. I

Gramos Ptas. CéntJ

LIBROS 
y muestras 
de comercio.

TIPO 
de 

PESO.

I Gramo

PAPELES 
de comercio ó de 
negocios, prue
bas de imprenta 
con correcciones 
manuscritas y 

manuscritos,
DEBeUlOS

de

CERTIFICADOS.

Africa. (Costa occidental, posesiones británicas) . . ) ¡frfndVsi ó Marsella.

Acra, (véase África, costa occidental)....................................... I
Antigua ó Antigua, (véase indias occidentales británicas) |
Ascension (Islas).................................................  j [¡"fi^Vsi ó Marsella.

Australia...........................................................................................
¡íahama ó Lucayas Islas, (véase indias occidentales bri

tánicas) .....................................................................................
Bangkok............................................................ ..... .............................
Barbada, (véase indias occidentales británicasj^ ,

Bolivia

Cabo de Buena Esperanza ,

Canadá (Dominio de)

Estrechos.
Galle.

Ilong-kong.

Southampton.
A Liverpool.
[ San Francisco.
S Southampton ó Aden 
( Brindisi.

i
 Inglesa.
Brindisi ó Marsella.
San Francisco.

Cariacon, (véase indias occidenlales británicas) • • • I
1 Southampton.
’ Liverpool.

San Francisco.
Chile.

China

Colombia..........................................................................

Costa Rica..........................................................................
Costa de Oro, (véase África, costa occidental). 
Dominica, (véase indias occidentales) . . •

Ecuador................................................................................

Falkland. (Islas).................................................
Gambia, (véase África costa occidental). 
Granada, (véase indias occidentales). . 
Guatemala..............................................................
Haiti. . . . . : : • • •

*

Hawaii. (Reino de).............................................................• ■
Honduras (Británica)..................................................
Honduras (no Británica) ..................................., • ' :
Indias occidentales británicas. (Menos Guyana, Jamaica 

y Trinidad)............................................................ • '
Idem idem Danesas...................................................... • •
Liberia................................................ ‘ '
Lagos,(véase .Africa costa occidental). . . • • •
Macao..................................................................................... ‘ '
Méjico............................................................................................
Monserrat. (véase indias occidentales británicas)
Montevideo, (véase Uruguay)................................... • •
Natal.........................................  . • ■
Navis, (véase indias occidentales británicas) . •
Nicaragua.................................................

Bruswich, (véase Canadá) .Nueva

Nueva 
Nueva 
Nueva

Nueva

Granada . . , . . - 
Escocia, (véase Canadá). 
Gales del Sur......................

Zelanda..................................

Panamá.
Paraguay

Perú

Príncipe Eduardo. Isla de (véase Canadá) . . • , 
Queensland, (véase Australia) . . . • ■
San Cristóbal, (véase indias occidentales británicas) 
Sanghae , '..........................................................................
Santo Tomás........................................................................
Santa Elena .  .....................................—i—
San Salvador.
Santa Lucia, (véase indias occidentales) . 
Sierra Leona, (véase Africa, costa occidental) 
Tabago, (véase indias occidentales) . • • 
Tánger ................................................................... '

Terranova

Tasmania, (véase Australia). . . • '
Tortola, (véase indias occidentales británicas). • • 

Turques (Isla), (véase indias occidenlales británicas) 
Uruguay .........................................................................
Venezuela.........................................................................
Victoria, (véase Australia)
Zanzibar....................................................................................

Hong-kong.

Voluntario.
Obligatorio.

n

Voluntario.
Obligatorio.

----------- o u _

Por buques del comercio ! 
directamente. Con arre- i 

glo á las antiguas tari
fas, hasta nueva órden. I

I Inglesa.
S Inglesa.
I San Francisco.

1 Inglesa.
t San Francisco.
i Inglesa.
; Brindisi ó Marsella.

I San Francisco.
TiingiaM^- - - - —
f San Francisco.
I ITong-kong.

Inglesa.

1 San Francisco. 

Hong-kong. 
Inglesa.

Ilong-kong.
Inglesa.
San Francisco.

Singapore.

San Francisco,

G alíe ó esTrecIíos.
San Francisco.

Singapore.
s Singapore.
( San Francisco,
I Estados-Unidos.
1 Inglesa.

Southampton.
I Liverpool.
( San Francisco.

Hong-kong.
Inglesa.
Inslesa.

IFmTFRTñcíWRF

Destino. 15 l‘00
1‘9Ü »

50 
»

0‘20
O‘GO

P. de desembarco

Destino.

P, de rl«^m

Obligatorio.

»

i

1 Voluntario. 
Obligatorio.

Alejandría.
t Inglesa.
I Brindisi ó Marsella.. 
fSan Francisco.

Alejandría.

»

»

. de desembarco

»
Destino.

»

Paises de Ultramar en general no designados, *’on ex
clusion de las Colonias inglesas .•••'••

Inglesa.
Ç Inglesa.
( San Francisco.
\ Aden.

I
Por buques franceses 

ó ingleses tocando 
en Francia sin pasar 
por Brindisi.

Via Brindisi.

Via de Panamá, sin 
pasar por Brindisi.

Via Brindisi y Panamá

roo 
l‘9O 
l‘10 
l‘7O

0‘70

l‘60 
1‘35 
l‘7O 
l‘9O 
0‘65 
l‘6O
1‘25

2‘20 
l‘6O 
l‘3u 
l‘7O

l‘6O 
l‘6O 
1‘15

2‘20 
1'50 
l‘00 
l‘9O

U25

»
»

»

1'8.5 
»

0‘8(

»
2‘45
1‘8,5

B

1‘85
1‘85 
l‘4ü

2‘45 
B 

1‘25
»

»

B 

»

»
»
»

0‘20
Ü‘4O 
0‘20 
0‘30

0‘20

0,30j 
0,201 
0,20 I 
0‘30 
O‘.5Ü 
0=20 
0‘40 
0‘20

0'20
0=20
0=20
0=20

0=20
0‘20
0‘20

0‘20 
Ü‘2O 

,0‘20 
0‘40

51

51

»
5)

Î

I 

»

»

tipo' 
de 1

PESO. I

50

Pías. Cént, Gramos Ptas, Cént.|

0'20 50 0'20 1
0'60 B 0'60 1

0'20 B 0’20
0=60 B 0’60
0'30 )) 0'30 '
0'40 B 0’40

0'20 B 0'20

0'30 » 0=30
0'20 1 , 0'20

1 0'40 1 1 0=40
1 0'401 B 0'40
( 0'601 » 0'60

0‘20 
Ü‘óO 
0‘50

Pesetas. ¡ Céot,

1
1

0
0
0
0

0'501 0
0 50 0

» No
'» No

» No
B No

10
LO

Los interesados tienen la elección de vía, 
siempre que á la elegida corresponda el fran
queo y esté expresada en la tarifa.

En el caso de no designarla los remitentes, 
siempre qne alcance el franqueo, la Adminis
tración cuidará de remitir la correspendencia 
por la mas rápida.

90

■ ■' ' ■■■'

70
1 El franqueo de impresos y maestras de to-90

90
das clases, es siempre obligatorio, aunque va
yan destinados â países, para los que sea vo-

70 lunlario el de las cartas.
90
70

El máximo de peso, para un paquete de im
presos ó muestras, es 500 gramos.»

»
0‘20
0‘20
0,40
0‘20

B

B

B

B

0'201 «
0'201 n
0'401 O
0=201 1

B No| 
00 
ÜO

» 
« 
»
»

»
J

0'20 » 0'20 » »No
0'20 » 0'20 n íNo
0'20 )) 0'20 1 0 70

0'20 » 0=201 11 í No
0'40 » 0'40 rt B No
0'20 » 0'20 0 70
0'60 0’60 0 90

P. de desembarco VOO 
l‘6O

» 
1‘85

0‘20
0‘20

Obligatorio.
Voluntario.

Obligatorio.

Voluntario. 
Obligatorio. 
Voluntario.

»

))
1 0'65 >

I' V
I ”

- BP^W
0=20 
0*20' 
0'20 
0'20 
0'20

1 d
Destino.

P. de desembarco 
Destino.

1
1
1

»

1=60 
1'60 
1'60 
1'15

1'85 
1'85
1'85 
1'40

JO 

» 

» 

>

1 ®

B 

B 

B

P. de desembarco 
Destino. ))

0'60
1'00

» ))

D

0'20
0'20

»

P

» 0=60 0'75 )) 0'20 »

P. de desembarco 1'60 1'85 )) 0=20 «

J) » 0'85 » B 0'15 »

» » 1'70 JO » 0'30 »

B » l'J.5 » )) 0'20 »

- _ OtSí) 1
: « 1

1'15 ’ 1 B 0'20

Destino. 1 ’’ 1'10 » 0'30
1) 1'10 » 0=30 i >

» I

P. de desembarco’

» I»

0,9,5 
0'75
1'60 I 
1'70 I 
1'10 ' 
1'3.5

» »

»
»

0‘20
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20

j)

í

El nombre del país á donde se derijan las 
cartas, debe expresarse, en el sobre eu espa
ñol ó en francés.

B
A’^oluntari®.

B

Voluntario. 
» 

Obligatorio.

Voluntario.

Obligatorio.

»

»

Destino.

Destino.

Destino.

P. de desembarco

Destino.
P. de desembarco

P. dedesemb.a reo

» 0'90 1'00
)) 1'60 1'85
0 1'60 1'85

"■-tW

» 1'24 1=50
» 0'65 1'50
0 1'60 ))
)) 0'65 »

» 1'25 1'50

» 1'60 1'85
)) 1'60 1'85
0 1'15 ))

>1 1'70 »

» 1'30 1'30
1'30 1'40

» 1'60 1'60
)) 1'60 1'70

-

»

s

5)

J)

» 
»

0‘24
0‘20
0‘20

0‘2ó

—erar

0'24 »
9'20 »
0'40 »
0=20 n

0=25 B

0'20 »
0'20
0'20 B

0'30 »

0'20
C‘2ü

0'30 »

0=3(1 ))

0‘40

0‘20
0‘20

0‘30
0‘30

0'20
0'20
0'40

0'24
0'20
0'20
0'20

0‘20 
0=20

0‘30 
0‘20 
0'20 
0'20 
0'40 
0'40 
0'20

0'20
0'20
0'20

0‘40

O‘4ü

O»)
Ü‘4ü

0‘40 
0'40 
0'20 
0'20 
0'20 
0'30 
0'20
0'40

0‘20 
0‘20 
0‘20 
O‘2O

»

»

»

»

j»

I

3 
» 
»

»
»

B
B

»

— —•---—
» No

XKUl- 0 70
0'20 n »Nf
0'20 0 70
0=40 0 70
0=40 n » No
0'20 0

0'20 0 90
0'20 11 » No
0=20 u 1) No

0'40 0 90

0=40 0 70

0'30 0
1

90
0'40 u 70

0'40 » » No
0'40 ») » No
0'20 1 00
0'20 n » No
0'20 » Î» No
0'30 » » No
0'20 » » No
0'40 0 70

0=24 1 00
0'20 D No
0'20 0 70
0'20 » No

0'24 1 00
0'20 0 70
0'20 90
0'20 0 75

0'25 1 00

0=20 1 n No
0'20 1 No
0'40 1 ” No

0'40 1 ” 90

0'20 B No
0'20 » No

0'30 )) No
0'30 n _No —
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D CONDICIONES (
I DEL FRANQUEO

I PARA LAS
I' CARTAS

' ORDINARIAS.

TARIFAI GENERAL DE FRANQUEO
aplicable á la correspondencia con destino á todos los Paises gue constituyen la Union ycneral de Correos,

LIMITE 
del 

franqueo.

CARTAS.
J,pg FRANQIJiADAS, 

ds peso de nna ' _ |

carta sencilla, iPtaS.,Ccnt

NO 
franqneadas.

Pías Gént

ORCETAS
POSTM^E^ 

Pías. ^Gcnt

lalBKOS
en mítica ù encuadernados, periódi
cos, obras periódicas, papeles de mú
sica, targelas, catálogos, prospectos, 
annncios, arisos dirersos, impresio
nes, grabados, niograHados ; foto- 

grallados.

TIPO
de peso de nn paquete sencillo.

Gramos. Plas ÍGént
Gramos.

Voluntario. ( Destino,
5 50 75 25 50 » 12 50

MUESTRAS 
DEL

TIPO 
de peso de nn paquete sencillo. 

Gramos. Ptas.jGént

12

PAPEDES 
de comercio ó de negocios, 
priiebasde imprenta con cor
recciones manuscritas y ma

nuscritos.

TIPO
de peso de nn paquete sencillo.

Gramos. ; Pías. Gént

50 » 12

DERECHOS 
DE 

CERTIFICADOS.

Pesetas. (Géat

AVISO
DE RECIBO DE 

CERTIFICADOS.

Pesetas. (Cént OBSERVACIONES.
ir

i 50 ' 10

El tipo máximo de peso concedido á los paquetes de 
muestras, es el de 250 gramos y para los impre- 
sos y otros objetos és de l.OQQ gramos.

Aden. Francia. >*
Alejandria. Ceilan.

Ghendrenagor.
FinlaíWia (Gran Ducado de.)

Indostan.
M.

Argelia.
Ascension. (Isla de) 
Austria.

Gonchinchina (Establecimientos 
franceses de la.)

Confederación Argentina.
------------- Sa__________

Gabon.
Gibraltar.

Islandia. 
Italia.

«r.
ÍI. Dinamarca. Grecia.

“Jamaica.
Japon.

-Batavia. E. Guadalupe y sus dependencias. Jerusalem.
Bélgica. Egipto, Guyana francesa.
Bermudas. (Islas.) Esiabl.'os de los Estrechos. Guyana inglesa. K.
Birmania, (británica ) i Estados-Unidos de América. Karical.Brasil. (‘) Espana. HBuenos aires. F. llong-IIong. 

Jliingria. Labuan.
Luxembourgt

(•) En 1.» do Julio de 1877.______ | Faroé. (Islas.)
).

M.
Madera. (Isla de)
Madagascar (Sta. María de) 
Mahó.
Alalia.

iiMrIcque.sa (Islas.)----------------- i---- ------- -____ ______ ____
^Martinica.
Alauricio. ! Reunion.
Mayotte y sus dependencias, i Rumania.

! Rusia.

Paises Bajos. 
Penang.

I Pondichéry. 
Portugal.

I s,
San Pedro y Miquelon. 

! Saigon.
m- ■ Smirna.
^¡Senegal.

Senegambia y sus dependencias.
I Sérvia.
' Suecia.
i Suez.
' Suiza.

----- ---  - T. - ----
1 ( Archipiélagos de

Tayti y, pendientes del pro
Î I tectorado de Fran

cia,
Trinidad.
Turquia. -

i Yanaon.
V.

A la. Península.

Al Estranjeno.

1 019.085
17.680.0-27

111.51-2 (
58.921 ¡

Neerlandesas (Colonias ) 
Noruega.
Nueva Caledonia y sus dene: 

dencias.

Carlas espedidas al Estranjero . . 
t'eriodicos impresos y muestras. .

*• A-l-nislracion de Manila procedentes de las demás administraciones
Los pliegos oficiales recibidos fueron. . . . ’........................................... • . . , .

1 A , . CORRF.SPONI)ENCÍA EXPEDIDA.
________ ‘ Al intercior' del A.r’chxijpi^i^ 

Cartas espedidas .......... 
Pliegos oficiales__________ ..... ....................................................................

El franqueo y peso de los periódicos ’ ' ’

Cartas espedidas...........................................
Pliegos oficiales......................• . . . .

II El franqueo y peso de los periódicos. .

3.

movimiento de correspondencia en el año de 1877.

í Número importe í
I Número de periódi-; del 
de cartas y coséimpre- franqueo. ( Peso 

pliegos^ _sos. en gramos.

17-2.781
51.028 
»

¡ : 
í ”í

! 5.003
! 5.307

1 !

»)
»
»

1.578.869
15.126.543
30.310.82-2

88.641
1.532

1 »

i !
i 16,107 i IJ 1.772.06-2i ! 597 !

J

’’ 1.578.087
)) Ü 1

1 
i

851.000

46.9-21 » 12.964 i 1.188.91-2
28.392 1.414 ! » ! 

1 1.490.151
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HACIENDA. ISMDA8.

Jarifa de los precios á que deben venderse los efectos estancados.

Papel

MENAS 
SUPERIORES.

PRECIO
DE UN MILLAR.

PRECroS CA JOÎÏCITOS RE
A 50 CIGARROS. A 100 CIGARROS. 1 A 125 CIGARROS. A 250 CIGARROS. Á 500 CIGARROS.

Pesos. Cent, Pesos. Rs. Ctos. Pesos, Rs, Clos.
I'n
1 Pesos. RP. Clos. Pesos, Rs Clos, Pesos. Rs. Ctos.

Imperial................................... 40 50 2 n 4 4 » 1 8 5 » 10 )) » )) )) )) »

Vegueros.............................. 37 50 1) )) )) 3 6 O 4 5 10 )) » » )) )) »

Regalía.................................... 33 75 1 5 10 3 3 J) 4 1 15 1) »1 Ï) J» )) »

Caballero.............................. 33 75 1 5 10 3 n 4 1 15 ” 1 J) » l> »

Londres.................................... 17 85 )) » )) 6 5á 2 1 17 » í )) }> «

Nuevo Habano . : . 12 » » 1 2 ♦AlU' s i) 1 I í) 0'

1.’ id............................. 20 » 1) n » 2 )) j> ti t) 5 ! 
1 ” i n

1 1
2." id............................. 10 50 » 0 » 1 )) 8 J) i) ») 2 5 1 )) 5 1 2 1
3“ id............................. 9 » 1) » » n 7 4 D 1) » 2 2 )) 4 4 i)

4.‘ id-........................ 8 » 0 » )) )) .> » » )) u 2 n *4 4 1) n

5." id............................. 6 50 » » n » » » )) » 0 1 5 n 3 2 »

Nuevo Cortado, .... 12 50 » 1) B 1 2 )) » )) 3 1 )) 6 2 ! *

1.» id............................. 20 i> B » )) » » 2 4 5 J> i) 10 ))
i "

2.0 id............................. 10 50 » Ï) » 0 )) » 1 2 1 2 5 )) 5 2
1

i 1

3.“ id.............................. 9___ » 1) )) )) D » » 1 1 l_ 2 2 » 4 4 1 ■' 1

»

p

»

(>

MENAS
ORO1IVAR14S.

CIGARRILLOS.

Nueva batida Cagayan, Nueva
Ecija y..........................  -

Rs.

PRECIO
DEL.4 ARROBA. I CIGARROS QDE CONTIENEN UNA LIBRA.

PRECIOS

UN atado.

Pesos. Cení. ¡LA ARROBA. LA LIBRA. EL ATADO. Ps. Bs. CMS. Ps. Bs. 1 CMS. Ps.

2'2 50 3G00 144 24 D

7 ! 4
n ' ! 4 

i
,)

CIGARRO.

PRECIOS.

CMS.

1

! PAPEL SELLADO.
[ PAPEL

DE MULTAS.

„ Pesos. Rs. í Ctos.

De á 500 pesos.
De á 250 «
De á 50 Ï
De :i 25 »

El Ilustre vale el pliego . 8 » » De á 5 »
El del Sello 1.’id. id. .
El del id 2." id. id. .

6 » ’> 1
1 4 » i

De á 1 »
De á 4 reales.

El del id 3.*^ il. id. . » ¡ 4 » i De á 2 »
El del id ¿.“pobs, id. .
El del id 4.’ of.° id. .

» » 8 i
» 1 » 8 ¡

1

De á 1 »
De á 10 clus.

P0RARR0BAg.(,'P0RP.4QUETES.

PICADURA.
PRECIOS

3i2/§ n

POR ARROBAS. «POR CAGETILLAS

d

de Cbina de á 25. i 17

» de á 30. 19

J> de á 36. 19

e Alcoy de á 25. 19

aumento de á 25. 17

largos de á 25. 17

de à 30. 22

236/8

236/8

236/8

50

50

443/8

5

6

6

6

14

CAGETILLAS 
OÜE CONTIENE Pesos. Rosos. Clos.,

513

513

513

513

400

200

513

Pna arroba de á 25 paque
te, de á 1 libra. . - . 

Una id. dea 100de á ¿onzas, 
n » ))á 200deá2 i» 

)' » » á 400 de á 1 »

PÓLVORA
De una arroba . 
De una libra. .

12
15
17
20

50

50

4
1 4'

8!

PRECIOS.

FUCIL. CAÑON._

Pesos. Rs, CMS. Pesos. Rs. CMS.

-----  1 — — — —

23 , 7 5 18 6 ))

JJl 13 )) 6 ))

ZSE o OS-
1 papel

DE REINTEGROS.

sellos

DE FRANQUEO.

---------------
SELLOS
DE firma.

' SELLOS

judiciales.

SELLOS
DE TELEGRAFOS.

S------------------ 1
1 BÁLÍÍÜKRCASni

Ï ARANCEL DE 
ADUANAS.

___________

PAGARÉS, LIBRANZAS, CARTAS, ÓRDENES, LETRAS IMPRESAS, LETRAS E.N 
BLANCO Y DOCUMENTOS DE GIRO EN BLANCO.

De á 500 pesos.
De á 250 »
De á 50 »
De á 25 n
De á 5 ..
De á 1 B 
De á 4 reales.
De á 2 b 
De á Ib
De á 10 Ctos.

i 

__________

/ De á 2 rs. cada uno.
1 De á 3-2 Ctos.

Para el 1 pe a 1 real.
interior. . ( De á 16 Ctos, 

j De à 10 Ctos. 
1 De á 8 Ctos.
1 De á 4 Ctos.

Para Espana, j

____________________________1

De á 1 poso. 
De á 2 pesos. 
De á 5 pesos. 
De á 3’2 ctos. 
para pasaportes.!

De á 5 pesos.
De 1 peso.
De á 5 rs.
De á 2 rs.
De 1 real.
De 10 ctos. De á 2 rs,

Vale la Balanza 
4 rs. ejemplar.

Vale el arancel 
1 peso ejemplar.

Clases.

I.’ 
O a 
3.“ 
4.“ 
5.=’ 
6.’ r- a /.
8.a 
9 "

10 “ 
11 n 
12.a

Para girar hasta 250 pesos inclusives.
Para id. de 250 pesos 1 rl. á 625 » »
Para id. de 625 pesos 1 rl. á 1250 p »
Para id. de 1250 » 1 rl. á 2500 i> ■<
Para id. de 2500 " 1 rl. á 3750 » »
Para id. de 3750 p 1 rl. a 5000 » n
Para id. de 5000 p 1 rl. á 6250 - „
Para id. de 6250 » 1 rl. á 7500 » »
Para id. de 7500 « 1 rl. á 8/50 i» »
Para id. de 8/50 ’> 1 rl. a 10.000 » »
Para id. de 10.000 » 1 rl. á 11.250 » »
Para id. del 1.250 » 1 rl. á 12.500 » v

de aquí en adelante.

Ppcsos. , Rs.

Í ” ' 3

I ”
M i 6
1 ! 4
2 : 2
3 1 »
3 i 6
4 : i
3 ! -2
6 ! »
6 1 6

’ i

1 CloS;
¡v

1 ” 
í »
1 ,
í : 

»

1)

1
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■BREVE RESEÑA
SOBUE LAS COLONIAS

DE J¿ON-KONG, ^INGAPORE Y ^AIGON

Y establecimiento europeo

DE ^HANGHAI,
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_ 89 —

^ONG-KONG.

pequeña 
situada à 
22'» 9’ y

La isla de Hong-kong consiste en una 
y árida cordillera de formación volcánica, 
la embocadura del rio Jac-kiang.^^-x j p.»' 
2->“ 1’ latitud Norte y 114® 5 y 114 18 longitud Este, 
del meridiano de Greenwich.

El mando superior de Hong-kong, es conferido por 
la corona inglesa á un Gobernador, á quien se atri
buyen las categorias de vice-almirante y comandante 
en jefe. Tiene dos consejos, uno ejecutivo y oko le- 
jislativo, en los que le corresponde la presidencia. 
El Executive Council se compone del Secretario Co
lonial, del primer jefe militar, del ti.seal y del Re
gistrador General. Del Legislative Council forman parte 
el primer magistrado [Chiep-Juftice} el Secretario Co
lonial. el fiscal, el tesorero, y cuatro ciudadanos 
nombrados por la corona á propuesta del Gobernador.

Los servicios administrativos están repartidos en 
cinco oficinas que llevan la denominación siguiente. 
Secretaría Colonial con cinco empleados; lesoro Co
lonial con diez empleados, obras públicas con diez 
y siete empleados, Registro general con once emplea
dos, y finalmente el correo general con trece em
pleados en la Colonia, y estaciones ó agencias en 
Shanghai, Yokohama. Macao, ITainar, Canton, Swa- 
toro, Emuy, Juchao, Ning-pó, Hankao, Kiogo y INa- 
gasaki. .La administración de justicia se divide en tres ju
risdicciones. La Supreme Court ó audiencia, la l otice 
Court ó tribunal sumario y de primera instancia y 
la Marine Court. nombre indica sus especiales 
atribuciones. La institución del jurado existe para lo
civil y lo criminal. . , • •

Para secundar la buena administración de justicia 
hay una considerable fuerza de policía, organiza a 
militarmente, bajo el mando de un Capilan superin
tendente. El cuadro de policía europea se compoiie 
de 80 individuos con Í1 sargentos; la policía india
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tiene un Temadhar ó jefe, cinco sargentos, cinco ca
bos y 16'2 individuos. La policía china consta de dos 
sargentos y 187 individuos, y finalmente la policía 
marítima desemneñada por chinos, consta de tres sar
gentos, ocho cabos y 140 individuos. La cárcel pú
blica, modelo en su clase, está al cuidado de un su
perintendente, tres empleados, 14 llaveros, una ma
trona y 1G guardias.

El servicio de sanidad pública está desempeñado 
por un médico colonial, un médico del puerto y un 
inspector de letrinas y basuras. Hay en la población 
un Hospital Civil para los europeos, otro para los 
chinos, otro para variolosos y el Hospital de la ma
rina. Además se ha destinado un cómodo ponton ú 
Hospital para el Ejército.

El servicio, de fuegos se halla organizado por dis
tritos, hallándose repartidas por la población varias 
bombas «a vapor que instantáneamente acuden al lu
gar del siniestro. El cuerpo de bomberos es volun
tario y está compuesto de 14 europeos y 130 chinos.

La enseñanza pública se halla mas atendida de lo 
que pudiera suponerse dados los elementos europeos 
de que se dispone. El Gobierno de la Colonia sos
tiene por complelo ó solo siijívenciona à las si
guiente»! institucióne»! de enseñanza: Central School; 
St. Paul Colle/ie; Diocesan Home Orphanage; Bax
ter Vernaculas Schools; the Pt alian Convent, St. Joseph, 
& English College, Westpeint Reformatory. La enseñanza 
privada sostiene importantes establecimientos entre 
los que sobresale el llamado Victoria Boys School.^

El comercio de Hong-kong tanto de importación 
como de exportación no responde á las necesidades 
de la plaza, que son pocas, dado el corto numero de 
población que la habita. Es por regla general co
mercio de tránsito que toma á Hong kong por punto 
de escala mas que por punto de carga ó descarga. 
Atendiendo á esta circunstancia, cabe sentar la afir- 
niacion de que el comercio, especialmente el europeo 
pierde de día en dia. al paso que aumenta el nú- 
niero de buques que al año entran y salen de bahía.

Desde 1.° de Abril del año anterior la Colonia de
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Ilong-konK ha entrado en el convenio postal de Berna 
y en consecuencia rije para ella la tarifa internacional 
suscrita por todas las naciones europeas.

Todos los buques que salen de aquel puerto para 
los de la costa, desde el Japon á los estrechos de Ma
laca, se encargan de la correspondencia pública me
diante una módica cantidad que reciben de la admi
nistración de Correos. El franqueo desde Hong-kong 
á cualquier puerto de China, Japon o Filipinas es de 
4 céntimos de peso por cada media onza.

Antiguamente hubo en Hong-kong casa de moneda 
que fabricó piezas de un peso, 50, 20, 10 y 5 
mos de plata y 1 céntimo y 1 milésimo de «obre Sin 
motivo suficiente justificado se vendieron tas maqui
nas y aparatos al gobierno japones y desde entonces 
para solventar las pequeñas transacciones s . 
piezas de 20, 10 y 5 céntimos de p ata y 1 céntimo 
de cobre que con el cuño de Hong-kong se fabrican

*^10^único que tiene curso legal y
el papel moneda ó billetes de banco. Se recibe la p ata 
mejicana acuñada, más como mercancía que’cwno mo
neda, pues está sujeta á las oscilaciones 
y la demanda y su precio vana todos los días.

pOLONlA DE LOS ESTRECHOS.

(straits settlements.)
Constituyen esta Colonia la Isla de 

población, del mismo nombre, es capital de la Co
lonia; la ciudad y. territorio de Malaca, en la Pe 
ninsula Malaya; la isla de Pulo lenang, ..P. •
George Jocon; v la pequeña provincia de Wellesley en 
el Continente, separada de Pulo Penang por un estre- 
“■jefe de'la colonia es nn G»l>«“ador con título de 

“Gobernador, vice-almirante y u.
la Colonia de los estrechos“ de afuerzas de mar y tierra según las necesidades de
Colonia. 52
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Presidido por el Gobernador funciona el Consejo 

lejislativo compuesto de diez y siete miembros incluso 
el Presidente, de los cuales doce son oficiales, ó sea 
funcionarios públicos, y cinco no oficiales, si bien al 
tenor de la Carta Real de 4 de Febrero de 1867, época 
en que la Colonia pasó á ser dominio de la corona. 
Su Magostad la Reina puede aumentar el número de 
los no oficiales siempre y cuiíndo lo juzgue conve
niente.

El nombramiento de estos miembros corresponde al 
Gobernador; pero con sujeción á la sanción de la Reina.

Los acuerdos de este consejo no tienen fuerza de 
leyes mientras no reciban la sanción del Gobierno de 
la Metrópoli.

El planteamiento de las leyes emanadas del Consejo 
legislativo corresponde al ejecutivo, compuesto de los 
miembros oficiales del primero.

Por lo demás rije en Singapore la constitución in
glesa con sus franquicias, derechos individuales, ha
beas corpus, etc. con la sola escepcion de no estar re
presentada la Colonia en el Parlamento. Una ley es
pecial de órden político, autoriza al Gobernador, asis
tido por el Consejo Legislativo, á espulsar de la Co
lonia, en determinados casos, y sin formación de causa, 
á cualquiera individuo que no sea súbdito natural 
Británico.

Todo extranjero que haya residido dos años en la 
Colonia, observando una conducta intachable, tiene 
derecho á obtener la nacionalidad inglesa, ó mejor 
dicho, la naturalización en la Colonia.

En la administración de justicia las Córtes suma
rias conocen de las causas civiles cuyo importe no 
pase de pfs. 800.

La corte suprema entiende en todo pleito de mayor 
cuantía, en las causas criminales, en las quiebras, en 
las causas de derecho eclesiástico y en las de de
recho marítimo. Para las causas criminales la asiste 
un jurado.

Existe además en cada una de las tres ciudades 
principales de la Colonia una Corte para causas de 
menor euantia, pfs. 50, llamada Court of Requests, cuyo
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iefe es un Magistrado. En la provincia de Wellesley 
ista corte está á cargo del Magistrado de Policía.

Agregados á la Policia, ejercen jurisdicción algunos 
Magistrados en los casos de materia correccional, li 
mitandose sus facultades á imponer seis meses de 
urision v ofs. 250 dG mullo.*’ De «tos’ Mngistrados hay dos eo
en Malaca, uno en Pulo Penang y uno en la piovincia 
‘^%Yda‘seXcia de los Magistrados de Policia y de 
la Corte suprema es apelable; las
la Corte suprema; y las de esta po p¡ j ¿g 
compuesta de dos Jueces, llamada corte 
apelación. Los fallos de esta misma pueden ape^ 
larse ante una Corte de apelación en pleno, compuesta 
de mas de dos jueces, quedando 
recurso de apelación ante la Eein .j

í a Corte sunrema funciona alternativam 
Singapore, Malaca y Pulo Penang, «bwnj» »«« 
nes eSi Singapore dentro de >»’.
de cada trimestre, y „1'
las causas existentes. Dos veces «1 •»»
sienes en Malaca, y nna*™ .’“'0,. Xiha csDr«ádas 

CnHn lina de las tres ciudades arriDa cspresduds
tiene su Municipalidad
de dos miembros oficiales y tres P. . „1 gecre- 
tar'if œ -

^k^ûïïïo^Î"na?orïr'«rn“ ge¿^
Municipal sus respectivas Secretario
creto del 2 de Enero de 1876 l^w
Colonial de este cargo, y P , cinco miem- oficial elegido por el.Gobernador pero los cinco m 
bros eligen ellos mismos su j/j^junicipalidad son

Los miembros partici lares de todos
elegidos por los r 12150 céntimos de con-los propietarios que pagan pts. izou c
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tribiicion y elegibles los que pagan de veinte pesos 
arriba.

El mantenimiento del orden público en toda la 
colonia está confiada á un cuerpo de policía. Su fuerza 
total asciende á unos 800 hombres, todos indígenas 
que están repartidos en varios puntos de la Colonia, 
y mandados por Oficiales é Inspectores, europeos en 
su mayor parte. Jefe de esta fuerza es un oficial del 
Ejército, con el título de Inspector General de Policía 
teniendo á sus inmediatas órdenes tres superinten
dentes que residen uno en cada población principal 
de la Colonia.

El presupuesto anual de gastos puede calcularse 
en un millón y medio de pesos.

lié aquí los de un quinquenio.
Año de 1872. . . pfs, 1.296,311
Año de 1873. . . pfs. 1.415,828
Año de 1874. . . pfs. 1.679,210
Año de 1875. . . pfs. 1.503,7'15
Año de 1876. . , pfs. 1.467,658

Para cubrir estos gastos cuenta la Colonia con los 
siguientes recursos:

Rédito.—De las tierras (Land Revenue) que com
prende las ventas y arriendos de las tierras perte
necientes al Gobierno, (incluso un premio que el Go
bierno exige sobre los arriendos hechos por primera 
vez); en terrenos de pasto, jardines, mercados y edi
ficios públicos, etc.

Licencias.—Para vender ciertos artículos; com
prendiéndose en este capítulo el arriendo de la renta 
sobre los artículos qne pagan derechos de entrada, 
como son el opio y los licores alcohólicos.

Timbees.—Ó sea venta de sellos de correo, de 
papel sellado y para documentos particulares etc.

Derechos de puerto.
KENTAS DE COREEOS.

Multas, confiscaciones etc. con otros ingresos desig
nados bajo la expresión de misceláneos.
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El total de la población de esta Colonia es, según 

el último censo publicado en 2 de Abril de 1871, 
de 308.097 habitantes, repartidos como sigue:

Singapore.. . • • • • • • • ■
Penang y Provincia Wellesley ‘33-¿’O 
Malaca.......................................... 77.756

El número de europeos en cada localidad, sin con- 

s (de »^^3 se^).

Penang y Provincia Wellesley . 354
En Singapore

Malaca
Total. 1730 (de ambos sexos)-

Despues de los naturales del pais, que son 
malayos, cuyo número es de 147.0 8, 1 meridio- 
cedentes, casi todos, de las provincias mas pendió 
nales del celeste Imperio, forman el nucleo prin p 
de la población. De ellos se cuentan en

Hombres. Mugercs.
o- z. . 46.631 7.467
PeSV7p™;inci;wdie¿le,. ».«8 •.«*

...............

Total general 103.936 individuos.
Adviértase que estos datos gjjepable- tadística, pueden haber vanado hoy consider bl 

mente. La inmigración china en la Colonia es^ <»aa 
ísr’díñíre “einco n,es?s del

versis

y otros asiáticos. :,ion Hp la imoor-
Para que pénese á continua-

lancia comercial de bingapor j P pvnnrtacion 
cien los valores de la 
durante el quinquenio de 187¿-7 •
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Importación. Exportación.
Año de 187-2.
Año de 1873.
Año de 1874.
Año de 1875.
Año de 1876

pfs. 43.403 704
» 42 02-2.565
» 45.479.511
« 44.056.623
), 4 5.466.570

pfs. 39.02.3 617
» 36.307.122
» 41.521.715
» 40.857.743
* 38.554.714

Los productos propios de la Colonia consisten en 
azúcar, tapioca, pimienta, gambier, nuez moscada etc, 
pero acuden a aquel mercado desde las Islas cir
cunvecinas y Península Malaya, estaño, café, gomas, 
pejucos, tabaco, nácar, concha carey y otros produc
tos propios de estas regiones.

Las relaciones comerciales con España son muy 
escasas, pero son de bastante importancia las aue 
median con Filipinas.

La moneda tipo para todas las transacciones es el 
moneda fraccionaria de plata de 

10 y 5 céntimos de peso, acuñada en Inglaterra 
para uso de esta Colonia. Existe además el céntimo, 
medio céntimo y cuarto de céntimo en calderilla.

^Shanghai.
El_establecimiento europeo de Shanghai data desde 

1 época en que las relaciones comercia
les de diferentes países de Europa y América empe
zaron a tener desarrollo en esta region del estremo 
oriente siendo Inglaterra, Francia y los Estados-Uni
dos norte-americanos, las naciones que mas intereses 
comerciales han creado.

De todos los puertos de China abiertos al comer- 
CÏO extrangero en las principales ciudades situadas á 
orillas del caudaloso rio Yan-tze-Kiang y en la costa 
oriental del imperio, Shanghai es el mas importante 
a causa de su excelente posición topográfica.

Esta ventajosa situación de Shanghai ha sido la 
causa de que la afluencia de extrangeros haya sido 
mayor que en ningún otro puerto chino abierto al
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comercio extrangero siendo muy considerable el número 
de buques que durante el año frecuentan esta ciudad.

El establecimiento europeo de Shanghai se halla 
dividido en tres secciones llamadas Concesiones, ocu
pando cada una determinada extension de terreno, que 
han sido adjudicadas por el gobierno chino a los de 
Inglaterra, Francia y Estados-Unidos de America y en 
estas concesiones es donde se encuentra edificada a 
propiedad urbana perteneciente tá los diferentes ex- 
trangeros establecidos en este puerto.

Según el último censo, la población extranjera e 
Shanghai, haciendo abstracción de las tripulaciones 
de los buques, es de mil ochecientos cuarenta y seis 
individuos de ambos sexos; siendo el numero de a- 
bitantes naturales del país que residen en el radio 
de las concesiones, como en el perímetro de la ciuaau 
China, de 27H,000 almas. , 4

No siendo Shanghai una Colonia perteneciente¡ a 
determinada nación, sino un territorio chino, Y U 
das en los tratados las relaciones que deben existir 
entre los súbditos del imperio y los de las demas na
ciones, es natural que el cuerpo Consular sea . 
mento político y administrativo de mas ’
pues ha de velar por la fiel observancia de los dife
rentes tratados por parte de las autorida / , ’
teniendo además jurisdicción sobre los subditos de 
sus respectivas naciones por la 
jislacion en este país: siendo ademas el el 
sultivo en cuestiones de interés general.

El desarrollo que desde hace algunos /lan t - 
nido las concesiones, ha hecho necesaria J* ? 1
cion municipal de la localidad, existiendo 
des municipios, uno que administra lo 
á la concesión francesa y otro que ^dm 'petando 
ferente á las concesiones inglesa y ?Sp¿tcs'nara 
estos municipios dotados de recursos s > l 
hacer frente á todas las cxijencias. pnntimia-

Por efecto de la actividad uicrcanti que conbnua^ 
mente reina, en tan corto numero de < - i-',»,!- u
de Shanghai la residencia mas «««•«da’)le «ie « 
costa oriental de China y por esfuerz
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cipalidadcs se ha dotado à la ciudad de numerosas 
vias de comunicación y de todas las mejoras que se 
pueden desear en materia de ornato público.

En lo tocante á la administración de justicia los 
asuntos se resuelven: por medio de los cónsules, los 
referentes à los respectivos súbditos de la nación que 
representan; por las autoridades chinas los que se 
refieren á sus administrados, y por un tribunal mixto 
compuesto del Cónsul respectivo y de un Magistrado 
chino los asuntos en que concurre la circunstancia 
de afectar á súbditos de la China y de otra nación ex- 
trangera; además, con el objeto de facilitar la resolu
ción de los asuntos judiciales, existe una Corte Suprema 
que es la que resuelve los negocios de mayor cuantía; 
pero su acción se limita únicamente á los súbditos de 
la Gran Bretaña.

Shanghai mantiene un activo comercio con todos los 
puertos mas importantes, cambiando toda clase de 
mercaderías de Europa y América por the y seda 
que son los dos principales artículos que constituyen 
su comercio de exportación.

La aduana imperial de Shanghai^ asi como las de 
todos los puertos de China abiertos al comercio ex- 
trangero, se encuentran intervenidas por funcionarios 
extrangeros retribuidos por el gobierno chino, siendo 
su cometido el ocuparse de las transacciones mercan
tiles verificadas por extrangeros y aplicar las tarifas 
a los artículos con arreglo á las ventajas estipuladas 
en los tratados. El total de la recaudación ingresa en 
el tesoro imperial y constituye, juntamente con las 
obvenciones de las demás aduanas chinas del imperio, 
uno de los principales recursos de la nación.

Las comunicaciones postales con los demás puertos 
de Asia, Europa y América se realizan por medio de 
los barcos de vapor de las principales empresas, los 
cuales, generalmente, tienen como punto de partida 
a Shanghai.

La correspondencia entre los diferentes puertos de 
China con Shanghai se verifica diariamente por me
dio de los vapores que hacen el servicio de la costa 
y no A"an-tze-Kiang.
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La moneda de China es cl faol ó Liang eqiiiva 

lente á una onza de plata pura.
El tael se divide en 10 maces, 100 candorines o en 

1470 chapecas de cobre siendo la relación del tael con 
el peso español la de 20 reales vellón.

La moneda efectiva de mas circulación es e p t 
mejicano que circula generalmente á razon de /5 tacis 
por 100 pesos.

El oro está considerado como mercancía.
POCHINCHINA pRANCESA

Raigón.

Esta Colonia tiene por jefe superior á un Contra
almirante gobernador y Comandante genera c 
escuadra de la Indo-China. Bajo su autoridad funcio
nan los diversos servicios civiles y militares qu 
ponen la máquina administrativa de la Co onia. 
chos servicios á las inmediatas ordenes de 
nador, son: ,

El mando superior de las tropas de mar y tierra, 
La administración de Justicia;
La Dirección del Interior (gobierno Civil),
El Tesoro;
Co rrcos* 

y el servicio administrativo de la
Como cuerpo consultivo en unos casos, deliberat v< 

ó tribunal en otros, existe el Consejo privado al cual 
somete el Gobernador los asuntos importantes, y la lor- 
macion del presupuesto. El consejo privado se com
ponen:

1 « del
2 ." del
3 .0 del
4 .0 del
5 ." del
6 .0 de

Comandante superior de las tropas.
Comandante de la marina. 
Jefe del servicio administrativo.
Director del Interior. , , ■ 
Jeje de la administración de Justicia, 
dos consejeros privadas elegidos entre los 

notables de la Colonia.
Y 7,0 de dos consejeros suplentes. .

La Dirección del. interior es el único servicio qi
53
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tiene una organización especial adaptada á las nece
sidades del país. El servicio de correos, tiene por base, 
en sus relaciones exteriores, la aplicación entera del 
convenio postal de Berna.

Las contribuciones directas tienen á su cargo el 
distrito de Saigon, puesto que fuera de su radio, 
corresponden á los administradores.

El impuesto de las patentes se divide en dos partes: 
Patente propiamente dicha, y derecho proporcional, 
líay ocho clases de patentes, en que se hallan repar- 
lidns las profesiones y los oficios. Todos pagan la 
cantidad fija de la clase á que pertenecen, de la ma
nera siguiente:

1 .® clase. . .1000 f.esal año.
2 ." .. ... fiOO »
3 .® »> ... 400 »
4 ." ), ... 200 »
5’ « . . . 100 »
6 .® » ... 5!) »
7 .® '■ ... 23
8 .® », ... 12'30 »>

Cada patente paga además un derecho proporcio
nal fijado en 1í30 de la cantidad de su alquiler, tanto 
como local de su explotación, como por domicilio pro
pio. Estas contribuciones se pagan indistintamente 
por los europeos y asiáticos que habitan los dos gran- 
de.s centros de la Colonia: Saigon y Cholow.

El impuesto sobre las tierras se exige por semes
tres adelantados en estados que fija el registrador, 
comprobado.s en los despachos de la Dirección, y apro
bados por el Gobernador en Consejo privado.

Puerto de comercio.

El encargado de la policía del puerto y las dife
rentes medidas de interés para los buques, tiene à 
su cargo este servicio con el título de «Capitán del 
Puerto,»

El puerto de Saigiin, es puerto franco; los buques 
no pagan mas d^jrechos que los de anclaje y de faro.
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y^DMINISTRACION DE LOS NEGOCIOS INDÍGENAS.

El Director del Interior es jefe inmediato de este
servicio, que tiene:

7 Inspectores. ,
20 Administradores de 1. clase.
22 id. 2.a ’>

id. 3. “ , .
Para se7 administrador, se P«cesjte tener el titulo 

de bachiller en letras y Sé tain- 
Hcrpcho V tener menos de 38 anos, se_ exige, 
bien, conocimiento de los ®Sas 
cambodjana, administración y lengua anamitas, de 
cho francés y construcción practica. . , j

La Colonia se halla dividida en 19 distntos o ins^ 
pecciones. Cada Inspección tiene u atri- 
Jefe con varios empleados a sus «idene^Sus atr._ 
buciones son múltiples, y abarcan o mism» ^nda. 
ininistracion de Justicia, que la po i p* j ‘ jg æj. 

En estas administraciones hay un <>'"«’1(1 an te m 
litar para el mando de las tropas 
que las indígenas se hallan a las inmediatas ordenes 
del administrador.

Las poblaciones inscritas pagan un 
nal de 1.’, dos francos por .lornada de 
asiáticos matriculados, pagan Lo frainci < pyjpinas 
capitación, menos los naturales de 
en favor de los cuales obtuvo el Lo isul de 
la concesión de ser tratados en materia dt impuestos,
al igual de los europeos.

yMONEDA.

En las transacciones.comerciales^ no
moneda que el peso mejicano o ori|,ciaría repre- Unidos. Existe también la moneda lid..ciaría_rep 
sentada por billetes Jeto' de 21 de Enero
obtuvo este privilegio poi decreto 
“‘ÆdlgenM usan la moneda conocida con el nom- 
bre de Sapecu.
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